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Se abre la sesión a las 10.10 horas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La situación en el Oriente Medio, incluida 
la cuestión palestina

El Presidente (habla en inglés): De conformidad 
con el artículo 37 del reglamento provisional del Conse‑
jo, invito a participar en esta sesión a los representantes 
de la Argentina, Bangladesh, Botswana, el Brasil, Cuba, 
la República Popular Democrática de Corea, Egip‑
to, Estonia, Islandia, Indonesia, la República Islámica 
del Irán, el Iraq, Israel, el Japón, Jordania, el Líbano, 
Liechtenstein, Malasia, Maldivas, Marruecos, Nigeria, 
Noruega, el Pakistán, Qatar, la Arabia Saudita, Sudáfri‑
ca, la República Árabe Siria, Turquía, los Emiratos Ára‑
bes Unidos y la República Bolivariana de Venezuela.

Propongo que el Consejo invite al Observador Per‑
manente del Estado Observador de Palestina ante las 
Naciones Unidas a participar en esta sesión, de confor‑
midad con el reglamento provisional y la práctica ante‑
rior en este sentido.

Al no haber objeciones, así queda acordado.

De conformidad con el artículo 39 del reglamen‑
to provisional del Consejo, invito al Coordinador Es‑
pecial de las Naciones Unidas para el Proceso de Paz 
del Oriente Medio y Representante Personal del Secre‑
tario General, Sr. Nickolay Mladenov, a participar en 
esta sesión.

El Sr. Mladenov participa en la sesión de hoy por 
videoconferencia desde Jerusalén.

De conformidad con el artículo 39 del reglamen‑
to provisional del Consejo, invito a participar en esta 
sesión a las siguientes personas: el Jefe de la Delegación 
de la Unión Europea ante las Naciones Unidas, Excmo. 
Sr. João Pedro Vale de Almeida; el Observador Perma‑
nente de la Liga de los Estados Árabes ante las Naciones 
Unidas, Excmo. Sr. Maged Abdelfattah Abdelaziz, y el 
Presidente del Comité para el Ejercicio de los Derechos 
Inalienables del Pueblo Palestino, Excmo. Sr. Fodé Seck.

Propongo que el Consejo invite al Observador Per‑
manente del Estado Observador de la Santa Sede ante 
las Naciones Unidas a participar en esta sesión, de con‑
formidad con el reglamento provisional y la práctica es‑
tablecida anteriormente a este respecto.

Al no haber objeciones, así queda acordado.

El Consejo de Seguridad iniciará ahora el examen 
del tema que figura en el orden del día.

Tiene ahora la palabra el Sr. Mladenov.

Sr. Mladenov (habla en inglés): Con demasiada 
frecuencia, nos hemos reunido en este Salón y hemos 
dicho que el conflicto palestino‑israelí se encuentra 
en una etapa crítica y que la situación sobre el terre‑
no es insostenible. Todos hemos caído en el paradig‑
ma de gestionar, en vez de solucionar, el conflicto. Hay 
quienes consideran que el conflicto se puede solucionar 
mediante negociaciones y concesiones bilaterales pací‑
ficas, abordando las cuestiones relativas al estatuto de‑
finitivo de las fronteras, la seguridad, los refugiados y 
el estatuto de Jerusalén sobre la base de los acuerdos 
anteriores y las resoluciones pertinentes de las Nacio‑
nes Unidas. Están convencidos de que para solucionar 
el conflicto debe haber dos Estados, que vivan el uno 
junto al otro en paz, con seguridad y reconocimiento 
mutuo. Algunos son partidarios de la adopción de me‑
didas unilaterales, que únicamente pueden llevar a la 
realidad de un solo Estado, que es incompatible con las 
aspiraciones de ambos pueblos.

Algunos son partidarios de la violencia; están con‑
vencidos de que el enfrentamiento es la única opción. 
No reconocen que tanto los palestinos como los israelíes 
—judíos, cristianos y musulmanes— tienen un vínculo 
nacional, histórico y religioso legítimo con esa tierra. A 
su juicio, una de las partes debe perder para que la otra 
gane y la tierra puede y debe pertenecer a un solo pueblo.

Nosotros —las Naciones Unidas, el Consejo de 
Seguridad, la comunidad internacional— tenemos la 
responsabilidad de demostrar que los partidarios de la 
violencia y el enfrentamiento están equivocados. Tene‑
mos la responsabilidad no solo de demostrar que están 
equivocados, sino también de colaborar con los dirigen‑
tes palestinos e israelíes para lograr un retorno a la mesa 
de negociaciones y para mostrar de inmediato los resul‑
tados tangibles que empoderen a quienes creen en la paz 
y frustren a los que defienden el terror.

Este año se cumple el vigésimo quinto aniversario 
de los Acuerdos de Oslo. Si bien su ambicioso objeti‑
vo de lograr la paz aún no se ha cumplido, este no es 
el momento de renunciar a Oslo. La alternativa no es 
un acuerdo mejor, sino el empeoramiento de la reali‑
dad de la ocupación y la humillación. Ha llegado la hora 
de impulsar políticas sobre el terreno que restauren la 
confianza; ha llegado la hora de abordar las cuestiones 
relativas al estatuto definitivo sobre la base del consen‑
so internacional; ha llegado la hora de dar muestras de 
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liderazgo político a fin de eliminar los obstáculos para 
una solución sostenible. Quizá algunos se pregunten: 
¿Qué es una solución sostenible? Considero que es la 
que resuelva todas las reivindicaciones y permita que 
los israelíes y palestinos se separen y vivan en paz como 
vecinos y asociados cuya seguridad estará siempre vin‑
culada, pero que cada cual gestione sus propios asuntos 
en su propio Estado.

Ha llegado la hora de dar muestras de liderazgo. No 
nos equivoquemos: si bien en la actualidad el entorno 
y la dinámica negativa se han visto exacerbados por el 
discurso y los acontecimientos recientes, estos no son 
nuevos. La falta de voluntad política para adoptar medi‑
das significativas, restablecer la confianza y reanudar las 
negociaciones, así como la propensión a adoptar decisio‑
nes unilaterales han existido durante años. En ese perío‑
do, diversas iniciativas de paz han fracasado una y otra 
vez como consecuencia de agendas políticas que tenían 
como objetivo sabotear el progreso hacia el logro de una 
solución de dos Estados, o debido al temor de alcanzar 
avenencias históricas con el pasado en aras del futuro.

Ese estancamiento ha costado un precio muy alto, 
a saber, la continuación de la violencia y la inseguri‑
dad; la expansión constante de los asentamientos; la 
persistente división política palestina y una situación en 
deterioro en Gaza, que se ha vuelto insostenible bajo 
el control de Hamás. En conjunto, esos elementos frus‑
tran la esperanza, generan frustración y aumentan la 
radicalización sobre el terreno. Nuestra opción hoy es 
clara: o adoptamos medidas concretas con urgencia para 
invertir esa tendencia peligrosa o corremos el riesgo de 
que se desencadene otro conflicto, con el consiguiente 
desastre humanitario.

En ese sentido, permítaseme comenzar hoy expre‑
sando mi profunda preocupación por la financiación 
para el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en 
el Cercano Oriente (OOPS) este año. Si bien se valora 
la reciente promesa de los Estados Unidos de aportar 
60 millones de dólares, representa una reducción signi‑
ficativa de su contribución tradicional, lo que aumenta 
la ansiedad de la comunidad de 5,3 millones de refugia‑
dos palestinos, que ya han sufrido la crisis de refugia‑
dos más prolongada del mundo, que ya lleva 70 años.

Habida cuenta de las tensiones sobre el terreno, 
acojo con satisfacción el firme compromiso del OOPS 
de continuar prestando servicios a los refugiados pales‑
tinos sin interrupción. El cierre o la reducción de los 
servicios en este momento crítico desestabilizaría aún 

más una región asolada por los conflictos, la inseguri‑
dad y la radicalización. El 22 de enero, el OOPS puso en 
marcha una campaña mundial de recaudación de fondos 
destinada a recaudar aproximadamente 500 millones de 
dólares para mantener abiertas sus escuelas y clínicas, 
así como para seguir prestando asistencia de socorro y 
otros servicios durante 2018 y posteriormente. Doy las 
gracias a los Estados Miembros que ya se han sumado a 
esta campaña mundial para seguir apoyando al OOPS, y 
aliento a otros a que hagan lo mismo.

El conflicto israelo‑palestino se sigue cobrando un 
costo humano constante sobre el terreno. Las protestas 
y un nivel relativamente bajo de violencia en la Ribe‑
ra Occidental y Gaza han continuado después del 6 de 
diciembre pasado, día en que los Estados Unidos reco‑
nocieron a Jerusalén como capital del Estado de Israel.

Desde el 18 de diciembre pasado, siete civiles pa‑
lestinos, entre ellos tres niños, han muerto a manos de 
las fuerzas de seguridad israelíes durante las protestas 
y los enfrentamientos —cuatro en la Franja de Gaza y 
tres en la Ribera Occidental— y otros dos palestinos 
murieron de heridas sufridas durante las protestas en las 
dos semanas anteriores. Señalo la preocupación expre‑
sada el 19 de diciembre por el Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, cuando 
indicó que el uso de la fuerza se debe calibrar y que la 
fuerza letal solo se debe utilizar como último recurso, 
en situaciones de amenaza inminente de muerte o le‑
siones graves, así como que las autoridades deben in‑
vestigar debidamente las circunstancias en torno a esas 
muertes. Insto a las fuerzas de seguridad israelíes a que 
ejerzan la máxima moderación para evitar que haya víc‑
timas en esas circunstancias.

El 9 de enero, un ciudadano israelí perdió la vida 
en un ataque con disparos desde un vehículo en movi‑
miento cerca de Nablus. No hay justificación para el te‑
rror ni para quienes lo toleran, alaban o glorifican. Los 
responsables de ese ataque deben ser llevados ante la 
justicia. Posteriormente, el 18 de enero, en Yenín, un 
palestino resultó muerto y varios otros fueron detenidos 
durante una incursión que los militares israelíes lleva‑
ron a cabo, según se informa, en busca de los autores del 
ataque perpetrado el 9 de enero.

En el período que abarca el informe, también los 
militantes palestinos dispararon ocho cohetes y morte‑
ros desde Gaza; tres cayeron en Israel y causaron daños, 
pero no hubo heridos. En respuesta, las Fuerzas de De‑
fensa de Israel (FDI) atacaron los emplazamientos mili‑
tares de Hamás en Gaza, pero tampoco se han registrado 
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heridos. Las FDI también destruyeron un túnel que se 
extendía desde Gaza hasta Israel y Egipto bajo el cruce 
de Kerem Shalom, la tercera acción de este tipo en los 
últimos tres meses. He declarado en repetidas ocasiones 
que se debe poner fin a todas las actividades militan‑
tes en Gaza, en particular la excavación de túneles y 
el lanzamiento de cohetes. Dichas actividades suponen 
una amenaza para la vida de israelíes y palestinos por 
igual, aumentan el riesgo de una nueva escalada de las 
hostilidades, socavan los llamamientos para que se sus‑
pendan los cierres y, en última instancia, perjudican las 
perspectivas de paz.

Las actividades de asentamiento de Israel con‑
tinúan a pesar de la amplia condena internacional. El 
10 de enero, las autoridades de planificación israelíes 
presentaron planes para la construcción de más de 
1.400 viviendas en los asentamientos de la Zona C. Ade‑
más, se aprobó un plan para la construcción de nueve 
viviendas en Psagot. Por separado, se publicaron cuatro 
licitaciones para la construcción de aproximadamente 
500 viviendas que se habían procesado en 2017. En com‑
paración, en todo año pasado solo se abrieron a la licita‑
ción 50 viviendas. Además, las autoridades anunciaron 
que en las próximas semanas se publicarán unas diez 
nuevas licitaciones para la construcción de 880 vivien‑
das en siete asentamientos.

La construcción de asentamientos es ilegal en vir‑
tud del derecho internacional y es uno de los principales 
obstáculos a la paz. Las actividades relacionadas con los 
asentamientos menoscaban las posibilidades de estable‑
cer un Estado palestino viable y contiguo como parte 
de una solución de dos Estados. Dos acontecimientos 
recientes alimentaron aún más la percepción de que las 
fuerzas que quieren bloquear una solución de dos esta‑
dos en Israel están ganando terreno.

El 31 de diciembre, el Comité Central del partido 
Likud aprobó una resolución en la que se insta a la cons‑
trucción “irrestricta” de asentamientos y a “ampliar la 
legislación y soberanía israelíes a todas las zonas de 
asentamientos liberados en Judea y Samaria”. Aunque 
no es vinculante, la resolución aumenta la presión po‑
lítica con relación a la anexión de partes de la Ribera 
Occidental y dificulta aún más que los palestinos crean 
en los esfuerzos de paz. Días más tarde, la Knéset apro‑
bó una enmienda a la “Ley Básica” sobre Jerusalén, que 
es probable que haga más difícil que en cualquier futuro 
acuerdo de paz Israel transfiera el control de las zonas 
que se encuentran en el área que actualmente define 
como la jurisdicción municipal de Jerusalén a la Auto‑
ridad Palestina.

La demolición de estructuras de propiedad pa‑
lestina también ha continuado, con 16 estructuras de‑
molidas por falta de permisos de construcción que son 
prácticamente imposibles de obtener, como se señala en 
el informe del Cuarteto de 2016. Catorce palestinos se 
han visto obligados a desplazarse por estos actos. Otras 
cuatro estructuras fueron destruidas durante una opera‑
ción militar en Yenín, lo que provocó el desplazamiento 
de otros 16 palestinos. Es especialmente preocupante el 
riesgo de demolición de 46 estructuras educativas en la 
Zona C y Jerusalén Oriental.

Las fuerzas de seguridad siguen deteniendo a pa‑
lestinos en diversas operaciones de seguridad —unos 
400 han sido detenidos durante el último mes— y quiero 
destacar un caso en particular. El 1 de enero, se presen‑
taron 12 cargos contra Ahed Tamimi, una chica pales‑
tina de 16 años de edad que fue detenida en diciembre. 
Su detención se produjo a raíz de la publicación de un 
vídeo en el que se veía dando bofetadas y patadas a dos 
soldados israelíes en el patio delantero de su casa. El 
17 de enero, un tribunal militar israelí dictaminó que 
sería retenida hasta el final de las actuaciones judiciales 
en su contra. Como señaló la Oficina del Alto Comi‑
sionado de las Naciones Unidas para los Derechos Hu‑
manos el 16 de enero, la detención de un menor se debe 
utilizar solo como último recurso y durante el período 
más breve posible. Reitero el llamamiento del Alto Co‑
misionado en el sentido de que el trato a los menores 
esté en consonancia con el derecho internacional y la 
protección especial que concede a los niños.

Con respecto al ámbito político palestino, quiero 
informar al Consejo de que, en respuesta a la decisión 
de los Estados Unidos de reconocer a Jerusalén como 
capital de Israel, y después de la votación de la Asam‑
blea General el 21 de diciembre, el Consejo Central Pa‑
lestino se reunió en Ramala el 14 y el 15 de enero. En 
su declaración final, el Consejo Central, entre otras co‑
sas, rechazó a los Estados Unidos como asociado hasta 
que revoque esa decisión y rescinda la designación de 
la Organización de Liberación de Palestina (OLP) como 
organización terrorista y el cierre de la oficina de la 
OLP en Washington D.C. Además, el Consejo Central 
declaró que el proceso de Oslo ya no era válido y enco‑
mendó al Comité Ejecutivo de la OLP suspender el re‑
conocimiento de Israel hasta que reconozca al Estado de 
Palestina y anule su anexión de Jerusalén Oriental, dete‑
ner la coordinación de la seguridad y volver a examinar 
las relaciones económicas con Israel. Todavía tenemos 
que determinar si esas decisiones serán aprobadas por 
el Comité Ejecutivo de la OLP y aplicadas. No obstante, 
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en las actuales circunstancias, aliento a todas las partes 
a que se abstengan de realizar acciones y declaraciones 
que socaven aún más las posibilidades de reanudar ne‑
gociaciones sustantivas y a que mantengan su compro‑
miso en aras de la paz.

En cuanto a Gaza, el empeoramiento de la crisis 
humanitaria y de seguridad sigue causando un deterioro 
de la situación. La aplicación del acuerdo entre pales‑
tinos negociado por Egipto ha quedado paralizada de 
manera efectiva. Las dos partes no han podido llegar a 
un acuerdo, en particular sobre los obstáculos principa‑
les, como la recaudación de impuestos, la integración y 
el pago de los sueldos a los empleados del sector públi‑
co, la situación relativa al regreso de la administración 
gubernamental a los ministerios y otras instituciones y, 
en última instancia, el control de Gaza en materia de se‑
guridad. Estos retos se deben superar rápidamente o el 
proceso corre el riesgo de fracasar por completo, dejan‑
do a Gaza en las condiciones propicias para una nueva 
intensificación de la tensión.

A pesar de estos reveses, me alienta el hecho de 
que los cruces de Gaza sigan estando bajo el control de 
las autoridades palestinas legítimas después de su ce‑
sión el 1 de noviembre. Acojo también con agrado la 
decisión de 3 de enero de la Autoridad Palestina de 
reanudar los pagos por la suma total de electricidad 
—120 megavatios— comprada a Israel para Gaza, que 
permite un aumento del suministro diario de electrici‑
dad de seis a ocho horas.

Sin embargo, la situación humanitaria sigue sien‑
do terrible. Con la financiación de que disponen actual‑
mente, las Naciones Unidas no estarán en condiciones 
de proporcionar combustible a hospitales e infraestruc‑
tura esencial en Gaza más allá de finales de febrero. 
Tomo nota también de la decisión de Israel de aprobar 
unos 85 proyectos del sector privado mediante el Meca‑
nismo para la Reconstrucción de Gaza desde principios 
de año. Sin embargo, estos acontecimientos positivos no 
son una alternativa al levantamiento de los cierres en 
Gaza y a la restitución del control pleno de la Franja a 
la Autoridad Palestina legítima. El cóctel inflamable de 
los problemas humanitarios, políticos y de seguridad se 
debe abordar con urgencia y eficacia.

En un esfuerzo por apoyar el proceso de paz y 
hacer frente a la grave situación en Gaza, Noruega y 
la Unión Europea convocarán un período extraordina‑
rio de sesiones del Comité Especial de Enlace para la 
Coordinación de la Asistencia Internacional a los Pales‑
tinos a nivel ministerial el 31 de enero. Esta importante 

reunión pretende aglutinar a todas las partes a fin de 
examinar medidas para acelerar los esfuerzos que po‑
drían servir de base para la negociación de una solución 
de dos Estados y permitir a la Autoridad Palestina reto‑
mar el pleno control de Gaza. Exhorto a las partes a que 
trabajen de manera constructiva y obtengan resultados 
tangibles que propicien el logro de estos objetivos.

En cuanto al Líbano, continúan los esfuerzos por 
consolidar la estabilidad tras el regreso del Primer Mi‑
nistro Hariri. En el marco de la aplicación del comunica‑
do de 8 de diciembre del Grupo de Apoyo Internacional 
de París, se están llevando a cabo los preparativos para 
una conferencia en apoyo de las Fuerzas Armadas y las 
instituciones de seguridad libanesas, que se celebrará en 
Italia a finales de febrero. Continúan también los prepa‑
rativos para las elecciones parlamentarias de mayo.

La situación en la zona de operaciones de la Fuer‑
za Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano 
(FPNUL) sigue estando tranquila en general. A raíz de 
la intención declarada de las Fuerzas de Defensa de Is‑
rael de llevar a cabo obras de infraestructura al sur de la 
Línea Azul, en particular en determinadas zonas sobre 
las que las autoridades libanesas han planteado serias 
objeciones, los responsables de la FPNUL han dialo‑
gado con ambas partes a través de los mecanismos de 
enlace y coordinación establecidos. El asunto se exami‑
nará en la próxima reunión tripartita.

Para concluir, deseo destacar la gravedad de los 
desafíos actuales.

Veinticinco años después de los Acuerdos de Oslo, 
nos encontramos en un momento crítico del proceso de 
paz. La incertidumbre y la inestabilidad del entorno ac‑
tual están endureciendo las posiciones y agudizando la 
retórica de todas las partes, una situación que beneficia a 
los extremistas y aumenta el riesgo de un nuevo conflic‑
to. A falta de una propuesta creíble que pueda ser la base 
de negociaciones relativas al estatuto definitivo, la comu‑
nidad internacional debe seguir creando las condiciones 
necesarias para una reanudación de las conversaciones. 
Debemos también reafirmar el consenso internacional 
de que la solución de dos Estados sigue siendo la única 
opción viable para el fin justo y sostenible del conflicto. 
Debemos mantenernos firmes en esta posición.

Al mismo tiempo, es vital mantener el apoyo al 
fortalecimiento de las instituciones palestinas y mejorar 
la prestación de servicios a los palestinos en la Ribera 
Occidental y Gaza. Dejar que el proyecto palestino re‑
troceda en esta delicada etapa entraña el riesgo de des‑
estabilizar aún más una situación ya de por sí precaria. 
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Los recientes recortes en la financiación del Organismo 
de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas 
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente 
no hacen sino reforzar estas preocupaciones.

En lo que respecta a Gaza, hago un llamamiento a 
la comunidad internacional para que apoye los esfuer‑
zos por devolver a la Autoridad Palestina el control so‑
bre la Franja de Gaza. Si se estanca el proceso, el pueblo 
de Gaza enfrentará unas condiciones cada vez más des‑
esperadas y perderá la esperanza de alcanzar cualquier 
progreso. Felicito a Egipto por su liderazgo y su com‑
promiso constante con este proceso.

No podemos esperar más para invertir la actual 
trayectoria negativa del conflicto. Cada expansión de 
asentamientos ilegales, cada persona muerta y cada in‑
tento fallido en Gaza hace que sea más difícil para los pa‑
lestinos y los israelíes superar sus divisiones, recuperar la 
confianza e invertir en el objetivo de resolver el conflicto. 
Ha llegado el momento de romper la pauta destructiva y 
comenzar de nuevo a sentar las bases de la paz.

El Presidente (habla en inglés): Doy las gracias al 
Sr. Mladenov por su exposición informativa.

Tiene ahora la palabra el observador de Palestina.

Sr. Mansour (habla en inglés): Sr. Presidente: En 
nombre del Estado de Palestina, felicito a Kazajstán por 
haber asumido la Presidencia del Consejo de Seguridad 
y le expreso mi agradecimiento a usted por su hábil ges‑
tión del importante programa de trabajo del Consejo. 
También damos las gracias al Coordinador Especial de 
las Naciones Unidas para el Proceso de Paz del Oriente 
Medio y Representante Personal del Secretario General, 
Sr. Nickolay Mladenov, por su exposición informativa.

Asimismo, quiero expresar nuestras más cálidas 
felicitaciones a los nuevos miembros elegidos del Con‑
sejo de Seguridad —Côte d’Ivoire, Guinea Ecuatorial, 
Kuwait, los Países Bajos, el Perú y Polonia— y desear‑
les que tengan mucho éxito asumiendo sus responsabi‑
lidades en virtud de la Carta de las Naciones Unidas 
y las resoluciones del Consejo al cumplir colectiva‑
mente con el deber de mantener la paz y la seguridad 
internacionales.

Reiteramos también nuestro sincero agradeci‑
miento a los países y las delegaciones de Egipto, Italia, 
el Japón, el Senegal, Ucrania y el Uruguay, que ya han 
finalizado sus mandatos y durante los cuales han actua‑
do con una dedicación, una competencia y una sabiduría 
ejemplares. Reconocemos que esos países han contri‑
buido, durante su mandato y ante numerosas crisis, a los 

esfuerzos del Consejo por abordar las numerosas cues‑
tiones cruciales que figuran en su programa, incluida 
la cuestión de Palestina. La manifestación más reciente 
de esas contribuciones tuvo lugar el 18 de diciembre de 
2017, fecha en la que el Consejo votó el proyecto de re‑
solución (S/2017/1060) sobre el estatuto de Jerusalén, 
presentado por Egipto en su calidad de representante 
árabe en el Consejo. Si bien lamentablemente el proyec‑
to de resolución fue vetado (véase S/PV.8139), estamos 
agradecidos por la honorable postura adoptada por la 
mayoría abrumadora de los países de reafirmar las re‑
soluciones pertinentes y los principios fundamentales 
para la paz palestino‑israelí, que son una cuestión de 
consenso internacional.

Si analizamos en retrospectiva, 2017 concluyó con 
una nota desalentadora, pues fuimos testigos de decisio‑
nes en las que se menoscababan los derechos y las aspi‑
raciones nacionales del pueblo palestino y se hacía caso 
omiso del consenso mundial que ha prevalecido durante 
décadas y que descansaba en las resoluciones del Con‑
sejo de Seguridad sobre Jerusalén y sobre el conflicto 
palestino‑israelí en su totalidad. Sin embargo, al mis‑
mo tiempo, el rotundo rechazo de esas decisiones nos 
consoló y dio esperanzas, así como las reafirmaciones 
inequívocas —manifestadas en este Salón, en la Asam‑
blea General y en las capitales de todo el mundo— de 
las resoluciones pertinentes, incluidas, entre otras, las 
resoluciones 476 (1980), 478 (1980) y 2334 (2016); del 
respeto de la condición jurídica, política e histórica de 
la ciudad de Jerusalén; del estatuto de Jerusalén Orien‑
tal como territorio ocupado y parte integral del resto 
del territorio palestino ocupado desde 1967; del respeto 
del statu quo histórico de Al‑Haram ash‑Sharif y de la 
función de Jordania como país custodio de los lugares 
sagrados musulmanes y cristianos en la ciudad; y de las 
posiciones y los principios fundamentales en los que se 
reconoce el estatuto especial de Jerusalén, así como su 
carácter delicado y fundamental para el establecimiento 
de la paz, de lo que se deriva su designación entre las 
cuestiones relativas al estatuto final que deben resolver‑
se para el logro de una paz justa y duradera.

Cualquier conjetura mediante la cual se pretenda 
obviar de alguna manera todo lo antedicho, o se sos‑
tenga que la paz se puede lograr de otra manera —ya 
sea unilateralmente o mediante la imposición ilegal de 
hechos sobre el terreno— es, en el mejor de los casos, 
errónea, y, en el peor de ellos, peligrosa y reprobable.

Ya hemos transmitido plenamente nuestra postura 
de rechazo de la decisión relativa a Jerusalén adoptada 
el 6 de diciembre de 2017 por la Administración de los 
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Estados Unidos y seguimos manteniéndola. Seguimos 
insistiendo en que debe respetarse la ley y nuestros de‑
rechos y rechazamos esa decisión unilateral y provoca‑
dora, que contraviene directamente la Carta y las resolu‑
ciones de las Naciones Unidas al respecto. Esa decisión 
es nula y carece de efectos jurídicos sobre el estatuto 
de Jerusalén. Acogemos con beneplácito la afirmación 
decisiva adoptada a ese respecto por la Asamblea Ge‑
neral el 21 de diciembre de 2017 (véase A/ES‑10/PV.37) 
y también reiteramos nuestro profundo agradecimiento 
por las medidas adoptadas por el Consejo Ministerial 
Árabe, la Cumbre de la Organización de Cooperación 
Islámica y el Movimiento de los Países No Alineados en 
respuesta a esa crisis.

En respuesta a las reiteradas distorsiones de nues‑
tra posición, me veo obligado a realizar aclaraciones 
adicionales. Mediante nuestra posición no pretendemos 
faltar al respeto de ninguna parte ni nadie debe en‑
tenderlo así. Por el contrario, se trata de una posición 
basada en el pleno respeto de la ley, de los principios 
de justicia y equidad, de la Carta, del Consejo, de la 
Asamblea y del consenso internacional en vigor desde 
hace décadas en relación con los parámetros para una 
solución pacífica. Se trata de una posición de respeto de 
las aspiraciones nacionales legítimas de nuestro pueblo, 
que ha sido sumamente paciente y firme a pesar de las 
graves injusticias que sigue padeciendo. Es una posición 
de respeto de los derechos humanos y la dignidad de 
nuestro pueblo, que no podemos permitir que nos denie‑
guen. No se puede poner un precio a los derechos o a la 
dignidad de un pueblo ni pueden ser anulados mediante 
amenazas, intimidaciones o medidas punitivas. Todos 
los que tratan de lograr la paz y la justicia y creen ver‑
daderamente que el derecho internacional es el camino 
para lograrlos deben rechazar esos intentos.

Por consiguiente, mantendremos nuestra deter‑
minación respecto de tres cuestiones: el llamamiento 
en favor de la aplicación del derecho internacional a la 
cuestión de Palestina en todas sus dimensiones y sin ex‑
cepción; nuestra lucha histórica en pro de los derechos 
inalienables de nuestro pueblo; y nuestro compromiso 
con la paz y la coexistencia.

Nada de lo que hemos hecho en el período reciente 
o en cualquier otro momento de los largos años del pro‑
ceso de paz del Oriente Medio debe malinterpretarse o 
presentarse cínicamente como un rechazo de la paz. Por 
el contrario, a pesar de que es inaceptable que nosotros 
—la parte agraviada, el pueblo ocupado, desposeído, 
colonizado y maltratado brutalmente— debamos acep‑
tar que se nos exija que demostremos repetidamente que 

somos merecedores de que se nos concedan derechos 
humanos inalienables, entre los que se incluye el dere‑
cho a ser un pueblo libre en nuestra propia tierra, hemos 
demostrado constantemente nuestra buena fe y nuestro 
compromiso con la paz.

Lo hemos hecho a pesar del enorme sacrificio que se 
nos ha pedido que hagamos en el marco del acuerdo his‑
tórico concebido por la comunidad internacional bajo la 
forma de la solución de dos Estados con arreglo a las fron‑
teras de 1967. Aceptamos ese acuerdo hace 30 años, en 
1988, y lo hemos respetado desde entonces durante cada 
fase del proceso de paz, desde Oslo en adelante. Hemos 
mantenido nuestro compromiso incluso a pesar de que, 
mediante su duplicidad y mala fe y sus políticas y prácti‑
cas ilegales, Israel, la Potencia ocupante, no solo haya des‑
truido, día tras día y poco a poco, la solución de dos Es‑
tados sino también la mismísima esperanza de que la paz 
es posible. Ninguna persona sensata puede desmentirlo.

Por lo tanto, es asombroso observar el resurgi‑
miento de las acusaciones, por parte del Primer Minis‑
tro de Israel y de otros funcionarios de su Gobierno, de 
que el Presidente del Estado de Palestina, Sr. Mahmoud 
Abbas, no es un hombre de paz. Aprovechando las cir‑
cunstancias actuales y la ira y el resentimiento que han 
provocado, están tratando, una vez más, de desviar la 
atención de la comunidad internacional y de evadir su 
responsabilidad ante el estancamiento político y la de‑
plorable situación sobre el terreno al verter esas acu‑
saciones falsas y vergonzosas sobre la parte palestina. 
Hemos sido testigos de esa actitud maquiavélica en el 
pasado y consideramos que es repugnante y la rechaza‑
mos firmemente.

La historia y los hechos hablan por sí solos, y esas 
acusaciones no pueden distar más de la realidad. El Presi‑
dente Abbas ha demostrado repetidamente su compromi‑
so con la diplomacia, el derecho internacional, las nego‑
ciaciones y la no violencia como medios para lograr una 
solución pacífica y justa que garantice la materialización 
de los derechos del pueblo palestino y sus aspiraciones 
legítimas a vivir libremente y con dignidad y seguridad 
en su patria, coexistiendo con el pueblo israelí, uno junto 
al otro, en el marco de una solución de dos Estados.

El Presidente Abbas sigue celebrando activas 
consultas en distintas capitales del mundo. Hace ape‑
nas unos días visitó Bruselas, y en el último año visitó 
Ammán, Ankara, Addis Abeba, El Cairo, Beijing, Ber‑
lín, Madrid, Moscú, Nueva Delhi, París, Washington y 
otros lugares. También ha estado recibiendo sin pausa a 
delegaciones como parte de nuestra constante búsqueda 
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de la paz. Esa ha sido la obra de su vida, y los líderes 
palestinos se dedican a esa labor, de palabra y de hecho, 
desde hace décadas. Poner lo anterior en duda, en medio 
del torbellino de provocaciones y conspiraciones a que 
se nos está sometiendo como respuesta a nuestra firme 
posición de principio, revela una profunda mala fe, ade‑
más de ser poco ético y ofensivo.

Con esos acontecimientos como telón de fondo y 
ante el empeoramiento constante de la situación sobre el 
terreno en los territorios palestinos ocupados, incluida 
Jerusalén Oriental, y en nuestros campamentos de refu‑
giados en toda la región, sería un eufemismo decir que el 
pueblo palestino enfrenta una crisis existencial. Antes ya 
hemos hecho sonar la alarma, y ha sido en vano. Sin em‑
bargo, estamos obligados por la gravedad de la situación 
a hacerlo nuevamente hoy. Lo hacemos profundamente 
convencidos de la justeza de nuestra causa y preocupados 
por la difícil situación de nuestro pueblo, pero también 
con una fe inquebrantable en el poder del derecho inter‑
nacional y en el papel de esta Organización para condu‑
cirnos a una conclusión justa y pacífica de este conflicto 
que tanto sufrimiento y tragedia ha provocado.

En este momento, el mundo contempla horrorizado 
los pormenores de la deshumanización del pueblo pa‑
lestino: su subyugación y sus privaciones; los intentos 
de borrar su historia, su patrimonio y su identidad; y 
la destrucción sistemática de sus comunidades ances‑
trales, sus deseos y sus esperanzas, todo ello sin que se 
aviste el fin de este drama grotesco. Por lo tanto, nuestra 
posición no entraña riesgos calculados ni es una pose. 
Se trata de la vida de personas; en este caso, de una 
nación entera.

Es una crisis que incuestionablemente concierne a 
nuestra existencia misma en nuestra patria; a nuestros 
derechos, incluidos el derecho a la libre determinación 
y al retorno, y a nuestra supervivencia como pueblo. Al 
igual que otras crisis similares a lo largo de la historia, 
esta es una crisis totalmente provocada por seres huma‑
nos y empeorada cada día por decisiones de seres hu‑
manos, por la codicia, la crueldad y la prevalencia de la 
fuerza sobre el derecho, mientras se atormenta a niños, 
mujeres y hombres inocentes y se decide su destino. 
¿Cuál ha sido su delito? Su origen étnico como palesti‑
nos y su religión como musulmanes o cristianos, como 
no judíos, además de su insistencia en vivir en libertad 
y con dignidad en su tierra natal.

Por ello la Potencia ocupante y su pueblo, al que 
azuzan hasta hacerle caer en el extremismo y el terror 
liso y llano, los degradan y demonizan abiertamente. 

Se los expulsa a la fuerza de sus hogares y de sus tie‑
rras por medio de una ocupación violenta y opresiva, 
que implacablemente coloniza, fragmenta y anexa sus 
territorios estableciendo asentamientos y construyendo 
el muro a un ritmo frenético. Se pisotean sus derechos 
humanos y se los asedia y bloquea como una forma de 
castigo colectivo en masa. Son arrestados, detenidos y 
encarcelados. Ni siquiera los niños escapan a ese trato, 
como escuchamos esta mañana del Sr. Mladenov. Co‑
nocimos de ese horror en las penurias de una niña de 
16 años, Ahed Tamimi, y de un niño de 16 años, Malik 
Al‑Jawabra, que junto a otros cientos de niños fueron 
secuestrados de sus hogares, mantenidos como prisio‑
neros por la ocupación y juzgados por el único tribunal 
militar de menores que existe en el mundo.

Todo eso se hace con el pretexto de la seguridad y 
de los edictos religiosos, y cualquier medio, por brutal, 
inmoral o ilegal que sea, está justificado para expoliar, 
desplazar, humillar y torturar a un semejante. Incluso en 
este Salón, la más alta instancia multilateral y política 
en materia de seguridad, y en una Organización secular 
cuya creación se basó en el derecho internacional, que es 
nuestro lenguaje común, tenemos que escuchar prédicas 
bíblicas y la denigración de los derechos de todo un pue‑
blo sobre la base de una ideología religiosa y de premisas 
de supremacía y exclusividad. Eso no solo contradice el 
derecho internacional y los derechos humanos, sino que 
sienta un peligroso precedente en el Consejo que va mu‑
cho más allá de la cuestión de Palestina.

Los propósitos y principios de la Carta de las Na‑
ciones Unidas y la propia razón de ser de esta Organiza‑
ción están siendo pisoteados ante nuestros ojos sin que 
ello tenga consecuencias. Una vez más, el mensaje es 
que la ley no importa, y que aquellos que siguen las re‑
glas perderán, mientras que los que las rompen y se bur‑
lan de ellas ganarán. ¿Qué efecto tendrá ese mensaje en 
nuestra juventud en este momento crítico en la historia 
de nuestra región y del mundo? En ese mismo sentido 
debemos preguntarnos: ¿Qué mensaje se está enviando 
con la reducción del apoyo humanitario en este momen‑
to de necesidad? ¿Qué se gana privando a refugiados 
inocentes y vulnerables de medios de subsistencia y su‑
miéndolos en la desesperación? ¿De qué manera sirve 
esto a la causa de la paz y la estabilidad? ¿Cómo se pue‑
de aceptar la politización de la asistencia humanitaria? 
No se puede aceptar de ninguna manera.

Hacemos un llamado a la solidaridad y a la defensa 
del derecho humanitario, y de los principios y respon‑
sabilidades colectivas relacionados con él. Instamos a 
los donantes a ampliar su apoyo al Organismo de Obras 
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Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Re‑
fugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS) y a 
garantizar la continuidad de su asistencia humanitaria y 
para el desarrollo, reconocida internacionalmente y vi‑
tal para más de 5,5 millones de refugiados palestinos, 
así como de su contribución a la estabilidad regional en 
este período de tanta inestabilidad. Acogemos con bene‑
plácito la declaración reciente del Comisionado General 
Pierre Krähenbühl y su llamamiento a la comunidad in‑
ternacional para que apoye al Organismo y respete sus 
compromisos de larga data y sus principios universales. 
También acogemos con beneplácito los esfuerzos del Se‑
cretario General António Guterres para movilizar apoyo.

También reconocemos la importante función de 
los países de acogida y la generosa respuesta de algunos 
Estados para acelerar la prestación de su asistencia en 
este momento a fin de ayudar al Organismo, que, mien‑
tras no se logre una solución justa, tiene un mandato 
de la Asamblea General respaldado por obligaciones, 
compromisos y resoluciones pertinentes. Hacemos un 
llamamiento a todos los Estados para que, de ser posi‑
ble, aumenten su apoyo al Organismo, y destacamos el 
mensaje del Comisionado General de que más allá de la 
ayuda humanitaria, el Organismo representa esperanza 
y respeto de los derechos y la dignidad, que son cru‑
ciales debido a la falta de solución y al aumento de la 
desesperación y la incertidumbre ante el futuro.

En el lapso de un año hemos visto cómo la espe‑
ranza de paz creció y luego súbitamente se hizo añicos. 
Desde la aprobación de la resolución 2334 (2016) en este 
Salón, hace un año, el dramático deterioro de la situa‑
ción, la escalada de las tensiones y el estancamiento po‑
lítico cada vez más profundo han sido motivo de grave 
preocupación. Seguimos convencidos de que la resolu‑
ción 2334 (2016) representa la mejor oportunidad para 
corregir el rumbo y salvar la solución biestatal, que se 
basa en las fronteras de 1967, con el propósito de poner 
fin a la ocupación israelí iniciada en 1967 para resolver 
así de una forma justa la cuestión de Palestina en todos 
sus aspectos y hacer realidad la paz entre palestinos e 
israelíes. Esa fue la razón esencial de la urgencia en la 
aprobación de la resolución y del unánime beneplácito 
con que fue recibida en aquel momento por el mundo 
entero, con la excepción del Primer Ministro israelí 
Netanyahu y su Gobierno, que obstaculizan la solución 
biestatal y todos los esfuerzos de paz.

El hecho de que no se apliquen las resoluciones 
pertinentes y de que Israel no rinda cuentas por sus f la‑
grantes incumplimientos y violaciones solo fomentará 
aún más esa impunidad, disminuyendo las perspectivas 

de paz día tras día, hora tras hora. La despreocupación 
y el derrotismo ante esos delitos y, lo que es aún peor, 
cualquier forma de complicidad son totalmente inacep‑
tables. En ese contexto, las acciones que violen las re‑
soluciones pertinentes y otorguen reconocimiento a las 
medidas ilegales de Israel en el territorio palestino ocu‑
pado, incluida Jerusalén Oriental, son inexcusables e 
ilegales, y deben ser rechazadas por todos.

Ha llegado el momento de adoptar medidas colec‑
tivas en respuesta a los llamamientos explícitos que se 
hacen en la resolución 2334 (2016), en particular para 
intensificar los esfuerzos diplomáticos regionales e in‑
ternacionales con el fin de lograr una paz global, justa y 
duradera sobre la base de las resoluciones de la Asam‑
blea General y del Consejo de Seguridad sobre la ma‑
teria, los principios de referencia de la Conferencia de 
Madrid, incluido el principio de territorio por paz, la 
Iniciativa de Paz Árabe, la hoja de ruta del Cuarteto y el 
fin de la ocupación israelí que comenzó en 1967.

Ha llegado el momento de que la comunidad inter‑
nacional movilice la voluntad política necesaria para apli‑
car las resoluciones pertinentes y reactive la opción de la 
paz, evitando así las graves consecuencias que tendrá la 
continuación de la situación tanto en la región como en el 
mundo. Los hechos acontecidos recientemente en sentido 
contrario no deben disuadirnos de avanzar sobre esa base, 
sino que deben reforzar nuestra determinación.

Reiteramos el llamamiento de los dirigentes pa‑
lestinos que se hizo la semana pasada en las más altas 
instancias del Consejo Central de la Organización de 
Liberación de Palestina a favor de un proceso de paz 
colectivo bajo los auspicios de la comunidad internacio‑
nal, dirigido a lograr una solución justa y a hacer reali‑
dad los derechos del pueblo palestino que durante tanto 
tiempo les han sido negados. Se trata de una solicitud 
razonable puesto que, a pesar de nuestros esfuerzos, es 
evidente que las iniciativas unilaterales han fracasado. 
Los mecanismos para ese proceso colectivo ya existen y 
deberían activarse inmediatamente.

Instamos al Cuarteto, teniendo en cuenta sus res‑
ponsabilidades; al Consejo de Seguridad, teniendo en 
cuenta sus obligaciones en virtud de la Carta y las reso‑
luciones pertinentes, y a las Naciones Unidas, teniendo 
en cuenta su responsabilidad permanente con respecto a 
la cuestión de Palestina hasta que se resuelva de manera 
justa, a actuar de inmediato, sobre la base del derecho 
internacional y los instrumentos que tienen a su dispo‑
sición, para detener la peligrosa espiral descendente y 
salvar las perspectivas de paz.



S/PV.8167  La situación en el Oriente Medio, incluida la cuestión palestina 25/01/2018

10/67

Subrayamos la disposición y la capacidad de la 
Unión Europea y la Federación de Rusia para cumplir 
sus funciones respectivas en el Cuarteto, de confor‑
midad con las responsabilidades que le encomendó el 
Consejo de Seguridad, y consideramos que su amplia‑
ción para incluir a otros asociados internacionales y re‑
gionales interesados beneficiaría a la causa de la paz. 
Instamos a todos los países amantes de la paz, grandes 
y pequeños, a que apoyen nuestro llamamiento a actuar 
colectivamente sin demora en aras de la paz y la justicia.

Reiteramos nuestro llamamiento a los países que 
aún no lo hayan hecho a que reconozcan el Estado de 
Palestina sobre la base de las fronteras anteriores a 
1967, con Jerusalén Oriental como su capital, de confor‑
midad con las resoluciones sobre la materia, en relación 
con las obligaciones erga omnes del derecho del pueblo 
palestino a la libre determinación, y como contribución 
importante a la solución pacífica del conflicto palesti‑
no‑israelí, basada en la idea de dos Estados que vivan 
uno junto al otro en paz y seguridad. Todos los Esta‑
dos deben redoblar sus esfuerzos por cumplir sus com‑
promisos y obligaciones para poner fin a la ilegítima 
e injusta situación imperante. De lo contrario, ninguna 
iniciativa de paz prosperará.

Por nuestra parte, a pesar de las enormes dificul‑
tades y la creciente desesperanza, seguiremos respetan‑
do el derecho internacional y participando de manera 
responsable en la comunidad internacional, utilizando 
todos los medios políticos, diplomáticos, jurídicos y 
populares posibles para lograr la libertad y la indepen‑
dencia de nuestros pueblos, restablecer sus derechos y 
establecer una paz justa y duradera. Solicitamos respe‑
tuosamente que esa buena fe sea correspondida y que el 
Consejo no defraude al pueblo palestino en este momen‑
to tan crucial y existencial.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa‑
labra el representante de Israel.

Sr. Danon (Israel) (habla en inglés): Sr. Presiden‑
te: Israel lo felicita por haber asumido la Presidencia 
del Consejo de Seguridad durante este mes. Damos la 
bienvenida y transmitimos nuestros mejores deseos a 
los nuevos miembros del Consejo.

Una vez más, deseo plantear con gran preocupación 
la cuestión de la amenaza que afrontamos en este Sa‑
lón. Esa amenaza procede del Irán. Todos vimos lo que 
ocurrió en pueblos y ciudades iraníes. Gente valiente —
jóvenes y ancianos por igual— marcharon en las calles 
para exigir una vida mejor. Cantaban “No por Gaza. No 
por el Líbano. Doy mi vida por el Irán”. El pueblo iraní 

sabe que cuando el régimen intenta robarles la vida, lo 
hace robando sus recursos. Esa es la razón por la cual se 
alzaron contra su Gobierno. Aplaudimos su lucha moral.

Sin embargo, no estoy aquí para dirigirme al Con‑
sejo sobre la noble lucha del pueblo iraní. Hago uso de 
la palabra para hablar de las actividades peligrosas del 
régimen iraní, que cada día son más mortíferas. Hemos 
advertido una y otra vez al Consejo sobre el extremismo 
iraní. Hemos advertido al Consejo de que los tentácu‑
los del terrorismo iraní se extienden muy lejos. Hemos 
aportado reiteradamente pruebas claras de que el Irán 
aviva las tensiones en el Líbano mediante su repre‑
sentante Hizbullah. También hemos visto que muchos 
países optan por guardar silencio mientras el Irán se 
cuela por el patio trasero de Israel. El Irán ha invertido 
35.000 millones de dólares en Siria. Repito, 35.000 mi‑
llones de dólares.

Hemos hablado del terror que propaga el Irán en todo 
el mundo. Hemos advertido del avance militar en nuestra 
región, pero las palabras no bastan. Ahora proporciona‑
ré al Consejo información confidencial que muestra cla‑
ramente el alcance de la acumulación militar del Irán en 
Siria. Hacemos pública dicha información con el fin de que 
el mundo comprenda la creciente amenaza iraní.

En la actualidad hay 82.000 combatientes en Siria 
que se encuentran directamente bajo la autoridad iraní. 
Entre ellos figuran 3.000 miembros del infame Cuerpo de 
Guardianes de la Revolución del Irán, 9.000 combatientes 
del aliado del Irán Hizbullah y 10.000 miembros de las 
milicias chiitas violentas reclutadas por todo el Oriente 
Medio, en particular el Iraq, el Afganistán y el Pakistán. 
Además, el Irán dirige directamente 60.000 combatientes 
sirios. Se trata de hechos irrefutables. El ejército iraní 
entrena activamente a militantes extremistas de todo el 
mundo, y utiliza Siria como base estratégica. Los propios 
iraníes afirman que el Estado Islámico en el Iraq y el Le‑
vante (EIIL) es prófugo en Siria. ¿Por qué siguen envian‑
do a sus fuerzas? ¿Por qué siguen reclutando a extremis‑
tas para morir en el campo de batalla en Siria? ¿Por qué 
el Irán construye bases para alojar a esos combatientes a 
largo plazo? La respuesta es clara. Lo hacen para desesta‑
bilizar Siria y nuestra región, seguir amenazando a Israel 
y aterrorizar aún más a todo el mundo libre.

El comportamiento peligroso del Irán no termina 
con los combatientes que lleva a Siria. También está 
construyendo fábricas de misiles en Siria y su presencia 
convierte a las personas inocentes de las zonas circun‑
dantes en escudos humanos. El Irán está convirtiendo a 
toda Siria en la mayor base militar del mundo. De hecho, 
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está tratando de desestabilizar todas las dimensiones de 
Siria. El régimen iraní está haciendo eso a fin de poder 
mantener el control sobre un país que ha sido destruido. 
Necesita ese control para poder desestabilizar toda la 
región. Una cosa está clara. La media luna chiita ha lle‑
gado a nuestro umbral. El Irán está dispuesto a golpear 
en cualquier momento. El General Mohammad Ali Fa‑
laki, de la Guardia Revolucionaria Iraní, ha confirma‑
do ese hecho alarmante, describiendo las fuerzas de la 
Guardia en todo el Oriente Medio como un ejército uni‑
ficado, creado para proteger el poder chiita, defender al 
Líder Supremo y atacar a Israel desde el norte, no desde 
una serie de células terroristas iraníes, sino desde una 
frontera militar iraní totalmente consolidada. Desde la 
perspectiva de Israel, nuestra frontera septentrional es 
un frente septentrional, con el aliado del Irán Hizbullah, 
en una parte, y el Irán en Siria, en la otra. Ya no pode‑
mos distinguir entre el Líbano y Siria.

Permítaseme ser claro. Israel no ha tomado par‑
te en la guerra civil siria. Apoyamos el Acuerdo sobre 
la Separación de 1974, pero siempre nos defenderemos 
a nosotros mismos. Siempre adoptaremos toda medi‑
da que sea necesaria para asegurar nuestras fronteras 
y proteger a nuestros ciudadanos. La media luna chiita 
se extiende mucho más allá de Israel. Es mayor y más 
poderosa que nunca, y actualmente tiene el objetivo de 
tener al mundo entero en la mira. La comunidad inter‑
nacional en su conjunto debe preocuparse por el Irán, 
porque, a pesar de que el Irán está empezando con Is‑
rael, lo que viene a continuación es el resto del mundo. 
Una presencia iraní en Siria seguirá evolucionando jus‑
to como lo ha hecho el EIIL. Se extenderá rápidamente 
a Europa y, a continuación, a todo el mundo.

El Irán prácticamente duplicó su comercio con Eu‑
ropa en el último año. Las grandes empresas europeas 
han firmado acuerdos por valor de miles de millones 
de dólares desde 2015. Un país europeo ha firmado un 
acuerdo de energía solar por valor de 720 millones de 
dólares con el Irán. Otro ha prometido casi 600 millones 
de dólares en créditos a las empresas de su país que rea‑
lizan proyectos en el Irán. Eso es un error. Puede que el 
mundo aproveche el levantamiento de sanciones ahora, 
pero no puede hacer caso omiso de adónde va el dinero. 
Desde la firma del Plan de Acción Integral Conjunto en 
2015, el Irán no ha hecho sino aumentar su gasto mili‑
tar. En 2014, el 17% del gasto del Gobierno del Irán se 
dedicó a asuntos militares, pero el año pasado, en 2017, 
la cifra ascendió al 22%, a saber, 23.000 millones de 
dólares que se gastan en misiles, armas y otro tipo de 
armamento de guerra. En 2018, el presupuesto militar 

del Irán solo seguirá creciendo. El dinero que gana el 
régimen de sus acuerdos económicos con otros países 
se gastará en ensayos de misiles balísticos, desarrollo 
nuclear y promoción del terror en todo el mundo. En los 
dos últimos años, el Irán ha llevado a cabo 25 ensayos de 
misiles balísticos, en directa contravención de la reso‑
lución 2231 (2015). Sus malvados fondos de destrucción 
van directamente a Siria y, posteriormente, se utilizarán 
contra el resto del mundo. Mientras el mundo obtiene 
beneficios, el Irán está construyendo un imperio.

Examinemos más de cerca los gastos del Irán. Des‑
tina cerca de 1.500 millones de dólares a sus aliados en 
el Yemen, el Líbano, Siria, el Iraq y Gaza, así como en 
Judea y Samaria. Son cifras correctas. Afrontamos al 
Irán en el norte y el sur de nuestro territorio. El Irán 
envía más de 800 millones de dólares al año solamente a 
Hizbullah, y Hizbullah utiliza ese dinero para aterrori‑
zar Israel septentrional y el Líbano meridional. A través 
de Hizbullah, el Irán ha violado múltiples resoluciones 
del Consejo de Seguridad, financiando las operacio‑
nes de las organizaciones terroristas en nuestra fron‑
tera. Almacenan armas ilícitas en ciudades y aldeas y 
se aprovechan de organizaciones no gubernamentales a 
fin de ocultar sus planes malvados. El Irán ha enviado 
más de 100 millones de dólares a los rebeldes huzíes en 
el Yemen, a la Yihad Islámica Palestina y Hamás, y a 
las milicias chiitas en Siria y el Iraq. El levantamien‑
to de sanciones a raíz del acuerdo nuclear ha liberado 
100.000 millones de dólares en activos iraníes conge‑
lados, y ahora el régimen iraní está aprovechando ese 
dinero, utilizándolo para aumentar su fondo para sobor‑
nos en beneficio del terror.

La media luna chiita está viva y goza de buena sa‑
lud. No debemos permitir que el Irán la convierta en 
un horizonte chiita. El Irán tiene un plan simple pero 
criminal. En primer lugar, quiere destruir a Israel. En 
segundo lugar, quiere desestabilizar y sembrar el terror 
en la región. En tercer lugar, quiere amenazar al mundo 
entero. Cuando el Irán asume el control, todos estamos 
en peligro. Algunos de los aquí presentes pueden mirar 
hacia otro lado en este momento, pero pronto serán las 
armas iraníes las que apunten directamente contra ellos. 
El camino hacia delante está claro. El Consejo de Se‑
guridad sabe lo que hay que hacer. La resolución 2231 
(2015) debe aplicarse plenamente. El Irán no puede se‑
guir financiando el terror mundial aplicando su peligro‑
so programa de misiles e incrementando su presencia 
militar en el extranjero.

He expuesto nuevos hechos inquietantes acerca 
de la presencia militar del Irán en Siria. Ninguno de 
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nosotros debe permanecer impasible frente a su agre‑
sión. Todos debemos mantenernos firmes en la defensa 
de nuestros valores comunes. Ha llegado el momento de 
que el Consejo se una y afronte con firmeza y eficaz‑
mente esta amenaza a la estabilidad internacional.

El Presidente (habla en inglés): Tienen ahora la 
palabra a los miembros del Consejo de Seguridad.

Sra. Haley (Estados Unidos de América) (habla 
en inglés): En primer lugar, quisiera dar las gracias al 
Sr. Mladenov por su exposición informativa.

Durante el año pasado, en calidad de representante 
de los Estados Unidos, muy a menudo he adoptado la 
posición de que esta sesión mensual sobre el Oriente 
Medio no es acertada. Como he recalcado en numerosas 
ocasiones, pasamos demasiado tiempo en esta sesión 
examinando el problema de Israel y los palestinos y muy 
poco tiempo el de los regímenes y los grupos terroristas 
que socavan la paz y la seguridad en la región, los más 
importantes de los cuales son el Irán, el Estado Islámico 
en el Iraq y el Levante, Hizbullah y Hamás. Esa sigue 
siendo mi opinión, y espero que en los próximos meses 
siga centrándome en las amenazas del Oriente Medio 
que atraen muy poca atención en las Naciones Unidas. 
Sin embargo, hoy dejaré de lado mi práctica habitual, 
y yo también me centraré en la cuestión de la paz entre 
Israel y los palestinos. ¿Qué ha cambiado?

Los acontecimientos del mes pasado han arro‑
jado luz sobre un aspecto fundamental del problema 
israelo‑palestino, y es importante cerciorarnos de que 
aquí, en las Naciones Unidas, no perdemos la oportuni‑
dad de señalarlo a la atención. El aspecto que abordaré es 
el elemento más importante para lograr la paz. No, no son 
las cuestiones de la seguridad, las fronteras, los refugia‑
dos o los asentamientos. Todos esos asuntos forman parte 
importante de un acuerdo de paz, pero el elemento más 
importante no es ninguno de ellos. El elemento indispen‑
sable es contar con dirigentes que tengan la voluntad de 
hacer lo necesario para lograr la paz. La verdadera paz 
requiere que los dirigentes estén dispuestos a dar un paso 
adelante y reconocer las verdades crudas y hacer conce‑
siones mutuas. Requiere que los dirigentes miren hacia el 
futuro en lugar de detenerse en resentimientos pasados. 
Sobre todo, esos dirigentes necesitan tener valor.

El Presidente egipcio Anwar Sadat fue un dirigen‑
te de esa índole. Hace cuarenta años, el Presidente Sadat 
hizo algo excepcional. Egipto e Israel seguían en un es‑
tado de guerra. De hecho, el propio Sadat había llevado 
a Egipto a la guerra con Israel solo unos años antes. Sin 
embargo, Sadat adoptó la valiente decisión de buscar la 

paz y, una vez que adoptó esa decisión, fue a Jerusalén 
y pronunció un discurso ante el Knéset israelí. El hecho 
de que acudió al Knéset fue de por sí valiente, pero lo 
que supuso un acto de valor real fue lo que dijo en esa 
asamblea. No fue a Jerusalén de rodillas. Habló de ma‑
nera inequívoca sobre las difíciles concesiones que es‑
peraba de los israelíes. Además, luego dijo las palabras 
que, tanto él como el mundo sabían, marcaron un punto 
de inflexión. Él dijo a los legisladores israelíes,

“Ustedes quieren vivir con nosotros en esta parte 
del mundo. Con toda sinceridad, les digo, les damos 
la bienvenida entre nosotros, con total seguridad y 
protección... Solíamos rechazarlos ... Sin embargo, 
hoy, les digo y lo declaro ante el mundo entero, que 
aceptamos vivir con ustedes en condiciones de una 
paz permanente basada en la justicia”.

Esas fueron las palabras que llevaron a la paz entre 
Egipto e Israel. No fue un proceso fácil; tomaron otros 
16 meses de arduas negociaciones para alcanzar un tra‑
tado de paz, y ambas partes hicieron concesiones di‑
fíciles. Sin embargo, las palabras de Sadat ayudaron a 
Israel a entender que tenía un asociado con el que podría 
hacer esas dolorosas concesiones. Algunos han dicho 
que esas fueron las palabras por las que mataron a An‑
war Sadat, pero nadie puede cuestionar las generaciones 
de ciudadanos egipcios e israelíes que han disfrutado de 
una paz que ha resistido la prueba del tiempo.

Compare esas palabras con las que el Presidente 
de Palestina Abbas dijo al Consejo Central de la Orga‑
nización de Liberación de Palestina hace 11 días. En su 
discurso, el Presidente Abbas declaró muertos los his‑
tóricos Acuerdos de Paz de Oslo. Rechazó toda parti‑
cipación estadounidense en las conversaciones de paz. 
Insultó al Presidente de los Estados Unidos. Pidió sus‑
pender el reconocimiento de Israel. Invocó un pasado 
feo y ficticio, que se remonta al siglo XVII, para descri‑
bir a Israel como un proyecto colonialista diseñado por 
las Potencias europeas.

Una vez más, comparemos las palabras de Sadat 
con las de Abbas. El Presidente Sadat reconoció que al‑
gunos dirigentes árabes no estaban de acuerdo con él, 
pero les dijo que era su responsabilidad

“agotar todos los medios en un intento por salvar a 
mi pueblo árabe egipcio y a toda la nación árabe de 
los horrores de las guerras nuevas, estremecedoras 
y destructivas”.

El Presidente Abbas también reconoció las crí‑
ticas de otros dirigentes árabes, y él también les envió 



25/01/2018 La situación en el Oriente Medio, incluida la cuestión palestina S/PV.8167  

13/67

un mensaje. Su respuesta fue que deberían irse al dia‑
blo. Curiosamente, su discurso ha recibido poca atención 
en los medios de comunicación. Insto a todos los que se 
preocupan por la causa de una paz duradera y justa en 
el Oriente Medio a que lean el discurso del Presidente 
Abbas. Un discurso que se regodea en teorías de conspi‑
ración indignantes y desacreditadas; no es el discurso de 
una persona con la valentía y la voluntad de buscar la paz.

A pesar de todo ello, los Estados Unidos siguen 
plenamente dispuestos a buscar la paz y deseosos de lo‑
grarla. No hemos hecho nada para prejuzgar las fronteras 
definitivas de Jerusalén. No hemos hecho nada para alte‑
rar el estatuto de los lugares sagrados. Seguimos compro‑
metidos con la posibilidad y el potencial de dos Estados, 
si así lo acuerdan las partes. Al igual que en el caso de 
Egipto, la paz requiere concesiones. Requiere soluciones 
que tengan en cuenta los intereses fundamentales de to‑
das las partes, y eso es en lo que se centran los Estados 
Unidos en el conflicto israelo-palestino. Los discursos 
llenos de odio y las evasiones en torno a las negociacio‑
nes no nos llevan a ninguna parte. En última instancia, la 
paz no se logrará sin dirigentes con valentía.

El Rey Hussein de Jordania fue otro de esos diri‑
gentes. En 1994, puso fin a 46 años de guerra y concertó 
un acuerdo de paz con Israel que se mantiene hasta el 
día de hoy. Cuando firmó el tratado de paz, dijo:

“Estos son momentos en los que vivimos. El pa‑
sado y el futuro ... [C]uando lleguemos a vivir 
uno junto al otro como nunca antes, lo haremos, 
israelíes y jordanos juntos, sin la necesidad de que 
nadie observe nuestras acciones ni supervise nues‑
tros esfuerzos. Se trata de paz con dignidad. Se 
trata de paz con compromiso”.

Pregunto aquí hoy, ¿dónde está el Presidente de 
Palestina? ¿Dónde está el Rey Hussein de Palestina? 
¿Dónde está Anwar Sadat de Palestina? Si el Presidente 
Abbas demuestra que puede ser ese tipo de dirigente, lo 
acogeremos con agrado. Sus últimas acciones demues‑
tran todo lo contrario. Los Estados Unidos siguen pro‑
fundamente comprometidos con ayudar a los israelíes 
y a los palestinos a llegar a un acuerdo de paz histórico 
que brinde un mejor futuro a ambos pueblos, tal como 
lo hicimos con éxito con los egipcios y jordanos. Ahora 
bien, no perseguiremos a dirigentes palestinos que care‑
cen de lo que se necesita para lograr la paz. Para obtener 
resultados históricos, necesitamos dirigentes valientes. 
La historia ha proporcionado dirigentes de ese tipo en 
el pasado. Por el bien de los pueblos palestino e israelí, 
rezamos para que los proporcione de nuevo.

Sr. Nebenzia (Federación de Rusia) (habla en ruso): 
Damos las gracias al Coordinador Especial para el Pro‑
ceso de Paz del Oriente Medio, Sr. Nickolay Mladenov, 
por su exposición sustantiva sobre la situación relativa a 
una solución en el Oriente Medio.

La cuestión palestina sigue siendo el epicentro de 
la inestabilidad en el Oriente Medio y Norte de África. 
La Federación de Rusia ha abogado constantemente por 
una solución justa del conflicto sobre la base del marco 
jurídico internacional de sobra conocido que incluye las 
resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, los 
Principios de Madrid y la Iniciativa de Paz Árabe, que 
presuponen el concepto de solución biestatal y prevé 
una solución negociada a todas las cuestiones relativas 
al estatuto definitivo en los territorios palestinos.

Nos hemos visto obligados a llegar a la conclusión 
de que la tarea de reiniciar el diálogo político palestino‑
israelí se ha vuelto últimamente mucho más difícil, no 
solo por la construcción de asentamientos y la inter‑
minable retórica provocadora y violenta en ambos la‑
dos, sino también por una serie de otros factores que 
han socavado todos los logros del proceso de paz del 
Oriente Medio en los últimos tiempos. En lugar de ver 
progresos con un plan viable para resolver la situación 
palestino‑israelí, hemos sido testigos de algunas deci‑
siones infames con respecto a Jerusalén. Los palesti‑
nos —de hecho, los árabes en general— han rechazado 
totalmente esas medidas. Los representantes palestinos 
han formulado declaraciones planteando su pérdida de 
confianza en el papel de los Estados Unidos como me‑
diadores, proponiendo suspender su reconocimiento de 
Israel y retirándose de los Acuerdos de Oslo, incluido 
el Protocolo de París sobre Relaciones Económicas. 
Esas reacciones emocionales hacen hincapié en cuán 
delicada es la cuestión de Jerusalén en el marco de una 
solución en el Oriente Medio. Lamentablemente, a ello 
lo siguieron decisiones perjudiciales de interrumpir la 
ayuda financiera a Palestina, incluidas las contribucio‑
nes al Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el 
Cercano Oriente. No podemos permitir que los palesti‑
nos se encuentren en una situación en la que realmente 
no tengan nada que perder. Atizaría el radicalismo y po‑
dría provocar el estallido de una situación ya volátil en 
los territorios palestinos y en toda la región.

En nuestra opinión, la solución a esta situación 
consiste en reanudar lo antes posible un diálogo direc‑
to entre palestinos e israelíes sobre todas las cuestiones 
contenciosas, incluido el estatuto de Jerusalén. Tenien‑
do en cuenta el significado extraordinario de la ciudad 
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sagrada para los seguidores de las tres religiones mo‑
noteístas, exhortamos a todas las partes a que actúen 
con moderación y se abstengan de adoptar cualquier 
iniciativa que pueda tener repercusiones peligrosas e 
impredecibles. Hay que proteger el libre acceso de to‑
dos los creyentes a los lugares sagrados de Jerusalén. 
Será fundamental llegar a acuerdos equitativos a largo 
plazo que se correspondan con las decisiones anteriores 
de la comunidad internacional y reflejen los intereses de 
ambas partes. La aplicación de las recomendaciones que 
figuran en el informe de 2016 del Cuarteto del Orien‑
te Medio (S/2016/595, anexo) sentaría una buena base 
para lograr ese objetivo. En el marco de las medidas 
destinadas a crear las condiciones adecuadas para la re‑
anudación del proceso de paz, quisiéramos señalar el 
regreso gradual del Gobierno legítimo de Palestina a la 
Franja de Gaza que comenzó en octubre de 2017, con la 
asistencia de Egipto. Esperamos que todas las partes pa‑
lestinas demuestren la voluntad política necesaria para 
superar cualquier problema que pueda surgir y vean la 
culminación de los esfuerzos por restablecer la verdade‑
ra unidad nacional. Mientras tanto, la comunidad inter‑
nacional debe brindar su apoyo al proceso.

Como patrocinadora del proceso de paz y parti‑
cipante activa en el Cuarteto, la Federación de Rusia 
seguirá contribuyendo a romper el estancamiento en 
el proceso de paz del Oriente Medio, incluso median‑
te contactos con los Estados de la región pertinentes. 
Nuestra propuesta al Presidente Abbas y el Primer Mi‑
nistro Netanyahu, que nos han visitado por separado 
con regularidad, de convocar una cumbre en Moscú si‑
gue en pie. La situación que tenemos ahora puede llevar 
a una sola conclusión, que es que el conflicto palestino‑
israelí, al igual que otras cuestiones urgentes actuales, 
solo se puede solucionar mediante el esfuerzo colectivo. 
Todavía no existe una alternativa al Cuarteto como me‑
canismo de mediación para esta cuestión, en colabora‑
ción con los Estados clave de la región.

Lamentablemente, otros graves conflictos conti‑
núan en el Oriente Medio, aunque no debemos permitir 
que eclipsen la cuestión de un arreglo palestino‑israelí. 
La Federación de Rusia considera que las controversias 
interestatales e intraestatales se deben resolver a través 
de un diálogo político directo. Hemos venido desplegan‑
do esfuerzos activos para estabilizar la situación en la 
región y poner fin a las hostilidades, al tiempo que com‑
batimos a los grupos terroristas, proporcionamos asis‑
tencia humanitaria a quienes la necesitan, ayudamos a 
mejorar las situaciones socioeconómicas y promovemos 
soluciones políticas a las crisis en el Oriente Medio.

Gracias al papel decisivo desempeñado por la fuer‑
za aérea rusa, las fuerzas gubernamentales han despeja‑
do el territorio sirio de los combatientes pertenecientes 
al Estado Islámico en el Iraq y el Levante (EIIL). Hemos 
logrado conservar a Siria como Estado soberano, crean‑
do las condiciones para el regreso de los refugiados y 
los desplazados internos y para la iniciación de los es‑
fuerzos encaminados a lograr una verdadera solución 
política de la crisis siria, bajo los auspicios de las Nacio‑
nes Unidas. Ese esfuerzo, en particular, contará además 
con el apoyo del diálogo nacional sirio que se celebrará 
en Sochi del 29 al 30 de enero y que, esperamos, habrá 
de dar un nuevo impulso al proceso de Ginebra. Des‑
pués de la reunión de Sochi, en el formato de Ginebra 
y con el consentimiento de las partes sirias, se deben 
preparar los acuerdos sobre la reforma constitucional 
y las elecciones, bajo la supervisión de las Naciones 
Unidas, como se indica en la resolución 2254 (2015) y 
se afirma en la declaración de Da Nang, de 11 de no‑
viembre de 2017, de los Presidentes de la Federación de 
Rusia y de los Estados Unidos, y en la declaración de 
Sochi, de 22 de noviembre de 2017, de los dirigentes 
del Irán, Rusia y Turquía.

La liberación del Iraq del EIIL fue un momento 
decisivo, que permitió que el país pudiera centrarse en 
la reconciliación nacional y en la reconstrucción de la 
infraestructura destruida en la guerra contra el EIIL. 
Esperamos que el Iraq pueda resolver sus problemas y 
que se restablezcan las relaciones entre Bagdad y Erbil 
a fin de estabilizar la situación política nacional y per‑
mitir que el Iraq pueda desarrollarse como un Estado 
soberano y territorialmente intacto.

La situación en Libia sigue siendo complicada, 
aunque ha habido atisbos recientes que dan lugar a la 
esperanza de que finalmente se pueda superar el estan‑
camiento actual en el proceso de solución política.

Seguimos profundamente preocupados por la si‑
tuación en el Yemen. La economía del país se encuentra 
prácticamente paralizada, se han destruido partes im‑
portantes de su infraestructura civil y la población sufre 
hambre y epidemias a gran escala. Acogemos con be‑
neplácito los esfuerzos humanitarios emprendidos por 
las Naciones Unidas y los Estados Miembros, incluidos 
la Arabia Saudita, los Emiratos Árabes Unidos y otros 
países. La Federación de Rusia también está prestando 
ayuda al pueblo del Yemen. Sin embargo, algo es evi‑
dente y es que la situación no podrá mejorar mientras no 
se reanude el proceso de paz. Asimismo, la comunidad 
internacional debe hacer todo lo posible para mantener 
la estabilidad en el Líbano.
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Será fundamental velar por que se adopten lo an‑
tes posible medidas encaminadas a mejorar la situación 
en el Golfo Pérsico. Las recriminaciones y acusaciones 
mutuas deben ser reemplazadas por la puesta en mar‑
cha de un proceso regional que establezca medidas de 
fomento de la confianza, aunque sigue sin aprovecharse 
el potencial a ese respecto de la resolución 598 (1987), 
aprobada hace mucho tiempo, en 1987.

Quisiéramos subrayar que la situación actual en el 
Oriente Medio y el norte de África refleja la importan‑
cia de la cooperación internacional concertada y de la 
adopción de una agenda unificadora. Debemos esforzar‑
nos por aunar nuestros esfuerzos en la lucha contra el 
terrorismo y consolidar nuestros enfoques en pro de la 
solución de las graves crisis que afectan a la región. En 
ese contexto, consideramos que la iniciativa del Ministro 
de Relaciones Exteriores de Rusia, Sr. Sergey Lavrov, 
de llevar a cabo en el Consejo de Seguridad un examen 
amplio de la situación en el Oriente Medio sigue sien‑
do pertinente. En ese sentido, estoy de acuerdo con la 
Sra. Haley. Al igual que ella, estamos dispuestos a exa‑
minar la situación en su conjunto. Rusia está dispuesta 
a participar en esos esfuerzos con todos los interlocu‑
tores interesados. Mantenemos relaciones amistosas y 
equitativas con todos los Estados del Oriente Medio, sin 
excepción, relaciones que no se ven afectadas por instan‑
cias negativas de injerencia en los asuntos internos. Por 
cierto, solo para que conste, no solo en el Oriente Medio 
nos abstenemos de injerirnos en los asuntos internos de 
los demás, y aconsejamos a otros que hagan lo mismo.

Sr. Wu Haitao (China) (habla en chino): Doy las 
gracias al Coordinador Especial Mladenov por su expo‑
sición informativa.

China ha escuchado atentamente las declaraciones 
de los representantes de Palestina e Israel. La cuestión 
de Palestina es fundamental para la cuestión del Oriente 
Medio y es esencial para la cuestión del logro de la paz 
en el Oriente Medio. La actual situación palestino‑israe‑
lí sigue siendo frágil, y las tensiones han aumentado. La 
situación humanitaria en Gaza continúa siendo sombría. 
China hace un llamamiento al Consejo de Seguridad y a 
la comunidad internacional para que se mantengan uni‑
dos y trabajen con un mayor sentido de urgencia a fin 
de promover una solución política a la cuestión de Pa‑
lestina, lo cual tiene una importancia fundamental tanto 
para palestinos como para israelíes y es lo que la región 
y el mundo están esperando.

El enfoque correcto para encontrar una solu‑
ción política de la cuestión de Palestina pasa por una 

solución biestatal. La comunidad internacional debe se‑
guir comprometida con las resoluciones pertinentes de 
las Naciones Unidas, el principio de territorio por paz y 
la Iniciativa de Paz Árabe, y debe redoblar sus esfuerzos 
para que se reanuden las negociaciones a fin de lograr 
sin demora una paz amplia, justa y duradera mediante el 
diálogo y la negociación.

China siempre ha apoyado y promovido con firme‑
za el proceso de paz en el Oriente Medio. Apoyamos la 
justa causa del pueblo palestino en su deseo de que se 
restablezcan sus legítimos derechos nacionales. Respal‑
damos el establecimiento de un Estado de Palestina ple‑
namente soberano e independiente, sobre la base de las 
fronteras de 1967 y con Jerusalén Oriental como su capi‑
tal. La posición de China sobre esa cuestión no cambia‑
rá. En julio pasado, con el objetivo de ayudar a promo‑
ver una solución a la cuestión de Palestina, el Presidente 
de China, Xi Jinping, presentó una propuesta de cuatro 
puntos en la que se pide la promoción de un proceso po‑
lítico sobre la base de una solución biestatal; la adhesión 
a un concepto de seguridad compartido, amplio, unido y 
sostenible; la mejora de la coordinación de los esfuerzos 
internacionales para recabar el apoyo en favor de la paz; 
y la aplicación de un enfoque holístico que promueva la 
paz a través del desarrollo. Sobre esa base, China se es‑
forzará por desempeñar un papel constructivo en la pro‑
moción de una solución para la cuestión palestina.

La cuestión de Jerusalén es compleja y delicada 
y es el meollo de la solución a la cuestión de Palestina. 
A lo largo de los años, la cuestión de Jerusalén se ha 
abordado en muchas resoluciones del Consejo de Segu‑
ridad y de la Asamblea General, incluida la resolución 
2334 (2016). Su estatuto ha sido objeto de intenso escru‑
tinio en los últimos tiempos. China considera que los 
esfuerzos para abordar la cuestión se deben basar en los 
siguientes aspectos.

En primer lugar, se debe respetar la historia diver‑
sa de Jerusalén. Implica factores históricos, religiosos 
y étnicos muy complejos. Se debe abordar su estatuto 
sobre la base del respeto de las diversas sensibilidades 
religiosas y étnicas. Debemos evitar cualquier enfoque 
simplificado de la cuestión.

En segundo lugar, se debe garantizar la equidad 
y la justicia. Solo mediante un enfoque justo que tenga 
en cuenta las opiniones de todas las partes interesadas 
será posible encontrar una solución que resulte acepta‑
ble para todas.

En tercer lugar, se debe llevar a la práctica el consen‑
so internacional sobre la cuestión. El estatuto de Jerusalén 
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debe ser decidido por las partes interesadas sobre la base 
de las negociaciones sobre el estatuto definitivo. Ese con‑
senso internacional se ha desarrollado a través de los di‑
versos instrumentos políticos y jurídicos, incluidas las re‑
soluciones pertinentes del Consejo de Seguridad.

En cuarto lugar, necesitamos una coexistencia pa‑
cífica. Jerusalén es el hogar común de diferentes etnias 
y religiones. Palestina e Israel deben respetar el derecho 
a la existencia del otro y evitar tomar medidas que pue‑
dan agravar aún más la situación.

En la actualidad, la región del Oriente Medio está 
sumida en el caos. Los territorios palestinos ocupados en‑
frentan desafíos humanitarios y de seguridad aún mayores, 
especialmente en Gaza, donde la crisis humanitaria se ha 
agravado. La comunidad internacional no se debe olvidar 
de los millones de refugiados palestinos, a quienes se debe 
seguir proporcionando asistencia humanitaria. Exhorta‑
mos a las partes a que intensifiquen su apoyo al Organismo 
de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para 
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente y a los 
países que han acogido a refugiados palestinos —incluidos 
el Líbano, Jordania y Siria— a fin de aliviar la presión que 
han venido sufriendo esos refugiados.

Sr. Van Oosterom (Países Bajos) (habla en inglés): 
Me sumo a los demás oradores para dar las gracias al 
Sr. Mladenov por su exposición informativa y su dedi‑
cación. La declaración del Sr. Mladenov fue precisa y 
clara, pero no alentadora, ya que los acontecimientos 
recientes son motivo de preocupación.

Me adhiero a la declaración que formulará más 
adelante el observador de la Unión Europea.

El Reino de los Países Bajos sigue firmemente 
comprometido con la solución biestatal, sobre la base 
de parámetros conocidos. Esto se aplica también al es‑
tatuto de Jerusalén. Una solución biestatal es la única 
forma viable de satisfacer las aspiraciones de israelíes 
y palestinos por igual de vivir en paz y con seguridad 
y dignidad. Acogemos con agrado las iniciativas adop‑
tadas por el Alto Representante de la Unión Europea. 
Entre ellas se incluyen la de recibir al Primer Ministro 
Netanyahu y al Presidente Abbas y la de convocar, junto 
con Noruega, otra reunión del Comité Especial de Enla‑
ce para la Coordinación de la Asistencia Internacional a 
los Palestinos el 31 de enero en Bruselas.

Permítaseme centrarme en tres aspectos principa‑
les de la cuestión: la negativa evolución de la situación 
sobre el terreno, la necesidad de medidas positivas y el 
papel de la comunidad internacional.

En primer lugar, el Reino de los Países Bajos está 
preocupado por los acontecimientos sobre el terreno 
que siguen socavando las perspectivas de una solución 
biestatal. Las tensiones han aumentado en los dos úl‑
timos meses. Condenamos todos los actos de violen‑
cia, incluidos el lanzamiento de cohetes desde Gaza, la 
muerte de un ciudadano israelí en la Ribera Occidental 
el 9 de enero y el uso cínico por parte de militantes del 
cruce de Kerem Shalom/Karm Abu Salem para encubrir 
la construcción de un túnel. El terrorismo no tiene nin‑
guna justificación.

Al mismo tiempo, nos preocupa el elevado núme‑
ro de víctimas palestinas en protestas y enfrentamientos 
en los últimos meses. La respuesta a la violencia debería 
ser proporcional. Ambas partes deben trabajar para evitar 
una nueva intensificación de la violencia. El Reino de los 
Países Bajos se opone firmemente a los recientes anun‑
cios de Israel sobre la expansión de asentamientos. Los 
asentamientos son ilegales en virtud del derecho interna‑
cional y constituyen un obstáculo para la paz. Además, nos 
preocupa la posibilidad de que la enmienda realizada por 
la Knéset a la Ley Básica: Jerusalén, Capital de Israel, el 2 
de enero haga más difícil lograr un acuerdo sobre Jerusa‑
lén como capital compartida por ambos Estados.

En segundo lugar, ambas partes deberían adop‑
tar con urgencia medidas importantes y positivas para 
fomentar la confianza y mejorar la situación sobre el 
terreno. Se trata de una ardua labor; requiere lideraz‑
go y voluntad política, pero es necesaria. Hacemos un 
llamamiento a Israel para que congele la expansión de 
los asentamientos y permita el fortalecimiento de la Au‑
toridad Palestina. Instamos a los dirigentes palestinos a 
que condenen los ataques terroristas, prosigan la coo‑
peración en materia de seguridad y continúen el difí‑
cil camino de la reconciliación entre palestinos. Ambas 
partes deben abstenerse de formular declaraciones in‑
útiles y provocadoras, como las que hemos visto en las 
últimas semanas.

En tercer lugar, se necesita un horizonte político 
para la solución biestatal, en consonancia con las resolu‑
ciones pertinentes del Consejo, incluidas las resolucio‑
nes 2334 (2016) y 478 (1980). Con ese fin, la cooperación 
entre los integrantes del Cuarteto y entre los asociados 
regionales es crucial. Las medidas unilaterales son in‑
útiles. En lugar de ello, tenemos que trabajar de consuno 
para evitar la pérdida irreversible de la solución biestatal 
y ayudar a las partes a encontrar el camino de vuelta a 
la mesa de negociaciones. En este sentido, el Reino de 
los Países Bajos espera con interés que en la reunión del 
Comité Especial de Enlace para la Coordinación de la 
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Asistencia Internacional a los Palestinos se aborde la 
situación en Gaza. Mi país seguirá utilizando sus bue‑
nas relaciones con ambas partes para desempeñar un 
papel constructivo. Ello incluye la facilitación de me‑
didas prácticas en el ámbito de la energía, el agua y los 
cruces. Por ejemplo, los escáneres para contenedores de 
financiación neerlandesa están facilitando el comercio 
palestino y al mismo tiempo tienen en cuenta las preo‑
cupaciones de seguridad de Israel.

Permítaseme también subrayar la importancia de 
la labor del Organismo de Obras Públicas y Socorro de 
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina 
en el Cercano Oriente (OOPS). No debemos politizar 
la asistencia humanitaria. El Reino de los Países Bajos 
ha sido un firme partidario del OOPS a lo largo de los 
años y seguirá siéndolo, especialmente en vista de las 
dificultades actuales. Estamos absolutamente convenci‑
dos de que el OOPS desempeña un papel clave como 
organización humanitaria de las Naciones Unidas que 
presta servicios de atención sanitaria básica, educación 
y socorro de emergencia a refugiados palestinos. Es‑
pecialmente en los territorios palestinos, su función es 
indispensable, ya que el OOPS proporciona el 50% de 
la ayuda humanitaria. La labor del OOPS es también 
indispensable en el difícil entorno del Líbano, Jordania 
y Siria. Con esas actividades, el OOPS es esencial para 
la estabilidad en la región. Teniendo en cuenta nuestras 
preocupaciones con respecto a la situación financiera 
del Organismo, mi país ha decidido anticipar su con‑
tribución al OOPS para 2018. Alentamos a otros a que 
se sumen a nosotros para apoyar al OOPS y hagan su 
contribución lo antes posible.

Permítaseme también señalar a la atención otra 
cuestión regional que es motivo de profunda preocupa‑
ción para nosotros: los efectos negativos de la injeren‑
cia de Hizbullah en los conflictos regionales. Hizbullah 
plantea un verdadero riesgo de desestabilizar aún más 
la ya de por sí inestable región. Debe proceder a su des‑
arme, en cumplimiento de la resolución 1701 (2006), y 
poner fin a su comportamiento desestabilizador.

Permítaseme añadir una observación final sobre la 
situación en el Yemen, que es también motivo de pro‑
funda preocupación para el Reino de los Países Bajos. 
Esta cuestión será una prioridad para nosotros duran‑
te nuestro mandato en el Consejo este año. Todas las 
partes en el Yemen deben ajustarse al derecho interna‑
cional humanitario y deben distinguir en todo momento 
entre población civil y combatientes. Quisiera reiterar 
el llamamiento que el Consejo formuló a las partes, en 
su comunicado de prensa de 22 de diciembre, para que 

permitan el acceso seguro, rápido y sin trabas de los 
suministros humanitarios, el personal y otras importa‑
ciones esenciales. Acogemos con agrado las anunciadas 
mejoras de la infraestructura, que son cruciales para 
la prestación adecuada de la asistencia internacional. 
Al‑Hudaida es clave a ese respecto; reiteramos la ne‑
cesidad de su apertura permanente e incondicional. Al 
mismo tiempo, todas las partes en el conflicto deben co‑
laborar de manera constructiva con el Enviado Especial 
a fin de crear oportunidades para el diálogo. Eso es lo 
que merece el pueblo del Yemen.

Para concluir, el Reino de los Países Bajos seguirá 
siendo un asociado para la paz, la justicia y el desarrollo 
de la región, con especial atención a su población.

Sr. Alotaibi (Kuwait) (habla en árabe): Ante todo, 
quisiera dar las gracias al Coordinador Especial para 
el Proceso de Paz del Oriente Medio, Sr. Nickolay 
Mladenov, por su valiosa exposición informativa sobre 
los últimos acontecimientos en el proceso de paz del 
Oriente Medio.

Nuestra participación en esta reunión es de espe‑
cial importancia para nosotros, ya que es la primera 
reunión sobre la cuestión palestina a la que asistimos 
durante nuestro mandato como miembro no permanente 
del Consejo de Seguridad. Es una causa que representa 
una de las prioridades de la política exterior de Kuwait, 
de conformidad con nuestra posición de principio firme 
e histórica en defensa de los palestinos, de sus derechos 
y de su lucha para poner fin a la ocupación israelí, hacer 
realidad todos sus legítimos derechos políticos y esta‑
blecer su Estado independiente en su territorio, con Je‑
rusalén Oriental como su capital.

Nos corresponde a nosotros, como miembros del 
Consejo de Seguridad y sobre la base de nuestra res‑
ponsabilidad de mantener la paz y la seguridad inter‑
nacionales, insistir en la aplicación de las resoluciones 
del Consejo de Seguridad, que son vinculantes para to‑
dos los Estados Miembros con arreglo al Artículo 25 de 
la Carta de las Naciones Unidas. No debemos permitir 
que ninguna parte en un conflicto eluda la aplicación 
de estas resoluciones arguyendo múltiples excusas que 
son en su mayoría poco realistas y demuestran falta de 
voluntad política o desprecio por las resoluciones de 
las Naciones Unidas y la legitimidad internacional. Is‑
rael, la Potencia ocupante, ha violado gravemente las 
resoluciones del Consejo de Seguridad, incluida la re‑
solución 2334 (2016). Israel continúa aplicando sus 
políticas agresivas, adoptando medidas unilaterales y 
realizando actos provocadores que van en contra de las 
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resoluciones del Consejo de Seguridad y de las conven‑
ciones internacionales.

Las violaciones perpetradas por Israel se producen 
porque el Consejo de Seguridad no lo exhorta o le exige 
seriamente que ponga fin a sus agresiones continuas y 
que cumpla sus obligaciones internacionales como Po‑
tencia ocupante, de conformidad con el Cuarto Conve‑
nio de Ginebra de 1949. Las detenciones, la demolición 
de viviendas, la destrucción de bienes y la expansión sin 
precedentes en la construcción de asentamientos ilegales 
en los territorios palestinos ocupados, incluida Jerusalén 
Oriental, han provocado el desalojo forzoso de civiles pa‑
lestinos y han causado víctimas. Estos actos se han con‑
vertido en la rutina cotidiana del pueblo palestino.

La cuestión palestina concierne fundamentalmen‑
te la ocupación, de la que la comunidad internacional 
se ocupa. El objetivo es poner fin a la ocupación de los 
territorios palestinos y árabes con miras a resolver la 
cuestión mediante una solución de dos Estados, dentro 
de las fronteras de 4 de junio de 1967. Al respecto, existe 
un gran número de iniciativas, acuerdos y convenciones 
internacionales. Por otra parte, las resoluciones del Con‑
sejo de Seguridad se han convertido en parte integrante 
del derecho internacional, que es indispensable en las re‑
laciones internacionales. En ese sentido, acogemos con 
beneplácito el papel desempeñado por la Asamblea Ge‑
neral y el Consejo de Seguridad el mes pasado al exigir 
el fin de la ocupación, rechazar todas las medidas unila‑
terales, reafirmar la importancia de una solución de dos 
Estados y abogar por una paz amplia, justa y duradera en 
el Oriente Medio, sobre la base de las resoluciones perti‑
nentes de las Naciones Unidas y del principio de territo‑
rio por paz, la hoja de ruta y la Iniciativa de Paz Árabe.

Además, las Naciones Unidas han reafirmado los 
principios básicos aplicables a este conflicto, incluida 
la necesidad de respetar el estatuto especial de Jerusa‑
lén y de anular toda medida encaminada a modificar 
su estatuto sin un acuerdo que emane de una solución 
integral del conflicto palestino‑israelí, de conformidad 
con las resoluciones 242 (1967), 338 (1973), 476 (1980), 
478 (1980) y 2334 (2016). Esa es la razón por la que toda 
medida unilateral o todo intento de imponer un nuevo 
hecho consumado constituye una violación de facto del 
derecho internacional y de las resoluciones pertinentes 
del Consejo de Seguridad. Ese tipo de medidas cons‑
tituyen una evolución muy peligrosa de la situación, 
cuyas repercusiones no harán más que exacerbar los 
sentimientos de frustración que, a su vez, alimentarán 
el extremismo y afectarán directamente a la seguridad 
y la estabilidad regionales. No es realista ni aceptable 

creer que se pueden eliminar las tensiones mediante la 
adopción de decisiones unilaterales.

Al debatir sobre la cuestión palestina, debemos 
mencionar algunos momentos destacados que ponen de 
relieve el papel fundamental de las Naciones Unidas y 
sus organismos especializados, los cuales ofrecen todo 
tipo de apoyo y asistencia a un pueblo palestino que de‑
fiende una causa justa y legítima y que vive bajo la ocu‑
pación israelí desde hace más de 50 años.

Por ello, se antoja oportuno mencionar al Organis‑
mo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas 
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente 
(OOPS), uno de los organismos más antiguos y exitosos 
de las Naciones Unidas desde un punto de vista prácti‑
co. Este organismo contribuyó y sigue contribuyendo a 
la estabilidad en el Oriente Medio. El Estado de Kuwait 
recalca la necesidad de que todos los Estados donantes se 
comprometan a proporcionar la financiación necesaria al 
OOPS para que pueda seguir proporcionando servicios 
esenciales a los refugiados y mantener la naturaleza de 
su labor y sus actividades, que son de carácter humani‑
tario y están totalmente despolitizadas. En ese sentido, 
reiteramos nuestro apoyo a las actividades del OOPS, a 
las cuales hemos aportado 7,9 millones de dólares en los 
dos últimos meses. También quisiéramos dar las gracias 
a los Estados donantes que adoptaron recientemente la 
iniciativa de entregar sus contribuciones con objeto de 
reducir el déficit presupuestario del Organismo.

Kuwait reitera su solidaridad con el hermano pue‑
blo palestino en la defensa de su causa justa y de sus 
derechos legítimos, incluidos sus derechos históricos 
y fundamentados en Jerusalén, que están garantizados 
por las resoluciones internacionales pertinentes. Insisti‑
mos en que Jerusalén Oriental es la capital del Estado 
de Palestina e instamos a los Estados a reconocer al Es‑
tado de Palestina y a Jerusalén Oriental como su capital. 
Apoyamos todas las medidas jurídicas y pacíficas adop‑
tadas por el Estado de Palestina en los planos nacional 
e internacional a fin de consolidar su soberanía sobre 
Al‑Quds Al‑Sharif y los territorios palestinos ocupados.

Para concluir, quisiera anunciar que, durante su 
Presidencia del Consejo de Seguridad del próximo mes, 
Kuwait tiene la intención de convocar una reunión con 
arreglo a la fórmula Arria, en colaboración con un gru‑
po de miembros del Consejo de Seguridad, a fin de ha‑
blar de la situación del pueblo palestino tras 50 años de 
ocupación israelí del territorio palestino.

Sr. Skoog (Suecia) (habla en inglés): Para comen‑
zar, doy las gracias al Sr. Nickolay Mladenov por su 



25/01/2018 La situación en el Oriente Medio, incluida la cuestión palestina S/PV.8167  

19/67

exposición informativa y, lo que es más importante, por 
la labor que tanto él como su equipo realizan sobre el 
terreno, que es extremadamente importante.

Suecia se adhiere a la declaración que formulará 
más adelante el observador de la Unión Europea.

En primer lugar, quisiera reiterar nuestro compro‑
miso firme y de larga data con la solución de dos Estados. 
Sencillamente no hay otra alternativa. Solo una solución 
de dos Estados, sobre la base de los parámetros cono‑
cidos, del derecho internacional y de las resoluciones 
pertinentes del Consejo, puede satisfacer las aspiracio‑
nes legítimas de israelíes y palestinos por igual y lograr 
la seguridad y la paz justa que ambos pueblos merecen.

Sin embargo, los acontecimientos sobre el terreno 
hacen que la situación siga agravándose. La rápida ex‑
pansión de los asentamientos, los desafíos al consenso 
internacional sobre el estatuto de Jerusalén y la reduc‑
ción del espacio de que dispone la sociedad civil tanto 
en Israel como en Palestina siguen socavando las pers‑
pectivas de paz. La constante y rápida expansión de los 
asentamientos israelíes, incluso en Jerusalén Oriental, y 
la progresiva fragmentación de la Ribera Occidental de‑
bilitan gravemente los esfuerzos por relanzar el proceso 
de paz y la viabilidad de la solución de dos Estados. Los 
asentamientos constituyen una violación f lagrante del 
derecho internacional y de las resoluciones del Consejo, 
incluida la resolución 2334 (2016), la más reciente.

También nos causan una enorme preocupación las 
iniciativas legislativas y políticas israelíes que plantean 
el riesgo de predeterminar las negociaciones futuras y 
de socavar las perspectivas de una solución de dos Esta‑
dos. Esto es especialmente cierto en el caso de la legis‑
lación y las políticas que podrían perjudicar el estatuto 
de Jerusalén, incluida la política constante de revocar el 
derecho de residencia de los palestinos, en contraven‑
ción del derecho internacional humanitario.

El mes pasado afirmamos claramente la posición 
de la Unión Europea y Suecia sobre Jerusalén. Jerusalén 
es la futura capital de ambos Estados. Instamos a todos 
los Estados Miembros a seguir respetando el consen‑
so internacional sobre Jerusalén que figura, entre otros 
instrumentos, en la resolución 478 (1980), especialmen‑
te por lo que respecta a la ubicación de las representa‑
ciones diplomáticas, hasta que se resuelva el estatuto 
definitivo de Jerusalén.

Además, suscita gran preocupación la reducción 
del espacio de que dispone la sociedad civil y de la posi‑
bilidad de promover los derechos humanos, tanto para la 

parte palestina como para la israelí. En lo que respecta a 
la parte palestina, observamos que en ocasiones se em‑
plean las leyes para limitar la libertad de expresión y, 
en lo que respecta a la parte israelí, constatamos que 
existen leyes en las que se incluye a representantes de la 
sociedad civil en listas negras, lo que les impide llevar 
a cabo su importante labor. Una sociedad civil dinámica 
y, en especial, la inclusión de las mujeres y los jóvenes 
son elementos fundamentales para el desarrollo demo‑
crático y la paz sostenible.

En consideración de este panorama sombrío, con‑
cluyo que debemos intensificar nuestros esfuerzos para 
ayudar a reactivar un proceso de paz significativo que 
permita al Estado de Israel y al Estado de Palestina vivir 
uno al lado del otro en condiciones de paz y seguridad, 
con Jerusalén como futura capital de ambos Estados. Con 
ese fin, necesitamos un marco internacional apropiado y 
eficaz para las negociaciones. Ese marco debe ser multi‑
lateral y todos los agentes pertinentes —especialmente 
los países de la región— deben participar en él. En ese 
sentido, el Consejo también tiene una responsabilidad, 
sobre todo en lo que respecta a la defensa del derecho in‑
ternacional y de sus propias resoluciones. Es preciso res‑
tablecer un proceso significativo encaminado a una solu‑
ción negociada de dos Estados que esté en consonancia 
con los parámetros conocidos. Las cuestiones relativas 
al estatuto definitivo, como la cuestión de Jerusalén y la 
de los refugiados, solo pueden retirarse de la mesa como 
resultado de las negociaciones entre las partes.

En 1949, la Asamblea General estableció el Or‑
ganismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente (OOPS) y le encomendó el mandato de prestar 
asistencia y protección a los que en la actualidad son unos 
5 millones de refugiados palestinos registrados en Jorda‑
nia, el Líbano, Siria, la Ribera Occidental y la Franja de 
Gaza. Al OOPS se le encargó el mandato de cumplir esa 
tarea hasta que se lograra una solución negociada, dura‑
dera y justa a la situación de los refugiados palestinos. 
Lamentablemente, aún estamos a la espera de que llegue 
ese día. Por tal razón, todos debemos seguir cumpliendo 
con nuestra responsabilidad respecto de los refugiados 
palestinos por medio de un OOPS que funcione.

El OOPS presta servicios esenciales para el de‑
sarrollo humano de los refugiados palestinos y desem‑
peña un papel crucial como garante de la estabilidad 
en una región gravemente afectada por los conflictos, 
el terrorismo y la inestabilidad. Dadas las condiciones 
extremas que enfrentan muchos refugiados, la función 
estabilizadora del OOPS en la prestación de servicios 
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básicos es imprescindible. Por otra parte, la labor del 
OOPS es esencial para preservar la posibilidad de una 
solución biestatal, ya que los refugiados constituyen una 
de las cuestiones relativas al estatuto definitivo. Con un 
déficit que en estos momentos alcanza los 243 millones 
de dólares, el OOPS atraviesa la crisis financiera más 
grave de su historia. Las operaciones y los programas 
vitales del OOPS estarán instantáneamente en riesgo a 
menos que se adopten medidas extraordinarias. Una re‑
ducción o terminación de las operaciones del OOPS ten‑
dría consecuencias negativas graves e inmediatas sobre 
el terreno, lo que contribuiría a la inestabilidad.

El OOPS ha llevado a cabo reformas fundamenta‑
les con una rapidez sin precedentes, y gracias a ello ha 
logrado un elevado nivel de eficiencia en función de los 
costos en sus operaciones y programas. A raíz de las re‑
formas efectuadas en 2015 y 2016, el año pasado ahorró 
81 millones de dólares. Por lo tanto, hacemos un llama‑
miento a todos los Estados Miembros para que se plan‑
teen la posibilidad de proporcionar más apoyo al OOPS. 
Nuestras contribuciones del año pasado ascendieron a 
unos 65 millones de dólares, lo que nos convierte en el 
cuarto donante. Habida cuenta de la grave crisis finan‑
ciera, y a solicitud del OOPS, hemos adelantado nuestro 
pago inicial correspondiente a 2018 al Organismo, e ins‑
tamos a los demás a hacer lo mismo.

Sr. Delattre (Francia) (habla en francés): En pri‑
mer lugar, deseo dar las gracias al Coordinador Espe‑
cial de las Naciones Unidas para el Proceso de Paz del 
Oriente Medio, Sr. Nikolay Mladenov, por su exposición 
informativa, que como siempre ha sido completa y pre‑
cisa, y por la dedicación de la que han dado muestra él 
y sus colaboradores.

El panorama que se nos acaba de presentar es una 
realidad que el Consejo no debe ignorar, a saber, que, 
mientras en el Oriente Medio las crisis se han ido mul‑
tiplicando desde hace varios años, el conflicto más an‑
tiguo de la región sigue sin resolverse. Sin embargo, el 
tiempo no hace que el conflicto entre israelíes y pales‑
tinos sea menos peligroso; por el contrario, la situación 
imperante sobre el terreno es un statu quo falso, que 
en realidad encubre un desgaste cotidiano relacionado 
en particular con la colonización y, en general, con la 
ocupación. En cualquier momento esta situación puede 
degenerar en una crisis abierta en Gaza o en Jerusalén.

Decenio tras decenio la posibilidad de lograr paz 
se hace más remota en el terreno, pero también en los 
discursos, en las mentes y en los corazones, a medida 
que las sucesivas generaciones de palestinos e israelíes 

pierden la esperanza de que el conflicto se solucione. 
Así, tenemos dos versiones de la realidad entre las que 
los puntos de contacto son cada vez más escasos y dé‑
biles, lo que lleva a ignorar al otro y entraña el riesgo 
de que el antagonismo se refuerce de forma automática.

Las letales crisis por las que atraviesa la región no 
han tenido como consecuencia la trivialización o margi‑
nación del conflicto entre israelíes y palestinos. Por su di‑
mensión simbólica, su resonancia en la región y su lugar 
singular en el imaginario colectivo, este conflicto conserva 
su carácter protagónico y movilizador. Su alcance se ex‑
tiende mucho más allá de las fronteras de Israel y de los 
territorios palestinos. La persistencia de la ocupación y las 
tensiones que genera ofrecen un pretexto inesperado para 
el reclutamiento que realizan los grupos terroristas activos 
en la región, y cualquier escalada sobre el terreno puede 
tener consecuencias regionales incontrolables.

Lo paradójico es que, si bien el conflicto entre is‑
raelíes y palestinos es en estos momentos el más an‑
tiguo de los que desgarran el Oriente Medio, también 
es el único cuya solución es perfectamente conocida y 
aceptada en la comunidad internacional. Esa solución se 
basa en la visión de dos Estados democráticos, Israel y 
Palestina, que viven uno al lado del otro en paz y seguri‑
dad. Los destinos de israelíes y palestinos están íntima‑
mente entrelazados: ninguno de los dos pueblos logrará 
de manera sostenible sus aspiraciones nacionales a ex‑
pensas del otro. Esa es la razón por la cual este choque 
entre perspectivas estrictamente irreconciliables, al que 
me referí antes, es también peligroso.

Tomamos nota de la determinación de los Estados 
Unidos de trabajar por una reanudación de las negocia‑
ciones entre israelíes y palestinos a fin de llegar a un 
acuerdo sobre el estatuto definitivo. Ahora aguardamos 
las propuestas de los Estados Unidos, que esperamos 
que se inscriban en el marco acordado por la comunidad 
internacional, en torno al cual se han articulado todos 
nuestros esfuerzos de paz. Así lo recordó el Presidente 
de la República, Sr. Emmanuel Macron, durante sus re‑
cientes encuentros con los Sres. Benjamin Netanyahu 
y Mahmoud Abbas. Así también lo recordó el Ministro 
de Relaciones Exteriores, Sr. Jean‑Yves Le Drian, en 
la reunión de Ministros de Relaciones Exteriores de la 
Unión Europea con el Sr. Mahmoud Abbas, celebrada 
en Bruselas el 22 de enero. En esa ocasión, el Presidente 
palestino reafirmó su decisión de trabajar por una paz 
basada en el principio de dos Estados.

No existe una alternativa creíble a los parámetros 
internacionalmente acordados, que a su vez se basan en 
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el derecho internacional. Permítaseme repasar una vez 
más estos parámetros: dos Estados que vivan en paz y 
seguridad en fronteras seguras y reconocidas; fronte‑
ras trazadas sobre la base de las existentes en 1967, con 
intercambios de territorios mutuamente acordados; la 
aceptación de Jerusalén como futura capital de esos dos 
Estados; y una solución concertada, realista y justa para 
los refugiados palestinos. En ese contexto, el enfoque re‑
gional y los incentivos económicos pueden ser elementos 
importantes para acompañar un acuerdo de paz, pero no 
pueden reemplazarlo. Hoy nos encontramos en una en‑
crucijada, en un momento crítico en el que cada uno de 
los parámetros que acabo de enumerar está debilitado.

En primer lugar, en lo que respecta a las fronte‑
ras de 1967, el proyecto de construir asentamientos en 
los territorios palestinos y todas las medidas legislati‑
vas y administrativas que lo acompañan imponen otra 
realidad sobre el terreno. Hoy día hay 600.000 colonos, 
de los cuales 200.000 están en Jerusalén Oriental. El 
año 2017 fue un año récord en términos de construc‑
ción de asentamientos. Del inicio de este año a esta 
fecha, ya se ha anunciado la construcción de cerca de 
1.800 viviendas. Muchas de esas viviendas se construi‑
rán en asentamientos situados muy adentro del territo‑
rio de la Ribera Occidental, en particular la aprobación 
de la construcción de siete edificios en terrenos pri‑
vados de propiedad palestina en uno de los llamados 
asentamientos de avanzada, que es ilegal incluso en 
virtud de las propias leyes israelíes, y que el Tribunal 
Supremo de Israel ordenó desmantelar. La posición de 
Francia es clara: condenamos las actividades de cons‑
trucción de asentamientos en todas sus formas. Esas 
actividades son ilícitas según el derecho internacional, 
como se recuerda en la resolución 2334 (2016). Son 
contraproducentes e incluso peligrosas, pues destruyen 
sobre el terreno la viabilidad de la solución biestatal y 
socavan la confianza entre las partes.

En lo que respecta a Jerusalén, nuestra posición es 
conocida y recientemente tuvimos la oportunidad de re‑
cordarla en detalle. El estatuto de Jerusalén deberá ser 
determinado por las partes en el marco de un acuerdo de 
paz. En virtud de ese acuerdo futuro, la ciudad está des‑
tinada a convertirse en la capital de dos Estados, Israel y 
Palestina. Si no hay acuerdo, de conformidad con el con‑
senso que ha prevalecido durante 70 años en la comunidad 
internacional, Francia no reconocerá ninguna soberanía 
sobre Jerusalén. Como indicaron las autoridades fran‑
cesas al más alto nivel, no estamos de acuerdo con los 
anuncios hechos por los Estados Unidos a fines del año 
pasado, que se apartan de ese consenso internacional y de 

las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, en 
particular de la resolución 478 (1980). Asimismo, lamen‑
tamos la adopción a principios de este año de la ley israelí 
sobre Jerusalén, que hará mucho más difícil compartir Je‑
rusalén como parte de un futuro acuerdo de paz.

Por último, la situación de los campos de refugia‑
dos palestinos es una bomba de tiempo en los territo‑
rios palestinos y sobre todo en Gaza, pero también lo es 
para la región. Hasta tanto no hayamos encontrado una 
solución justa y realista a la cuestión de los refugiados 
en el marco de un acuerdo entre israelíes y palestinos, 
la prestación por parte del Organismo de Obras Públi‑
cas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refu‑
giados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS) de 
asistencia y servicios básicos a más de 5 millones de 
refugiados palestinos serán esenciales. Se trata sin duda 
de una obligación humanitaria asociada sobre todo a la 
prestación de servicios de salud y a la entrega de ayuda 
alimentaria. Se trata, de manera igualmente importante, 
de una cuestión de desarrollo humano. Por medio de la 
red de escuelas del OOPS y del papel del Organismo en 
la creación de empleo, representa incluso la posibilidad 
de preservar el futuro de una población que, como sabe‑
mos, es particularmente joven.

Por último, esa asistencia es esencial para la se‑
guridad y la estabilidad de la región. La interrupción 
de los servicios del OOPS podría conducir a un empeo‑
ramiento de la situación en Gaza, y podría tener reper‑
cusiones en materia de seguridad para los países de la 
región que acogen a refugiados, en particular el Líbano, 
donde la situación financiera del OOPS es crítica. Cuan‑
to más débil es el OOPS, más pueden utilizar los grupos 
terroristas los campamentos de refugiados palestinos 
como bases de reclutamiento. Por lo tanto, los recien‑
tes anuncios de una congelación parcial y una reducción 
del ámbito de la contribución de los Estados Unidos al 
OOPS nos suscitan gran preocupación. Los Estados 
Unidos son un contribuyente fundamental del OOPS, y 
la función que desempeña en la financiación del Orga‑
nismo desde hace decenios es decisivo. Los instamos a 
no renunciar a ese papel y no debilitar el instrumento de 
estabilización regional que representa el OOPS. Los in‑
vitamos, independientemente de su papel en el proceso 
de paz, a mantener una ayuda que es tan necesaria para 
los palestinos como para la seguridad de la región.

En el difícil contexto que acabo de describir, quie‑
ro reiterar solemnemente que no hay ninguna alternativa 
viable a la solución de dos Estados. El Estado único que 
algunos proponen como respuesta al estancamiento ac‑
tual daría lugar a dos regímenes de ciudadanía paralelos 
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en un mismo territorio, lo cual crearía una situación de 
desigualdad que sería inaceptable en principio y tendría 
consecuencias catastróficas. Esta situación supondría 
un doble estancamiento: para los palestinos, el abando‑
no de sus aspiraciones de un Estado; para los israelíes, 
la ruina de su proyecto nacional democrático.

Si algo urge en estos momentos es proporcionar a 
los israelíes y los palestinos un horizonte político traba‑
jando activamente para restablecer la esperanza de dos 
Estados y la posibilidad de negociación entre las partes. 
En la reunión extraordinaria que se celebrará en Bruselas 
el 31 de enero del Comité Especial de Enlace, que reúne 
a los principales partidarios de los palestinos, debería ser 
una oportunidad para reiterar el compromiso de las par‑
tes y de la comunidad internacional, desde el punto de 
vista político y económico, a la solución de dos Estados. 
Es necesario que todos se comprometan a tal fin, comen‑
zando con los Estados Unidos como asociado principal.

Sin embargo, no habrá una solución política du‑
radera si Gaza y la Ribera Occidental no están unidas 
bajo la autoridad de las instituciones palestinas legíti‑
mas y en el marco de los principios aprobados por la 
Organización de Liberación de Palestina. En ese senti‑
do, reiteramos nuestro compromiso con la aplicación del 
acuerdo firmado en El Cairo el 12 de octubre por Fatah 
y Hamás, que debería permitir que la Autoridad Pales‑
tina ejerza plenamente sus prerrogativas en la Franja de 
Gaza, en particular en el ámbito de la seguridad. Ese 
proceso debe traducirse en una rápida mejora de las 
condiciones de vida de la población en Gaza. Asimismo, 
debe ir acompañada de un levantamiento del bloqueo, 
así como de garantías de seguridad creíbles para Israel.

Francia tiene lazos de amistad tanto con los pales‑
tinos como con los israelíes. Por ello, debemos hablarles 
con franqueza, como se espera de los verdaderos ami‑
gos, y exhortarlos a adoptar medidas valientes para per‑
mitir la reanudación de las negociaciones. No hay atajos 
en el difícil camino hacia la paz, un camino que requie‑
re negociar sobre la base de los parámetros que he re‑
cordado aquí. Sean cuales sean las dificultades, Francia 
no tiene la intención de abandonar ese objetivo y hará lo 
que le corresponde en los esfuerzos para lograrlo.

Sra. Guadey (Etiopía) (habla en inglés): Damos las 
gracias al Sr. Nickolay Mladenov por su amplia exposi‑
ción informativa sobre la situación en el Oriente Medio, 
incluida la cuestión de Palestina, que ha sido muy útil, 
como siempre.

La situación concerniente a la paz y la seguridad en 
esa región sigue siendo motivo de gran preocupación para 

la paz y la seguridad internacionales. Cuestiones que van 
desde el conflicto israelo-palestino a las crisis de Siria y el 
Yemen y la situación en Libia han predominado en gran 
parte de nuestros debates del Consejo de Seguridad du‑
rante el último año. Las consecuencias conjuntas de las 
controversias de larga data no resueltas, los problemas 
de gobernanza, el efecto desde hace mucho tiempo de los 
bajos precios del petróleo y el estancamiento económico, 
el aumento de la población joven y las elevadas tasas de 
desempleo, el derrumbe de las instituciones estatales, las 
luchas sectarias, la rivalidad geopolítica, la amenaza del 
terrorismo y del extremismo violento, la proliferación de 
las armas de destrucción en masa, incluido el uso de armas 
químicas, la afluencia masiva de refugiados y migrantes y 
las crisis humanitarias han estado amenazando con deses‑
tabilizar toda la región, con enormes consecuencias para la 
paz y la seguridad internacionales.

La importancia geoestratégica de la región del 
Oriente Medio es bien conocida. Sin embargo, para los 
que vivimos en el Cuerno de África, la situación en esa 
región tiene implicaciones directas para nuestra paz y 
estabilidad. Ya estamos siendo testigos de las repercu‑
siones de la crisis del Golfo en nuestra región, y las con‑
secuencias del conflicto yemení se dejan sentir a través 
del mar Rojo. El hecho de que el Estado Islámico en 
el Iraq y el Levante esté tratando de establecer célu‑
las en Somalia ha sido una preocupación importante en 
ese sentido. Sin embargo, en términos más generales, 
es muy evidente que hay acontecimientos que podrían 
socavar los logros alcanzados en los últimos años, y 
complicar aún más la paz y la seguridad en la región del 
Cuerno de África. Consideramos que hay que prestar 
una seria atención y dar seguimiento a esta cuestión.

El conflicto israelo‑palestino es uno de los ejes 
centrales de la peligrosa situación que ha definido esen‑
cialmente al Oriente Medio durante los últimos dece‑
nios. La situación se ha visto agravada por los recientes 
conflictos que asolan a otros países de la región. La‑
mentablemente, hasta la fecha no se ha podido lograr 
la paz, en perjuicio de todos, así como de la paz y la 
estabilidad de la región del Oriente Medio.

Persisten los mismos obstáculos de sobra cono‑
cidos a la hora de poner fin al estancamiento y lograr 
la paz, y no se puede hablar de avances, una situación 
que difícilmente puede conducir a una paz y seguridad 
sostenibles para ambos países. Mientras tanto, se sigue 
posponiendo la búsqueda de la paz, con todo lo que ello 
implica. Si no se hacen verdaderos esfuerzos para eli‑
minar esos obstáculos, no se podrá avanzar mucho para 
lograr la solución de dos Estados.
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Nuestra posición sobre el conflicto israelo‑palestino 
siempre ha sido firme y creemos que basada en unos 
principios. Del mismo modo que respaldamos el dere‑
cho de Israel a existir en paz y seguridad, también res‑
paldamos el derecho inalienable del pueblo palestino a 
la libre determinación y el derecho de Palestina a existir 
como Estado libre e independiente. Etiopía apoya ple‑
namente el objetivo de dos Estados, que vivan uno junto 
al otro en paz y seguridad, como la única opción viable 
para resolver la controversia israelo‑palestina. Estima‑
mos que eso no solo redunda en el interés de Israel y Pa‑
lestina, sino que también será importante para promover 
la paz y la seguridad en el Oriente Medio.

Debe atajarse todo obstáculo que se interponga a 
la consecución de este objetivo, con el fin de allanar 
el camino para poder avanzar en las conversaciones de 
paz. Si bien son las partes quienes deben mostrar la f le‑
xibilidad necesaria para entablar negociaciones direc‑
tas y significativas que permitan llegar a un acuerdo 
definitivo sobre todas las cuestiones, consideramos que 
la comunidad internacional, y en particular el Consejo, 
deben ayudar y alentar a ambas partes a actuar de esa 
manera. Esto es especialmente oportuno y urgente en 
vista de las circunstancias del momento. En un momen‑
to en el que el terrorismo es una gran amenaza en la 
región y la violencia sectaria va en aumento, la falta de 
avances significativos será desastrosa, pues aumentará 
la radicalización que genera las condiciones en las que 
prosperan los extremistas.

Por tanto, es indispensable que ambas partes re‑
anuden las negociaciones directas y serias para lograr 
una solución general, justa y duradera sobre la base de 
la confianza mutua y un espíritu de avenencia, que pro‑
porcione seguridad a los israelíes y haga realidad las 
aspiraciones de los palestinos a tener un Estado propio. 
Eso es lo que exige esta situación, que también redunda 
en el mejor interés de las dos partes y de la comunidad 
internacional en su conjunto. Esperamos que la reunión 
extraordinaria del grupo de donantes internacionales 
para Palestina, el Comité Especial de Enlace, que se 
prevé que se celebre en Bruselas a finales de este mes, 
será una oportunidad para reunir a todas las partes a 
fin de examinar medidas para acelerar los esfuerzos que 
pueden ser la base de una solución biestatal negociada.

Sr. Llorentty Solíz (Estado Plurinacional de Boli‑
via): Mi delegación desea agradecer al Sr. Mladenov por 
el informe que nos ha brindado hoy.

Nuevamente asistimos a este debate abierto en 
el que se habla de la situación en el Oriente Medio, 

incluida la cuestión de Palestina. Lo cierto es que la 
realidad del pueblo palestino, con más de 5 millones de 
personas refugiadas, las inhumanas condiciones en las 
que viven quienes habitan la Franja de Gaza, sumida 
hace cerca de diez años en un atroz bloqueo por parte de 
la Potencia ocupante, Israel, y la tendencia a incremen‑
tar los asentamientos ilegales, es por demás desalenta‑
dora, y parece no tener una solución a la vista. Sumado 
a ello, hay centenares de adolescentes, niños y niñas 
secuestrados y detenidos en cárceles israelíes en viola‑
ción del derecho internacional, como lo ha señalado el 
Sr. Mladenov en el caso de Ahed Tamimi.

Mi delegación rechaza de manera categórica la 
evidente intención del Gobierno de Israel, la Potencia 
ocupante, respecto a la construcción de asentamientos 
en territorios palestinos ocupados. Hace poco más de 
una semana, el Ministro de Defensa israelí informó 
a los medios de prensa sobre el plan de construcción 
de 1.285 nuevos asentamientos en Cisjordania. Dicho 
anuncio se constituye en una violación directa a la re‑
solución 2334 (2016) del Consejo y a otras tantas ema‑
nadas por este órgano y por la Asamblea General que 
reafirman que el establecimiento de asentamientos en 
territorios palestinos ocupados desde 1967, incluida Je‑
rusalén Oriental, no tiene validez legal y se constituye 
en una f lagrante violación del derecho internacional y 
en un obstáculo importante para el logro de la solución 
biestatal y de una solución general, justa y duradera.

Asimismo, hacemos conocer nuestra preocupación 
por la decisión del Gobierno de los Estados Unidos de 
recortar la financiación del Organismo de Obras Pú‑
blicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Re‑
fugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS). 
Consideramos que tal decisión afecta de manera signi‑
ficativa el apoyo humanitario que brinda esa agencia a 
los casi 5 millones de palestinos y palestinas que, a la 
fecha, se encuentran registrados en el OOPS. Nos hace‑
mos eco de lo expresado por el Secretario General de 
las Naciones Unidas, António Guterres, quien en fecha 
16 de enero del presente expresó que los servicios que 
presta el OOPS no solo son de gran importancia para el 
bienestar de la población sino que representan un im‑
portante factor de estabilidad. El recorte únicamente le 
está negando el derecho al acceso a servicios básicos, el 
derecho a la educación, el derecho a la salud y socorro, 
a una población que desde 1948 ha sido despojada de su 
territorio, de sus viviendas, de sus cultivos y, al final, 
de toda su historia previa. En ese entendido, deseamos 
encomiar la decisión del Reino de Suecia, que ha to‑
mado la determinación de acelerar la contribución de 
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58,5 millones de dólares estadounidenses en favor de 
la OOPS. Nos queda claro que dicho aporte paliará en 
cierta medida las penurias que afectan a la población de 
palestinas y palestinos refugiados.

Una vez más, Bolivia hace conocer a la comunidad 
internacional su enérgica condena a la decisión del Go‑
bierno de los Estados Unidos de reconocer a Jerusalén 
como capital de Israel, puesto que se trata de una franca 
violación a varias resoluciones del Consejo de Seguri‑
dad y de la Asamblea General, como la resolución 478 
(1980), que hace referencia al retiro por parte de los Es‑
tados de sus representaciones diplomáticas en Jerusa‑
lén. Esta decisión únicamente socava toda posibilidad 
de diálogo entre las partes y aleja a un ritmo desmesura‑
do cualquier solución pacífica a largo plazo al conflicto 
israelo‑palestino. Bolivia, como país pacifista, conside‑
ra como única alternativa para garantizar la paz justa y 
duradera en el conflicto entre Israel y Palestina la vía 
del diálogo y la negociación, con expresiones claras de 
voluntad política de ambas partes para lograr la solu‑
ción biestatal; en razón a ello, ratificamos nuestro pleno 
compromiso con el multilateralismo y con el respeto al 
derecho internacional.

Expresamos nuestro firme compromiso con todos 
los esfuerzos internacionales que conduzcan a una solu‑
ción pacífica del conflicto israelo‑palestino. En ese sen‑
tido, nos sumamos a iniciativas como la hoja de ruta del 
Cuarteto, los principios de Madrid, la Iniciativa de Paz 
Árabe y otras que se constituyen en garantías para una 
paz justa y duradera para que ambos pueblos puedan 
vivir dentro de fronteras reconocidas y seguras. Boli‑
via está convencida de que la única alternativa a largo 
plazo para la solución de este conflicto es la solución 
de los dos Estados, donde finalmente se consolide un 
Estado palestino libre, soberano e independiente con las 
fronteras internacionales anteriores a 1967, con Jerusa‑
lén Oriental como su capital, de conformidad con las 
resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad y la 
Asamblea General.

Sr. Presidente: Permítaseme finalizar esta interven‑
ción con una cita del discurso de Anwar Al‑Sadat del 20 de 
noviembre de 1977 en el Knéset, al que se hacía referencia 
anteriormente.

(continúa en inglés)

“Imaginen conmigo un acuerdo de paz en Ginebra 
que anunciaríamos a un mundo sediento de paz, un 
acuerdo de paz basado en los siguientes elemen‑
tos: el fin de la ocupación israelí de los territorios 
árabes ocupados en 1967; la consecución de los 

derechos fundamentales del pueblo palestino y de 
su derecho a la libre determinación, incluido el de‑
recho de establecer su propio Estado, y el derecho 
de todos los Estados de la región a vivir en paz 
dentro de sus fronteras”.

Sra. Wronecka (Polonia) (habla en inglés): Ante 
todo, permítaseme dar las gracias al Sr. Nickolay Mladenov 
por su exposición informativa sumamente amplia.

Hago mía la declaración que se formulará en nom‑
bre de la Unión Europea.

Polonia apoya firmemente todas las iniciativas en‑
caminadas a la estabilización y al fortalecimiento de la 
paz y la seguridad en el Oriente Medio. Lamentable‑
mente, desde nuestro último debate trimestral, celebra‑
do en octubre de 2017 (véase S/PV.8072), el conflicto 
israelo‑palestino no ha registrado ningún progreso sig‑
nificativo hacia el logro de la paz. Por lo tanto, debemos 
mantener nuestra determinación de resolver uno de los 
conflictos que llevan más tiempo en nuestro programa 
de trabajo. Debemos seguir tratando de poner fin al 
conflicto israelo‑palestino mediante la reactivación del 
proceso de paz. Solo la reanudación de negociaciones 
bilaterales serias sobre la base de las resoluciones perti‑
nentes de las Naciones Unidas y el derecho internacional 
puede tener un efecto positivo en el proceso. Es la única 
vía hacia una solución biestatal, y para la resolución de 
todas las cuestiones relativas al estatuto definitivo. Al 
mismo tiempo, alentamos a las partes en el conflicto 
a que adopten medidas para lograr la reconciliación y 
salvaguardar la dignidad y el carácter sacrosanto de los 
lugares sagrados, en particular en Jerusalén.

En consonancia con la posición de larga data de la 
Unión Europea, estamos plenamente convencidos de que 
las aspiraciones de ambas partes respecto de Jerusalén 
deben cumplirse, y de que debe encontrarse mediante 
negociaciones una manera de resolver el estatuto de Jeru‑
salén como futura capital de ambos Estados. Seguiremos 
respetando el consenso internacional sobre Jerusalén en‑
carnado, por ejemplo, en la resolución 478 (1980), entre 
otras cosas respecto de la representación diplomática 
hasta que el estatuto definitivo de la ciudad se resuel‑
va. Al tiempo que reconoce la importancia especial de 
los lugares sagrados de Jerusalén, Polonia también está 
plenamente convencida de que el statu quo establecido 
en 1967 en relación con el Monte del Templo debe man‑
tenerse, de conformidad con anteriores entendimientos y 
teniendo en cuenta el papel especial de Jordania.

Lograr un acuerdo de paz solo es posible me‑
diante conversaciones de paz basadas en el derecho 
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internacional y en los principios que rigen las relaciones 
pacíficas entre los Estados. En ese sentido, la celebra‑
ción de un diálogo significativo entre las tres principa‑
les religiones monoteístas sería un elemento clave. Apo‑
yamos la solución biestatal y esperamos que se cumplan 
las aspiraciones nacionales de ambas partes en el con‑
flicto, incluido el derecho de Palestina a la autodetermi‑
nación y la independencia, así como el derecho de Israel 
a garantizar su seguridad y lograr la normalización de 
las relaciones con los Estados árabes. Instamos a am‑
bas partes a que se abstengan de adoptar medidas uni‑
laterales que anticipen el resultado de las negociaciones 
sobre el estatuto definitivo. Esperamos que demuestren 
su compromiso con la paz a través de sus acciones y po‑
líticas. Continuamos vigilando de cerca la evolución de 
la reconciliación entre los palestinos y esperamos que 
el proceso sea un éxito. Sin embargo, consideramos que 
llegar a un resultado que sea aceptado por la comuni‑
dad internacional podría ser un paso importante hacia 
la unidad de un futuro Estado de Palestina y pudiera, a 
largo plazo, coadyuvar a un acuerdo de paz sostenible.

Nos preocupa muchísimo el deterioro de la situa‑
ción financiera del Organismo de Obras Públicas y So‑
corro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente (OOPS). Los efectos 
de la reducción del apoyo pueden generar graves con‑
secuencias humanitarias y de seguridad, no solo en los 
territorios palestinos, sino también en otros países que 
acogen refugiados. El Organismo ya atraviesa por gran‑
des dificultades para cumplir con su mandato de pre‑
servar servicios clave, como la educación y la atención 
médica para los refugiados palestinos. A falta de una so‑
lución política duradera, la comunidad internacional no 
puede renunciar a su responsabilidad y deber para con 
los refugiados palestinos ni garantizar la continuación 
de la labor del Organismo sobre una base financiera só‑
lida. Por su parte, Polonia seguirá apoyando al OOPS 
mediante sus contribuciones financieras.

Sr. Hickey (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan‑
da del Norte) (habla en inglés): Permítaseme comenzar 
reiterando el compromiso de larga data del Reino Unido 
con una solución biestatal. Visualizamos un Estado de 
Israel y un Estado de Palestina que viva en condiciones 
de paz, seguridad y prosperidad, uno al lado del otro, 
dentro de fronteras seguras y reconocidas y con Jeru‑
salén como capital compartida. Instamos a las partes a 
que adopten medidas con carácter urgente para inver‑
tir las actuales tendencias negativas sobre el terreno, se 
abstengan de adoptar medidas unilaterales y comiencen 
nuevas e importantes negociaciones de paz. Estamos 

dispuestos a contribuir con todas las iniciativas creíbles 
para reanudar el proceso de paz.

La retórica incendiaria amenaza la confianza mu‑
tua necesaria para romper el actual estancamiento. Las 
declaraciones que demonizan o denigran al pueblo judío 
son totalmente inaceptables. No se puede negar la co‑
nexión judía ni palestina con ese territorio. Es impor‑
tante que los dirigentes palestinos sigan esforzándose 
por aplicar plenamente las recomendaciones que figu‑
ran en el informe del Cuarteto (S/2016/595, anexo) en lo 
que respecta a la incitación. Ambas partes deben seguir 
comprometidas con los acuerdos diplomáticos anterio‑
res, que deberían constituir la base de las nuevas nego‑
ciaciones de paz.

Reconocemos que la recomendación del Consejo 
Central Palestino de no reconocer a Israel no es vin‑
culante, sin embargo, es totalmente poco constructiva. 
Instamos a los dirigentes palestinos a que no la apli‑
quen. Por el contrario, celebramos el continuo recono‑
cimiento por parte de la Autoridad Palestina del Esta‑
do de Israel y su apoyo a una solución biestatal. Como 
siempre, instamos a todas las partes a que promuevan la 
no violencia y participen de manera constructiva a una 
solución biestatal como única base para una solución 
sostenible del conflicto.

Con ese fin, consideramos que la continuación de 
las actividades de asentamiento y demoliciones socavan 
aún más las perspectivas de paz y hay que ponerles coto, 
incluso en Jerusalén Oriental. Lamentablemente, se ha 
acelerado el ritmo de la construcción de asentamientos, 
en particular con el avance de los planes para la cons‑
trucción de más de 10.000 viviendas, incluida la apro‑
bación en 15 años de las primeras viviendas en Hebrón. 
Las señales de principios de 2018 no son alentadoras. 
Hace apenas dos semanas, Israel anunció el impulso de 
otras 1.122 viviendas en la Ribera Occidental. Exhorta‑
mos a Israel a que invierta de inmediato su política de 
expansión de asentamientos en los territorios palestinos 
ocupados. Ello socava tanto la viabilidad física de la so‑
lución biestatal como el compromiso de Israel con ella.

También debemos seguir apoyando los esfuerzos 
humanitarios para satisfacer las necesidades fundamen‑
tales del pueblo palestino, principalmente en Gaza, lo 
cual incluye el apoyo al retorno completo de la Autori‑
dad Palestina a Gaza. Exhortamos a que se siga avan‑
zando en la reconciliación, en particular en cuanto a las 
disposiciones de seguridad y la integración del servicio 
civil, de conformidad con los principios del Cuarteto. 
Acogemos con satisfacción el reciente aumento en el 
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suministro de electricidad a Gaza como la primera de 
las muchas medidas positivas necesarias para mejorar 
la difícil situación.

El Reino Unido sigue apoyando plenamente al Or‑
ganismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente (OOPS), y reconoce su mandato singular e im‑
portante que le confió la Asamblea General de prestar 
servicios vitales a la población de refugiados palesti‑
nos, tanto en los territorios ocupados como en Jordania, 
Siria y el Líbano. Si bien estamos de acuerdo en que 
existe una necesidad urgente de que el OOPS sea más 
eficiente y eficaz en función de los costos acelerando 
el ritmo de las reformas, el OOPS debe seguir desem‑
peñando sus importantes funciones. Toda reducción o 
demora inesperada en los desembolsos previstos de los 
donantes puede tener efectos perjudiciales y socavar la 
estabilidad en la región.

Por último, el terrorismo y la incitación plan‑
tean graves amenazas a la perspectiva de la solución 
biestatal y deben cesar. Para tener las mayores posibili‑
dades de éxito, el proceso de paz debe llevarse a cabo en 
un entorno libre de violencia. Señalamos con pesar las 
muertes ocurridas en ambas partes en los últimos días. 
Nos consternó el asesinato terrorista del rabino Raziel 
Shevach, en la Ribera Occidental, el 9 de enero, y con‑
denamos enérgicamente ese acto vergonzoso. Nuestros 
pensamientos acompañan a su familia.

Todos los israelíes y palestinos tienen el derecho de 
vivir en condiciones de paz y seguridad. Compartimos el 
deseo de los Estados Unidos y los demás en el Consejo 
de Seguridad de poner fin al conflicto. Seguimos apoyan‑
do los esfuerzos del Gobierno de los Estados Unidos por 
presentar propuestas detalladas para una solución israelo‑
palestina. El Reino Unido está dispuesto a ayudar a aplicar 
un acuerdo viable, en particular apoyando sus disposicio‑
nes de seguridad, contribuyendo a la cuestión de la indem‑
nización de los refugiados y permitiendo las corrientes 
de comercio e inversión entre el Reino Unido, Israel, un 
Estado de Palestina soberano y sus vecinos árabes, lo que 
podría contribuir a transformar la región.

Para hacer realidad esa visión, es hora de que to‑
dos nosotros actuemos con urgencia. Todas las partes y 
la comunidad internacional deben trabajar de consuno, 
con un espíritu de avenencia y entendimiento, para ha‑
cer realidad la paz duradera. Como dijo el difunto Pre‑
sidente israelí, Shimon Peres, quien ha perdido la es‑
peranza de la paz es quien sueña; quien cede y deja de 
buscar la paz es ingenuo.

Sr. Ndong Mba (Guinea Ecuatorial): Permítaseme, 
ante todo, expresar mis agradecimientos al Coordinador 
Especial de las Naciones Unidas para el Proceso de Paz 
del Oriente Medio, Sr. Nickolay Mladenov, y a su equi‑
po, por el amplio y detallado informe sobre la situación 
en el Oriente Medio, incluida la cuestión palestina que 
nos han presentado y que, sin duda, arroja luz a la si‑
tuación en el Oriente Medio en general y del problema 
palestino‑israelí en particular.

El 18 de diciembre, el Sr. Mladenov presentó un 
informe (véase S/PV.8138) al Consejo de Seguridad en 
el que, entre otras cosas, manifestó que no se habían 
registrados progresos significativos hacia la paz. En 
el informe que acabamos de escuchar hoy, no solo no 
existe un progreso sobre la situación en la región, sino 
que se observa una exacerbación de las tensiones y una 
significativa degradación de la situación del conflicto 
israelo‑palestino a la luz de las evoluciones acaecidas 
durante los últimos días del pasado año 2017.

Guinea Ecuatorial sigue con especial atención es‑
tos últimos acontecimientos en el Oriente Medio y más 
concretamente en el conflicto israelo-palestino, ahora, 
mucho más, como miembro del Consejo de Seguridad, 
ya que se trata de una región que posee gran importancia 
estratégica para la estabilidad no solo en el Oriente Me‑
dio sino en el mundo entero. Deseo, por lo tanto, expre‑
sar aquí el total compromiso de Guinea Ecuatorial con 
la estabilización y pacificación de toda la región. Guinea 
Ecuatorial siempre aboga por una solución dialogada 
para cualquier conflicto o problema que pueda surgir y 
en el caso que nos ocupa mantenemos el mismo principio.

Para alcanzar la deseada estabilidad y paz en esa 
castigada zona, es imprescindible que los palestinos y 
los israelíes se comprometan con un diálogo directo, 
franco y sin precondiciones, ya que únicamente me‑
diante conversaciones directas se puede llegar a un en‑
tendimiento. Y ese entendimiento debe conducir a una 
única solución justa, que es que las aspiraciones de am‑
bas partes sean satisfechas a través de dos Estados, en 
los que tanto israelíes como palestinos vivan en paz y 
seguridad. Las negociaciones deben mantenerse en el 
marco de las resoluciones relevantes del Consejo de Se‑
guridad y la Iniciativa de Paz Árabe. El estatuto defi‑
nitivo de Jerusalén deberá ser la consecuencia de esas 
negociaciones.

Por lo tanto, Guinea Ecuatorial aboga por la solu‑
ción de dos Estados negociada directamente entre israe‑
líes y palestinos. Una solución justa mediante el diálogo 
quizás implique que ninguna de las partes vea colmadas 
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todas sus aspiraciones y pretensiones, y esa es justa‑
mente una de las esencias de un diálogo.

Guinea Ecuatorial considera justas las reivindica‑
ciones históricas de los palestinos, en concordancia con 
los diferentes pronunciamientos de la Unión Africana, 
pero también creemos que Israel tiene derecho a vivir 
en paz y seguridad. Los israelíes deben reconocer que, 
del mismo modo que no puede negarse el derecho de 
Israel a existir, tampoco puede negarse el de Palestina. 
Los comportamientos violentos deben cesar de manera 
inmediata y definitiva, y cada una de las partes debe 
cumplir con la legalidad internacional manifestada en 
diferentes resoluciones de las Naciones Unidas. Las 
partes deben abstenerse de efectuar acciones unilatera‑
les que puedan entorpecer el diálogo.

Queremos hacer un llamamiento a la comunidad 
internacional para que continúe con sus esfuerzos en fo‑
mentar el diálogo entre las partes y evitar acciones que 
puedan resultar contraproducentes para la coexistencia 
pacífica entre palestinos e israelíes.

Es necesario que, a la vista de la situación pre‑
valeciente, este Consejo de Seguridad tome todas las 
iniciativas que sean necesarias y que no escatimemos 
esfuerzo alguno para llevar a las partes involucradas a 
sentarse en una mesa de negociación, como única vía 
para solucionar este conflicto.

Sr. Tanoh-Boutchoue (Côte d’Ivoire) (habla en 
francés): Côte d’Ivoire acoge con beneplácito la cele‑
bración del debate público trimestral del Consejo sobre 
la situación en el Oriente Medio, incluida la cuestión 
palestina. Damos las gracias al Coordinador Especial 
para el Proceso de Paz del Oriente Medio, Sr. Nickolay 
Mladenov, por su esclarecedora exposición informativa 
sobre este tema.

La situación en el Oriente Medio es una fuente 
constante de preocupación para mi país debido a la per‑
sistencia de graves tensiones y la falta de un verdadero 
progreso político en las negociaciones y el proceso de 
paz en la región.

Respecto a la cuestión palestina, mi delegación de‑
plora el afianzamiento de las posiciones actuales que se 
ha observado desde el anuncio del reconocimiento por 
parte de los Estados Unidos de Jerusalén como la capital 
de Israel y del traslado de la Embajada estadouniden‑
se a esa ciudad. El estancamiento del proceso de paz 
desde hace varios años y el afianzamiento actual de las 
posiciones de las partes como resultado de las recien‑
tes iniciativas en la región pueden socavar de manera 

permanente los esfuerzos de la comunidad internacio‑
nal para buscar una solución de dos Estados, Israel y 
Palestina, que vivan uno al lado del otro en condiciones 
de paz y seguridad, con el reconocimiento mutuo de los 
derechos legítimos de cada cual.

Côte d’Ivoire reafirma su apoyo a la solución de 
dos Estados como la única solución viable para que los 
pueblos palestino e israelí puedan coexistir en condicio‑
nes de paz y seguridad.

En cuanto al estatuto definitivo de la ciudad de Je‑
rusalén, debe negociarse en el marco de una solución 
concertada entre las dos partes, tal como se establece en 
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. Mi 
país exhorta a la comunidad internacional a perseverar 
en sus esfuerzos con ambas partes a fin de alcanzar una 
paz duradera en el Oriente Medio. Además, hacemos un 
llamamiento a los agentes israelíes y palestinos para que 
entablen un diálogo constructivo a fin de eliminar todo 
obstáculo renunciando a cualquier acción o iniciativa 
unilateral que pueda alejarlos aún más las perspectivas 
de un arreglo político de la cuestión palestina sobre la 
base de la paz en el Oriente Medio.

En este sentido, Côte d’Ivoire deplora la reciente 
decisión de los Estados Unidos de reducir la contribu‑
ción de Washington a la financiación del Organismo de 
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para 
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente. Mi 
delegación alienta a Hamás y la Autoridad Palestina a 
continuar el diálogo encaminado a lograr la unidad pa‑
lestina, lo que permitiría una restauración efectiva de la 
autoridad central palestina en Gaza y ayudaría a mitigar 
las consecuencias de la crisis para la población.

Con ese fin, Côte d’Ivoire insta a las autoridades 
palestinas a dialogar con los países vecinos, con miras a 
calmar la situación, concretamente en lo que respecta a 
la acogida de los refugiados palestinos para una gestión 
inclusiva de la crisis humanitaria, de conformidad con 
las disposiciones pertinentes del derecho internacional 
humanitario.

Cuando la guerra en Siria entra en su séptimo año 
consecutivo, mi país sigue profundamente alarmado por 
el riesgo de propagación del conflicto, que se ha carac‑
terizado por numerosas violaciones de los derechos hu‑
manos y el derecho internacional humanitario y el uso 
reiterado de armas químicas por parte de los beligeran‑
tes, con total impunidad. Mi delegación condena todo 
empleo de armas químicas, lo que pone en peligro la 
seguridad de todos nosotros. Hacemos un llamamiento 
a favor de la unidad entre los miembros del Consejo de 
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Seguridad, para que los autores de esos actos puedan ser 
identificados, enjuiciados y castigados.

En ese sentido, Côte d’Ivoire, como lo han hecho 
otros Estados Miembros, exhorta a las estructuras com‑
petentes de las Naciones Unidas, en particular la misión 
de determinación de los hechos, a esclarecer las cir‑
cunstancias que rodean el uso de esas armas a fin de que 
las jurisdicciones competentes puedan adoptar medidas. 
En ese sentido, mi país apoya el establecimiento de un 
mecanismo consensuado para abordar la cuestión de la 
responsabilidad y la indispensable rendición de cuentas 
de las partes en el conflicto.

A este respecto, Côte d’Ivoire encomia a Francia 
por haber iniciado el 23 de enero pasado en París una 
iniciativa denominada “Alianza Internacional contra la 
Impunidad por el Uso de Armas Químicas”, que refleja 
la voluntad compartida de la comunidad internacional 
de dar una respuesta adecuada a la cuestión de la utili‑
zación de armas químicas en los conflictos y la necesi‑
dad de que los autores rindan cuentas de sus actos.

Reiteramos nuestra plena disposición a cooperar 
con todas las iniciativas que contribuyan a los esfuerzos 
de la comunidad internacional en materia de no prolife‑
ración de las armas de destrucción en masa y de lucha 
contra el empleo de armas químicas en los conflictos.

En cuanto a la situación humanitaria en Siria, aco‑
gemos con satisfacción la prórroga de un año adicional 
del Mecanismo de Vigilancia de las Naciones Unidas para 
prestar asistencia humanitaria transfronteriza a las zonas 
asediadas. Instamos a todas las partes al cese total de las 
hostilidades en las denominadas zonas de distensión para 
permitir el acceso sin trabas de los convoyes humanita‑
rios de manera que se pueda aliviar el sufrimiento de la 
población. En cuanto al proceso político, acogemos con 
satisfacción todas las iniciativas orientadas a alentar a las 
partes a dialogar con miras a alcanzar una solución pa‑
cífica de la crisis siria, cuyo marco de arreglo definitivo 
sigue siendo el proceso de Ginebra.

Sr. Meza-Cuadra (Perú): El Perú saluda la cele‑
bración de este debate abierto trimestral sobre la situa‑
ción en el Oriente Medio y agradece la muy detallada y 
completa presentación del Coordinador Especial de las 
Naciones Unidas para el Proceso de Paz del Oriente Me‑
dio, Sr. Nickolay Mladenov.

En esta primera intervención, en nuestra capacidad 
como miembros no permanentes, sobre este tema qui‑
siéramos resaltar y reiterar nuestra preocupación sobre 
la situación en el Oriente Medio, e igualmente renovar 

nuestro compromiso con una solución de la cuestión de 
Palestina que coadyuve al logro de una paz sostenible en 
la región. En ese sentido, queríamos destacar tres puntos.

Primero, el Perú, guiado por su compromiso con el 
multilateralismo, el derecho internacional y la solución 
pacífica de las controversias, apoya la solución de dos 
Estados con fronteras internacionalmente reconocidas y 
seguras, que han de ser negociadas directamente entre 
Israel y Palestina sobre la base de las fronteras vigentes 
en 1967. Dichas negociaciones deberán, asimismo, de‑
terminar el estatuto final de Jerusalén. En 1947, el Perú 
fue uno de los once países integrantes de la Comisión 
Especial de Palestina de las Naciones Unidas que reco‑
mendó la formación de dos Estados. Tal recomendación 
habría de reflejarse en la histórica resolución 181 (II), 
adoptada en ese año por la Asamblea General. El Perú 
fue uno de los 33 países que votó a favor de la misma. 
En esa ocasión, el reconocido jurista y diplomático pe‑
ruano Alberto Ulloa Sotomayor, quien sustentó enton‑
ces la posición peruana, señaló:

“Creemos que la mejor solución consiste en la for‑
mación de dos Estados en los que queden principal‑
mente respetadas las mayorías correspondientes”.

Sobre la base de tal posición de principio, el Perú 
ha desarrollado excelentes relaciones de amistad y coo‑
peración con los Estados de Israel y Palestina; relaciones 
que reflejan y fortalecen vínculos históricos, estableci‑
dos y promovidos, respectivamente, por las comunida‑
des judía y árabe‑palestina en nuestro país. Queremos 
destacar que, 70 años después de la histórica resolución 
181 (II), la solución de la cuestión de Palestina sigue 
siendo la misma. Como lo ha manifestado el Secretario 
General recientemente: “No existe alternativa a la solu‑
ción de dos Estados. No existe un plan B”.

Segundo, para dar solución a la cuestión de Palesti‑
na y promover la paz sostenible en el Oriente Medio, es 
necesario actuar de conformidad con el derecho interna‑
cional y la Carta de las Naciones Unidas. La confianza 
y credibilidad requeridas para cualquier negociación de 
buena fe pasan necesariamente por respetar el estado de 
derecho y las normas mínimas de coexistencia pacífica. 
En tal sentido, urgimos a las partes directamente involu‑
cradas a cesar, investigar y sancionar toda violación de 
derechos humanos y del derecho internacional humani‑
tario, todo acto terrorista y todo ataque contra los civiles. 
Debemos rechazar los discursos de odio, el antisemitismo 
y la discriminación en todas sus formas. Las diversidades 
étnicas, culturales y religiosas deben ser apreciadas como 
valores de cualquier sociedad, y nunca como amenazas.



25/01/2018 La situación en el Oriente Medio, incluida la cuestión palestina S/PV.8167  

29/67

El Perú reconoce el derecho de Israel a preservar 
su propia seguridad y existencia a través del ejercicio de 
la legítima defensa, acorde con los principios de propor‑
cionalidad y legalidad. Recordamos también la obliga‑
ción de cumplir con las resoluciones emanadas del Con‑
sejo de Seguridad. En particular, consideramos urgente 
poner fin a las prácticas, acrecentadas durante el último 
año, de asentamientos, demolición de inmuebles y des‑
alojos en los territorios palestinos ocupados desde 1967, 
en línea con la resolución 2334 (2016).

Tercero, queremos reconocer y alentar los esfuerzos 
de distintos actores en favor de una paz sostenible entre 
Israel y Palestina. Saludamos la buena disposición ma‑
nifestada por diversos países para interponer sus buenos 
oficios, particularmente aquellos que han participado his‑
tóricamente de este proceso. Destacamos los esfuerzos del 
Cuarteto y la Iniciativa de Paz Árabe. Saludamos también 
la disposición expresada por el Secretario General para 
coadyuvar a la reanudación de negociaciones por las par‑
tes. Alentamos especialmente a las poblaciones israelí y 
palestina, a los líderes políticos y religiosos, y a todos con 
capacidad de influir, a actuar responsablemente y a favore‑
cer la moderación, la distensión, el compromiso y el diálo‑
go. Seguimos con atención el proceso de restablecimiento 
del control de la Franja de Gaza por la Autoridad Palestina, 
que esperamos alivie la crisis humanitaria en dicha zona y 
favorezca el relanzamiento del proceso de paz.

Finalmente, reconocemos la importante labor que 
cumple el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el 
Cercano Oriente. Consideramos importante apoyarlo y 
dotarlo de un financiamiento estable y predecible.

Para concluir, queremos manifestar que el Perú 
continuará apoyando decididamente toda iniciativa en‑
caminada a construir la paz y la seguridad que israelíes 
y palestinos merecen y que el mundo anhela.

El Presidente (habla en inglés): A continuación 
formularé una declaración a título nacional como repre‑
sentante de Kazajstán.

Agradecemos al Coordinador Especial Mladenov 
la información actualizada, detallada y objetiva sobre 
la situación en el Oriente Medio que, como es habitual, 
nos ha ofrecido. Me centraré en algunos hechos destaca‑
dos en el Oriente Medio y África del Norte.

En relación con Siria, Kazajstán sigue apoyando 
las medidas adoptadas por el Enviado Especial de las 
Naciones Unidas Staffan de Mistura, así como por la Fe‑
deración de Rusia, Turquía, el Irán, los Estados Unidos 

y la comunidad internacional, para propiciar un acerca‑
miento entre el Gobierno de Siria y la oposición siria. El 
22 de diciembre, la octava reunión internacional sobre 
Siria celebrada en Astaná concluyó con la aprobación 
de varios documentos que promovían las medidas de 
fomento de la confianza y cuyo objetivo era combatir 
el terrorismo y consolidar el proceso político en Siria. 
En la reunión también se aprobó una declaración con‑
junta de los Estados garantes del proceso de Astaná, el 
Irán, Rusia y Turquía, por la que decidieron constituir 
un grupo de trabajo sobre la liberación de los detenidos 
y secuestrados, la entrega de cuerpos y la identificación 
de personas desaparecidas, además de una declaración 
conjunta sobre las actividades humanitarias relativas a 
las minas en Siria en la que se incluyó, entre otras cosas, 
la lista de los sitios del patrimonio cultural elaborada 
por la UNESCO. Kazajstán tiene previsto cooperar es‑
trechamente con el congreso para el diálogo nacional 
sirio que se celebrará en Sochi los días 29 y 30 de enero, 
en el que participarán representantes de todos los seg‑
mentos de la sociedad siria. La próxima reunión inter‑
nacional de alto nivel sobre Siria tendrá lugar en Astaná 
el mes próximo, en el marco del proceso de Ginebra.

En el Líbano, la formación de un nuevo Gobierno 
y la elección de un nuevo Presidente constituyen hechos 
positivos que deben llevar a la celebración de elecciones 
parlamentarias libres y justas el 6 de mayo. La firma de 
un decreto al respecto refleja la unidad del pueblo acer‑
ca de la cuestión. Será importante ayudar al Líbano a 
consolidar su constitución y su democracia, que siguen 
supeditadas a los acontecimientos en la vecina Siria. 
Las Fuerzas Armadas Libanesas desempeñan un papel 
fundamental en el mantenimiento de la seguridad en la 
frontera con Siria y en todo el Líbano, contribuyendo de 
esa manera a prevenir las amenazas de Al‑Nusra y del 
Estado Islámico en el Iraq y el Levante.

Apoyamos la decisión del Gobierno iraquí de ce‑
lebrar elecciones para el consejo nacional y los conse‑
jos provinciales el 12 de mayo, lo que ayudará a sus 
procesos de construcción de la democracia y del Estado 
y a la consolidación de la Constitución. También cree‑
mos que la disminución de la violencia, en particular 
en los territorios liberados, será muy importante a nivel 
político. Kazajstán acoge con beneplácito los acuerdos 
entre las partes iraquíes para prorrogar el régimen de 
alto el fuego, que debe permanecer en vigor hasta que 
se haya alcanzado un acuerdo sobre la gestión conjunta 
de los territorios en disputa. Kazajstán está a favor de 
preservar la integridad territorial del Iraq como Esta‑
do mediante un diálogo constructivo entre el Gobierno 
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y el Kurdistán iraquí. Sugerimos que se celebren más 
reuniones entre el Primer Ministro del Kurdistán ira‑
quí, Sr. Barzani, y su homólogo iraquí en Bagdad, Sr. Al 
Abadi, como la que tuvo lugar el 20 de enero.

Se nos ha informado de que recientemente estalló 
un enfrentamiento en el distrito de Tajura de Trípoli. 
Kazajstán insta a todas las partes a cumplir las obli‑
gaciones que les incumben en virtud del derecho in‑
ternacional humanitario, a proteger a los civiles y la 
infraestructura civil y a centrarse en cuestiones políti‑
cas estructurales entre los numerosos agentes armados 
sobre el terreno que tienen intereses contrapuestos. La 
reforma del sector de la seguridad es esencial para el 
proceso político. Todos estamos de acuerdo en que el 
statu quo frágil e inestable no es sostenible. Por lo tanto, 
es necesario enmendar el Acuerdo Político Libio para 
lograr un Gobierno estable.

En cuanto al Yemen, sabemos que no existe una 
solución militar para ese conflicto. Es evidente que las 
contradicciones profundamente arraigadas en la sociedad 
yemení únicamente pueden resolverse mediante un diálo‑
go nacional amplio e inclusivo. Además, la coalición debe 
ponerse de acuerdo para mantener todos los puertos abier‑
tos en el Yemen a fin de facilitar la entrada y la distribu‑
ción rápidas de la asistencia humanitaria y de las impor‑
taciones comerciales en todo el país. Rendimos especial 
homenaje al Enviado Especial del Secretario General para 
el Yemen, Sr. Ismail Ould Cheikh Ahmed, por su decidido 
apoyo a la labor en pro de la paz que se realiza en el país.

La posición de Kazajstán sobre el proceso de paz 
del Oriente Medio es meridianamente clara y no ha cam‑
biado. Apoyamos firmemente la solución de dos Estados 
y abogamos por una pronta reanudación del diálogo que, 
sobre todo, se celebre con arreglo a una modalidad bi‑
lateral y sin condiciones previas. Ello debe hacerse de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, las 
resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad y 
otros mecanismos e iniciativas. Apoyamos los derechos 
del pueblo palestino a la libre determinación y a la crea‑
ción de un Estado libre, soberano e independiente dentro 
de las fronteras internacionales de 1967, con Jerusalén 
Oriental como su capital. Es necesario iniciar conversa‑
ciones directas para llegar a un acuerdo sobre las cues‑
tiones pendientes mediante la concesión del denominado 
estatuto definitivo mediante la firma de un tratado básico. 
Nos sumamos al llamamiento efectuado por otros miem‑
bros para apoyar plenamente la labor del Organismo de 
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, que debe 
continuar sin restricciones financieras.

Suscribimos la observación de la Embajadora Nik‑
ki Haley en el sentido de que necesitamos dirigentes 
con voluntad política, amplitud de miras, convicción y 
compromiso con la paz, como Anwar Sadat y el Rey 
Hussein de Jordania. A esa lista, quisiera agregar al Pre‑
sidente Yitzhak Rabin. Ellos han defendido con valentía 
los ideales de paz y mantenido una firme convicción 
en sus creencias. No se puede consolidar la paz de ma‑
nera unilateral. Para ello es preciso que ambas partes 
se unan en la aspiración a la paz. La semana pasada, 
en este mismo Salón, el Presidente de mi país celebró 
una reunión informativa sobre medidas de fomento de 
la confianza (véase S/PV.8160) y expresó nuestro firme 
convencimiento en la fe y la confianza como vías para 
resolver las cuestiones relativas a la paz y la seguridad. 
Por consiguiente, instamos a los dirigentes de Palestina 
e Israel a sentarse a la mesa de negociaciones y a pro‑
mover medidas de fomento de la confianza que unan a 
su pueblo en aras de la paz y la seguridad.

Por último, reiteramos la importancia de reducir la 
violencia y de impedir que surjan nuevas tensiones en 
el Oriente Medio con miras a mantener la estabilidad en 
todo el mundo.

Vuelvo a asumir ahora mis funciones como Presi‑
dente del Consejo.

Deseo recordar a todos los oradores que sus de‑
claraciones se deberán limitar a cuatro minutos como 
máximo, a fin de que el Consejo pueda llevar a cabo su 
labor de manera expedita. Ruego a las delegaciones que 
deseen hacer declaraciones extensas que tengan la ama‑
bilidad de distribuir sus textos por escrito y de presentar 
oralmente en el Salón una versión resumida.

Deseo informar a todos los interesados de que con‑
tinuaremos este debate público durante la hora de al‑
muerzo, ya que el número de oradores es muy elevado.

Tiene ahora la palabra el representante de Maldivas.

Sr. Asim (Maldivas) (habla en inglés): Deseo dar las 
gracias a Kazajstán en su calidad de Presidente del Con‑
sejo de Seguridad por haber convocado el debate público 
de hoy sobre la situación en el Oriente Medio. Esta es la 
primera vez que me dirijo al Consejo desde que asumí el 
cargo en 2016 y es justo que lo haga para hablar sobre un 
tema al que, históricamente, el Gobierno y el pueblo de 
Maldivas han concedido especial importancia, a saber, el 
Oriente Medio y la cuestión de Palestina.

Comenzamos 2017 albergando esperanzas en el 
pueblo de Palestina. La resolución 2334 (2016), apro‑
bada recientemente, la primera resolución del Consejo 
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de Seguridad sobre la cuestión palestina en casi un de‑
cenio, es una de las numerosas resoluciones en las que 
se reafirma la ilegalidad de la ocupación israelí y de 
los asentamientos en Palestina. En la resolución se insta 
a los Estados a establecer una distinción, en sus rela‑
ciones pertinentes, entre el territorio del Estado de Is‑
rael y los territorios palestinos ocupados desde 1967. Se 
trata de un avance para el Consejo de Seguridad, que 
demuestra el apoyo internacional para hacer frente a la 
difícil situación del pueblo palestino.

Sin embargo, el año terminó con decisiones que sa‑
cudieron los cimientos de esa labor fundamental. Hace 
mucho tiempo, el Consejo de Seguridad, a través de las 
resoluciones 476 (1980) y 478 (1980), declaró que la ocu‑
pación israelí del Estado de Palestina, la anexión de la 
Ciudad Santa de Jerusalén, el traslado de la capital de 
Israel a Jerusalén y la decisión de un país de reconocer 
a Jerusalén como capital o de trasladar su Embajada a 
la Tierra Santa eran nulos y carecían de efecto jurídico. 
Sin embargo, no parece que seamos capaces de llegar a 
un consenso en el Consejo sobre un asunto convenido 
previamente, que goza de un apoyo casi universal. Se 
trata de una situación desafortunada para la eficacia y 
la legitimidad del Consejo.

Maldivas siempre ha considerado que un Esta‑
do independiente de Palestina, con Jerusalén Oriental 
como su capital, establecido con arreglo a las fronteras 
de 1967, que viva en paz y armonía junto a Israel, el 
uno junto al otro, es la mejor y única solución para el 
conflicto de siete decenios. Es inaceptable que la ocu‑
pación de los territorios palestinos continúe en el siglo 
XXI. Instamos a Israel a aplicar plenamente las decisio‑
nes del Consejo y respetar las obligaciones jurídicas con 
arreglo a la Carta de las Naciones Unidas. Exhortamos 
al Consejo de Seguridad a redoblar sus esfuerzos para 
hacer frente a esta situación persistente y lograr la paz 
duradera para el pueblo de Palestina.

Nos alienta que el Secretario General haya deter‑
minado que la situación en Siria, que se prolonga desde 
hace siete años, es una de sus esferas prioritarias para 
2018. Desde que comenzó el conflicto, cientos de miles 
de personas han muerto o han sido expulsadas de sus 
hogares. Las viviendas, los medios de subsistencia, los 
hospitales, las escuelas y la infraestructura básica han 
quedado reducidos a escombros. El temor y la incerti‑
dumbre se han apoderado de los corazones de los ciu‑
dadanos sirios. Si bien reconocemos los progresos que 
se están realizando para hallar un fin para el conflicto 
en la reunión de todas las partes sirias cuya celebración 
está prevista para finales de este mes, aún queda mucho 

por hacer. Las pequeñas semillas de esperanza que sem‑
bramos el año pasado deben crecer con vigor y salud.

También debemos insuflar esperanza en los cora‑
zones de nuestros hermanos y hermanas en el Yemen, 
que está sufriendo la peor hambruna en años, y en Li‑
bia, donde la violencia sigue existiendo. La paz es un 
requisito previo y una consecuencia del desarrollo, y 
debemos hacer lo que nos corresponde para encontrar 
soluciones constructivas y duraderas en esos países.

La amenaza del terrorismo y el extremismo vio‑
lento sigue creciendo. Los terroristas no respetan fron‑
teras. No distinguen entre jóvenes y ancianos o entre 
mujeres y hombres y no respetan ninguna religión o 
cultura. Solo podemos derrotarlos siendo mejores y más 
inteligentes y luchando contra la violencia con espe‑
ranza, contra la desinformación con la verdad y contra 
la ignorancia con conocimiento. Esa es la razón por la 
que debemos prestar mucha más atención a los factores 
propicios, cooperando a través de las fronteras e inter‑
cambiando información y estrategias sobre la forma de 
abordar las causas profundas de una manera significa‑
tiva y sostenible.

Es necesario que trabajemos de consuno con los 
países interesados y las personas afectadas para encon‑
trar soluciones significativas a las numerosas situacio‑
nes de violencia e inestabilidad en el Oriente Medio. Al 
mismo tiempo, debemos centrarnos en el sostenimiento 
de la paz y el mantenimiento de la estabilidad y la segu‑
ridad para que no estalle de nuevo el conflicto.

Creemos que un enfoque clave sería centrarnos 
en la construcción del Estado en nuestras iniciativas 
de mantenimiento de la paz y de consolidación de la 
paz. El fracaso del Estado puede desbaratar cualquier 
proceso de paz. Si hacemos un balance de los diver‑
sos conflictos que tenemos ante nosotros, es evidente 
que hay que fortalecer las instituciones del Estado para 
abordar los conflictos y sostener la paz, ya sea mediante 
el fortalecimiento de la capacidad de las instituciones 
del Estado para garantizar un sistema de equilibrio de 
poderes significativo, mediante la erradicación de la po‑
breza y la promoción del desarrollo sostenible o abor‑
dando otros factores determinantes de los conflictos, 
como la escasez de recursos o la situación de quienes 
se ven expuestos a los riesgos de desastres naturales o 
causados por el hombre. Para lograrlo, el Consejo de 
Seguridad, al considerar posibles enfoques para la solu‑
ción de conflictos, debe tener en cuenta las numerosas 
herramientas disponibles en todo el sistema de las Na‑
ciones Unidas, y no únicamente las opciones militares. 



S/PV.8167  La situación en el Oriente Medio, incluida la cuestión palestina 25/01/2018

32/67

Eso permitiría aplicar no solo un enfoque más holístico 
en la solución de conflictos, sino también un enfoque 
más duradero. Por otra parte, en muchos casos ello ga‑
rantizaría la adopción de un enfoque más organizado, 
en lugar de uno vertical.

El Consejo de Seguridad siempre puede contar con 
nuestro apoyo en la búsqueda de soluciones duraderas 
para los numerosos conflictos que enfrenta nuestro 
mundo, especialmente en Palestina y el Oriente Medio, 
región con la que compartimos muchos lazos cultura‑
les, religiosos e históricos. Maldivas seguirá siendo un 
asociado con el que se podrá contar en la búsqueda de 
soluciones comunes para nuestro destino común.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa‑
labra la representante del Líbano.

Sra. Mudallali (Líbano) (habla en inglés): Sr. Pre‑
sidente: Es un gran honor para mí dirigirme al Conse‑
jo de Seguridad por primera vez como Representante 
Permanente del Líbano. Para comenzar, permítame en‑
comiar el excelente trabajo de su Presidencia durante 
este mes. Los esfuerzos de Kazajstán para promover 
el diálogo y la solución pacífica de los conflictos han 
sido ejemplares. También quiero felicitar a los nuevos 
miembros no permanentes del Consejo de Seguridad y 
desearles la mejor de las suertes en el desempeño de su 
labor. Expreso también nuestro profundo agradecimien‑
to a la Misión Permanente del Japón por su Presidencia 
del Consejo el mes pasado. Por último, también deseo 
dar las gracias al Coordinador Especial de las Naciones 
Unidas para el Proceso de Paz del Oriente Medio por su 
exposición informativa.

La paz en el Oriente Medio parece estar más le‑
jana que nunca. Las discrepancias entre las partes son 
amplias y cada vez mayores, y árabes y palestinos sien‑
ten que los principios básicos del proceso de paz están 
siendo abandonados. Jerusalén sigue siendo el más deli‑
cado de los problemas de larga data relacionados con el 
estatuto definitivo. No obstante, la aspiración de Israel 
a tener el control exclusivo de Jerusalén y el recono‑
cimiento por los Estados Unidos de Jerusalén como la 
capital de Israel han hecho que los árabes prácticamente 
dieran por terminado el proceso de paz. Ello frustra la 
esperanza de alcanzar una paz justa, integral y durade‑
ra. Está haciendo que nuestro pueblo desespere, y un 
pueblo desesperado hace cosas desesperadas.

Deseo sumar mi voz a la de los representantes que 
hablaron sobre la importancia de financiar el Organismo 
de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para 
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente. El 

Líbano alberga a cientos de miles de refugiados palesti‑
nos, y dejarlos sin educación significa dejarlos sin futuro.

El Líbano, que ha pagado el precio más alto por la 
ausencia de paz durante las múltiples invasiones israe‑
líes, es consciente de la gravedad de la situación en un 
momento en que todos los caminos hacia la paz están 
cerrados. El Líbano siempre ha apoyado una paz basada 
en las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, 
el principio de territorio por paz, la solución biestatal y 
la Iniciativa de Paz Árabe presentada en Beirut en 2002. 
La incapacidad de la comunidad internacional y de este 
órgano, que representa la voluntad de esta comunidad, 
para hacer valer los principios básicos del proceso de 
paz podría hacer que nuestra región se vea sumida aún 
más en conflictos, con graves consecuencias mundiales.

En el Líbano, especialmente en el sur, la población 
experimenta a diario las violaciones israelíes de nuestro 
espacio aéreo y de nuestra integridad marítima y terri‑
torial, que constituyen violaciones de la resolución 1701 
(2006). La semana pasada nos enteramos de las inten‑
ciones unilaterales de Israel de construir un muro, no 
solo a lo largo de la Línea Azul, sino también en zonas 
ocupadas volátiles. Eso supone una nueva amenaza de 
desestabilización de la situación en el sur y podría des‑
embocar en un conflicto. Esos actos de provocación refle‑
jan de manera sistemática el desprecio total por Israel de 
las obligaciones que le impone la resolución 1701 (2006).

Si Israel desea mantener la estabilidad y la seguri‑
dad, hay una manera fácil de lograrlo, a saber, retirarse 
del territorio libanés ocupado, poner fin a las violacio‑
nes persistentes de la soberanía del Líbano y eliminar la 
fuente de las tensiones. Instamos a las Naciones Unidas 
y al Consejo a impedir nuevas provocaciones israelíes. 
Lo último que el Oriente Medio necesita ahora es un 
error de cálculo que pueda desencadenar un conflicto. 
Mi Gobierno ha reafirmado su compromiso firme con la 
aplicación de la resolución 1701 (2006) en su totalidad 
y sigue decidido a cooperar con la Fuerza Provisional 
de las Naciones Unidas en el Líbano y por conducto del 
Mecanismo Tripartito a fin de agilizar la delimitación 
de la Línea Azul, sobre todo en zonas volátiles.

En 2016, el Gobierno del Líbano solicitó los bue‑
nos oficios del Secretario General y desde entonces ha 
alentado esos esfuerzos. Agradecemos la labor de su 
Coordinador Especial para resolver el problema de la 
delimitación de la frontera marítima entre el Líbano e 
Israel y de sus respectivas zonas económicas exclusi‑
vas, de conformidad con los principios del derecho in‑
ternacional y la Carta de las Naciones Unidas. Si no se 
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resuelven, esos problemas seguirán siendo una fuente 
de conflicto y una amenaza para la paz y la seguridad.

A pesar de los desafíos económicos, sociales y de 
seguridad que enfrenta el país, de la pesada carga que 
significa albergar a más de 1 millón de refugiados sirios 
y del conflicto en Siria, las autoridades del Líbano están 
decididas a celebrar elecciones parlamentarias en mayo 
de 2018. También colaboran estrechamente con la co‑
munidad internacional a fin de consolidar la estabilidad 
en el Líbano mediante tres conferencias, a saber, la con‑
ferencia Roma II, convocada para fortalecer la capaci‑
dad de las Fuerzas Armadas Libanesas, piedra angular 
de la estabilidad en el Líbano que se encuentra a la van‑
guardia en la lucha contra el terrorismo; la Conférence 
du Cèdre, que se celebrará en París bajo los auspicios 
de Francia con el objetivo de mantener y revitalizar la 
economía libanesa; y, por último, la conferencia de Bru‑
selas prevista para ayudar al Líbano a hacer frente a la 
crisis de los refugiados. Esos esfuerzos son esenciales 
para proteger y preservar al Líbano como modelo de co‑
existencia en la región y mantener su estabilidad.

En el Oriente Medio no estamos obligados a vi‑
vir en un círculo vicioso de guerras y violencia. Con 
la ayuda inestimable del Consejo, nuestra región podrá 
superar la oscura realidad del conflicto y finalmente al‑
canzar la paz tan esperada.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa‑
labra el representante de Liechtenstein.

Sr. Wenaweser (Liechtenstein) (habla en inglés): 
Le agradezco, Sr. Presidente, esta oportunidad de de‑
batir sobre la situación en el Oriente Medio en una 
sesión con formato abierto. La evolución de los acon‑
tecimientos en diferentes partes de la región hace que 
sea imprescindible que los Miembros de las Naciones 
Unidas en general puedan expresar sus opiniones sobre 
las medidas que debe adoptar el Consejo de Seguridad 
al cumplir la responsabilidad de representar a todos los 
Estados Miembros.

El fracaso del Consejo en reiteradas ocasiones a la 
hora de actuar ante los crímenes más graves cometidos en 
Siria parece ser aún más evidente cuando se siguen co‑
metiendo una y otra vez ataques con armas químicas, en 
flagrante desacato de las normas más básicas del derecho 
internacional y con terribles consecuencias para el pue‑
blo sirio. Deploramos el desmantelamiento del Mecanis‑
mo Conjunto de Investigación de la Organización para la 
Prohibición de las Armas Químicas y las Naciones Unidas 
(MCI), cuya capacidad de investigación y su función de 
prevención se siguen necesitando con urgencia.

Al mismo tiempo, subrayamos que la rendición 
de cuentas debe y puede garantizarse por otros medios, 
en particular mediante el mecanismo de rendición de 
cuentas en Siria, a saber, el Mecanismo Internacional, 
Imparcial e Independiente para Ayudar en la Investi‑
gación y el Enjuiciamiento de los Responsables de los 
Delitos de Derecho Internacional Más Graves Cometi‑
dos en la República Árabe Siria desde Marzo de 2011, 
cuyo mandato abarca claramente el uso de armas quí‑
micas, independientemente de quién sea el responsable. 
Hacemos un llamamiento a todos los Estados para que 
cooperen plenamente con el Mecanismo Independiente 
intercambiando con dicha entidad información y prue‑
bas pertinentes, así como brindándole el apoyo político 
y financiero necesario para que pueda cumplir su man‑
dato. En ese sentido, Liechtenstein apoya la iniciativa 
francesa de crear una asociación para garantizar la ren‑
dición de cuentas por el uso de armas químicas en Siria. 
En particular, celebramos la determinación concreta de 
los países asociados de apoyar la labor del Mecanismo.

El Consejo de Seguridad tiene la responsabilidad 
primordial de proteger a los civiles ante los crímenes 
más graves contemplados en el derecho internacional, 
entre los que se incluyen los ataques deliberados contra 
la población y la infraestructura civiles, así como la obs‑
taculización de la entrega de la asistencia humanitaria 
que se necesita con urgencia. La catástrofe humanitaria 
en el Yemen, que ha tenido lugar ante los ojos del Con‑
sejo, ha alcanzado dimensiones sin precedentes, pues 
más de 20 millones de personas necesitan asistencia. El 
sistema de las Naciones Unidas y los agentes humanita‑
rios sobre el terreno, en particular la voz autorizada del 
Comité Internacional de la Cruz Roja, siguen haciendo 
advertencias sobre el sufrimiento del pueblo yemení y 
nos recuerdan que esta crisis, la mayor crisis humanita‑
ria del mundo, se habría podido evitar.

Hacemos un llamamiento al Consejo —y, en parti‑
cular, a sus nueve miembros que han firmado el Código 
de Conducta del Grupo para la Rendición de Cuentas, 
la Coherencia y la Transparencia sobre crímenes atro‑
ces en masa, y que juntos, según las normas de proce‑
dimiento, constituyen la mayoría en el Consejo— para 
que aborden la situación en el Yemen con la atención y 
la urgencia que merece.

Liechtenstein comparte la preocupación expresada 
por muchos de que un proceso de paz en el Oriente Me‑
dio, que ya era frágil, ahora se ve aún más amenazado de‑
bido a los acontecimientos recientes, y de que la solución 
de dos Estados, como única manera viable de lograr una 
paz amplia, justa y duradera, se está convirtiendo en algo 
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cada vez más difícil de lograr. Expresamos nuestro con‑
tinuo apoyo a la solución de dos Estados y al marco jurí‑
dico internacional en el que pueda lograrse tal solución, 
como el derecho internacional humanitario y las resolu‑
ciones pertinentes del Consejo, en particular las resolu‑
ciones 478 (1980) y 2334 (2016), que siguen siendo vin‑
culantes para todos nosotros. Apoyamos el llamamiento 
de la Asamblea General para intensificar y acelerar los 
esfuerzos encaminados a lograr una paz integral, justa y 
duradera en el Oriente Medio. El Consejo sigue siendo un 
agente clave a la hora de velar por que esos esfuerzos se 
guíen por el derecho internacional aplicable.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa‑
labra la representante de Cuba.

Sra. Rodríguez Camejo (Cuba): Agradecemos la 
celebración de este debate abierto del Consejo de Segu‑
ridad y apoyamos la declaración que será formulada por 
la delegación de la República Bolivariana de Venezuela 
en nombre del Movimiento de los Países No Alineados.

Expresamos una vez más la profunda preocupación 
por la situación en la región del Oriente Medio, en parti‑
cular por la falta de progresos tangibles en cuanto a una 
solución justa, pacífica, amplia y duradera del conflicto 
palestino‑israelí, núcleo del conflicto árabe‑israelí.

Reiteramos nuestro más profundo rechazo y preo‑
cupación por la declaración unilateral del Presidente de 
los Estados Unidos de reconocer la ciudad de Jerusalén 
como capital de Israel, lo que constituye una grave y 
f lagrante violación de la Carta de las Naciones Unidas, 
del derecho internacional y de las resoluciones pertinen‑
tes de las Naciones Unidas. La intención de modificar 
el estatuto histórico de Jerusalén vulnera los intereses 
legítimos del pueblo palestino y de las naciones árabes 
e islámicas, provocará graves consecuencias para la es‑
tabilidad y la seguridad en el Oriente Medio, aumentara 
aún más las tensiones en esta región e impedirá cual‑
quier esfuerzo encaminado a reanudar las conversacio‑
nes de paz entre israelíes y palestinos.

El Consejo de Seguridad debe cumplir la responsa‑
bilidad que le otorga la Carta de las Naciones Unidas en 
el mantenimiento de la paz y la seguridad internaciona‑
les, adoptar las decisiones necesarias y exigir a Israel el 
fin inmediato de la ocupación de los territorios palesti‑
nos y de las políticas agresivas y prácticas colonizado‑
ras, así como el cumplimiento de las resoluciones apro‑
badas por este órgano sobre la situación en el Oriente 
Medio, incluida la cuestión Palestina. Asimismo, se 
debe poner fin de inmediato al boqueo de casi una déca‑
da a la Franja de Gaza, que sume en una profunda crisis 

socioeconómica y humanitaria a más de dos millones de 
civiles palestinos.

Cuba continuará apoyando una solución amplia, jus‑
ta y duradera para el conflicto palestino-israelí, sobre la 
base de una solución de dos Estados que permita a los pa‑
lestinos el derecho a la libre determinación, a disponer de 
un Estado libre, independiente y soberano, con su capital 
en Jerusalén Oriental y con las fronteras previas a 1967, 
así como el derecho al retorno de los refugiados. De igual 
forma, continuaremos apoyando el ingreso de Palestina 
como miembro pleno de las Naciones Unidas.

Con relación al Golán sirio, Cuba demanda el fin 
de la ocupación israelí y reitera que toda medida o ac‑
ción que se haya tomado o esté por tomarse con el fin 
de modificar la condición legal, física y demográfica y 
la estructura institucional del Golán sirio ocupado, así 
como las medidas de Israel para ejercer su jurisdicción 
y administración en ese territorio, constituyen viola‑
ciones del derecho internacional, los acuerdos inter‑
nacionales, la Carta y las resoluciones de las Naciones 
Unidas, incluida la resolución 497 (1981) del Consejo de 
Seguridad y el Cuarto Convenio de Ginebra.

Cuba aboga por mantener un diálogo constructivo 
y respetuoso entre los pueblos de la región, y llama a 
respetar la soberanía y a no interferir en los asuntos in‑
ternos de los Estados.

El Presidente (habla en inglés): Doy ahora la pala‑
bra a la representante del Pakistán.

Sra. Lodhi (Pakistán) (habla en inglés): 
Permítaseme comenzar dando las gracias a la Presiden‑
cia de Kazajstán por haber convocado este debate.

Comenzamos un nuevo año, y el panorama de la 
paz y la seguridad mundiales cada vez está más plagado 
de dificultades y complejidades; los conflictos se han 
intensificado y han surgido nuevos peligros. En algu‑
nos aspectos fundamentales, el mundo está volviendo 
atrás. En ninguna otra parte es más evidente esa tensión 
e inestabilidad que en el Oriente Medio. La solución de 
dos Estados está en peligro. El pueblo palestino sigue 
siendo traicionado en aras de unos intereses políticos 
mezquinos y miopes y la búsqueda de la paz y la estabi‑
lidad en la región se vuelve más difícil que nunca.

Esta mañana, hemos sido testigos de una evasión 
lamentable pero evidente de la realidad, ya que algunos 
oradores han tratado de desviar la atención de la trage‑
dia del pueblo palestino. Sabemos por qué, y no nos sor‑
prende. Los ocupantes, al no tener argumentos, crean y 
presentan otros hechos.
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La reciente decisión de determinados países de 
trasladar sus embajadas a Jerusalén ha agravado aún 
más la situación. Dicha decisión se ha justificado como 
una expresión de su derecho soberano. Es falso. El es‑
tatuto final de Jerusalén es inequívoco. En varias reso‑
luciones de la Asamblea General y del Consejo de Se‑
guridad se afirma que todas las medidas legislativas y 
administrativas adoptadas por la Potencia ocupante de 
alterar el carácter y el estatuto de Jerusalén son nulas y 
sin valor. De hecho, en la resolución 478 (1980) se pide a 
los Estados que hayan establecido representaciones di‑
plomáticas en Jerusalén a que las retiraren de la Ciudad 
Santa. Toda actuación en sentido contrario es, por lo 
tanto, no solo una violación manifiesta de la resolución, 
sino también un claro intento de legitimar la ocupación 
ilegal por Israel de Jerusalén Oriental.

Cuando los principios se ven desplazados por los 
intereses, la racionalidad y la razón se sustituyen inva‑
riablemente por amenazas e intimidaciones. En los úl‑
timos días, hemos visto ese desafortunado espectáculo 
con una frecuencia preocupante, incluso en las Nacio‑
nes Unidas. Sin embargo, a pesar de esas provocacio‑
nes, los miembros de la comunidad internacional se han 
mantenido firmes e impertérritos en su apoyo al pueblo 
palestino. Mi país, el Pakistán, seguirá apoyando las as‑
piraciones legítimas de los palestinos y de las personas 
que viven bajo la ocupación extranjera en otros lugares, 
por ejemplo, en Cachemira.

El Oriente Medio puede buscar los dividendos de la 
paz únicamente si se construye sobre la base de la justi‑
cia, lo cual entraña lograr un Estado de Palestina viable, 
independiente y contiguo sobre la base de parámetros 
convenidos internacionalmente y las fronteras anteriores 
a 1967, y con Al‑Quds Al‑Sharif como su capital.

El Pakistán también está profundamente preocupa‑
do por las constantes dificultades financieras a las que 
hace frente el Organismo de Obras Públicas y Socorro de 
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en 
el Cercano Oriente (OOPS). La lamentable situación se 
ha visto agravada por la decisión unilateral de un donante 
importante de retirar más de la mitad de su financiación 
al organismo. La comunidad internacional no debe olvi‑
dar el sufrimiento de los refugiados de Palestina. Debe‑
mos actuar ya para que el OOPS cuente con una financia‑
ción suficiente, previsible y sostenible, a fin de que pueda 
proseguir sus actividades, que de hecho son un medio de 
supervivencia para los refugiados palestinos.

Como todos sabemos, la paz en el Oriente Medio 
es esencial para la paz y la seguridad mundiales. Sin 

embargo, la región sigue atrapada en un torbellino de 
conflictos, agitación y e intensa rivalidad entre las Po‑
tencias regionales. La acumulación de todo ello está su‑
miendo al Oriente Medio en el caos y el desorden. En el 
Yemen, es esencial dar un impulso a la diplomacia para 
poner en marcha un proceso político inclusivo. La rápida 
sustitución del Representante Especial saliente será deci‑
siva. Esto debe complementarse con un enorme aumento 
de la asistencia humanitaria para aliviar el sufrimiento 
del pueblo del Yemen, en particular las mujeres y los ni‑
ños. En Siria, la participación continuada de todas las 
partes en negociaciones genuinas, representativas y di‑
rectas entre los sirios es la única manera de avanzar hacia 
la búsqueda de una solución política del conflicto. Espe‑
ramos que la más reciente ronda de conversaciones, que 
se inició hoy en Viena, dé lugar a resultados concretos.

Para concluir, permítaseme decir que este órgano 
debe estar a la altura de sus responsabilidades y garan‑
tizar la aplicación de sus propias resoluciones sobre Pa‑
lestina y otras controversias de larga data, tales como 
Cachemira, a fin de que la población del mundo no pier‑
da enteramente su fe en las Naciones Unidas.

El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra el 
representante de Indonesia.

Sr. Djani (Indonesia) (habla en inglés): Dado que 
es la primera vez que mi delegación interviene en el 
Consejo de Seguridad este año, permítaseme aprove‑
char esta oportunidad para felicitar a la delegación de 
Kazajstán por haber asumido la Presidencia durante 
este mes, y al Consejo por este debate público sobre la 
situación en el Oriente Medio. También quisiera dar la 
bienvenida a los nuevos miembros del Consejo de Segu‑
ridad, mis hermanos de Côte d’Ivoire, Guinea Ecuato‑
rial, Kuwait, el Perú, Polonia y los Países Bajos.

Mi delegación también quisiera dar las gracias al 
Representante Personal del Secretario General y Coor‑
dinador Especial de las Naciones Unidas para el Proce‑
so de Paz del Oriente Medio, Sr. Nickolay Mladenov, 
por su amplia exposición informativa.

Desde el último debate público trimestral (véase 
S/PV.8072) de este órgano, los acontecimientos recien‑
tes en algunas partes del Oriente Medio han sido moti‑
vo de preocupación. Algunos países siguen atravesando 
guerras, y los conflictos y focos de tensión siguen sien‑
do complicados y estando interrelacionados, con rami‑
ficaciones recíprocas, lo cual plantea graves problemas 
a la paz y la seguridad internacionales. Esperamos ver 
la paz en Siria y el Yemen, en beneficio de todos los 
ciudadanos de la región.
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El desarrollo y la prosperidad y la paz y la seguri‑
dad son sumamente necesarios para los pueblos que su‑
fren conflictos desde hace demasiado tiempo. Esperamos 
que el mantenimiento de la plena adhesión a un proceso 
político pacífico contribuya a que prosiga el regreso se‑
guro y digno de los refugiados y los desplazados inter‑
nos. También destacamos los esfuerzos desplegados para 
lograr la estabilidad, promover la confianza entre las par‑
tes interesadas y, lo que es más importante, mejorar la 
situación humanitaria en la zona del conflicto.

No obstante, a pesar de los acontecimientos inquie‑
tantes ocurridos recientemente en el Oriente Medio, la 
comunidad internacional debe seguir comprometida con 
el Plan de Acción Integral Conjunto, que ha sido un éxito 
y constituye un factor positivo para la seguridad regio‑
nal. Seguir aplicándolo tendrá una importancia crucial.

Respecto de la amenaza del Estado Islámico en 
el Iraq y el Levante/Dáesh en la región, mi delegación 
estima que los terroristas siguen evolucionando en sus 
métodos, capacidad organizadora y redes. Por ese mo‑
tivo, Indonesia considera que ningún país puede hacer 
frente a este problema por sí solo, y que debe existir una 
cooperación internacional.

Con respecto a la cuestión fundamental del Orien‑
te Medio, la tensión en la región se ha agudizado por el 
hecho de que los Estados Unidos de América reconocie‑
ron a Jerusalén como capital de Israel. La comunidad 
internacional reconoce ampliamente la importancia que 
reviste el tema de Jerusalén y su carácter delicado y de 
fundamental relevancia. Esto es ciertamente así para el 
Consejo y también para los palestinos y para Indonesia. 
La índole jurídicamente vinculante de las resoluciones 
del Consejo de Seguridad sobre Jerusalén en virtud de 
la Carta de las Naciones Unidas es incuestionable. De 
hecho, en la resolución 2334 (2016), aprobada hace poco 
más de un año, el Consejo expresa su profunda preocu‑
pación por las continuas actividades de asentamiento is‑
raelíes en Jerusalén, y advierte de que ponen en peligro 
la viabilidad de la solución biestatal.

Desde hace muchos años, los miembros de la co‑
munidad internacional vienen observando que la inten‑
sidad cada vez mayor de las actividades relacionadas 
con la ocupación, tales como el muro de separación, el 
bloqueo de Gaza, la violencia de las Fuerzas de Defensa 
de Israel y los nuevos asentamientos, indica que Israel 
se está esforzando por lograr una solución de un solo 
Estado a la vez que hace total caso omiso de los dere‑
chos inalienables del pueblo palestino. En consecuen‑
cia, un acto de reconocimiento de la titularidad de Israel 

respecto de Jerusalén constituye un apoyo de facto a las 
actividades ilícitas y violaciones cometidas por ese país, 
y alienta a que se siga actuando de modo similar.

En la búsqueda de la paz en el Oriente Medio, el re‑
conocimiento del lugar especial de Jerusalén en el pro‑
ceso de paz ha regido el enfoque de las naciones durante 
varios decenios. En consecuencia, Indonesia espera que 
todos los países respeten el estatuto de Jerusalén y se 
abstengan de hacer declaraciones o cometer actos que 
puedan estimular las tensiones en la región y en muchas 
otras partes del mundo, incluida Indonesia. Una vez 
más, instamos a los Estados a que no adopten medidas 
de provocación ni hagan pronunciamientos contrarios a 
las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad 
y de la Asamblea General relativas a Jerusalén, ya que 
crean más problemas que los que resuelven.

Con ese fin, mi delegación expresa su pesar por el 
hecho de que el mes pasado (véase S/PV.8139) el Con‑
sejo no haya podido aprobar el proyecto de resolución 
S/2017/1060. Indonesia agradece los esfuerzos de los 
14 miembros del Consejo que apoyaron el proyecto de 
resolución, demostrando así su empeño en la búsqueda 
de una solución. Los votos de esos 14 miembros y la 
resolución 72/160 de la Asamblea General, que siguió, 
mostraron claramente el consenso internacional sobre el 
estatuto de la Ciudad Santa y su rechazo de la decisión. 
Mi delegación aprovecha esta oportunidad para expre‑
sar una vez más su reconocimiento a los Estados Miem‑
bros que siguen defendiendo y respetando la inviolabili‑
dad de las resoluciones del Consejo de Seguridad y del 
derecho internacional.

Como Indonesia ha recalcado en numerosas ocasio‑
nes en debates públicos anteriores, Palestina es la prueba 
de fuego para el Consejo. La incapacidad de responder 
en este caso haría peligrar gravemente la credibilidad del 
Consejo y la confianza de los miembros de la Organiza‑
ción en su conjunto. Si socavamos o permitimos que se 
socaven las resoluciones sobre Palestina, ¿qué posición 
adoptarán el Consejo y los Miembros de las Naciones 
Unidas si se producen violaciones similares?

A nuestro juicio, también es lamentable que esta úl‑
tima alteración del statu quo se produjera poco después 
de la reconciliación interna alcanzada por los palestinos. 
Para que veamos realmente la paz en Palestina, la reconci‑
liación es y siempre ha sido un factor crucial, y se la debe 
aprovechar. Ese acto de provocación es, en consecuencia, 
condenable, ya que podría poner en peligro la reconcilia‑
ción interna. Debemos tener cuidado de que, junto con la 
situación en Gaza, esas medidas no sean explotadas por 
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los extremistas para difundir sus ideologías falsas. Asi‑
mismo, nos preocupa la reducción de la financiación del 
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente, que es de importancia capital y uno de los pro‑
gramas con mayor éxito de la Organización.

Por último, mi delegación reitera su llamamiento 
en favor de que se redoblen los esfuerzos regionales e in‑
ternacionales para lograr una paz justa y duradera que se 
base en las resoluciones de las Naciones Unidas, la hoja 
de ruta del Cuarteto, los principios de Madrid y la Inicia‑
tiva de Paz Árabe, con miras a poner fin a la ocupación 
israelí, que persiste desde 1967. Damos las gracias al Es‑
tado de Palestina por su buena fe al abordar la situación, 
ya que realmente demuestra que Palestina es un Estado 
amante de la paz pese a afrontar la difícil situación de 
defender sus tierras y, desde luego, su dignidad.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa‑
labra el observador de la Unión Europea.

Sr. Vale de Almeida (Unión Europea) (habla en in-
glés): Tengo el honor de hablar en nombre de la Unión 
Europea y de sus 28 Estados miembros. Hacen suya esta 
declaración los siguientes países: la ex República Yugos‑
lava de Macedonia, Montenegro, Serbia y Albania, países 
candidatos, y Bosnia y Herzegovina, país del Proceso de 
Estabilización y Asociación y candidato potencial.

Respecto del proceso de paz del Oriente Medio, 
permítaseme comenzar informando al Consejo de Segu‑
ridad de que el Consejo de Europa, que reúne a los Jefes 
de Estado y de Gobierno de nuestros 28 Estados miem‑
bros, aprobó a mediados de diciembre conclusiones bre‑
ves en las que reitera nuestro firme compromiso con la 
solución biestatal y de que, en ese contexto, la posición 
de la Unión Europea sobre Jerusalén no ha cambiado. 
Las aspiraciones de ambas partes respecto de Jerusalén 
deben cumplirse, y hay que encontrar una vía negociada 
para resolver el estatuto de Jerusalén como futura capi‑
tal de ambos Estados.

Además, la Unión Europea y sus Estados Miem‑
bros seguirán respetando el consenso internacional 
sobre Jerusalén, que está consagrado, entre otros ins‑
trumentos, en la resolución 478 (1980), en particular en 
lo que respecta a la ubicación de sus representaciones 
diplomáticas, hasta que se resuelva el estatuto definitivo 
de Jerusalén. Consciente de la especial importancia de 
los lugares sagrados de Jerusalén para las tres religiones 
monoteístas, la Unión Europea también tiene la firme 
convicción de que es necesario respetar el statu quo es‑
tablecido en 1967 para el Monte del Templo/Al‑Haram 

ash‑Sharif de conformidad con anteriores entendimien‑
tos y teniendo en cuenta el papel especial de Jordania.

La Unión Europea está redoblando sus esfuerzos 
para proporcionar un horizonte político con miras a re‑
solver el conflicto israelo‑palestino. En diciembre, la 
Alta Representante de la Unión Europea para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad y Vicepresidenta de 
la Comisión Europea, Sra. Mogherini, y los Ministros de 
Relaciones Exteriores de la Unión Europea se reunieron 
en Bruselas con el Primer Ministro israelí, Benjamin 
Netanyahu, mientras que esta semana se reunieron con 
el mismo formato con el Presidente palestino, Mahmoud 
Abbas. En ambas ocasiones, transmitimos nuestra posi‑
ción clara y unida. Una solución biestatal negociada que 
satisfaga las aspiraciones de ambas partes, de confor‑
midad con las resoluciones pertinentes del Consejo de 
Seguridad y los parámetros conocidos, es la única for‑
ma de lograr la paz y la seguridad duraderas que tanto 
israelíes como palestinos merecen.

Queremos contribuir a reavivar la esperanza y rea‑
nudar la cooperación constructiva de todos y con todos 
para lograr un verdadero proceso de paz, porque consi‑
deramos que el enfrentamiento y la falta de esperanza 
solo aumentarán la desesperación, fortalecerán las fuer‑
zas radicales y debilitarán las fuerzas de la moderación 
y la sabiduría.

La postura de la Unión Europea sobre la construc‑
ción de los asentamientos israelíes y las actividades 
conexas, incluidos los últimos desalojos en Jerusalén 
Oriental y los planes que han llevado al traspaso forzo‑
so de comunidades beduinas en la Ribera Occidental es 
clara y sigue siendo la misma. La Unión Europea sigue 
oponiéndose firmemente a la política de asentamientos 
de Israel, que es ilegal en virtud del derecho internacio‑
nal. Como se reiteró en la resolución 2334 (2016), esa 
política también amenaza peligrosamente la viabilidad 
de la solución biestatal.

Asimismo, instamos a los palestinos a que sigan lu‑
chando tenazmente contra la violencia y la incitación e 
intensificando los esfuerzos por volver a unir a la Ribera 
Occidental y Gaza bajo una Autoridad Palestina única y 
legítima, lo cual resulta también fundamental para me‑
jorar la situación de la población en Gaza, y allanará el 
camino hacia elecciones palestinas. Además, instamos a 
ambas partes a que cumplan con los Acuerdos de Oslo.

Habida cuenta de todo ello, la Unión Europea ha 
acordado, con Noruega, celebrar una reunión extraordi‑
naria a nivel ministerial del Comité Especial de Enlace 
para la Coordinación de la Asistencia Internacional a 
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los Palestinos, en Bruselas, la próxima semana, el 31 
de enero. Esa será una oportunidad para reunir a ambas 
partes y a otros agentes pertinentes a fin de examinar 
medidas que puedan respaldar los esfuerzos por lograr 
una solución biestatal negociada y la forma de apoyar 
concretamente al Estado de Palestina y la creación de 
las instituciones, incluido el apoyo financiero. En la re‑
unión también se abordará la situación en Gaza y los 
esfuerzos por ayudar a la reconciliación a fin de que la 
Autoridad Palestina restablezca el control total en Gaza.

Nos preocupan muchísimo las últimas reducciones 
considerables de fondos para el Organismo de Obras Pú‑
blicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refu‑
giados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS). La 
disminución del apoyo tendrá graves consecuencias hu‑
manitarias y de seguridad no solo en la Ribera Occidental 
y en Gaza, sino también en los países vecinos. Queremos 
recalcar que la Unión Europea ha brindado un apoyo am‑
plio y fiable al OOPS desde 1971. De manera colectiva, la 
Unión Europea y sus Estados miembros figuran entre los 
principales contribuyentes al Organismo, y lo seguirán 
siendo. La Unión Europea está dispuesta a ejercer tam‑
bién sus buenos oficios frente a otros actuales o posibles 
donantes en el futuro, para garantizar que el OOPS pueda 
seguir desempeñando su importante función de asegurar 
las necesidades humanitarias de los refugiados palestinos 
en una región ya inestable.

Permítaseme concluir reiterando la necesidad de 
un marco apropiado y eficaz a los niveles regional e 
internacional para reiniciar negociaciones directas. Se‑
guiremos colaborando con ambas partes y nuestros aso‑
ciados regionales e internacionales, incluido el Cuarteto 
para el Medio Oriente, para promover la reanudación 
de un proceso significativo a fin de lograr una solución 
biestatal negociada, de conformidad con parámetros co‑
nocidos, y una paz que pueda ser justa y sostenida.

El Presidente (habla en inglés): Doy ahora la pala‑
bra a la representante de Jordania.

Sra. Bahous (Jordania) (habla en árabe): Sr. Presi‑
dente: Quisiera dar las gracias a su delegación por haber 
presidido de manera competente el Consejo de Seguridad 
este mes, así como al Coordinador Especial para el Pro‑
ceso de Paz del Oriente Medio, Sr. Nickolay Mladenov, 
por su declaración esta mañana. Quisiera también dar la 
bienvenida a los nuevos miembros del Consejo de Seguri‑
dad: Kuwait, los Países Bajos, Polonia, Guinea Ecuatorial 
y Côte d’Ivoire, a los que les deseo mucho éxito.

Esta sesión coincide con acontecimientos regio‑
nales e internacionales de primordial importancia en 

cuanto al Oriente Medio. La región sigue sufriendo 
crisis y tensiones. Este año comenzó con una situación 
que ha provocado que la comunidad internacional tenga 
que adoptar decisiones difíciles y afrontar desafíos que 
exigen a todos los Estados respetar la legitimidad in‑
ternacional, sobre todo las resoluciones del Consejo de 
Seguridad. Jordania concede gran importancia a estas 
sesiones, ya que desempeñamos un papel importante a 
los niveles regional e internacional en la búsqueda de 
soluciones pacíficas y duraderas a la crisis regional, y 
realizamos esfuerzos por crear condiciones propicias 
para encontrar esas soluciones.

El conflicto israelo‑palestino sigue siendo la prin‑
cipal fuente de inestabilidad en la región. Hemos insis‑
tido reiteradamente en que la cuestión palestina es clave 
para la paz y la estabilidad en el Oriente Medio. Si no se 
logra una solución amplia y justa sobre la base de la Ini‑
ciativa de Paz Árabe y las resoluciones de legitimidad 
internacional, se contribuirá a atizar considerablemente 
las tensiones y a que continúe la violencia en la región. 
Hacemos hincapié en que la aplicación de las resolucio‑
nes del Consejo de Seguridad es la única forma de eli‑
minar los problemas en la región y crear las condiciones 
necesarias para lograr su equilibrio.

Jerusalén, hogar de los lugares sagrados musulma‑
nes y cristianos, es el meollo de la solución al conflicto 
israelí‑palestino. La comunidad internacional considera 
la situación en Jerusalén como una de las cuestiones re‑
lativas al estatuto definitivo que hay que abordar a tra‑
vés de negociaciones, sobre la base de las resoluciones 
de legitimidad internacional. Reiteró que no se pueden 
alterar esas constantes mediante decisiones unilatera‑
les. Jordania ha insistido en reiteradas ocasiones en que 
no podemos aceptar ninguna decisión en cuanto a Jeru‑
salén que no se incluya en una solución amplia al con‑
flicto israelo‑palestino.

En ese sentido, los miembros de la Liga de los Es‑
tados Árabes, la Organización de Cooperación Islámica 
y las Naciones Unidas han expresado claramente que 
hay que abordar la decisión de los Estados Unidos de re‑
conocer a Jerusalén como la capital de Israel y trasladar 
su Embajada para allí. Jordania mantendrá su compro‑
miso con la comunidad internacional de hacer frente y 
rechazar cualquier intento de cambiar el estatuto his‑
tórico de Jerusalén, y rechazará cualquier imposición 
de hecho consumado. Su Majestad el Rey Abdullah II, 
quien es el Custodio de los lugares Sagrados islámico y 
cristiano en Jerusalén, ha subrayado que Jerusalén debe 
ser la ciudad sagrada de paz de los seguidores de to‑
das las religiones celestiales. Es inaceptable cambiar el 
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estatuto jurídico de Jerusalén y esos intentos avivan las 
emociones de musulmanes y cristianos por igual.

Jordania subraya la importancia de la cooperación 
como instrumento para encontrar nuevas perspectivas 
políticas a fin de afrontar todos los problemas que esta‑
mos presenciando en la región. El logro de una solución 
biestatal y el establecimiento de un Estado de Palestina 
independiente sobre la base de las fronteras anteriores a 
1967, con Jerusalén Oriental como su capital, es la única 
forma de restablecer la seguridad y la estabilidad en la re‑
gión. Jordania insiste en que la paz amplia y justa depende 
de la Iniciativa de Paz Árabe, adoptada por todos los Es‑
tados árabes y respaldada en la última Cumbre de la Liga 
de los Estados Árabes, celebrada en marzo de 2017. La Ini‑
ciativa aborda todas las cuestiones relativas al estatuto de‑
finitivo, incluida la cuestión de los refugiados palestinos.

En ese sentido, recalcamos la importancia del Or‑
ganismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente para prestar servicios básicos de salud, rescate 
y educación a millones de refugiados palestinos. Esos 
servicios están estrechamente relacionados con la esta‑
bilidad y la seguridad en la región. Instamos a la co‑
munidad internacional a que aumente con urgencia su 
apoyo al OOPS a fin de proporcionarle una financiación 
suficiente, sostenida y previsible.

Con respecto a la crisis en Siria, la prioridad sigue 
siendo encontrar una solución política, en consonancia 
con la resolución 2254 (2015) y los esfuerzos realizados 
en Ginebra para lograr la unidad, la estabilidad y la segu‑
ridad en Siria. Jordania subraya su apoyo a la operación 
de Ginebra bajo los auspicios de las Naciones Unidas, y 
espera que la actual novena ronda de conversaciones en 
Viena conduzca a resultados tangibles para el logro de 
la paz y la estabilidad en Siria a fin de crear condiciones 
que respalden la vía política. Destacamos la importancia 
de adoptar medidas para fomentar la confianza entre las 
partes sirias, y la necesidad de reducir las tensiones y la 
violencia y mantener todos los logros dentro del marco 
de la reducción. Apoyamos los esfuerzos realizados por 
los organismos humanitarios internacionales en Siria 
para garantizar la prestación de asistencia humanitaria 
en todo el país de una manera rápida y segura, y acoge‑
mos con beneplácito la resolución por la que se prorro‑
ga por un año la asistencia humanitaria transfronteriza.

Hemos avanzado mucho en el debilitamiento de 
los grupos terroristas en la región. Sin embargo, aún se 
necesitan los esfuerzos concertados, la cooperación y 
la coordinación para superar el desafío que plantean los 

terroristas, tanto a nivel regional como internacional. 
Hacemos hincapié en la importancia de mantener los 
esfuerzos para hacer retroceder esas organizaciones de 
terroristas equivocados. Encontrar soluciones diplomá‑
ticas, pacíficas y justas a la crisis en la región es la única 
manera de superar la desesperación de la que somos tes‑
tigos. A través de esa vía, podremos lograr el desarrollo 
y la prosperidad y forjar un mejor futuro para todos los 
pueblos de la región, en especial para los jóvenes que 
aspiran a vivir en un entorno sin conflictos ni crisis, un 
entorno que les brinde una vida mejor.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa‑
labra el Observador Permanente del Estado Observador 
de la Santa Sede ante las Naciones Unidas.

El Arzobispo Auza (habla en inglés): Sr. Pre‑
sidente: La Santa Sede lo felicita por haber asumido 
Kazajstán la Presidencia del Consejo de Seguridad du‑
rante este mes y por haber convocado este debate abier‑
to para debatir la situación en el Oriente Medio, incluida 
la cuestión palestina.

La Santa Sede deplora los sufrimientos indecibles 
de millones de personas en el Oriente Medio provoca‑
dos por los conflictos armados en diversas partes de la 
región, alimentados por antiguas y nuevas rivalidades 
geopolíticas de países dentro y fuera del Oriente Medio. 
La Santa Sede considera que, para restablecer la paz en 
la región, es urgente que el Consejo aplique las solucio‑
nes previstas en la Carta de las Naciones Unidas para po‑
ner fin a las crisis humanitarias que siguen asolando pue‑
blos, religiones y culturas antiguas en el Oriente Medio.

El proceso de paz palestino‑israelí está en el cen‑
tro del torbellino que azota al Oriente Medio y es uno 
de los conflictos de más larga data en el programa de 
este Consejo. La Santa Sede reitera la urgencia de que 
se reanuden las negociaciones entre las partes sobre los 
temas medulares del conflicto, sobre la base de todas las 
resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad. El 
18 de enero, el Papa Francisco escribió al Gran Imán de 
Al‑Azhar para afirmar que la Santa Sede, por su parte, 
no dejará de hacer llamamientos urgentes a la reanu‑
dación del diálogo entre israelíes y palestinos a fin de 
alcanzar una solución negociada, en aras de la coexis‑
tencia pacífica de dos Estados dentro de las fronteras 
acordadas entre ellos e internacionalmente reconocidas, 
con pleno respeto del carácter especial de Jerusalén, 
cuyo significado va más allá de cualquier consideración 
de las cuestiones territoriales.

No cabe duda alguna de que la Ciudad Santa de 
Jerusalén ocupa un lugar muy especial, no solo en el 
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corazón de los habitantes de Jerusalén, sino también 
en el de los feligreses de las tres religiones monoteístas 
abrahámicas en todo el mundo. Por ese motivo, en la 37ª 
sesión plenaria del décimo período extraordinario de se‑
siones de emergencia de la Asamblea General, celebra‑
da el 21 de diciembre de 2017, la Santa Sede recordó la 
obligación de todas las naciones de respetar el statu quo 
histórico de la Ciudad Santa, de conformidad con las re‑
soluciones pertinentes de las Naciones Unidas, y reite‑
ró que solo un estatuto internacionalmente garantizado 
puede preservar su carácter singular y ser una garantía 
del diálogo y la reconciliación para la paz en la región.

El debate público de hoy representa una nueva 
oportunidad y un llamamiento renovado a la acción 
para impulsar los procesos de paz encaminados a en‑
contrar soluciones duraderas, amplias y equitativas para 
los conflictos en el Oriente Medio, logrados mediante 
las negociaciones políticas con la buena voluntad y la 
colaboración de todos los Estados, bajo el liderazgo efi‑
caz e imparcial de las Naciones Unidas.

El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra el 
representante de la República Islámica del Irán.

Sr. Dehghani (República Islámica del Irán) (ha-
bla en inglés): En primer lugar, quisiera transmitir el 
agradecimiento de mi delegación a Kazajstán por haber 
convocado este debate público sobre la situación en el 
Oriente Medio, incluida la cuestión de Palestina, en este 
momento crítico para Palestina y el Oriente Medio.

Me adhiero a la declaración que formulará el re‑
presentante de la República Bolivariana de Venezuela 
en nombre del Movimiento de los Países No Alineados.

La ocupación israelí de tierras palestinas es el nú‑
cleo y el aspecto central de todos los conflictos en el 
Oriente Medio. La injusticia que se ha prolongado du‑
rante más de siete decenios, exacerbada por las políticas 
expansionistas, agresivas y de apartheid de Israel hacia 
los palestinos y la región. Cada vez que nos reunimos 
aquí, hay nuevos anuncios de asentamientos ilegales o 
planes de anexión. Eso no debería sorprender de un ré‑
gimen gobernado por un Primer Ministro que admite 
que “Nunca hubo ni habrá un Gobierno que favorezca 
más los asentamientos que nuestro Gobierno”. El régi‑
men israelí ahora trabaja día y noche para negar todo el 
derecho al Estado palestino y consolidar la ocupación.

El último caso es la provocadora decisión de los 
Estados Unidos de reconocer a Al‑Quds como la capital 
del régimen israelí, que reveló la complicidad de ambos 
regímenes para privar a los palestinos de sus derechos 

básicos a establecer un Estado independiente propio, 
con Al‑Quds como su capital. Toda la comunidad in‑
ternacional rechazó esa decisión ilegal y políticamente 
errónea en la Asamblea General el 21 de diciembre de 
2017 y manifestó su apoyo a los derechos inalienables 
de los palestinos, a pesar de todas las grotescas intimi‑
daciones ejercidas antes de la votación.

El rápido crecimiento de los asentamientos ilega‑
les en territorio palestino no solo constituye una grave 
violación del Cuarto Convenio de Ginebra, sino también 
un crimen de guerra, que es otro indicio claro de que el 
régimen israelí nunca ha tenido interés alguno en la paz. 
Toda la historia de Israel comienza con la ocupación 
ilegal de territorio palestino y está plena de agresiones 
contra sus vecinos y otros países del Oriente Medio, al 
menos 14 veces desde 1948.

Ese régimen arrogante y flagrante, sigue violando al 
menos 86 resoluciones aprobadas por este Consejo, desde 
la resolución 54 (1948) hasta la resolución 2334 (2016) 
relativas a las actividades ilícitas de asentamiento. Hay 
muchas más de la Asamblea General, el Consejo de De‑
rechos Humanos y los organismos especializados de las 
Naciones Unidas, todas aprobadas en respuesta a su ocu‑
pación ilegal, repetidos actos de agresión y sus bien do‑
cumentadas atrocidades, sus políticas de apartheid y sus 
crímenes de guerra contra el pueblo palestino. El régimen 
israelí, animado por la impunidad que le otorgan los Es‑
tados Unidos, continúa violando de manera descarada y 
flagrante todas las resoluciones del Consejo de Seguridad 
sobre el Oriente Medio, mientras que derrama lágrimas 
por las resoluciones que le agradan.

Israel sigue desacatando todos los regímenes in‑
ternacionales que regulan las armas de destrucción en 
masa negándose a adherirse al Tratado sobre la No Pro‑
liferación de las Armas Nucleares, la Convención sobre 
las Armas Químicas y la Convención sobre las Armas 
Biológicas. De manera sorprendente y descarada, ese 
régimen busca la simpatía afirmando que, de hecho, 
es él quien está amenazado, y no los palestinos. Nin‑
guna puesta en escena política puede ocultar el hecho 
de que las políticas israelíes de intensificación de las 
agresiones y la expansión, y su comportamiento con sus 
vecinos constituyen la principal amenaza a la paz y la 
seguridad en la región.

El papel destructivo de los Estados Unidos en los 
conflictos internacionales, en particular en el Oriente 
Medio, es indiscutible. Los Estados Unidos nunca han 
sido un aliado honesto de la paz y la justicia en ese con‑
flicto, y nunca lo serán. El Consejo queda desacreditado 
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cada vez que no es capaz de adoptar decisiones sobre 
problemas reales, como la ocupación de larga data de 
territorio palestino —a la que se refiere el tema que 
nos ocupa— o el bombardeo indiscriminado del Yemen 
durante los tres últimos años, que ha sido sinónimo de 
hambre, enfermedades y destrucción para la población 
yemení, así como el bloqueo que impide la prestación de 
asistencia humanitaria, que ha provocado la mayor ham‑
bruna que ha conocido el mundo en muchos decenios, 
y que nos ha descrito el Secretario General Adjunto de 
Asuntos Humanitarios y Coordinador del Socorro de 
Emergencia. La lista de las ocasiones en que el Consejo 
no ha actuado por culpa del enfoque obstruccionista de 
la delegación de los Estados Unidos es mucho más larga.

Si bien la ocupación israelí de territorio palesti‑
no es sin duda la causa principal de inestabilidad en el 
Oriente Medio, también existen otras causas. Cada caso 
de intervención y ocupación extranjera, y la inestabi‑
lidad consiguiente, y los intentos por manipular a las 
sociedades en el Oriente Medio se han convertido en 
terreno fértil para los terroristas y los grupos extremis‑
tas. Lamentablemente, los regímenes estadounidense e 
israelí prefieren recurrir a la iranofobia, que promueven 
y propagan, en lo que se ha convertido para ellos en una 
especie de obsesión histérica. Los hemos escuchado en 
el debate público de hoy y durante los últimos meses. 
Esa histeria está siendo perpetuada activamente por los 
que están dispuestos a vender o gastar sus dólares en 
hermosas armas estadounidenses. No tiene nada que ver 
con la paz y la seguridad en el Oriente Medio. Por el 
contrario, es innegable que mientras el Irán ayudaba a 
la población del Iraq y de Siria a derrotar al Dáesh, los 
Estados Unidos y otros agentes se dedicaban a propor‑
cionar armas a sus miembros.

Por último, en un momento en que el pueblo pales‑
tino debe hacer frente al recrudecimiento de la hostili‑
dad israelí, el Irán reafirma su solidaridad de larga data 
con el pueblo palestino, reconociendo también sus dece‑
nios de resiliencia pese al enorme sufrimiento y las in‑
justicias, y reitera su firme apoyo a sus derechos legíti‑
mos e inalienables, entre otros, a la libre determinación 
y a la libertad en un Estado de Palestina independiente 
y viable, con capital en Al‑Quds Al‑Sharif.

Sr. Bessho (Japón) (habla en inglés): La situación 
en el Oriente Medio sigue siendo inestable. Tras prolon‑
gados esfuerzos por alcanzar la paz y la estabilidad en la 
región, nos hemos dado cuenta de que las soluciones mi‑
litares nunca ofrecen una solución sostenible y que idear 
una solución política es la única manera de lograr una 
paz y estabilidad duraderas. Lamentablemente, seguimos 

observando un recrudecimiento de la violencia y las ac‑
ciones hostiles en el Oriente Medio y África del Norte.

Durante su mandato de dos años como miembro no 
permanente del Consejo de Seguridad, que finalizó en 
diciembre de 2017, el Japón siempre destacó la impor‑
tancia de encontrar una solución pacífica a los conflic‑
tos basada en las resoluciones pertinentes del Consejo 
de Seguridad y en otras obligaciones internacionales. 
Mantenemos nuestro compromiso con el mantenimiento 
de la paz y la seguridad en el Oriente Medio y tenemos 
la intención de fortalecer nuestra participación política 
en la estabilización de la región.

En relación con el proceso de paz del Oriente Me‑
dio, el Ministro de Relaciones Exteriores del Japón, 
Excmo. Sr. Taro Kono, visitó Israel y Palestina a fina‑
les de diciembre de 2017. Sostuvo francas conversacio‑
nes con el Primer Ministro Netanyahu y el Presidente 
Abbas, respectivamente. En ambas reuniones, el Mi‑
nistro Kono expresó la posición inalterada del Japón de 
apoyo a una solución de dos Estados y la premisa de que 
todas las cuestiones, incluido el estatuto de Jerusalén, 
debe resolverse mediante negociaciones entre las partes 
interesadas. El Ministro Kono también urgió a ambas 
partes a entablar negociaciones constructivas y, en ese 
sentido, subrayó que el papel de los Estados Unidos se‑
guiría siendo importante.

En paralelo a esos diálogos políticos, el Japón sigue 
aplicando sus propias medidas de fomento de la con‑
fianza. El Parque Agroindustrial de Jericó, con partici‑
pación tanto palestina como israelí, así como japonesa, 
ha entrado en una nueva fase, al ampliar su alcance para 
abarcar el sector de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones y la facilitación de su logística. 
El Japón también seguirá adelante con su Programa de 
Invitación a los Jóvenes de Israel y los Territorios Pa‑
lestinos, que este año celebra su vigésimo aniversario. 
El espíritu que sustenta estas medidas de fomento de la 
confianza es que la inversión en las personas y los es‑
fuerzos constantes darán sus frutos en algún momento. 
Si bien puede parecer que estamos dando un rodeo para 
alcanzar la paz, creemos que esas medidas de fomento 
de la confianza contribuyen a crear un entorno favora‑
ble para las negociaciones productivas.

Si bien acogemos con satisfacción la reanudación 
del suministro eléctrico en Gaza, la situación humani‑
taria en el lugar sigue siendo precaria. La desesperación 
y frustración que se sufren en el terreno pueden llevar a 
la inestabilidad de la situación de la seguridad. El Japón 
se compromete a apoyar la mejora de las condiciones 
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de vida de la población de Gaza. Por otro lado, también 
seguimos apoyando al Organismo de Obras Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente, que contribuye al man‑
tenimiento de la estabilidad en toda la región.

Nos preocupa el recrudecimiento de las tensiones y 
la frustración entre las partes. En este momento decisi‑
vo, la comunidad internacional debe permanecer unida 
para defender una solución de dos Estados, mediante la 
celebración de negociaciones basadas en las resoluciones 
pertinentes del Consejo de Seguridad y los acuerdos al‑
canzados con anterioridad por las partes. Esperamos que 
la reunión del Comité Especial de Enlace para la Coor‑
dinación de la Asistencia Internacional a los Palestinos 
que se celebrará a finales de este mes brinde una buena 
oportunidad a ese respecto. Por su parte, el Japón prose‑
guirá su labor sobre la base de sus tres pilares, a saber, el 
diálogo político con las partes, el fomento de la confianza 
en la región y la asistencia económica a los palestinos.

El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra 
el Observador de la Liga de los Estados Árabes ante las 
Naciones Unidas.

Sr. Abdelaziz (habla en árabe): La reunión de hoy 
del Consejo de Seguridad tiene lugar en un contexto re‑
gional e internacional muy complicado que supone un 
f lagrante desafío al marco de multilateralismo en las 
relaciones internacionales y un cambio radical en la ma‑
nera de tratar las cuestiones decisivas en las Naciones 
Unidas, entre otras cosas, la necesidad de que los Esta‑
dos Miembros, y en particular los miembros del Con‑
sejo de Seguridad, respeten sus compromisos interna‑
cionales en virtud del derecho internacional, el derecho 
internacional humanitario y el derecho internacional de 
los derechos humanos, así como la Carta de las Nacio‑
nes Unidas y las resoluciones pertinentes del Consejo de 
Seguridad y la Asamblea General.

En este momento histórico decisivo, confirmo el 
pleno apoyo de la Liga de los Estados Árabes a los in‑
tensos esfuerzos internacionales y regionales por lograr 
una paz general y justa en el Oriente Medio que garanti‑
ce una solución total y pacífica de la cuestión palestina 
en todos sus aspectos por conducto de las negociaciones 
entre Israel y Palestina. En esas negociaciones se anali‑
zarían las cinco cuestiones relativas al estatuto defini‑
tivo, entre las que destaca la cuestión de Jerusalén, de 
conformidad con los elementos principales del mandato 
del proceso de paz que incluyen, entre otros, los prin‑
cipios de Madrid y el principio de territorio por paz. 
Todo ello, en pleno cumplimiento de la Iniciativa de 

Paz Árabe, la hoja de ruta del Cuarteto y las resolucio‑
nes pertinentes del Consejo de Seguridad, incluidas las 
resoluciones 242 (1967), 338 (1973), 478 (1980) y 2334 
(2016). En esas resoluciones se proporciona un marco 
de referencia en el que las Naciones Unidas pueden tra‑
bajar para crear un Estado palestino independiente, con 
Al‑Quds Al‑Sharif como su capital, de conformidad con 
las fronteras anteriores a 1967. Eso permitiría al pueblo 
palestino ejercitar sus derechos inalienables, sobre todo 
su derecho a la libre determinación, y crear un Estado 
independiente y soberano.

La sesión de hoy se celebra en el marco del contex‑
to internacional excepcional creado por el hecho de que 
los Estados Unidos hayan declarado unilateralmente que 
Jerusalén es la capital del Estado de Israel y que trasla‑
darán su Embajada a esa ciudad. Esa medida contraviene 
completamente todos los principios, los parámetros de 
referencia y las resoluciones internacionales que rigen el 
proceso de paz del Oriente Medio, en particular las reso‑
luciones del Consejo de Seguridad. Todos sabemos que 
la cuestión de Jerusalén es un tema muy delicado para 
las tres religiones monoteístas. Sabemos que, para que se 
logre una paz justa y general, es preciso que se celebren 
negociaciones directas entre Israel y Palestina. Ello no 
se logrará con resoluciones unilaterales aprobadas por 
los principales patrocinadores del proceso de paz. Si 
bien los países deciden la ubicación de sus embajadas, 
esas decisiones deben ir siempre en consonancia con las 
resoluciones que gozan de legitimidad internacional, en 
especial las del Consejo de Seguridad. Esas resoluciones 
no pueden ponerse en entredicho simplemente porque 
fueron aprobadas hace varios años por Gobiernos o ad‑
ministraciones anteriores. Entre ellas está la resolución 
2334 (2016), en la que se resalta el texto de la resolución 
478 (1980), por la que se hace un llamamiento

“[a] los Estados que hayan establecido representa‑
ciones diplomáticas en Jerusalén, para que retiren 
tales representaciones de la Ciudad Santa”. (reso-
lución 478 (1980), párr. 5 b).

En la reunión ministerial de emergencia que celebró 
en El Cairo el 9 de diciembre de 2017, la Liga de los Es‑
tados Árabes rechazó de nuevo la posición de los Estados 
Unidos sobre Jerusalén, anunciada el 6 de diciembre de 
2017. La iniciativa de la Liga fue apoyada por la Orga‑
nización de Cooperación Islámica en la resolución apro‑
bada en la Conferencia Islámica en la Cumbre celebrada 
en Estambul el 13 de diciembre de 2017. También fue 
apoyada por el Movimiento de los Países No Alineados 
y otros Estados y organizaciones en declaraciones y reso‑
luciones claras en las que se recalcaba que la decisión de 
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los Estados Unidos perjudicaría gravemente el proceso 
de paz. El consenso internacional en contra de la decisión 
de los Estados Unidos se puso de manifiesto cuando 14 
miembros del Consejo de Seguridad votaron a favor del 
proyecto de resolución S/2017/1060, presentado por Egip‑
to en nombre del Grupo de los Estados Árabes, y cuando 
la inmensa mayoría de los miembros de la Asamblea Ge‑
neral votó a favor de la resolución 72/240, a excepción de 
los ocho países que votaron en contra.

Por primera vez en la historia de las Naciones Uni‑
das, los Estados Unidos amenazaron en varias ocasio‑
nes con emplear la ayuda económica como un medio 
para ejercer presión sobre los países en desarrollo a fin 
de obligarlos a cambiar de posición. La Liga de los Esta‑
dos Árabes expresa su agradecimiento a todos los países 
que defendieron la legitimidad internacional, hicieron 
frente a las amenazas y se adhirieron a los principios y 
valores de las Naciones Unidas. Exhortamos a los Es‑
tados Unidos a revisar su decisión, a aplicar plenamen‑
te las resoluciones del Consejo de Seguridad sobre la 
cuestión palestina y a respetar las cuestiones relativas al 
estatuto definitivo.

No se debe forzar a la Autoridad Palestina a acep‑
tar soluciones que no benefician al pueblo palestino, in‑
cluidas las amenazas en relación con el Organismo de 
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para 
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente y con 
la Autoridad Palestina. Por otra parte, compartimos la 
preocupación internacional respecto de las tensiones y 
la escalada de la violencia en el mundo árabe, en par‑
ticular en los territorios palestinos ocupados. Observa‑
mos que las autoridades israelíes apoyan la posición de 
los Estados Unidos sobre Jerusalén a fin de consolidar 
su ocupación de Jerusalén Oriental. Condenamos firme‑
mente las medidas provocadoras adoptadas por la Po‑
tencia ocupante, Israel, que ha acelerado y aumentado 
sus actividades de construcción de asentamientos en 
Jerusalén Oriental, de conformidad con las decisiones 
adoptadas por la Knéset. Estas decisiones contravienen 
el derecho internacional y la Carta de las Naciones Uni‑
das. En las resoluciones del Consejo de Seguridad se 
insta a Israel a poner fin a sus actividades de asenta‑
miento, en particular en los territorios palestinos ocu‑
pados y en Jerusalén Oriental.

Reiteramos que la ocupación persistente de los te‑
rritorios palestinos por Israel, incluidas sus actividades 
ilegales de construcción de asentamientos, son una ame‑
naza para la paz y la seguridad internacionales y regiona‑
les. Por consiguiente, instamos al Consejo de Seguridad 
a asumir su responsabilidad de proteger la legitimidad 

internacional, así como sus propias resoluciones, que son 
componentes esenciales de la acción internacional en pro 
de la paz justa y duradera en el Oriente Medio. Instamos 
al Consejo a redoblar sus esfuerzos para lograr un resulta‑
do integral mediante negociaciones directas entre Israel y 
Palestina sobre el estatuto definitivo.

Hacemos un llamamiento a favor de la cesación de 
las medidas que pudieran alterar hechos históricos so‑
bre el terreno. Al mismo tiempo, Israel debe compren‑
der que, si desea convertirse en miembro no permanente 
del Consejo de Seguridad, debe demostrar que está tra‑
bajando en pro de la paz y la seguridad internaciona‑
les, de conformidad con el Artículo 23 de la Carta de 
las Naciones Unidas. Israel debe respetar plenamente 
el derecho internacional y demostrar que apoya la paz 
y la seguridad internacionales. También debe poner fin 
a la ocupación de los territorios palestinos y permitir 
la creación de un Estado palestino independiente, con 
Jerusalén Oriental como su capital. Para que el pueblo 
palestino goce de sus derechos inalienables, Israel debe 
dejar de desacatar la legitimidad internacional y de in‑
cumplir las resoluciones del Consejo de Seguridad, de 
conformidad con el Artículo 25 de la Carta.

La Liga de los Estados Árabes intensificará su co‑
laboración con otros interesados internacionales y re‑
gionales para poner fin a la ocupación y crear un Estado 
palestino independiente con Jerusalén Oriental como su 
capital, a través de negociaciones directas entre Israel y 
Palestina sobre todas las cuestiones relativas al estatuto 
definitivo a fin de que Israel y Palestina puedan coexis‑
tir en condiciones de paz, seguridad y estabilidad.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa‑
labra el representante de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Sr. Moncada (República Bolivariana de Venezue‑
la): Es un honor para la República Bolivariana de Vene‑
zuela hacer uso de la palabra en nombre del Movimiento 
de los Países No Alineados durante este debate público 
trimestral sobre un tema al cual históricamente hemos 
otorgado particular importancia, a saber, la situación en 
el Oriente Medio, incluida la cuestión palestina.

Primeramente, permítasenos expresar nuestro 
agradecimiento al Coordinador Especial de las Na‑
ciones Unidas para el Proceso de Paz del Oriente Me‑
dio y Representante Personal del Secretario General, 
Sr. Nikolay Mladenov, por su valiosa presentación.

Frente a la crítica situación actual y las decrecientes 
perspectivas de paz, entre otras cosas, como resultado de 
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las provocativas y unilaterales acciones recientemente 
adoptadas en Jerusalén, en violación de las resoluciones 
del Consejo de Seguridad, así como el impacto nega‑
tivo de tales acciones, el Movimiento de los Países No 
Alineados aprovecha esta oportunidad para reafirmar 
su permanente solidaridad con el pueblo palestino, así 
como su inquebrantable apoyo a su justa causa.

En este momento decisivo, y reconociendo la tras‑
cendental importancia de la reanudación de las nego‑
ciaciones para lograr una solución justa y pacífica, de 
conformidad con las resoluciones pertinentes de las Na‑
ciones Unidas, el Movimiento renueva su compromiso 
para fortalecer y coordinar los esfuerzos internacionales 
con el fin de promover una solución justa, pacífica y du‑
radera a la cuestión de Palestina en todos los aspectos, 
incluyendo la realización de la justicia y de los derechos 
inalienables del pueblo palestino, tales como el derecho 
a la autodeterminación y a la independencia, al tiempo 
que exhorta a todas las partes y a los Estados Miembros 
involucrados a avanzar en ese sentido. Esto sigue siendo 
prioridad dentro de la agenda del Movimiento, y se rea‑
firma continuamente a los más altos niveles.

El Movimiento reitera que la actual ocupación is‑
raelí y el conflicto palestino‑israelí en su conjunto si‑
guen constituyendo una grave amenaza para la paz y la 
seguridad internacionales, lo que requiere de una aten‑
ción y una solución urgentes, de conformidad con el de‑
recho internacional, las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas y, por supuesto, con la propia Carta de 
las Naciones Unidas. El Consejo de Seguridad, además, 
debe cumplir con sus responsabilidades dimanantes de 
la Carta sobre este particular, así como tomar medidas 
para defender sus propias resoluciones, que son jurídi‑
camente vinculantes para todos los Estados Miembros 
de la Organización, y constituyen las bases de una solu‑
ción justa, pacífica y duradera al conflicto.

En este sentido, los Estados miembros del Movi‑
miento siguen comprometidos a contribuir con el logro 
de tal solución. Por lo tanto, hacemos un llamado a in‑
tensificar los esfuerzos regionales e internacionales en 
apoyo a este objetivo, al tiempo que recordamos las res‑
ponsabilidades del Consejo de Seguridad y de la Asam‑
blea General en ese sentido, incluido lo reafirmado re‑
cientemente en la resolución 2334 (2016) del Consejo de 
Seguridad, la cual fue gratamente recibida y respaldada 
por el Movimiento. Consideramos que esta resolución 
ofrece el camino más viable hacia la paz, pues establece 
los requisitos y parámetros esenciales para una solución 
justa, que preservaría la solución de los dos Estados so‑
bre la base de las fronteras previas a 1967, respetando 

los términos de referencia de paz establecidos por la co‑
munidad internacional, de conformidad con resolucio‑
nes pertinentes de las Naciones Unidas; los principios 
de Madrid, incluido el principio de paz por territorio; la 
Iniciativa de Paz Árabe; y la Hoja de Ruta del Cuarteto.

De igual manera, el Movimiento reitera su llamado 
al pleno respeto e implementación de todas las resolu‑
ciones pertinentes sobre este particular, toda vez que 
ello crearía las condiciones necesarias para poner fin a 
la ocupación, de manera que se pueda resolver de forma 
justa el conflicto en todas sus dimensiones y hacer de la 
paz y la seguridad palestino‑israelí una realidad.

Es por ello que resulta imperativo tomar medidas 
inmediatas, de conformidad con las resoluciones de las 
Naciones Unidas, a fin de corregir la situación sobre el 
terreno, mitigar las tensiones y fomentar un ambiente 
adecuado para la búsqueda de la paz. De ahí que las 
provocaciones, las acciones unilaterales y la intensifica‑
ción de las tensiones son totalmente incompatibles con 
la búsqueda de la paz y no pueden ser racionalizadas 
y mucho menos aceptadas. Evidentemente, el desprecio 
al Consejo de Seguridad y el desconocimiento de las 
resoluciones de las Naciones Unidas solo pueden exa‑
cerbar la situación con consecuencias aún más graves, 
lo cual debe evitarse.

Hoy, el Movimiento de Países No Alineados se une 
al abrumador consenso internacional para expresar su 
gran preocupación por los recientes acontecimientos en el 
territorio ocupado palestino, incluida Jerusalén Oriental, 
particularmente desde la decisión anunciada unilateral‑
mente por ciertos Gobiernos de transferir sus embajadas 
ante Israel a la ciudad de Jerusalén. Por lo tanto, y en línea 
con el Comunicado emitido por el Movimiento el pasado 
5 de diciembre, rechazamos esta y todas las acciones a 
ella relacionadas destinadas a consolidar el control de Is‑
rael y la ilegal anexión de facto de la ciudad.

En este sentido, recordamos y reafirmamos las dis‑
posiciones establecidas en la resolución 478 (1980) del 
Consejo de Seguridad en la que expresamente se hace 
un llamado a los Estados que hayan establecido repre‑
sentaciones diplomáticas en Jerusalén, para que retiren 
tales representaciones de la Ciudad Santa. Asimismo, 
reiteramos que cualquier intento que busque alterar 
el carácter, estatuto y composición demográfica de la 
Ciudad de Jerusalén, como lo afirman las resoluciones 
pertinentes del Consejo de Seguridad y de la Asamblea 
General, es nulo y carece de efecto jurídico, al tiempo 
que destacamos que Jerusalén es una cuestión de estatu‑
to final que debe ser resuelta a través de negociaciones.
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Reafirmamos, además, todas las resoluciones del 
Consejo de Seguridad y de la Asamblea General re‑
ferentes a Jerusalén, y confirmamos que esta es parte 
integral del territorio ocupado palestino. Acciones uni‑
laterales de tal naturaleza, en f lagrante desacato de las 
resoluciones del Consejo de Seguridad, además de po‑
ner en riesgo las posibilidades de lograr la solución de 
los dos Estados, sobre la base de las fronteras previas 
a 1967, podrían desestabilizar gravemente la frágil si‑
tuación sobre el terreno con efectos peligrosos, como 
se observa en la actualidad, cuando Israel, la Potencia 
ocupante, ha intensificado aún más sus políticas inhu‑
manas e ilegales en la Palestina ocupada, incluida Jeru‑
salén Oriental, incluso a través de la promulgación de 
leyes que tienen como objetivo consolidar los 50 años de 
ocupación extranjera y facilitar la adquisición ilegal del 
territorio por la fuerza, a través de medidas anexionis‑
tas, prohibidas por el derecho internacional y por este 
mismo Consejo. Adicionalmente, tales acciones podrían 
traer graves consecuencias para el futuro de la solución 
de dos Estados, como lo prescribe el Consejo, razón por 
la cual deben ser totalmente condenadas y rechazadas.

El Movimiento condena enérgicamente las re‑
cientes y provocadoras decisiones de Israel, la Po‑
tencia ocupante, de proseguir con sus actividades de 
asentamientos, incurriendo en una grave violación del 
derecho internacional y en una violación directa y de‑
liberada de las resoluciones relevantes de las Naciones 
Unidas, entre ellas la resolución 2334 (2016) del Con‑
sejo de Seguridad. Estamos alarmados y deploramos 
profundamente el f lagrante desacato por la Potencia 
ocupante de la decisión inequívoca del Consejo de Se‑
guridad en este sentido, el cual reafirmó que sin duda 
las actividades de asentamientos israelíes no tienen va‑
lidez legal y constituyen una clara violación del derecho 
internacional, al tiempo que hizo un llamado a Israel a 
cesar inmediata y completamente todas las actividades 
de asentamiento en el territorio palestino ocupado, in‑
cluida Jerusalén Oriental, y a respetar plenamente todas 
sus obligaciones jurídicas, incluidas aquellas derivadas 
del Cuarto Convenio de Ginebra.

Con respecto a Gaza, la situación sigue siendo moti‑
vo de gran preocupación para el Movimiento, particular‑
mente la situación humanitaria. En este sentido, el Movi‑
miento reitera su llamado a que se levante por completo 
el bloqueo israelí de más de diez años a la Franja de Gaza, 
que continúa imponiendo un incalculable sufrimiento hu‑
manitario, social y económico a más de 2 millones de 
niños, mujeres y hombres palestinos en la zona. El Movi‑
miento insiste una vez más en que la crisis de Gaza debe 

ser abordada de manera integral, de conformidad con el 
derecho internacional, incluidos el derecho internacional 
humanitario y el derecho internacional de los derechos 
humanos, y con las resoluciones pertinentes de las Na‑
ciones Unidas, en el contexto de la situación general y de 
la continuación de la ilegítima y beligerante ocupación 
extranjera israelí del territorio Palestino desde 1967, así 
como de los llamados inequívocos con miras a poner fin 
a esta ocupación de más de medio siglo.

A la luz de la situación actual sobre el terreno, 
las amenazas contra el Organismo de Obras Públicas 
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados 
de Palestina en el Oriente Medio (OOPS) podrían des‑
encadenar nada menos que un desastre humanitario en 
Gaza, con potenciales consecuencias desestabilizadoras 
en países anfitriones. Por consiguiente, el Movimiento 
insta a considerar extender de manera urgente el apoyo 
necesario al OOPS, en consonancia con los principios 
humanitarios, las resoluciones pertinentes y la perma‑
nente responsabilidad internacional con la cuestión pa‑
lestina, a fin de garantizar la continuidad de la asisten‑
cia vital a los refugiados palestinos, mientras se logra 
alcanzar una solución justa a su sufrimiento.

El Movimiento reitera que todas las medidas y ac‑
ciones emprendidas, o por emprender, por Israel, la Po‑
tencia ocupante, como su decisión ilegal de fecha 14 de 
diciembre de 1981, que pretende alterar el carácter físi‑
co, la composición demográfica, la estructura institu‑
cional y la condición jurídica del Golán sirio ocupado, 
así como las medidas israelíes encaminadas a imponer 
su jurisdicción y su administración en este territorio, 
son nulas, sin validez y sin efecto jurídico.

Por lo tanto, de conformidad con nuestra posición 
de principios, exigimos nuevamente que Israel cumpla 
con las disposiciones de la resolución 497 (1981) del 
Consejo de Seguridad y se retire inmediatamente del 
territorio del Golán sirio ocupado a las fronteras del 4 
de junio de 1967, en cumplimiento de las resoluciones 
242 (1967) y 338 (1973) del Consejo de Seguridad. Los 
Estados miembros del Movimiento hacen énfasis en la 
necesidad de que Israel se retire de todos los territorios 
libaneses, incluidas las granjas de Sheba, las colinas de 
Kfar Shuba y la parte libanesa de la localidad ocupada 
de Al‑Ghajar hasta detrás de la línea azul, de conformi‑
dad con las resoluciones internacionales pertinentes, y 
en particular con la resolución 1701 (2006).

Para finalizar, además de reiterar su llamado a la 
intensificación de los esfuerzos internacionales con el 
fin de alcanzar sin más demoras el fin de la ocupación 
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israelí que se inició en 1967 y la tan retrasada meta de 
una solución justa, duradera, integral y pacífica, el Mo‑
vimiento reafirma su permanente apoyo y solidaridad 
con esta justa causa, así como su firme compromiso de 
continuar respaldando al heroico pueblo palestino en su 
búsqueda para alcanzar sus derechos inalienables y sus 
legítimas aspiraciones nacionales, incluyendo su dere‑
cho a la autodeterminación, la libertad y la independen‑
cia en su Estado independiente de Palestina, con Jerusa‑
lén Oriental como su capital, lo cual es esencial para el 
establecimiento de una paz justa, integral y sostenible. 
Solo una solución integral de la cuestión palestina nos 
permitirá lograr la tan anhelada paz en la región del 
Oriente Medio y finalmente resolver el conflicto árabe‑
israelí en su conjunto.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa‑
labra el representante de Botswana.

Sr. Sisa (Botswana) (habla en inglés): Sr. Presiden‑
te: Ante todo, permítaseme sumarme a los representan‑
tes que me han precedido para felicitar a su país, la Re‑
pública de Kazajstán, por haber asumido la Presidencia 
del Consejo de Seguridad durante el mes de enero. Mi 
delegación también desea felicitarlo por haber convoca‑
do este importante debate público sobre la situación en 
el Oriente Medio, incluida la cuestión de Palestina, que 
figura en el orden del día del Consejo de Seguridad y 
la Asamblea General desde hace mucho tiempo. En ese 
sentido, Botswana acoge con satisfacción los debates 
públicos celebrados trimestralmente por el Consejo de 
Seguridad sobre este importante tema. También aplaudo 
a los ponentes por presentarnos información esclarece‑
dora sobre el tema.

Botswana hace suya la declaración que formulará 
el representante de Venezuela en nombre del Movimien‑
to de los Países No Alineados.

Botswana apoya plenamente las diversas inicia‑
tivas de paz emprendidas por las Naciones Unidas, el 
Cuarteto para la paz en el Oriente Medio y la comuni‑
dad internacional para hallar una solución integral, justa 
y duradera a la situación en el Oriente Medio, incluida 
la cuestión de Palestina, sobre la base de las resolucio‑
nes pertinentes del Consejo de Seguridad y la Asamblea 
General y la solución de dos Estados.

Nos sentimos alentados por los acontecimientos 
positivos con respecto a las conversaciones entre los 
palestinos, la aplicación del acuerdo de El Cairo y la 
devolución de Gaza al control de la Autoridad Palestina 
legítima, incluido el traspaso de los cruces fronterizos 
de Gaza en noviembre de 2017.

A pesar de esos avances positivos, Botswana sigue 
estando profundamente preocupada por el hecho de que 
la cuestión de Palestina lleve muchos decenios sin resol‑
verse. También nos preocupa el aumento de la violencia 
y de las actividades documentadas relacionadas con los 
asentamientos en el territorio palestino ocupado, que 
lamentablemente socavan todos los esfuerzos interna‑
cionales por alcanzar una solución duradera.

Botswana reafirma su apoyo al principio funda‑
mental de la libre determinación de los pueblos que si‑
guen bajo dominación colonial y la ocupación extranje‑
ra. En ese sentido, Botswana apoya al pueblo palestino 
en su legítima búsqueda de la soberanía e independen‑
cia nacional.

Asimismo, estamos firmemente convencidos de no 
hay alternativa a la solución de dos Estados. Por con‑
siguiente, Botswana seguirá apoyando una solución 
negociada de la cuestión de Palestina que contemple la 
coexistencia pacífica del Estado de Israel y el Estado de 
Palestina como dos Estados soberanos viviendo uno al 
lado del otro.

Por encima de todo, Botswana reconoce que la ciu‑
dad santa de Jerusalén tiene un estatuto definitivo en lo 
que respecta a las resoluciones pertinentes del Consejo 
de Seguridad y de la Asamblea General.

En reconocimiento de esos puntos, Botswana insta 
a los Estados Miembros de las Naciones Unidas a que 
eviten adoptar cualquier medida unilateral que pueda 
perjudicar a la paz en el Oriente Medio y la solución 
pacífica de la cuestión de Palestina y el estatuto de Jeru‑
salén. En ese sentido, Botswana lamenta la decisión que 
adoptaron los Estados Unidos el 6 de diciembre de 2017 
de reconocer la ciudad de Jerusalén como capital del 
Estado de Israel, contraviniendo el sólido consenso in‑
ternacional en que se afirma que el estatuto de Jerusalén 
debe determinarse mediante un proceso de negociación 
entre los Estados de Israel y Palestina.

En lo que respecta a otras zonas del Oriente Medio, 
acogemos con beneplácito la resolución 2394 (2017), 
por la que se prorroga hasta el 30 de junio el mandato 
de la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de 
la Separación, que se encarga de supervisar el alto el 
fuego entre las fuerzas israelíes y sirias en la región del 
Golán. Alentamos a las partes en el Acuerdo sobre la 
Separación de las Fuerzas a respetar sus condiciones y 
el alto el fuego de larga data.

Para concluir, apoyamos los constantes esfuerzos 
del Secretario General, el Coordinador Especial para el 
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Proceso de Paz del Oriente Medio, el Cuarteto, el Consejo 
de Seguridad, la Asamblea General y la comunidad inter‑
nacional para encontrar una solución amplia, justa, dura‑
dera y pacífica a la situación en el Oriente Medio, incluida 
la cuestión de Palestina. Abrigamos la esperanza de que la 
situación en el Oriente Medio se resuelva de manera que 
los pueblos de la región puedan vivir en paz y armonía.

El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra la 
representante de Sudáfrica.

Sra. Davidson (Sudáfrica) (habla en inglés): 
Sr. Presidente: Los felicitamos a usted y a su delegación 
por haber asumido la Presidencia del Consejo de Segu‑
ridad durante el mes de enero.

Nos adherimos a la declaración que ha formulado 
el representante de la República Bolivariana de Ve‑
nezuela en nombre del Movimiento de los Países No 
Alineados.

Se espera que con la llegada del nuevo año poda‑
mos renovar el compromiso del Consejo de Seguridad de 
contribuir a alcanzar una solución pacífica de este tema 
tan antiguo. No podemos permitir que pase otro año sin 
lograr progresos en el proceso de paz del Oriente Medio, 
ya que cada año que pasa hace que la paz parezca aún más 
difícil de alcanzar. Nuevos problemas, como lo sucedido 
recientemente con el estatuto de Jerusalén, han agravado 
los acontecimientos negativos, como la continuación de 
la actividad de asentamientos ilegales de Israel. Sudáfrica 
sigue convencida de que la mejor opción para resolver el 
conflicto árabe-israelí se basa en lo siguiente.

El primer elemento es el derecho inalienable del pue‑
blo palestino a la libre determinación y la independencia, 
que entraña una posición de principio contra la ocupación 
militar del pueblo palestino y sus tierras. El segundo ele‑
mento es el derecho de los pueblos de Israel y de Palestina 
a vivir uno al lado del otro en paz en sus propios Estados, 
sobre la base de las fronteras de 4 de junio de 1967, con 
Jerusalén Oriental como capital del Estado de Palestina. 
El tercer factor es la convicción de que el conflicto no se 
puede resolver por la vía militar y que la negociación pa‑
cífica es la única manera de garantizar la paz, la seguridad 
y la estabilidad duraderas. El cuarto factor es la adhesión 
al multilateralismo a fin de lograr una solución sostenible 
y un orden internacional basado en normas. Ningún acto 
unilateral por cualquiera de las partes debería resolver las 
cuestiones relativas al estatuto final.

Sudáfrica desea aprovechar el debate de hoy como 
una oportunidad para poner de relieve una cuestión de 
especial preocupación para nuestra delegación, a saber, 

la difícil situación de los niños en situación de deten‑
ción militar en Israel. Esos niños sufren malos tratos de 
forma sistemática e institucionalizada durante la deten‑
ción militar, y se les puede ocultar fácilmente a la vista 
del público. Sin embargo, reflexionando sobre los datos 
del UNICEF, nos preocupan los altos índices de maltra‑
to físico, cacheos y uso del aislamiento en el contexto 
de los interrogatorios, así como de amenazas e insultos. 
Si bien no debemos olvidar la injusticia inmediata de 
dichos maltratos, los daños psicológicos y de desarrollo 
para los jóvenes son lo más preocupante. Además, esos 
abusos solo tratan de reforzar el odio entre las dos par‑
tes en el conflicto, prolongar la crisis y no hacer nada 
para reconciliar a las partes.

Sudáfrica está profundamente preocupada por el 
hecho de que la decisión unilateral por parte de algu‑
nos Estados Miembros de reconocer a Jerusalén como 
capital de Israel socava la reactivación de un proceso de 
paz. Las resoluciones pertinentes de las Naciones Uni‑
das y los acuerdos mutuos sobre la condición jurídica 
de Jerusalén debe seguir siendo un aspecto fundamental 
de cualquier solución negociada, que deben resolver las 
partes. Además, la ciudad de Jerusalén sigue siendo un 
espacio sagrado para todas las grandes religiones abra‑
hámicas, que es una de las razones por las cuales sigue 
siendo uno de los aspectos más controvertidos del pro‑
ceso de paz. Si se prejuzga el resultado se corre el riesgo 
de poner en peligro todo el proceso de paz, en particular 
la solución de dos Estados.

Sudáfrica sigue pidiendo más apoyo financiero 
para el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el 
Cercano Oriente (OOPS), que presta asistencia y pro‑
tección a más de 5 millones de refugiados palestinos. Es 
necesario el firme y generoso apoyo de la comunidad 
internacional para garantizar la continuidad de los ser‑
vicios del Organismo, y ello especialmente a causa de 
los déficits financieros recurrentes y graves que siguen 
afectando a sus programas humanitarios vitales. Quere‑
mos hacer hincapié en que la financiación para el OOPS 
debe ser sostenible, previsible y suficiente. Por su par‑
te, Sudáfrica seguirá apoyando al OOPS a través de sus 
contribuciones financieras. Además, seguiremos pres‑
tando asistencia humanitaria al pueblo palestino a través 
del fondo del Foro de Diálogo India‑Brasil‑Sudáfrica.

Para concluir, Sudáfrica sigue firmemente conven‑
cida de que el diálogo continuo en apoyo de una solu‑
ción pacífica es la única opción viable capaz de abor‑
dar eficazmente la cuestión. A fin de garantizar eso, 
la comunidad internacional debe lograr avances en sus 
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esfuerzos por fomentar la confianza entre las partes y 
no llevar a que las divisiones y el odio de larga data 
sigan echando raíces. Seguimos confiando en que se re‑
anude el proceso de paz a fin de encontrar una solución 
amplia, justa y duradera de la cuestión palestina.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa‑
labra el representante de la Arabia Saudita.

Sr. Al-Mouallimi (Arabia Saudita) (habla en 
árabe): Sr. Presidente: Permítame, en primer lugar, fe‑
licitarlo por ocupar la Presidencia del Consejo de Se‑
guridad durante este mes. Se trata de una presidencia 
histórica en todos los sentidos, como lo demuestran la 
presencia personal del Presidente de Kazajstán y su par‑
ticipación en la labor del Consejo. Asimismo, deseo fe‑
licitar a las delegaciones de Kuwait, Guinea Ecuatorial, 
Côte d’Ivoire, el Perú, Polonia y los Países Bajos por su 
incorporación al Consejo de Seguridad. Les deseo toda 
clase de éxitos en esta tarea crítica.

Hacemos nuestras las declaraciones formuladas en 
nombre del Grupo de los Estados Árabes, la Organiza‑
ción de Cooperación Islámica y el Movimiento de los 
Países No Alineados.

Jerusalén es la Flor entre las ciudades. Es la cuna 
de las tres religiones celestiales. Es, y debe ser, un oasis 
de paz, coexistencia y amor. Es la ciudad gemela de las 
dos ciudades santas de la Meca y Medina. En Jerusalén, 
el Profeta emprendió su famoso Viaje Nocturno. Duran‑
te más de 1.400 años, Jerusalén ha sido una ciudad árabe 
y musulmana, una ciudad abierta al mundo y a todas las 
religiones y civilizaciones: una fuente de pensamiento y 
espiritualidad.

Jerusalén es la capital eterna e histórica de Palesti‑
na. Eso siempre ha sido y será así. A pesar de las nubes, 
sin duda el sol se levantará de nuevo definitivamente.

Jerusalén ha sido un tema del programa de trabajo 
del Consejo en los últimos 50 años, período durante el 
que se ha convertido en la víctima de la ocupación is‑
raelí. El Consejo ha aprobado una serie de resoluciones, 
por ejemplo, las resoluciones 465 (1980), 476 (1980), 478 
(1980) y 2334 (2016). En todas esas resoluciones se su‑
braya que todas las decisiones unilaterales que tienen 
por objeto modificar la condición histórica y jurídica de 
Jerusalén y de imponer hechos consumados son nulas 
y carentes de validez. Nunca establecerán un derecho y 
nunca serán vinculantes, sino que constituyen una vio‑
lación de todos los convenios acordados. Pese a las me‑
didas unilaterales, no puede hacerse caso omiso de esas 
resoluciones aprobadas.

En todos los instrumentos internacionales, desde 
los Acuerdos de Oslo de 1993 hasta la fecha, se ha reco‑
nocido a Jerusalén como una de las cuestiones del esta‑
tuto definitivo en el conflicto israelo‑palestino. Israel ha 
adoptado numerosas medidas contra Jerusalén, incluida 
su decisión de anexarlo a Israel, de controlar su desti‑
no y su futuro, de expulsar a los ciudadanos palestinos, 
de construir asentamientos y confiscar los bienes de su 
población, de imponer restricciones a su pueblo, de de‑
clararla capital de Israel y solicitar el reconocimiento de 
una decisión semejante. Todas esas medidas son nulas 
y carecen de cualquier fundamento en relación con el 
derecho, las normas, las costumbres o incluso la ética.

En 2002, mi país puso en marcha la Iniciativa de 
Paz Árabe, en que se reflejaba la disposición de árabes y 
musulmanes a hacer la paz, de conformidad con las re‑
soluciones internacionales, poniendo fin a la ocupación 
israelí de todos los territorios árabes ocupados, con el 
Golán árabe sirio y los territorios libaneses y palestinos 
ocupados, en especial la Ribera Occidental, la Franja de 
Gaza y Jerusalén.

El Reino de la Arabia Saudita Desea hacer hincapié 
en que toda medida que adopte la Potencia ocupante en 
relación con Jerusalén es nula y carente de validez. Todo 
reconocimiento de Jerusalén como capital y todo trasla‑
do de la embajada de cualquier país a Jerusalén son nulos 
y carentes de validez. Solo alimentarán las tensiones en 
el Oriente Medio, socavarán la confianza en el proceso 
de paz y pondrán en peligro cualquier posibilidad de lo‑
grar una solución amplia, justa y duradera sobre la base 
de la solución de dos Estados, que llevaría a la creación 
de un Estado palestino independiente, con las fronteras 
del 4 de junio de 1967, con Jerusalén como su capital.

El Irán prosigue su f lagrante injerencia en los 
asuntos internos de los Estados árabes, incluidos el Iraq, 
Siria, el Líbano, el Yemen y otros. El Irán sigue pro‑
pagando, apoyando y patrocinando el terrorismo. Es el 
principal promotor del grupo terrorista Hizbullah, que 
sigue controlando el Líbano, alimentando la guerra en 
Siria y cometiendo las peores formas de asesinato, ase‑
dio y depuración étnica. El Irán sigue apoyando la in‑
surgencia y a los golpistas, incluidas las milicias huzíes 
en el Yemen, suministrándoles armas, en particular co‑
hetes utilizados para lanzar ataques contra mi propio 
país. Se han producido cerca de 90 ataques con cohetes 
contra la Arabia Saudita, como lo demuestran diversos 
informes independientes publicados por las Naciones 
Unidas. Esos informes han llegado a la conclusión de 
que los cohetes son de origen iraní, en f lagrante viola‑
ción de las resoluciones 2216 (2015) y 2231 (2015)
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Ya es hora de que el Consejo de Seguridad adopte 
una posición firme contra el Irán y demuestre que la co‑
munidad internacional no permanecerá impasible y no 
pasará por alto esas prácticas terroristas agresivas, que 
socavan la paz y la seguridad internacional y regional. 
Ha llegado el momento de abordar seriamente el proble‑
ma de Hizbullah y exponer sus actividades terroristas 
en Siria, el Líbano y otras partes del mundo, de poner 
fin a su suministro de armas y sus prácticas, que son 
contrarias a la Constitución del Líbano.

La crisis de Siria, ahora en su séptimo año, se en‑
cuentra en una encrucijada crítica. El Reino de la Ara‑
bia Saudita recalca que la única solución posible pasa 
por un consenso que satisfaga las aspiraciones del pue‑
blo y ponga fin a su sufrimiento, sobre la base del pri‑
mer Comunicado de Ginebra (S/2012/522, anexo) y de la 
resolución 2254 (2015).

El Reino de la Arabia Saudita ha tratado de unifi‑
car las facciones de la oposición siria y alentarlas a hablar 
con una sola voz y formar una delegación. En noviembre 
de 2017, la Arabia Saudita acogió la segunda Conferencia 
de la oposición siria en Riad, que ha contribuido a unir a 
la oposición bajo un liderazgo unificado. El Reino de la 
Arabia Saudita hace hincapié en la necesidad de negociar 
con esos dirigentes puesto que son considerados represen‑
tantes del pueblo sirio y tienen la tarea de negociar con 
las autoridades gobernantes en Siria. En Siria, continúa el 
sufrimiento humanitario. Las autoridades gobernantes en 
Siria, apoyadas por sus aliados, incluido el ejército iraní, 
el grupo terrorista Hizbullah y los mercenarios sectarios, 
continúan destruyendo al pueblo sirio y utilizando armas 
químicas contra él, como lo demuestran los informes in‑
dependientes de las Naciones Unidas.

Quisiera recordar a los presentes que hay más de 
tres millones de personas actualmente atrapadas en zo‑
nas sitiadas y de difícil acceso. Por lo tanto, el Rey de la 
Arabia Saudita, una vez más, pide que se permita acceso 
inmediato a la prestación de ayuda humanitaria para las 
personas necesitadas en toda Siria, independientemen‑
te de sus afiliaciones sectarias o políticas, religiosas y 
raciales. Pedimos la liberación urgente de los detenidos 
y secuestrados, así como la determinación del parade‑
ro de los desaparecidos. Además, exhortamos a que se 
garantice el regreso digno de los desplazados internos 
y los refugiados a sus hogares y lugares de su elección.

El Presidente (habla en inglés): Doy ahora la pala‑
bra al representante de Nigeria.

Sr. Itegboje (Nigeria) (habla en inglés): Sr. Presi‑
dente: Mi delegación desea felicitar a usted y a su país, 

Kazajstán, por haber asumido la Presidencia del Conse‑
jo de Seguridad durante el mes de enero y encomiarlo 
por haber celebrado el debate público de hoy, lo que nos 
brinda la oportunidad de evaluar los últimos aconteci‑
mientos acaecidos en el Oriente Medio. También deseo 
expresar mi agradecimiento al Coordinador Especial 
para el Proceso de Paz del Medio Oriente, Sr. Nickolay 
Mladenov, por sus perspicaces observaciones.

Nigeria hace suya la declaración formulada por el 
representante de Venezuela en nombre del Movimiento 
de los Países No Alineados.

Nigeria observa con profunda preocupación la 
alarmante situación en muchas partes del Oriente Me‑
dio, sobre todo en Palestina. A ese respecto, es perti‑
nente que todas las partes realicen esfuerzos genuinos y 
concertados para encontrar soluciones pacíficas y coo‑
peren de manera estrecha con las Naciones Unidas y sus 
organismos a fin de alcanzar el objetivo común de una 
solución biestatal, en consonancia con las resoluciones 
de las Naciones Unidas y el derecho internacional.

A medida que la comunidad internacional conti‑
núa buscando vías para promover la solución pacífica 
de la cuestión palestina, los esfuerzos deben seguir 
centrándose en allanar el camino para que Israel y Pa‑
lestina reanuden las negociaciones significativas. Por 
lo tanto, destacamos la contundencia de la diplomacia 
multilateral y reiteramos que no hay sustituto para un 
enfoque multilateral acordado a la hora de descifrar el 
enigma israelo‑palestino de una manera sostenible.

Nigeria considera que es indispensable lograr una 
solución justa, duradera y amplia a la cuestión de Pales‑
tina para alcanzar la paz y la estabilidad duraderas en el 
Oriente Medio. Por ese motivo, reconocemos la aproba‑
ción por la Asamblea General de la resolución ES‑10/19, 
sobre el estatuto de Jerusalén, el 21 de diciembre de 2017, 
y una vez más, exhortamos a todas las partes a que res‑
peten las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas 
sobre la cuestión israelo‑palestina.

Hay que decir que los últimos acontecimientos no 
deben ocultar el problema subyacente en el conflicto 
israelo‑palestino. Instamos a Israel a que adopte me‑
didas concretas para que congele todas las actividades 
relacionadas con los asentamientos en el territorio pa‑
lestino ocupado. Por su parte, los dirigentes palestinos 
también deben señalar su disposición a regresar a la 
mesa de negociaciones, entre otras cosas, realizando 
mayores esfuerzos por forjar la unidad y hacer frente a 
la militancia y a otros problemas de seguridad interna. 
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No cabe duda de que la violencia y las medidas unilate‑
rales no resolverán el prolongado conflicto.

Para concluir, Nigeria exhorta a todos los Esta‑
dos con influencia sobre las partes interesadas a que 
las exhorten a reanudar el diálogo sobre la base de las 
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, los 
Principios de Madrid, la hoja de ruta del Cuarteto, la 
Iniciativa de Paz Árabe y otros acuerdos vigentes. Re‑
iteramos nuestro firme apoyo a una solución biestatal, 
en la que Israel y Palestina vivan uno al lado del otro en 
condiciones de paz y tranquilidad.

El Presidente (habla en inglés): Doy ahora la pala‑
bra al representante de Estonia.

Sr. Jürgenson (Estonia) (habla en inglés): Estonia 
hace plenamente suya la declaración formulada por el 
observador de la Unión Europea.

Compartimos la opinión de que, a pesar de todas 
las dificultades, debemos esforzarnos por lograr una 
solución justa y amplia al conflicto israelo‑palestino, 
basada en la solución biestatal, en la que ambos Esta‑
dos vivan uno al lado del otro en condiciones de paz, 
seguridad y reconocimiento mutuo. No hay alternativa 
a una solución biestatal negociada. El marco regional, 
que incluye la constante radicalización y propagación 
del terrorismo, hace que sea aún más urgente poner fin 
al conflicto. El statu quo no es una opción, ya que la 
viabilidad de la solución biestatal se ve constantemente 
erosionada por nuevos hechos que surgen sobre el terre‑
no. Instamos a ambas partes a que demuestren su com‑
promiso declarado con la solución biestatal a través de 
medidas concretas.

Al mismo tiempo, se deben evitar las medidas de 
cualquiera de las partes que cuestionen su compromiso 
declarado. Reiteramos nuestra posición de que la situa‑
ción de Jerusalén debe resolverse mediante negociacio‑
nes, de conformidad con las resoluciones pertinentes 
de las Naciones Unidas. La comunidad internacional 
debería apoyar activamente a las partes en el restable‑
cimiento de la confianza y la creación de un entorno de 
confianza, necesario para entablar cuanto antes nego‑
ciaciones significativas.

Hoy, es fundamental estabilizar la situación e in‑
vertir las tendencias negativas sobre el terreno. Recor‑
damos las recomendaciones que figuran en el informe 
del Cuarteto 2016 (S/2016/595, anexo), que exhortan 
a ambas partes a que reduzcan las tensiones ejercien‑
do moderación y absteniéndose de adoptar medidas y 
formular discursos provocadores. Para restablecer la 

confianza, la parte palestina debería actuar de manera 
decisiva para dejar de incitar a la violencia y fortalecer 
los esfuerzos en curso por combatir y condenar el terro‑
rismo. Israel debería cesar la política de construcción y 
expansión de asentamientos ilegales, de designar tierras 
para uso exclusivo de Israel y de negar el desarrollo pa‑
lestino. Ambas partes deberían adoptar todas las medi‑
das necesarias para prevenir la violencia y proteger la 
vida y las propiedades de todos los civiles.

A Estonia le preocupan muchísimo los recortes de 
fondos al Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el 
Cercano Oriente (OOPS), que ha sido un apoyo vital para 
muchos palestinos durante décadas, proporcionando ser‑
vicios básicos, incluidos alimentos y apoyo a la educa‑
ción y atención médica de los niños. No se debe politizar 
la ayuda humanitaria. Estonia ha apoyado anualmente 
la labor del OOPS y seguirá haciéndolo. Estonia tam‑
bién ha respaldado de manera bilateral el fomento de la 
capacidad de la administración de Palestina mediante el 
desarrollo de servicios de gobernanza electrónica.

El Presidente (habla en inglés): Doy ahora la pala‑
bra al representante de la Argentina.

Sr. García Moritán (Argentina): Sr. Presidente: 
Quisiera, en primer lugar, agradecerle la invitación para 
participar en este debate abierto sobre este tema que el 
Consejo viene considerando desde hace mucho tiempo, 
pero cuya importancia no ha mermado.

La Argentina ha sostenido históricamente una po‑
sición de principio a favor de resolver las controversias 
por medios pacíficos, del respeto del derecho interna‑
cional, la soberanía, la independencia, la unidad nacio‑
nal e integridad territorial de los Estados, el rechazo a la 
adquisición de territorios por la fuerza, la confianza en 
el papel constructivo y el poder persuasivo de la comu‑
nidad internacional para abrir caminos hacia soluciones 
pacíficas, justas y definitivas.

La Argentina apoya decididamente todos los es‑
fuerzos tendientes al logro de la paz y la estabilidad en 
el Oriente Medio. Resulta decisivo el papel constructivo 
de todas las partes, incluyendo los actores regionales y 
las grandes Potencias para avanzar hacia una solución de 
diferencias mediante negociaciones. La Argentina llama 
asimismo a evitar acciones unilaterales y provocaciones 
e insistimos en la condena a toda incitación a la violencia.

En relación con la cuestión de Palestina, la Argen‑
tina desea reafirmar su firme respaldo a una solución 
pacífica, definitiva e integral de la cuestión palestina 
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sobre la base de la solución de dos Estados, de las fronte‑
ras de 1967 y lo que las partes determinen en el proceso 
de negociaciones, tal como lo establecen las resolucio‑
nes relevantes de la Asamblea General y del Consejo de 
Seguridad, la hoja de ruta y la Iniciativa de Paz Árabe.

La Argentina reafirma su respaldo al derecho ina‑
lienable del pueblo palestino a la libre determinación y a 
constituir un Estado independiente y viable, reconocido 
por todas las naciones; así como el derecho del Estado 
de Israel a vivir en paz junto a sus vecinos, dentro de 
fronteras seguras e internacionalmente reconocidas.

Asimismo, la Argentina reitera su preocupación por 
el persistente y continuo crecimiento de los asentamientos 
ilegales israelíes en los territorios palestinos ocupados y 
exhorta a cesar su expansión, tal como lo ha estableci‑
do la resolución 2334 (2016) aprobada el 23 de diciembre 
de 2016 por este Consejo. La comunidad internacional 
en su conjunto ha sido muy clara, los asentamientos son 
contrarios al derecho internacional, obstaculizan la paz, 
debilitan la perspectiva de una solución de dos Estados 
viviendo en paz y seguridad, y promueven de ese modo 
la perpetuación de un status quo insostenible.

Al mismo tiempo, los ataques contra los ciudadanos 
israelíes resultan inadmisibles y deben cesar de modo in‑
mediato. La Argentina condena del modo más enérgico 
todos los actos terroristas y, así como está convencido de 
que no hay solución militar a este conflicto, tampoco hay 
una solución impuesta por métodos terroristas. Resulta 
necesario que los líderes palestinos aborden con sinceri‑
dad las preocupaciones de seguridad israelíes.

La Argentina nota con preocupación la persisten‑
cia del uso excesivo de la fuerza por parte de las fuerzas 
israelíes en el contexto de los ataques y presuntos ata‑
ques realizados por palestinos y en los enfrentamientos, 
así como los actos de violencia de los colonos.

Asimismo, la Argentina desea reiterar su firme 
respaldo a la labor del Organismo de Obras Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente y la necesidad de que 
no se vean comprometidos los fondos para su adecuado 
funcionamiento.

La Argentina reafirma el estatuto especial de Jeru‑
salén, de acuerdo con las resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General y de este Consejo de Seguridad y, en 
tal sentido, rechaza cualquier intento unilateral de modi‑
ficarlo. La Argentina considera que la Ciudad Santa debe 
ser un lugar de encuentro y de paz, y que debe garanti‑
zarse a judíos, musulmanes y cristianos el libre acceso 

a los lugares sagrados. Todo intento orientado a negar o 
relativizar el vínculo histórico y la profunda significación 
de dichos lugares para las tres grandes religiones mono‑
teístas resulta completamente inaceptable y no contribuye 
al objetivo de encontrar una solución al conflicto.

En relación con la situación en la República Árabe 
Siria, la Argentina apoya una solución política a través 
del diálogo y la diplomacia, de conformidad con el de‑
recho internacional y respetuosa de la soberanía, inde‑
pendencia e integridad territorial de la República Árabe 
Siria. Por ello, la Argentina asigna especial relevancia 
a las conversaciones de Ginebra y expresa su firme res‑
paldo a los esfuerzos del Enviado Especial del Secreta‑
rio General, Staffan de Mistura. La Argentina reconoce 
asimismo el efecto positivo de los acuerdos de Astana y 
otros acuerdos de cese del fuego como el acordado entre 
los Estados Unidos, la Federación de Rusia y Jordania 
en julio de 2017. La Argentina enfatiza la importancia 
de que todos los actores en el terreno sean respetuosos 
de dichos entendimientos.

Nuestro país condena al terrorismo en todas sus 
formas y expresa su repudio en los términos más enér‑
gicos al accionar terrorista de la organización autodeno‑
minada Estado Islámico, así como del Frente Al‑Nusra.

Asimismo, condenamos la utilización de armas 
químicas en cualquier situación, bajo cualquier circuns‑
tancia y por cualquier actor; y expresamos la convicción 
de que todos los responsables por su utilización deben 
ser juzgados. En ese sentido, la Argentina ha respaldado 
desde un principio la labor imparcial y técnica de la Or‑
ganización para la Prohibición de las Armas Químicas 
(OPAQ) y del Mecanismo Conjunto de Investigación de 
la OPAQ y las Naciones Unidas. De modo consecuente, 
la Argentina insta a que se continúe con una investiga‑
ción imparcial de los hechos.

Para concluir, solo con más diplomacia y nego‑
ciación será posible la paz en el Oriente Medio. Este 
Consejo no debe ahorrar esfuerzos en instar a las par‑
tes en esa dirección, siempre tomando como base los 
parámetros reconocidos por la comunidad internacional 
de conformidad con las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa‑
labra el representante de la República Árabe Siria.

Sr. Mounzer (República Árabe Siria) (habla en 
árabe): Sr. Presidente: Ante todo, quiero felicitarlo por 
haber asumido la Presidencia del Consejo de Seguridad 
durante este mes.
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La República Árabe Siria condena la decisión de 
los Estados Unidos de trasladar su Embajada a la ciudad 
ocupada de Jerusalén y de reconocer a Jerusalén como 
la capital de la ocupación israelí. Hacemos hincapié en 
que esas decisiones constituyen violaciones flagrantes de 
las resoluciones del Consejo de Seguridad y la Asamblea 
General y son contrarias al estatuto jurídico, político e 
histórico de la ciudad de Jerusalén. Como tales, no son 
más que decisiones unilaterales que no tienen ninguna 
legitimidad o valor alguno, y no tienen ninguna repercu‑
sión sobre el estatuto jurídico de Jerusalén. Forman parte 
de la opresión practicada contra Palestina y constituyen 
intentos de desplazar a su pueblo y establecer una entidad 
de asentamientos de ocupación en su territorio.

El 18 de diciembre de 2017(véase S/PV.8139) los 
Estados Unidos utilizaron su derecho de veto contra un 
proyecto de resolución (S/2017/1060) relativo al estatuto 
de Jerusalén. Eso pone de relieve su total desprecio por 
el derecho internacional y su f lagrante violación de las 
resoluciones aprobadas con legitimidad internacional. 
También muestra el ilimitado apoyo de los Estados Uni‑
dos a la entidad racista y sionista a expensas del pueblo 
palestino, y demuestra que nunca ha sido un negociador 
imparcial y competente en la búsqueda de una solución 
pacífica para el conflicto árabe‑israelí.

Siria acoge con satisfacción la resolución relativa a 
Jerusalén, aprobada por la Asamblea General el 20 de di‑
ciembre de 2017 (resolución 72/240), que representa una 
bofetada al Gobierno de los Estados Unidos por parte de 
la comunidad internacional, la cual demostró cuán ais‑
lado está en su cooperación con la entidad sionista como 
consecuencia de la agresión y la arrogancia que carac‑
teriza sus políticas. Las tensiones y la desestabilización 
en el mundo de hoy son el resultado de sus políticas. 
La comunidad internacional ha defendido los derechos 
del pueblo palestino en Jerusalén. Subrayó la limitada 
influencia estadounidense, y que no se puede comprar a 
las personas con libertad de conciencia. Son inmunes a 
ese tipo de amenazas.

La República Árabe Siria, a pesar de la actual 
guerra terrorista en Siria, nunca ha perdido su rumbo 
y siempre ha mantenido su posición de principios sobre 
la cuestión de Palestina y sobre los derechos de los pa‑
lestinos, musulmanes y cristianos en Jerusalén. Mi país 
hará todo lo posible para recuperar todos los territorios 
árabes ocupados. Siempre ha mantenido su posición 
de principios sobre el pueblo palestino y su derecho a 
la libre determinación, y a establecer un Estado inde‑
pendiente en todo su territorio nacional, con Jerusalén 
como su capital. Siria apoya la garantía del derecho de 

los refugiados a regresar, de conformidad con la resolu‑
ción 194 (1948) del Consejo. La República Árabe Siria 
acoge con beneplácito el hecho de que se haya otorgado 
al Estado de Palestina la condición de observador en las 
Naciones Unidas, pero hace un llamamiento para que se 
le otorgue la condición de Miembro de pleno derecho.

Mi país, Siria, condena en los términos más enér‑
gicos al Sr. Nickolay Mladenov, que insiste en hacer 
caso omiso de la situación en el Golán sirio ocupado. 
No habló de la posición de las Naciones Unidas sobre la 
ocupación israelí del Golán sirio, de conformidad con 
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, en 
particular la resolución 497 (1981). No abordó el sufri‑
miento de más de 23.000 ciudadanos sirios que viven 
allí bajo la ocupación desde hace 50 años, sin mencionar 
las prácticas ilegales de Israel y las constantes violacio‑
nes israelíes del Acuerdo de Separación de Fuerzas de 
1974. Israel coopera con los grupos terroristas arma‑
dos, que han ocupado emplazamientos relacionados con 
la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la 
Separación. El Sr. Mladenov no se ha referido a este 
asunto a pesar de su gran relevancia para el tema que 
estamos debatiendo y de que forma parte integral de su 
mandato como Coordinador Especial de las Naciones 
Unidas para el Proceso de Paz del Oriente Medio.

Israel se ha negado a devolver el Golán ocupado a 
Siria y a acatar las resoluciones internacionales legíti‑
mas pertinentes, en particular la resolución 497 (1981). 
Ha seguido confiscando territorios en el Golán sirio 
ocupado, expandiendo sus asentamientos en la zona, ex‑
plotando sus recursos, distorsionando su historia y des‑
pojándolo de su cultura. Israel también sigue colocando 
minas en el Golán e impide a los sirios resilientes que 
permanecen allí comunicarse con sus familias en Siria. 
Les está negando su derecho a una educación basada en 
un plan de estudios sirio y su derecho a poseer documen‑
tos de identidad sirios. Les impide construir hospitales 
nacionales sirios en sus ciudades ocupadas del Golán y 
recibir tratamiento en los hospitales de Damasco. Des‑
de el primer día de la ocupación, Israel ha implantado 
políticas de terrorismo, opresión, discriminación racial 
y detención arbitraria. Ha celebrado juicios simulados 
y ha dictado sentencias punitivas de prisión prolon‑
gada contra sirios. A ese respecto, quisiera recordar a 
la comunidad internacional el caso del Mandela sirio 
capturado, Sidqi Suleiman Al‑Maqt. Tras pasar 27 años 
en cárceles israelíes, fue detenido de nuevo en 2015 y 
sentenciado a 14 años de prisión por hacer públicas gra‑
baciones que demostraban la cooperación israelí con el 
Frente Al‑Nusra y otras organizaciones terroristas en el 
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Golán sirio. Pedimos a la comunidad internacional que 
obtenga su libertad y la de todos los demás detenidos 
en cárceles israelíes.

La comunidad internacional ha observado en silen‑
cio las políticas y maniobras de Israel, por lo que Israel se 
siente alentado a seguir adelante con ellas y a incumplir 
el acuerdo de separación de fuerzas y las resoluciones del 
Consejo. Esas violaciones nunca se hubieran producido sin 
el apoyo ilimitado del Gobierno de los Estados Unidos a 
Israel, que dificulta la rendición de cuentas, garantiza la 
impunidad y alienta a Israel a seguir amenazando la paz y 
la seguridad regionales e internacionales.

Los sirios del Golán sirio ocupado han rechazado 
todas las prácticas opresivas de Israel, como el anuncio 
reciente del Ministro del Interior israelí sobre los prepa‑
rativos para las elecciones de los denominados consejos 
locales en octubre de este año. Estamos ante una vio‑
lación f lagrante de las resoluciones del Consejo de Se‑
guridad y los convenios internacionales. La población 
siria resiliente del Golán sirio ha declarado que todas 
esas prácticas son nulas y carentes de valor, y no deben 
ser reconocidas ni obedecidas, y ha expresado su lealtad 
inquebrantable a su patria, Siria, y a su nacionalidad 
árabe siria. Se oponen a todos los intentos y decisiones 
israelíes al respecto, que terminarán por fracasar. Desde 
el primer día de esta abyecta ocupación, los residentes 
del Golán sirio no han dejado de defender que el Golán 
ocupado es parte integral del territorio sirio y que ellos 
son ciudadanos sirios. Su tierra es sagrada y nunca se 
la entregarán a los ocupantes israelíes. Queremos hacer 
hincapié en el derecho de Siria respecto al Golán, con 
sus fronteras de 4 de junio de 1967. Siempre defendere‑
mos ese derecho. Recuperaremos nuestro territorio ocu‑
pado y nuestros derechos usurpados, y tarde o temprano 
los colonos israelíes deberán abandonar el Golán. Re‑
cuperaremos nuestro territorio y liberaremos a nuestra 
población que sufre bajo el yugo de la ocupación israelí, 
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y 
las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad.

Pedimos al Consejo de Seguridad que adopte me‑
didas inmediatas contra Israel, detenga sus delitos y 
violaciones, y lo obligue a poner fin a su ocupación de 
territorios árabes, incluido el Golán sirio ocupado. Debe 
retirarse a la frontera de 4 de junio de 1967, de confor‑
midad con las resoluciones del Consejo, en particular las 
resoluciones 242 (1967), 338 (1973) y 497 (1981).

Por último, no tenía intención de contestar a lo que 
hemos escuchado en algunas declaraciones, pero qui‑
siera responder al representante del régimen saudita. Le 

condeno por lo que dijo, como reza un proverbio árabe. 
En su declaración, el representante de Al‑Saud dijo que 
necesitamos un consenso sirio para llegar a un acuer‑
do en Siria. A ese respecto, yo digo que el régimen de 
Al‑Saud debería dejar de emitir fetuas que alimentan el 
terrorismo en mi país, Siria. Todos somos conscientes 
de ello, y de que no afecta únicamente a Siria, sino tam‑
bién al resto del mundo. La Arabia Saudita debe dejar 
de prestar apoyo a las organizaciones terroristas arma‑
das para matar a ciudadanos sirios. El régimen saudita 
wahabita apoya a más de 100 grupos armados en Siria. 
Debe dejar de suministrarles las sustancias químicas 
tóxicas que se están empleando contra los civiles y el 
ejército sirios. Debe dejar de mentir y de actuar con hi‑
pocresía. El terrorismo que lleva propagando durante 
decenios debe ser combatido a nivel internacional, con 
carácter de urgencia y de manera decisiva antes de que 
sea demasiado tarde. El régimen saudita es plenamente 
responsable del f lagelo del terrorismo que afecta en la 
actualidad a todos los países del mundo.

El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra el 
representante del Brasil.

Sr. Vieira (Brasil) (habla en inglés): Quisiera agra‑
decer a la delegación de Kazajstán la organización del 
importante debate de hoy.

En este momento en que se intensifican las tensio‑
nes en el Oriente Medio, el Brasil desea expresar una vez 
más su pleno apoyo a la aplicación de una solución de 
dos Estados al conflicto israelo-palestino, en virtud de 
la cual Palestina e Israel puedan convivir en condiciones 
de paz y seguridad dentro de las fronteras reconocidas 
internacionalmente y acordadas mutuamente sobre la 
base de las líneas de 1967, de conformidad con el de‑
recho internacional, la Carta de las Naciones Unidas y 
las directrices establecidas para el proceso de paz. El 
elemento central de esa fórmula consiste en trabajar en 
el establecimiento de un Estado palestino que sea ple‑
namente soberano, económicamente viable y territorial‑
mente contiguo, con capital en Jerusalén Oriental. En 
ese sentido, la expansión de los asentamientos ilegales 
en Palestina sigue socavando la posibilidad de lograr una 
paz duradera en la región. El Gobierno brasileño desea 
reafirmar su criterio de que el estatuto definitivo de la 
ciudad de Jerusalén debe determinarse en unas negocia‑
ciones celebradas entre Israel y Palestina, sobre la base 
de las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, 
en particular las resoluciones 478 (1980) y 2334 (2016).

La evolución reciente de la crisis en Siria sigue 
requiriendo la atención del Consejo de Seguridad. El 
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Brasil considera que ha llegado el momento de iniciar 
un proceso político que ponga fin a la guerra. Por tan‑
to, reiteramos nuestro pleno apoyo a los esfuerzos del 
Enviado Especial Staffan de Mistura. Ha llegado el mo‑
mento de que toda la comunidad internacional adopte 
una posición unificada de apoyo a una solución política 
inclusiva a la crisis siria, sobre la base de los paráme‑
tros que se disponen en la resolución 2254 (2015). Esa 
transición política se beneficia de la mediación de las 
Naciones Unidas, pero debe ser dirigida por el pueblo 
y para el pueblo sirio y debe salvaguardar la unidad, la 
soberanía y la integridad territorial del país.

Al Brasil le preocupa la grave situación en la par‑
te oriental de Al‑Guta, en donde la intensificación de 
los combates y la falta de acceso humanitario hacen la 
vida imposible a aproximadamente 400.000 personas. 
Instamos a todas las partes a poner fin a los ataques y 
permitir la inmediata asistencia humanitaria en la zona. 
También nos preocupa profundamente la situación en 
la zona septentrional de Siria y la violencia en Afrin. 
Instamos a las partes interesadas a respetar el derecho 
internacional. También esperamos que, tras la victoria 
militar lograda contra el extremismo el año pasado en 
el Iraq, se produzca un proceso positivo de reconstruc‑
ción, recuperación económica y reconciliación nacional. 
Persisten numerosos retos en lo que atañe a la garantía 
del retorno seguro y digno de las personas desplazadas 
y a la ampliación de la autoridad del Estado y del estado 
de derecho en las zonas liberadas.

Lamentamos la reanudación de las hostilidades en 
el Yemen. Como dijo el Secretario General en diciembre:

“El último estallido de violencia no pudo lle‑
gar en un peor momento para el pueblo yemení, 
que ya está atrapado en la crisis humanitaria más 
grande del mundo.”

Deseamos reiterar que, con miras a hallar un camino 
viable para el futuro del Yemen, es preciso encontrar 
una solución negociada bajo los auspicios de las Nacio‑
nes Unidas.

Para concluir, el Brasil reitera su firme apoyo al 
Gobierno y al pueblo del Líbano en la senda hacia la 
estabilidad y el desarrollo. En ese sentido, hacemos 
hincapié en el papel fundamental desempeñado por la 
Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano 
(FPNUL) y su Equipo de Tareas Marítimo en la estabili‑
zación de una situación sumamente inestable. El Brasil 
se enorgullece de dirigir el Equipo de Tareas Marítimo 
de la FPNUL y, desde 2011, de poner su buque insignia 
a disposición del Equipo.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa‑
labra el representante de Marruecos.

Sr. Oussihamou (Marruecos) (habla en árabe): 
Sr. Presidente: Para comenzar, permítame felicitar a su 
país amigo por haber asumido la Presidencia del Consejo 
de Seguridad durante este mes. También le doy las gra‑
cias por haber convocado el debate público de hoy sobre 
la situación en el Oriente Medio, incluida la cuestión pa‑
lestina. También quiero dar las gracias al Sr. Mladenov 
por su amplia exposición informativa.

A ese respecto, el Reino de Marruecos subraya una 
vez más la gran importancia que concede a la cuestión 
palestina. Marruecos y Su Majestad el Rey Mohammed 
VI, Presidente del Comité Al‑Quds, asignan gran im‑
portancia a la cuestión palestina y a los derechos inalie‑
nables del pueblo palestino y consideramos que son una 
cuestión nacional. Quisiéramos recordar los intensos es‑
fuerzos realizados por Su Majestad el Rey Mohammed 
VI en apoyo de la causa del pueblo palestino y de sus 
aspiraciones legítimas y justas, incluida la creación de 
un Estado palestino independiente sobre la base de las 
fronteras del 4 de junio de 1967 y con Jerusalén Oriental 
como su capital.

Nuestra firme posición sobre la cuestión palesti‑
na radica en el logro de una paz justa y duradera en el 
Oriente Medio sobre la base de las resoluciones interna‑
cionales pertinentes, la Iniciativa de Paz Árabe y la so‑
lución de dos Estados. Siempre hemos apoyado todas las 
iniciativas encaminadas a reactivar el proceso político 
estancado desde 2014 mediante la creación de las condi‑
ciones necesarias para el regreso a la mesa de negocia‑
ciones. A la comunidad internacional le preocupan los 
conflictos en la región y en el plano internacional. Israel 
continúa realizando sus actividades de construcción de 
asentamientos ilegales y de judaización en el territorio 
palestino ocupado. Lamentablemente, no logramos en‑
trever ninguna posibilidad de alcanzar una solución a la 
cuestión palestina. Hemos seguido de cerca la reciente 
decisión de reconocer a Jerusalén como la capital de Is‑
rael. Habida cuenta de que Jerusalén es un símbolo de 
tolerancia, paz y coexistencia, su Majestad el Rey Mo‑
hammed VI, en su condición de Presidente del Comité 
Al‑Quds, ha expresado su profunda preocupación per‑
sonal, así como la preocupación de los países y pueblos 
árabes y musulmanes que esa decisión ha suscitado.

En ese sentido, el 6 de diciembre de 2017, su Majes‑
tad el Rey Mohammed VI envió una carta al Secretario 
General en la que destacó que toda amenaza a la situa‑
ción jurídica e histórica de Jerusalén podría ocasionar 
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un conflicto religioso y exacerbar ulteriormente las ten‑
siones y la violencia. Socavaría las perspectivas de paz 
y generaría más extremismo y violencia. Marruecos ha 
hecho un seguimiento de las repercusiones de esa peli‑
grosa decisión unilateral, ya que es parte de la delega‑
ción ministerial árabe de la Iniciativa de Paz Árabe y 
la Liga de los Estados Árabes le encomendó esa labor.

Para concluir, el Reino de Marruecos sigue siendo 
un asociado activo en todas las iniciativas encaminadas 
a satisfacer las aspiraciones del pueblo palestino. Reite‑
ramos nuestro llamamiento en favor de la protección del 
estatuto histórico y jurídico de la ciudad de Jerusalén 
y de todos los derechos del pueblo palestino, incluido 
su derecho a vivir dignamente en su propio Estado con 
arreglo a las fronteras de 4 de junio de 1967, con Je‑
rusalén Oriental como su capital. Marruecos insta a la 
comunidad internacional, en particular al Consejo de 
Seguridad, a hacer todo lo posible, asumir la respon‑
sabilidad que le corresponde e impulsar una solución 
permanente para la cuestión palestina sobre la base de 
las resoluciones internacionales, la cual, a su vez, con‑
tribuiría a la paz y la seguridad en el Oriente Medio.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa‑
labra el representante de Turquía.

Sr. Sinirlioğlu (Turquía) (habla en inglés): Habida 
cuenta de que Turquía ocupa la Presidencia de la Orga‑
nización de Cooperación Islámica (OCI), tengo el honor 
de formular mi declaración en nombre de los Estados 
miembros de dicha Organización.

El debate público de hoy se celebra en un contexto 
en el que el pueblo palestino sigue sufriendo, desde hace 
decenios, desplazamientos, injusticias y la denegación 
de sus derechos inalienables y aspiraciones nacionales 
legítimas como resultado de la constante ocupación is‑
raelí. Además, coincide con el grave clima y los desafíos 
que ha provocado la decisión adoptada el mes pasado 
por los Estados Unidos de reconocer a Jerusalén como 
capital de Israel y de trasladar su Embajada a ese lugar.

Esa decisión viola el derecho internacional y con‑
traviene los principios contenidos en la Carta de las 
Naciones Unidas y las resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General y del Consejo de Seguridad. No solo 
constituye un desprecio f lagrante por los derechos his‑
tóricos, jurídicos y nacionales del pueblo palestino y su 
propia existencia en la ciudad, sino también una doloro‑
sa afrenta a los derechos religiosos de los cristianos y los 
musulmanes de todo el mundo y a los valores universa‑
les. Exhortamos a todos los Estados a abstenerse de re‑
conocer y apoyar esa decisión y a aplicar plenamente la 

resolución 478 (1980). Jerusalén, Al‑Quds, es la ciudad 
santa para las tres religiones monoteístas. Es respon‑
sabilidad de toda la comunidad internacional mantener 
su estatuto histórico. Las decisiones unilaterales sobre 
el estatuto de la ciudad ponen en peligro su estructura 
multiétnica y multicultural. Socavan las perspectivas de 
una paz justa y duradera en el Oriente Medio y obsta‑
culizan la posibilidad de una solución de dos Estados.

Durante su sexta Cumbre Extraordinaria en 
Estambul, el 13 de diciembre, la OCI, como el segundo 
organismo intergubernamental más grande del mundo, 
repudió y condenó unánimemente la decisión de los Es‑
tados Unidos y la declaró nula y sin valor. Durante el dé‑
cimo período extraordinario de sesiones de emergencia 
de la Asamblea General, convocado el 21 de diciembre 
a petición de Turquía, en nombre de la OCI, y el Yemen, 
en nombre de la Liga de los Estados Árabes, la Asamblea 
rechazó la decisión de los Estados Unidos. Con esa vo‑
tación, los miembros demostraron abrumadoramente su 
compromiso con las resoluciones pertinentes de las Na‑
ciones Unidas, asumieron su responsabilidad colectiva 
de prevenir el debilitamiento del derecho internacional 
y respaldaron al pueblo de Palestina. La OCI está deci‑
dida a seguir muy de cerca la evolución de esta cuestión 
y a adoptar todas las medidas que sean necesarias.

Cualquier medida encaminada a alterar la com‑
posición demográfica, el carácter o el estatuto de Jeru‑
salén Oriental es ilícita y totalmente carente de valor. 
El Consejo de Seguridad ha reafirmado esa realidad 
en numerosas ocasiones, de conformidad con la Carta 
de las Naciones Unidas y el Cuarto Convenio de Gine‑
bra. Sin embargo, Israel, la Potencia ocupante, ha hecho 
caso omiso del Consejo, incumplido sus resoluciones y 
persistido en adoptar medidas que siguen teniendo con‑
secuencias de gran alcance y que son extremadamente 
peligrosas sobre el terreno y para las perspectivas de 
justicia y paz.

A pesar de las protestas internacionales, las viola‑
ciones de Israel en el territorio palestino ocupado, espe‑
cialmente en Jerusalén Oriental y sus alrededores, han au‑
mentado a un ritmo alarmante. La OCI reitera su condena 
y su rechazo a todas las medidas impuestas por Israel para 
modificar el carácter, el estatuto o la demografía de Jeru‑
salén Oriental, así como el statu quo histórico y jurídico en 
Al‑Haram ash‑Sharif, incluida la mezquita Al‑Aqsa, pide 
el cese de todas esas medidas ilícitas y esas violaciones e 
insta al Consejo a actuar con determinación a ese fin. La 
OCI también está consternada por las acciones y provo‑
caciones de los colonos violentos y las fuerzas de ocupa‑
ción en Al‑Khalil/Hebrón ocupada, que la UNESCO ha 
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declarado patrimonio de la humanidad, e incluso en sitios 
religiosos. Esas provocaciones amenazan con transformar 
un conflicto político soluble en una guerra religiosa inter‑
minable y eso debe evitarse a toda costa.

La OCI ha advertido repetidamente al Consejo de 
que, si no hace frente a los constantes incumplimien‑
tos de sus resoluciones, Israel solo se sentirá más enva‑
lentonado a seguir con sus violaciones en el territorio 
palestino ocupado, incluida Jerusalén Oriental. Había 
muchas expectativas cuando el Consejo aprobó la re‑
solución 2334 (2016). Pero el hecho de que Israel haya 
intensificado de manera deliberada y drástica sus acti‑
vidades ilícitas de asentamiento con base en decisiones 
adoptadas al más alto nivel sigue suponiendo un desafío 
a la voluntad de la comunidad internacional, que está 
recogida en numerosas resoluciones del Consejo de Se‑
guridad. Esa actitud no debería tener el silencio como 
respuesta. Las condenas internacionales a la política 
israelí de asentamientos deben traducirse en medidas 
internacionales. La aplicación plena de la resolución 
2334 (2016) será fundamental para el progreso de la 
causa de la paz. En ese contexto, la OCI hace un llama‑
miento a todos los Estados para que cumplan sus obli‑
gaciones en virtud de las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas, en lo que respecta, entre otras cosas, 
a garantizar que se rindan cuentas por las violaciones; 
se abstengan de reconocer la anexión ilícita de tierras 
palestinas, incluida Jerusalén, y la aplicación de otras 
medidas, por parte de Israel, y a que hagan distinciones 
sobre la base de las fronteras anteriores a 1967. Insta‑
mos además al Secretario General a presentar informes 
escritos según lo dispuesto en la resolución 2334 (2016), 
tomando en cuenta el deterioro que ha experimentado la 
situación desde que se cumplió el primer aniversario de 
la aprobación de la resolución.

La OCI acoge con beneplácito los progresos que se 
han registrado hacia la reconciliación nacional palesti‑
na, en particular en lo que se refiere al hecho de que el 
Gobierno de consenso nacional palestino haya asumido 
sus responsabilidades en la Franja de Gaza. Exhortamos 
a la comunidad internacional a mantener su apoyo a los 
esfuerzos de reconciliación palestinos. La unidad del 
pueblo palestino y de su tierra ayudará a fomentar la paz 
y la estabilidad en la región. Deseamos aprovechar esta 
oportunidad para reiterar nuestro llamamiento a favor de 
que se levanten el bloqueo israelí a la Franja de Gaza y 
todas las restricciones impuestas por Israel, que, unidas a 
las consecuencias de las sucesivas guerras israelíes, han 
generado y complicado una grave crisis humanitaria, a la 
vez que han fragmentado aún más las tierras palestinas.

La OCI hace un llamamiento a todos los Esta‑
dos para que sigan apoyando al pueblo palestino y sus 
instituciones. Dada la gravedad de la situación finan‑
ciera y la reciente decisión de los Estados Unidos de 
reducir drásticamente su financiación al Organismo de 
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para 
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, la 
OCI seguirá destacando la necesidad de una financia‑
ción sostenida, previsible y suficiente a fin de que el 
Organismo pueda cumplir su importante mandato pres‑
tando asistencia vital a los refugiados palestinos y con‑
tribuyendo a la estabilidad regional en este momento 
de aguda necesidad e inestabilidad. Acogemos con be‑
neplácito la reciente adhesión del Estado de Palestina 
a INTERPOL y el hecho de que haya ratificado varios 
convenios internacionales. La OCI reafirma su apoyo 
pleno a los esfuerzos del Estado de Palestina para su‑
marse a organizaciones y tratados internacionales como 
miembro integrante de la comunidad de naciones que 
respeta el derecho internacional. Rechazamos cualquier 
medida de castigo que pudiera adoptarse a ese respecto.

La Organización de Cooperación Islámica reitera 
su apoyo pleno a todas las medidas y esfuerzos inter‑
nacionales encaminados a impulsar un proceso de paz 
que esté patrocinado multilateralmente, en un marco de 
tiempo bien definido, con miras a promover la consoli‑
dación y materialización de una solución biestatal que 
sea coherente con las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas, los principios de Madrid —incluido 
el principio de territorio por paz—, la Iniciativa de Paz 
Árabe y la hoja de ruta del Cuarteto.

Para concluir, deseo aprovechar esta oportunidad 
para reiterar el apoyo total de la OCI al pueblo palestino 
en su empeño por recuperar sus derechos legítimos, lo 
que incluye su derecho a un Estado palestino indepen‑
diente y soberano dentro de las fronteras de junio de 
1967, con Jerusalén Oriental como su capital, y el logro 
de una solución justa a la cuestión de los refugiados pa‑
lestinos, de conformidad con la resolución 194 (III) de 
la Asamblea General.

Asimismo, a título nacional, deseo referirme a un 
par de cuestiones relativas a Siria. Seguimos trabajan‑
do para hacer avanzar el proceso político. En la última 
ronda de las conversaciones de Astaná, en diciembre de 
2017, se adoptaron dos importantes medidas de fomento 
de la confianza relacionadas con la liberación de dete‑
nidos/secuestrados y con la realización de actividades 
de desminado humanitario. Insistimos en que el proceso 
que encabezan las Naciones Unidas en Ginebra debe‑
ría ser el foro principal para los esfuerzos encaminados 
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a encontrar una solución política duradera al conflicto 
sirio, haciendo hincapié en que Astaná y Sochi son pla‑
taformas que se apoyan y complementan mutuamente.

Solo una estrategia multidimensional a largo pla‑
zo puede lograr los objetivos de eliminar el terrorismo 
y estabilizar a Siria. La decisión de Turquía de luchar 
contra el terrorismo sigue siendo firme. No puede ha‑
ber ninguna justificación religiosa, étnica o de otro 
tipo para el terrorismo. Si la comunidad internacional 
comienza a distinguir entre terroristas buenos y ma‑
los, nuestros esfuerzos conjuntos fracasarán. Sobre esa 
base, el 21 de enero dimos inicio a una operación anti‑
terrorista. La operación Rama de Olivo se lleva a cabo 
de conformidad con el Artículo 51 de la Carta de las 
Naciones Unidas y con pleno respeto por la integridad 
territorial de Siria. El objetivo de la operación son los 
terroristas y sus escondites, armas, vehículos y equipo. 
Se están tomando todas las precauciones para proteger a 
los civiles. La operación tiene como objetivo garantizar 
la seguridad fronteriza frente a las infiltraciones del Es‑
tado Islámico en el Iraq y el Levante y a los ataques del 
Partido de los Trabajadores Kurdos y las Unidades de 
Protección del Pueblo Kurdo, así como neutralizar a los 
terroristas en Afrin y salvar a los civiles del f lagelo del 
terrorismo. Turquía seguirá tomando todas las medidas 
necesarias, de conformidad con el derecho internacio‑
nal, para proteger su seguridad nacional.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa‑
labra el representante de los Emiratos Árabes Unidos.

Sr. Alshamsi (Emiratos Árabes Unidos) (habla 
en árabe): Sr. Presidente: En nombre del Grupo de los 
Estados Árabes, deseo expresarle mi más sincero agra‑
decimiento por convocar la importante sesión de hoy y 
felicitarlo por su Presidencia del Consejo de Seguridad. 
También deseo dar las gracias al Coordinador Especial 
para el Proceso de Paz del Oriente Medio, Sr. Nikolay 
Mladenov, por su exposición informativa de esta mañana.

En aras de ahorrar tiempo, presentaré una versión 
abreviada de mi declaración. El texto completo se podrá 
obtener por medio de la Secretaría.

A raíz de la agresión israelí en 1967, el Consejo 
de Seguridad aprobó la resolución 242 (1967), en la que 
reafirmó el principio rector de la Carta de las Naciones 
Unidas sobre la inadmisibilidad de la adquisición de terri‑
torio por la fuerza. La resolución también sentó las bases 
para una solución aceptable del conflicto entre árabes e 
israelíes, que requiere la retirada de Israel de los terri‑
torios árabes. Esa resolución sigue siendo la única base 
para abordar la cuestión de Palestina, y su lógica es la que 

sirvió de base a los países árabes al adoptar la Iniciativa 
de Paz Árabe, que cuenta con el respaldo de toda la comu‑
nidad internacional, con la excepción de Israel.

Israel ha seguido haciendo caso omiso de los prin‑
cipios del derecho internacional, y esa es la razón por la 
que no puede presentarse candidato para ser miembro no 
permanente del Consejo de Seguridad. Israel aprovecha 
todas las oportunidades para incumplir las resoluciones 
de las Naciones Unidas, y la estrategia del Gobierno de 
Israel es hacer que en la práctica sea imposible lograr la 
solución de dos Estados dentro de las fronteras de 1967, 
con un plan sistemático que incluye la construcción de 
asentamientos ilegales en zonas concretas para impedir 
el establecimiento de un Estado palestino.

El núcleo de este conflicto es la ocupación israe‑
lí; nunca resolveremos este problema si no lo abordamos 
directamente y con decisión, sobre la base del principio 
de territorio por paz. Todo plan que no se centre en esta 
cuestión fundamental está condenado al fracaso. Necesita‑
mos un marco de referencia que se base en la legitimidad 
internacional, entre otras, las resoluciones del Consejo. La 
resolución 2334 (2016) es la forma correcta de avanzar.

El Grupo de los Estados Árabes reitera su conde‑
na de la decisión de los Estados Unidos de reconocer a 
Jerusalén como capital de Israel y de trasladar su emba‑
jada a dicha ciudad, por ser una decisión que representa 
una violación f lagrante del derecho internacional y de 
las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad.

Aunque ello no tenga ningún efecto jurídico que 
pueda modificar el estatuto de Jerusalén, el Grupo de 
los Estados Árabes considera que es una clara violación 
de los derechos del pueblo palestino y un ataque a las 
naciones árabes y musulmanas, así como a los cristia‑
nos de todo el mundo.

El firme consenso internacional en el Consejo de Se‑
guridad y la Asamblea General sobre la importancia de 
mantener el estatuto jurídico de Jerusalén tiene por objeto 
no solo salvar el proceso de paz, sino también proteger la 
legitimidad internacional, las resoluciones de las Nacio‑
nes Unidas y la función de la Organización en el mante‑
nimiento de la paz y la seguridad internacionales. En ese 
sentido, consideramos que es muy importante que los Es‑
tados Miembros —sobre todo los miembros del Consejo 
de Seguridad— cumplan sus compromisos relativos a la 
aplicación de las resoluciones del Consejo y respeten las 
obligaciones que les incumben al respecto.

Cabe mencionar aquí la resolución 478 (1980), 
en la que se subrayaba que las medidas destinadas a 
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cambiar los referentes o el estatuto de Jerusalén son nu‑
las y deben revocarse, y en la que se invitaba a los países 
a retirar sus misiones diplomáticas de la Ciudad Santa. 
Además, la Asamblea General confirmó en su resolu‑
ción ES‑10/19, aprobada el 21 de diciembre de 2017, la 
importancia de que los Estados Miembros mantengan el 
statu quo en Jerusalén, cumplan todas las resoluciones 
del Consejo de Seguridad sobre Jerusalén y no reconoz‑
can los actos o las medidas que contravengan lo dis‑
puesto en resoluciones anteriores.

Por consiguiente, el Grupo de los Estados Árabes 
exige que el Consejo de Seguridad y los Estados Miem‑
bros tomen las medidas siguientes, sobre la base del de‑
recho internacional y las resoluciones de las Naciones 
Unidas sobre la cuestión de Palestina y Jerusalén.

En primer lugar, no deben reconocer ninguna me‑
dida ni ningún procedimiento unilateral que tenga por 
objeto la condición de Jerusalén o su composición de‑
mográfica, destacando que esos procedimientos son nu‑
los y carecen de efecto legal.

En segundo lugar, deben abstenerse de establecer 
misiones diplomáticas en Jerusalén, de conformidad 
con las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguri‑
dad y la Asamblea General.

En tercer lugar, deben subrayar que la cuestión de 
Jerusalén es una cuestión relativa al estatuto definiti‑
vo que debe decidirse mediante negociaciones entre las 
partes, y abstenerse de adoptar cualquier medida que 
pueda perjudicar el resultado de las negociaciones sobre 
el estatuto final.

En cuarto lugar, deben demostrar la seriedad de 
medidas unilaterales que ponen en peligro la solución 
de dos Estados.

Y, en quinto lugar, deben intensificar y acelerar 
sus esfuerzos y apoyar las actividades en el plano inter‑
nacional y regional para lograr una paz amplia, justa y 
duradera en el Oriente Medio.

En este contexto, quisiéramos aprovechar la opor‑
tunidad para expresar nuestro sincero agradecimiento 
y gratitud a todos los Estados Miembros que votaron a 
favor de la resolución ES‑10/19 de la Asamblea General 
en su último período de sesiones de emergencia.

Aprovechamos esta oportunidad para expresar 
nuestro profundo agradecimiento por la noble labor hu‑
manitaria del Organismo de Obras Públicas y Socorro 
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina 
en el Cercano Oriente al ayudar a más de 5,5 millones 

de refugiados palestinos, sobre todo en los momentos 
críticos que está viviendo el Organismo. Hacemos un 
llamado a los miembros de la comunidad internacional 
para que cumplan sus compromisos con los refugiados 
palestinos. También expresamos nuestro sincero agra‑
decimiento a los países que aportan financiación por sus 
esfuerzos para reducir el déficit del Organismo.

Ahora es más necesario que nunca que se haga 
todo lo posible para poner fin al conflicto árabe‑israelí, 
que ya dura más de siete decenios. En este contexto, 
reafirmamos que no se logrará la estabilidad y la paz en 
la región mientras Israel siga ocupando los territorios 
palestinos y árabes.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa‑
labra la representante de Noruega.

Sr. Hattrem (Noruega) (habla en inglés): La paz, 
la seguridad y la prosperidad duraderas para israelíes 
y palestinos por igual solo se podrá alcanzar median‑
te una solución biestatal negociada. El proceso político 
lleva años estancado, y la situación se está volviendo 
cada vez más tensa y peligrosamente frágil. Las cues‑
tiones relativas al estatuto final pendientes deben resol‑
verse mediante negociaciones directas entre las partes, 
con el apoyo de la comunidad internacional.

Noruega siempre se ha opuesto firmemente a los 
asentamientos, porque socavan las perspectivas de una 
solución biestatal y deben cesar.

En este momento tan crucial, Noruega y la Unión 
Europea han decidido convocar para el 31 de enero una 
reunión ministerial extraordinaria del Comité Especial 
de Enlace en Bruselas, con el apoyo de las Partes y otros 
interesados. En la reunión se examinarán dos cuestiones. 
En primer lugar, urge estudiar las medidas que puedan 
tener un efecto positivo en los intentos por reanudar las 
negociaciones sobre el estatuto final. Hay que lograr pro‑
gresos en la consecución de la solución de dos Estados. 
En segundo lugar, en la reunión también se examinarán 
las medidas para ayudar a la Autoridad Palestina a resta‑
blecer su control en Gaza, como se indica en el Acuerdo 
de El Cairo de 12 de octubre de 2017.

Es crucial que el Organismo de Obras Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente (OOPS) pueda prestar 
servicios esenciales, especialmente los servicios de edu‑
cación y salud, para atender las necesidades básicas de 
los refugiados palestinos. A este respecto, el OOPS tam‑
bién tiene un papel fundamental en el mantenimiento de 
la estabilidad en la región, en particular en el Líbano y 
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Jordania. La situación financiera del OOPS es crítica, y 
se corre el riesgo de que la Organización no pueda cum‑
plir su mandato. Los donantes encontrarán junto con el 
OOPS la manera de hacer frente a esta grave crisis.

El Estado Islámico en el Iraq y el Levante (EIIL) 
ha perdido casi la totalidad de su territorio en el Iraq 
y en Siria, en gran parte debido a la intervención de la 
coalición contra el EIIL y sus asociados en la zona. Sin 
embargo, para conseguir estabilidad a largo plazo en las 
zonas liberadas, es fundamental encontrar soluciones 
políticas inclusivas y lograr la reconciliación. Exhorta‑
mos al Gobierno del Iraq a abordar los factores subya‑
centes que propiciaron la aparición del EIIL. 

A Noruega le preocupa el empeoramiento de la 
situación en el noroeste de Siria. Desde mediados de 
diciembre se han visto desplazadas más de 200.000 per‑
sonas. Reiteramos la necesidad de respetar la resolución 
2393 (2017) para que la asistencia humanitaria pueda 
llegar a las personas necesitadas.

Una vez más, subrayamos la necesidad de que to‑
das las partes involucradas en el conflicto participen 
en las negociaciones dirigidas por las Naciones Unidas 
para lograr una paz duradera. Noruega seguirá apoyan‑
do al pueblo sirio. Desde 2011, hemos aportado más de 
1.000 millones de dólares en asistencia a la crisis siria, 
y en los próximos dos años aportaremos otros 500 mi‑
llones de dólares.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa‑
labra el representante del Iraq.

Sr. Bahr Aluloom (Iraq) (habla en árabe): Sr. Pre‑
sidente: Quisiéramos, en primer lugar, felicitar a la Re‑
pública de Kazajstán por haber asumido la Presidencia 
del Consejo durante este mes y darle las gracias a usted 
por haber convocado este debate público sobre la situa‑
ción en el Oriente Medio.

Además, felicitamos a Kuwait, Côte d’Ivoire, Guinea 
Ecuatorial, los Países Bajos, Polonia y el Perú por su 
elección como miembros del Consejo de Seguridad en 
2018 con el fin de ayudar a mantener la paz y la seguri‑
dad internacionales. Damos las gracias a los países que 
salen del Consejo: Egipto, Italia, el Japón, Ucrania, el Se‑
negal y el Uruguay. También queremos dar las gracias al 
Sr. Mladenov por su amplia exposición informativa de esta 
mañana sobre la situación en el Oriente Medio.

Mi delegación hace suyas las declaraciones formu‑
ladas por los representantes de Venezuela en nombre del 
Movimiento de los Países No Alineados, los Emiratos 
Árabes Unidos, en nombre del Grupo de los Estados 

Árabes, y Turquía, en nombre de la Organización de 
Cooperación Islámica.

La República del Iraq reitera su inquebrantable po‑
sición a favor de una solución justa y amplia de la cues‑
tión palestina sobre la base del establecimiento de un 
Estado palestino independiente dentro de las fronteras 
de 4 de junio de 1967, con Al‑Quds Al‑Sharif como su 
capital, de conformidad con la Iniciativa de Paz Árabe 
y la legitimidad internacional. Ahora es más importante 
que nunca que preservemos las perspectivas de paz. Ad‑
vertimos del peligro de tratar inadecuadamente la cues‑
tión palestina y de permitir que algunos presenten esa 
causa como una guerra religiosa, que alimenta el odio y 
el aumento de la violencia. Ello no será propicio para la 
paz a la que todos aspiramos.

El Iraq siempre ha apoyado la causa del pueblo pa‑
lestino y su justa lucha por alcanzar sus derechos legí‑
timos. Nos preocupa, en particular, la terrible situación 
humanitaria de los palestinos que ha causado el perma‑
nente desacato practicado por Israel de las decisiones 
internacionales y sus continuos actos de agresión, cuyas 
víctimas son mujeres, ancianos y niños. La infraestruc‑
tura general se ve menoscabada y los lugares sagrados 
en Al‑Quds y la mezquita Al‑Aqsa también se ven afec‑
tados negativamente. Por esa razón, el Consejo de Segu‑
ridad debe desempeñar el papel que le corresponde para 
poner fin a esos actos sin precedentes, protegiendo a los 
palestinos y velando por que los territorios ocupados se 
devuelvan a las fronteras de 1967, de conformidad con 
las resoluciones 242 (1967) y 338 (1973).

Además, condenamos todas las ilegales activida‑
des de asentamiento israelíes, que son un obstáculo im‑
portante para la paz en la región, mientras que la parte 
árabe actúa de buena fe para poner fin a este prolongado 
conflicto. Debemos lograr una paz justa que tenga un 
efecto positivo en la gestión de los recursos y la econo‑
mía, y fortalezca la seguridad en el Oriente Medio.

Instamos a todos los Estados Miembros a que asu‑
man las responsabilidades que les corresponden adop‑
tando medidas para restaurar la fe del pueblo palestino 
en el derecho internacional como mejor medio de lograr 
nuestros derechos y libertades e impedir que la situa‑
ción se siga deteriorando, lo cual podrían aprovechar los 
extremistas para exacerbar la situación de violencia, el 
terrorismo y los disturbios generalizados en la región y 
otros lugares. Todos debemos luchar para encontrar una 
solución al conflicto palestino‑israelí.

Exhortamos a los países que aún no han reconoci‑
do el Estado de Palestina, con Jerusalén como su capital 
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y dentro de las fronteras de 1967, a que lo hagan sin de‑
mora. Esa sería una inversión en la paz, en consonancia 
con el consenso internacional y el compromiso inter‑
nacional de larga data, y una contribución importante 
para preservar las perspectivas de paz y poner fin a las 
actividades que socavan los esfuerzos por encontrar una 
solución justa y duradera, sobre la base de las resolucio‑
nes pertinentes de las Naciones Unidas y la Iniciativa de 
Paz Árabe de 2002.

El Iraq considera que debemos aprovechar ese im‑
pulso y el reiterado interés internacional en la cuestión 
palestina. Debemos seguir hacia delante con negocia‑
ciones directas y serias bajo los auspicios de los Es‑
tados Unidos, la Unión Europea y los Estados árabes. 
Debemos aprovechar el acercamiento y la unidad entre 
las facciones palestinas, representadas hoy por la Auto‑
ridad Palestina. Sin embargo, debemos garantizar que 
ambas partes respeten el resultado de las negociaciones.

Para concluir, mi Gobierno valora los esfuer‑
zos del Secretario General y su Coordinador Especial, 
Sr. Mladenov, y de los miembros del Consejo de Seguridad 
en el lanzamiento de iniciativas encaminadas a lograr una 
paz amplia y duradera y una solución de todas las cuestio‑
nes relativas al estatuto definitivo, sobre la base de las re‑
soluciones del Consejo de Seguridad. Instamos a las partes 
internacionales a que participen en negociaciones de paz 
para acelerar su labor y superar las dificultades que obsta‑
culizan el logro de una solución justa y amplia.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa‑
labra el representante de Islandia.

Sr. Gunnarsson (Islandia) (habla en inglés): 
Permítaseme agradecer a la Presidencia del Kazajstán 
la convocación de esta reunión trimestral sobre la situa‑
ción en el Oriente Medio, incluida la cuestión palestina.

La región del Oriente Medio afronta actualmente 
conflictos muy preocupantes y múltiples crisis huma‑
nitarias. La situación humanitaria en Siria sigue carac‑
terizándose por un sufrimiento sin par, la destrucción 
y el desprecio por la vida humana, como lo ha descri‑
to la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanita‑
rios. Hace poco más de un año, la Asamblea General 
aprobó la resolución 71/248 sobre el establecimiento 
de un mecanismo que ayude a investigar y enjuiciar a 
los responsables de los crímenes más graves cometidos 
en la República Árabe Siria. La resolución demuestra 
la determinación de la Asamblea General de garantizar 
la justicia a largo plazo. Entretanto, como el Secretario 
General ha dicho, la paz es un imperativo moral y polí‑
tico para el pueblo sirio y para el mundo.

Lo que el Secretario General ha calificado de 
guerra estúpida ha devastado las vidas de millones de 
yemeníes. Se ha denominado la mayor catástrofe hu‑
manitaria del mundo y está causada enteramente por el 
hombre. Debemos prestar más atención a ese conflicto, 
en que los civiles están pagando un precio enorme en 
una guerra sin sentido que ha sido eclipsada por otros 
conflictos en la región. Cabe preguntarse acerca de la 
humanidad de los responsables.

En comparación con otros conflictos en la región 
del Oriente Medio, el conflicto israelo‑palestino debe 
poder solucionarse. Existe un claro objetivo —la solu‑
ción de dos Estados, con arreglo a la cual Israel y Pa‑
lestina puedan vivir uno al lado del otro en condiciones 
de paz. Debemos evitar actos que nos sigan alejando de 
la solución de dos Estados o que tengan el potencial de 
seguir socavando la confianza, avivando las pasiones y 
desencadenando la violencia. Eso se aplica igualmente 
a la violencia ejercida por personas u organizaciones pa‑
lestinas que dirigen sus ataques contra los israelíes, a la 
desproporcionada respuesta militar israelí y a la actual 
política de asentamientos de Israel. También apelamos 
a los poderosos países patrocinadores para que trabajen 
en favor de las condiciones y el entorno propicio a la 
celebración de negociaciones de paz.

Entretanto, las precarias condiciones de muchos 
palestinos, especialmente en Gaza, son motivo de pre‑
ocupación humanitaria y de falta de seguridad. La in‑
capacidad de abordar las necesidades humanitarias de 
la población de refugiados palestinos podría generar un 
caldo de cultivo para el extremismo entre los jóvenes, 
que los dejaría sin escuela y sin esperanza. En nombre 
de las Naciones Unidas, el Organismo de Obras Públi‑
cas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugia‑
dos de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS) está rea‑
lizando una labor vital, sobre la base de los principios 
y el liderazgo del Comisionado General Krahenbuhl. Al 
menoscabar al OOPS se socavan también la paz y la es‑
tabilidad en el Oriente Medio.

Islandia estima que las instituciones multilaterales y 
el derecho internacional, aunque no siempre son perfectos, 
deben ser la base de las relaciones entre los Estados y sus 
pueblos. La alternativa es que el estado de poder tenga la 
razón, lo cual casi siempre lleva a actos de violencia y a 
conflictos. Como dijo el Secretario General hace unos días 
[EN UNA RUEDA DE PRENSA], necesitamos más diálo‑
go y una cooperación internacional más profunda.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa‑
labra el representante de Egipto.
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Sr. Gad (Egipto) (habla en árabe): Ante todo, quiero 
dar las gracias al Coordinador Especial para el Proceso 
de Paz del Oriente Medio, Sr. Nickolay Mladenov, por 
su exposición informativa periódica sobre la evolución 
de la cuestión palestina y el proceso de paz. Nos hemos 
reunido hoy en esta sesión regular con el fin de examinar 
la situación en el Oriente Medio, incluida la cuestión pa‑
lestina, el efecto de los graves acontecimientos para toda 
nuestra región y sus ramificaciones a nivel internacional.

Egipto ha hecho advertencias reiteradas en contra 
de las medidas, acciones y decisiones unilaterales que 
contravienen la legitimidad internacional y las resolu‑
ciones sobre la cuestión palestina que han sido acorda‑
das y aceptadas por la comunidad internacional. Ade‑
más, hemos señalado varias veces que todos los países 
tienen que respetar el derecho internacional, en especial 
el derecho internacional humanitario, incluidos los con‑
venios de Ginebra y los instrumentos pertinentes. Egip‑
to está convencido de que la paz justa y duradera se ha 
de alcanzar mediante el respeto al derecho internacional 
y a la legitimidad como la única manera de garantizar 
los derechos de los pueblos. Toda medida tendiente a 
menoscabar esos derechos no hará sino obstaculizar los 
esfuerzos por lograr la paz y debilitar las fuerzas que 
luchan por la paz, lo cual solo servirá de pretexto para 
las fuerzas del extremismo y la violencia.

La situación en los territorios palestinos ocupados 
está empeorando. Los palestinos siguen sufriendo. Ya no 
pueden gozar de su libertad ni de su derecho a la libre 
determinación y a vivir en un Estado independiente en 
condiciones de paz y seguridad. Por ello, la comunidad 
internacional y sus diversos órganos e instituciones se 
encuentran en un dilema que suscita dudas respecto de 
su capacidad de aplicar las decisiones que adoptan y de 
su credibilidad ante los pueblos del mundo que realmente 
los respetan. También permite que los países rompan el 
consenso internacional y los mandatos, los tratados y los 
convenios suscritos sin un factor de disuasión que garan‑
tice la estabilidad, la paz y la seguridad internacionales.

Nos reunimos regularmente y repetimos los mis‑
mos pronunciamientos sobre una paz esquiva, el dete‑
rioro de la situación humanitaria y el sufrimiento de 
los palestinos. Todos somos responsables de ello. De‑
bemos poner fin a la ocupación como la única manera 
de devolver la estabilidad y la seguridad a la región. Es 
evidente el sentido de injusticia, opresión e impotencia 
para efectuar cambios en la región, sobre todo con res‑
pecto a la cuestión palestina, especialmente a la luz de 
la escalada de tensiones regionales y del colapso de las 
instituciones. Eso crea la oportunidad para que algunos 

aumenten su violencia y agresión y propaguen sus ideo‑
logías extremistas y racistas. Por lo tanto, debemos to‑
mar las medidas necesarias para cambiar la situación, 
que representa una amenaza genuina a la paz y la segu‑
ridad internacionales.

Egipto está enfrentando numerosas dificultades, 
pero siempre hemos procurado atender la situación hu‑
manitaria en la Franja de Gaza. Sin embargo, eso no exi‑
me a la Potencia ocupante de sus responsabilidades con 
los territorios palestinos, en particular con Gaza. Se de‑
ben relajar medidas tales como los puestos de control y 
hay que empezar la reconstrucción. Ello beneficiará a to‑
das las partes y garantizará la seguridad y la estabilidad.

Imponer el statu quo, modificar la situación sobre 
el terreno, evadir las responsabilidades contraídas en 
los convenios suscritos, aplicar medidas provocativas 
y punitivas contra los palestinos, seguir construyendo 
asentamientos en territorios palestinos e intentar le‑
gitimar esos actos cambiando el estatuto de Jerusalén 
Oriental no garantizarán la seguridad de ninguna de las 
partes, especialmente porque sabemos que todas las ac‑
ciones en las que no se respeten las resoluciones inter‑
nacionales o el derecho internacional son inválidas y no 
tienen ningún efecto jurídico en la parte ocupada o en la 
comunidad internacional.

Egipto ha exhortado reiteradamente a las partes in‑
teresadas a que tomen las medidas necesarias para vol‑
ver a la mesa de negociaciones, de conformidad con las 
resoluciones pertinentes y sobre la base de la solución 
de dos Estados. Esa es la única manera de salvaguardar 
los derechos de los palestinos y los israelíes por igual. 
Toda otra solución que no se haya acordado a nivel bila‑
teral solo agravará las tensiones.

En ese sentido, Egipto está dedicado a poner fin a la 
división entre los palestinos, que ha tenido un efecto ne‑
gativo en la cuestión palestina. Pedimos a la comunidad 
internacional que apoye las gestiones de Egipto a favor 
del Gobierno palestino para que este pueda desempeñar 
satisfactoriamente sus tareas y superar los obstáculos a 
la reconciliación palestina. A nuestro juicio, la reconci‑
liación palestina es una de las mejores maneras de crear 
una sociedad palestina fuerte y unida que pueda ser un 
socio de pleno derecho en la paz, lo que a su vez permiti‑
ría la creación de un Estado palestino viable y coherente.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa‑
labra la representante de Qatar.

Sra. Al-Thani (Qatar) (habla en árabe): Sr. Presi‑
dente: Ante todo, quiero felicitarlo a usted y a su país 
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amigo por presidir el Consejo de Seguridad. Le agra‑
decemos que haya convocado esta reunión y damos las 
gracias al Coordinador Especial para el Proceso de Paz 
del Oriente Medio, Sr. Nickolay Mladenov, por su expo‑
sición informativa de esta mañana.

Aprovechamos también esta oportunidad para feli‑
citar a los países fraternos y amigos que se han integra‑
do al Consejo de Seguridad.

La región del Oriente Medio es una fuente de mu‑
chas amenazas graves y complejas a la paz y la seguridad 
internacionales que deben ser examinadas por el Consejo 
de Seguridad, entre ellas las amenazas actuales de dece‑
nios de duración y las nuevas amenazas. Todos esos retos 
exigen que intensifiquemos la cooperación entre los países 
de la región en particular, y en la comunidad internacional 
en general, para poder resolver esas crisis y sus causas y 
tratar sus ramificaciones de manera sostenida.

El Estado de Qatar está convencido de que la so‑
lución de la cuestión palestina y el logro de la paz be‑
neficiarán por igual tanto a palestinos como israelíes, y 
que la región e incluso el mundo tendrán sus frutos. El 
Estado de Qatar reitera su apoyo a todos los esfuerzos 
encaminados a reanudar el proceso de paz a fin de al‑
canzar una solución justa, amplia y sostenible sobre la 
base de dos Estados, Palestina e Israel, que existan uno 
al lado del otro en condiciones de paz y seguridad, y el 
establecimiento de un Estado palestino independiente 
dentro de las fronteras de 1967, con Jerusalén Oriental 
como su capital, de conformidad con las resoluciones 
del Consejo de Seguridad y la Iniciativa de Paz Árabe.

El respeto del estatuto jurídico de Al‑Quds Al‑Sha‑
rif es de especial importancia en el contexto del proceso 
de paz, de conformidad con las resoluciones pertinentes 
del Consejo de Seguridad y todas las iniciativas para 
alcanzar la paz en el Oriente Medio. Destacamos la im‑
portancia de lograr la paz y, por lo tanto, debemos tratar 
a Al‑Quds como un elemento integral para llegar a un 
arreglo amplio y definitivo de las cuestiones del Oriente 
Medio, de conformidad con las resoluciones de legitimi‑
dad internacional, en particular la resolución 478 (1980) 
y la resolución 72/240 de la Asamblea General, relati‑
vas a la condición de Al‑Quds, en las que se subrayó 
a Al‑Quds como la cuestión de estatuto definitivo que 
se debe solucionar mediante las negociaciones entre las 
partes, y el no reconocimiento de toda medida o acción 
encaminada a modificar el carácter, el estatuto jurídico 
o la configuración demográfica de Al‑Quds Al‑Sharif.

El Estado de Qatar subraya una vez más que la actual 
crisis siria socava la seguridad regional e internacional. 

Sus consecuencias humanitarias no tienen precedentes y 
nos exigen redoblar nuestros esfuerzos para alcanzar una 
solución política sobre la base del comunicado de Ginebra 
de 2012 (S/2012/522, anexo) y las resoluciones pertinentes 
del Consejo de Seguridad que satisfagan las legítimas as‑
piraciones del pueblo sirio a la seguridad y la estabilidad 
y mantengan la unidad nacional de Siria. Enfatizamos 
también la necesidad de comprometernos con el derecho 
internacional, en especial el derecho internacional huma‑
nitario, y proteger a los civiles. Respaldamos los esfuer‑
zos encaminados a erradicar el terrorismo en Siria, poner 
fin a la violencia y la escalada, y estabilizar la situación, 
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y el 
derecho internacional. Continuaremos trabajando con los 
asociados internacionales para proporcionar apoyo huma‑
nitario a nuestros hermanos sirios.

El bloqueo continuo y las ilegales medidas uni‑
laterales adoptadas contra el Estado de Qatar han te‑
nido graves consecuencias para la paz y la seguridad 
regionales e internacionales, han exacerbado la inesta‑
bilidad en la región y han afectado desfavorablemente 
la campaña internacional de lucha contra el terrorismo. 
Recientemente, en lugar de recibir una respuesta a los 
esfuerzos de las naciones hermanas y amigas para llegar 
a un acuerdo satisfactorio con todas las partes mediante 
el diálogo, sobre la base de la Carta de las Naciones 
Unidas y el derecho internacional, hemos visto una es‑
calada y una serie de provocaciones contra el Estado de 
Qatar, en contravención de las disposiciones de la Carta 
y el derecho internacional.

De conformidad con los compromisos asumidos 
por el Estado de Qatar en virtud del derecho interna‑
cional y como Miembro de las Naciones Unidas, nos 
hemos adherido a los procedimientos establecidos en la 
Carta con respecto a esta cuestión y hemos mantenido 
a la Secretaría de las Naciones Unidas y al Consejo de 
Seguridad al corriente de esta cuestión, de conformidad 
con el Artículo 35 de la Carta. Si bien recalcamos la im‑
portancia del diálogo para solucionar las controversias 
y mantener las relaciones de buena vecindad, rechaza‑
mos de manera categórica toda violación de nuestra so‑
beranía e integridad territorial, e insistimos en nuestro 
derecho legítimo, en virtud del derecho internacional y 
la Carta de las Naciones Unidas, a defender nuestra so‑
beranía, integridad territorial y seguridad nacional. El 
Estado de Qatar reitera su compromiso con el valor de 
la mediación del Emir del Estado de Kuwait, Su Alteza 
el Jeque Sabah Al‑Ahmad Al‑Jaber Al‑Sabah, y agrade‑
cemos el apoyo de todos los países a esta iniciativa para 
solucionar la crisis.
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Para concluir, el Estado de Qatar seguirá haciendo 
una contribución positiva a los esfuerzos por lograr la 
paz en el Oriente Medio y la consecución de los objeti‑
vos del Consejo de Seguridad relativos al mantenimien‑
to de la paz y la seguridad internacionales.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa‑
labra el representante de Bangladesh.

Sr. Bin Momen (Bangladesh) (habla en inglés): 
Damos las gracias a la Presidencia de Kazajstán por ha‑
ber convocado este debate público y por su eficaz direc‑
ción del Consejo durante este mes.

Bangladesh hace suya la declaración formulada 
por el representante de la República Bolivariana de Ve‑
nezuela en nombre del Movimiento de los Países No Ali‑
neados (MNOAL). Esperamos con interés participar en 
la próxima Reunión Ministerial del Comité del MNOAL 
sobre Palestina, que se celebrará en Addis Abeba.

Damos las gracias al Representante Personal del Se‑
cretario General por su amplia exposición informativa y 
compartimos su profunda preocupación por la reciente 
intensificación de las tensiones y la violencia en torno a 
la cuestión palestina. Instamos a todas las partes intere‑
sadas a que ejerzan la máxima moderación y mantengan 
abiertas todas las opciones significativas para reanudar 
las negociaciones del proceso de paz, manteniendo así 
viva nuestra convicción de una solución de dos Estados.

Es una ironía trágica que, si bien esperábamos ver al‑
gún rayo de esperanza en el quincuagésimo año de la ocu‑
pación israelí de territorios palestinos y árabes, en cambio 
presenciamos cómo la situación ha degenerado en injusti‑
ficados actos de provocación y violencia, poniendo en pe‑
ligro las perspectivas del proceso de paz y socavando gra‑
vemente los derechos y aspiraciones del pueblo palestino.

Bangladesh sigue profundamente preocupado por 
las decisiones y acciones unilaterales que ponen en peli‑
gro la situación de Jerusalén Oriental, como la cuestión 
del estatuto definitivo en el proceso de paz, y contribuyen 
a alterar el statu quo histórico y jurídico, la estructura de‑
mográfica y el carácter árabe-islámico de la ciudad. Ban‑
gladesh reafirma la importancia primordial de preservar 
la condición jurídica de Jerusalén en el marco de las re‑
soluciones pertinentes de las Naciones Unidas, incluidas 
las resoluciones aprobadas por el Consejo.

Bangladesh insta al Consejo a convencer a Israel 
para que detenga de inmediato sus asentamientos ile‑
gales en los territorios palestinos ocupados, levante el 
bloqueo en la Franja de Gaza y ponga fin a todas las for‑
mas de ocupación y violencia. Seguimos preocupados 

por el desacato total de Israel del cumplimiento de las 
disposiciones de la resolución 2234 (2016). Se debe dar 
inmediata prioridad a la garantía de la protección inter‑
nacional para el pueblo palestino, que ha sufrido duran‑
te decenios a causa de la política de castigo colectivo 
que le ha impuesto la Potencia ocupante.

Las continuas transgresiones del derecho interna‑
cional humanitario y las violaciones sistemáticas de los 
derechos humanos en los territorios palestinos ocupados 
han dado lugar a una indignante cultura de impunidad. 
A falta de una rendición de cuentas internacional eficaz, 
la Potencia ocupante sigue persiguiendo a civiles palesti‑
nos, encarcelando y maltratando a decenas de palestinos 
en sus centros de detención, y despojando y desalojando 
a miles de familias palestinas mediante su construcción 
ilegal y la expansión de asentamientos.

Bangladesh comparte las preocupaciones por los 
recortes de fondos para el Organismo de Obras Públicas 
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados 
de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS), que ten‑
drán, graves consecuencias para millones de refugiados 
palestinos en varios países de acogida. Reafirmamos la 
necesidad de garantizar una financiación mejorada, pre‑
visible y sostenible para el OOPS, e instamos a los Esta‑
dos Miembros a que ayuden a mantener la capacidad del 
OOPS para mejorar la vida de los refugiados palestinos.

Guiados por su Honorable Primera Ministra, el 
Gobierno y el pueblo de Bangladesh siguen apoyando 
firmemente la lucha justa y legítima del pueblo palesti‑
no por sus derechos inalienables, incluido su derecho a 
la libre determinación y al establecimiento de un Estado 
palestino independiente, viable, contiguo y soberano, 
con Jerusalén Oriental como su capital, en el marco de 
una solución de dos Estados.

Bangladesh espera con interés ver que surjan in‑
dicios positivos de las diversas iniciativas regionales 
y bilaterales que se vienen realizando para abordar la 
cuestión palestina. Hacemos hincapié en que las pro‑
vocaciones, las acciones unilaterales y la intensifica‑
ción de las tensiones son totalmente incompatibles con 
nuestra búsqueda común de la paz y la seguridad en la 
región. Esperamos que el Consejo demuestre unidad de 
propósito en la búsqueda de soluciones pacíficas, justas 
y duraderas para todos los conflictos prolongados y las 
situaciones humanitarias resultantes en todo el mundo, 
incluida la cuestión palestina.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa‑
labra el Presidente del Comité para el Ejercicio de los 
Derechos Inalienables del Pueblo Palestino.
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Sr. Seck (habla en francés): En nombre del Comité 
para el Ejercicio de los Derechos Inalienables del Pue‑
blo Palestino, en primer lugar, quiero rendir homenaje a 
la profesionalidad con la que la delegación de Kazajstán 
ha dirigido la labor del Consejo de Seguridad este mes, 
y acoger con beneplácito este debate público, que nos 
permite examinar la situación en el Oriente Medio, in‑
cluida la cuestión palestina.

Reitero la profunda preocupación de los miembros 
del Comité por los recientes acontecimientos ocurridos 
sobre el terreno que siguen socavando las esperanzas 
de una solución pacífica de la cuestión palestina. Sin 
duda, el apoyo casi unánime de los miembros del Con‑
sejo de Seguridad en diciembre al proyecto de resolu‑
ción S/2017/1060, relativo a la cuestión de Jerusalén y 
la posterior aprobación de la resolución ES‑10/19 de la 
Asamblea General el 21 de diciembre de 2017, en el dé‑
cimo período extraordinario de sesiones de emergencia, 
demostró el ya compromiso claro e inquebrantable de la 
comunidad internacional de encontrar una solución pa‑
cífica a esta controversia. En esa resolución la Asamblea 
declara nula toda decisión o medida destinada a alterar 
el carácter, el estatuto o la composición demográfica de 
Jerusalén y exhorta a todos los Estados a que, por el 
momento, se abstengan de establecer misiones diplomá‑
ticas en la ciudad santa. El Comité está convencido de 
que, de conformidad con las resoluciones pertinentes de 
las Naciones Unidas y el consenso internacional de lar‑
ga data, la cuestión de Jerusalén, que está ligada al esta‑
tuto definitivo, debe resolverse mediante negociaciones.

Al Comité también le preocupa que Israel, como 
Potencia ocupante, haya adoptado recientemente medi‑
das que, en opinión del Comité, van encaminadas a cam‑
biar el statu quo sobre el terreno. Entre esas medidas está 
la aprobación a principios de este mes por el Parlamento 
israelí de una ley que impediría a todo futuro Gobierno 
israelí ceder cualquier parte de Jerusalén, incluida Je‑
rusalén Oriental, a un Estado palestino independiente 
en el marco de negociaciones. Además, el comité cen‑
tral del partido mayoritario en el poder en Israel aprobó 
hace poco una resolución en la que se pide la imposición 
del derecho israelí en todos los asentamientos de la Ri‑
bera Occidental, lo que de facto equivale a anexárselos. 
Si esa resolución se convirtiera en ley, cerraría la puerta 
a una solución negociada y constituiría una violación de 
las sucesivas resoluciones del Consejo de Seguridad, in‑
cluida la resolución 2334 (2017). Además de ser ilegales 
en virtud del derecho internacional, esas decisiones me‑
noscaban la solución de dos Estados y, en ese sentido, 
deben ser rechazadas por la comunidad internacional.

A la comunidad internacional, especialmente al Con‑
sejo, le incumbe asumir su responsabilidad de defender los 
derechos inalienables del pueblo palestino a la libre deter‑
minación y la independencia en un Estado soberano y via‑
ble, con Jerusalén Oriental como capital. El Comité sigue 
firmemente comprometido con una solución pacífica de la 
cuestión de Palestina, por lo que condena todas las formas 
de violencia e incitación al odio y al extremismo, indepen‑
dientemente de los autores o los motivos. Por ello, el Co‑
mité invita a la comunidad internacional a que prosiga los 
esfuerzos que viene desplegando desde hace tiempo para, 
entre otras cosas, apoyar la reconciliación entre los palesti‑
nos, garantizar la viabilidad financiera de las instituciones 
palestinas y fomentar la capacidad de las autoridades pa‑
lestinas a fin de prepararlas para gestionar un Estado inde‑
pendiente, liberado de la ocupación.

A ese respecto, el Comité exhorta a los Miembros a 
que, de conformidad con las resoluciones pertinentes de 
la Asamblea General, redoblen el apoyo y la asistencia al 
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente, cuya labor humanitaria y de desarrollo es indis‑
pensable para millones de refugiados palestinos. Como 
pilares clave, esas instituciones brindan esperanza y esta‑
bilidad al pueblo palestino, especialmente a los jóvenes, 
en una región que atraviesa grandes convulsiones.

Como el Comité no ha dejado de reiterar, no hay al‑
ternativa a la solución de dos Estados, y la comunidad in‑
ternacional debe continuar y ampliar su labor con todas 
las partes interesadas para que el pueblo palestino, como 
todos los demás pueblos, incluido el pueblo israelí, pueda 
disfrutar de un Estado independiente y soberano dentro 
de fronteras viables e internacionalmente reconocidas, 
que conviva en condiciones de paz y seguridad junto a 
sus vecinos, incluido el Estado de Israel. Con ese espíritu, 
el Comité para el Ejercicio de los Derechos Inalienables 
del Pueblo Palestino seguirá cumpliendo con su mandato.

El Presidente (habla en inglés): Doy la palabra al 
representante de la República Popular Democrática de 
Corea.

Sr. Ja Song-Nam (República Popular Democrática 
de Corea) (habla en inglés): Sr. Presidente: Permítame 
en primer lugar expresarle mi gratitud por haber con‑
vocado tan oportunamente el debate público de hoy del 
Consejo de Seguridad sobre la situación en el Oriente 
Medio, incluida la cuestión de Palestina. Mi delegación 
cree firmemente que, bajo su capaz liderazgo, este de‑
bate conferirá un impulso considerable a la búsqueda de 
una solución para el Oriente Medio.
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Además, mi delegación agradece en sumo grado 
y respalda plenamente la declaración formulada por el 
Representante Permanente de la República Bolivariana 
de Venezuela, Embajador Samuel Moncada, en nombre 
del Movimiento de los Países No Alineados.

La solución de la cuestión de Palestina es una de 
las principales prioridades para garantizar la paz y la 
seguridad en el Oriente Medio. La cuestión del Oriente 
Medio, que surgió a raíz de la ocupación israelí de te‑
rritorios árabes en 1948, sigue estancada, a pesar de las 
diversas resoluciones de las Naciones Unidas que se han 
aprobado y de las numerosas propuestas, incluida la Ini‑
ciativa de Paz Árabe, que se han presentado en la mesa 
de negociaciones. Esto se debe íntegramente a que Israel 
mantiene una postura contraria a la paz y sigue una po‑
lítica de ocupación, así como también a que los Estados 
Unidos apuestan por una política de doble rasero en el 
Oriente Medio para tratar de proteger siempre a Israel.

La comunidad internacional ha exigido sistemática‑
mente el establecimiento de un Estado de Palestina inde‑
pendiente, con Jerusalén Oriental como capital. Durante 
la reanudación del décimo período extraordinario de se‑
siones de emergencia en diciembre, la Asamblea General 
aprobó con el voto favorable de una inmensa mayoría de 
los miembros la resolución ES‑10/19, relativa al estatuto 
de Jerusalén, que se oponía a la decisión del Presiden‑
te de los Estados Unidos de reconocer a Al‑Quds como 
capital de Israel y trasladar la Embajada de los Estados 
Unidos allí. Fue una nueva oportunidad de demostrar la 
voluntad unificada de la comunidad internacional. La de‑
legación de la República Popular Democrática de Corea 
cree que la decisión del Presidente de los Estados Unidos, 
Sr. Trump, es merecedora de nuestra condena mundial 
y de nuestro rechazo público, ya que supone un desafío 
flagrante y un insulto a la legitimidad y la voluntad uná‑
nime de la comunidad internacional.

El estatuto de Al‑Quds debe abordarse de manera 
justa mediante el restablecimiento del derecho nacional del 
pueblo palestino y la búsqueda de una solución integral y 
duradera a la cuestión del Oriente Medio. Los Estados Uni‑
dos e Israel deberían prestar la debida atención a los esfuer‑
zos de la comunidad internacional para resolver la cuestión 
del Oriente Medio, incluida la cuestión palestina, de con‑
formidad con el derecho internacional y otras resoluciones 
pertinentes del Consejo de Seguridad en beneficio del pue‑
blo palestino y árabe. También deben abordar de manera 
honesta y diligente el proceso de paz en el Oriente Medio.

El establecimiento de un Estado de Palestina in‑
dependiente es un derecho inalienable y soberano del 

pueblo palestino. La República Popular Democrática de 
Corea ha reconocido a Palestina como Estado oficial des‑
de 1988, y desde entonces le ha brindado un apoyo fir‑
me y se ha solidarizado con la lucha del pueblo palestino 
para establecer un Estado independiente. Mi delegación 
aprovecha esta oportunidad para reiterar su firme apoyo 
y aliento a la lucha del pueblo palestino por ejercer su 
derecho legítimo a crear un Estado independiente, con 
Jerusalén Oriental como capital, y a la lucha del pueblo 
árabe en su afán de justicia. Mi delegación hace hincapié 
en que debemos poner fin a la ocupación militar israelí 
y la discriminación contra los derechos humanos en Pa‑
lestina lo antes posible y permitir que el pueblo palestino 
ejerza su pleno derecho a la libre determinación nacional.

Para concluir, mi delegación aclara una vez más la 
posición de principio de la República Popular Democrá‑
tica de Corea de que todas las controversias, incluida la 
cuestión siria, deben resolverse pacíficamente mediante 
el diálogo y las negociaciones entre las partes, sin inter‑
vención extranjera, de conformidad con los principios 
fundamentales de la Carta de las Naciones Unidas de 
respeto de la soberanía y no injerencia.

El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra el 
representante de Malasia.

Sr. Yaakob (Malasia) (habla en inglés): Sr. Pre‑
sidente: Le doy las gracias por haber convocado este 
debate público sobre la situación en el Oriente Medio, 
incluida la cuestión de Palestina.

Malasia suscribe las declaraciones formuladas por 
el Representante Permanente de Turquía, en nombre de 
la Organización de Cooperación Islámica, y por el Re‑
presentante Permanente de Venezuela, en nombre del 
Movimiento de los Países No Alineados.

La situación en Palestina sigue siendo crítica. Las 
perspectivas de una solución pacífica del conflicto de 
más larga data causado por el hombre siguen siendo 
sombrías. Ello se debe al constante desacato e incum‑
plimiento por parte de Israel, la Potencia ocupante, de 
varias resoluciones pertinentes del Consejo de Seguri‑
dad, incluida la resolución 2334 (2016). Por consiguien‑
te, exhortamos a Israel a que ponga fin a todas las vio‑
laciones y acciones ilegales en los territorios palestinos 
ocupados y cumpla plenamente todas sus obligaciones, 
de conformidad con las resoluciones pertinentes, el de‑
recho internacional y las normas internacionales.

Todos los Estados Miembros tienen la responsabi‑
lidad de no adoptar decisiones ni crear las condiciones 
que puedan repercutir negativamente en los esfuerzos 



S/PV.8167  La situación en el Oriente Medio, incluida la cuestión palestina 25/01/2018

66/67

para hallar una solución justa y pacífica del conflicto. 
En este contexto, Malasia reitera su profunda preocupa‑
ción por la decisión de los Estados Unidos de recono‑
cer a Jerusalén como capital de Israel y de trasladar su 
Embajada de Tel Aviv a Jerusalén. La decisión socava 
los esfuerzos encaminados a hallar una solución amplia, 
justa y duradera para el conflicto palestino‑israelí. Ha 
provocado consternación y frustración a la mayoría de 
los Estados Miembros, en particular en el mundo mu‑
sulmán, y a quienes desean la paz, la estabilidad y la 
seguridad en la región.

Lo que es más importante, mediante esta decisión 
se infringen y menoscaban las resoluciones pertinen‑
tes del Consejo de Seguridad, como las resoluciones 
478 (1980) y 2334 (2016). Esas resoluciones constituyen 
la base para el proceso de paz, en el que se afirmaba que 
la cuestión de la ciudad de Jerusalén está ligada a su 
estatuto definitivo y debe ser resuelta mediante nego‑
ciaciones bilaterales entre Palestina e Israel en el marco 
de la solución de dos Estados. El reconocimiento de Je‑
rusalén como capital de Israel no hará más que alentar 
a Israel, la Potencia ocupante, a continuar con sus po‑
líticas de opresión y represión en el territorio palestino 
ocupado, lo que causará un sufrimiento inmenso al pue‑
blo palestino. Nos preocupa que los extremistas puedan 
aprovechar esta grave situación en su propio beneficio.

A Malasia le preocupa sobremanera la disminu‑
ción del apoyo financiero para la labor del Organismo 
de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas 
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Orien‑
te (OOPS), apoyo necesario para la prestación de asis‑
tencia y protección, así como para la promoción de los 
derechos de los refugiados palestinos. Por consiguiente, 
instamos a todos los Estados Miembros a fortalecer su 
apoyo al OOPS, a fin de garantizar la satisfacción de 
las necesidades básicas de los refugiados palestinos, in‑
cluido el acceso a la educación de casi medio millón 
de niños y niñas en 700 escuelas del OOPS; la asisten‑
cia alimentaria de emergencia y otro tipo de apoyo, así 
como los servicios básicos de atención de la salud, en 
particular la atención prenatal y otros servicios vitales. 
Por su parte, Malasia seguirá prestando asistencia al 
OOPS, en la medida de sus posibilidades.

Malasia espera sinceramente que todos los Miem‑
bros de las Naciones Unidas puedan aportar una con‑
tribución útil para salir del estancamiento en que se 
encuentra el proceso de paz del Oriente Medio, sobre 
la base de las resoluciones pertinentes del Consejo de 
Seguridad, así como del derecho y las normas interna‑
cionales. Malasia sigue convencida de que una solución 

de dos Estados, mediante la que los palestinos y los is‑
raelíes vivan los unos junto a los otros en paz, sobre la 
base de las fronteras anteriores a 1967, con Jerusalén 
Oriental como la capital de Palestina, es la única solu‑
ción viable para este conflicto de larga data.

El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra 
la representante de Israel, quien ha solicitado intervenir 
para formular una nueva declaración.

Sra. Meitzad (Israel) (habla en inglés): Sé que ha 
sido un largo día, pero he solicitado la palabra con objeto 
de ejercer mi derecho a contestar para comentar algunas de 
las observaciones que se han formulado hoy en este foro.

En primer lugar, permítaseme responder a las ob‑
servaciones de la Embajadora del Líbano. En varias oca‑
siones durante este último año, el Presidente del Líbano 
ha señalado que Hizbullah, que ha sido denominada una 
organización terrorista, es un asociado fundamental del 
Gobierno y una Potencia armada legítima en el Líbano. 
Entre otras cosas, ha señalado que Hizbullah desempe‑
ña “una función que complementa al ejército libanés”. 
Esto suscita serias dudas sobre el compromiso declara‑
do del Líbano en favor del derecho internacional.

La Embajadora también subrayó que su Gobierno 
apoya la resolución 1701 (2006), si bien, en realidad, el 
Líbano ha permitido al mismo tiempo que los terroris‑
tas de Hizbullah se hagan con el control absoluto del 
sur del Líbano. El Líbano ha permitido que Hizbullah 
acumule más de 100.000 misiles y cohetes y que utilice 
a sus propios civiles como escudos humanos. El Líbano 
no solo permite que Hizbullah lleve a cabo todas sus 
actividades terroristas en el territorio libanés, sino que 
también hace la vista gorda cuando Hizbullah invita y 
acoge a comandos de una milicia chiita iraquí en el sur 
del Líbano. Aconsejo al Líbano que centre sus energías 
en garantizar el pleno cumplimiento de todas las reso‑
luciones del Consejo de Seguridad, incluidas las reso‑
luciones 1701 (2006) y 1559 (2004), y en lograr que el 
Gobierno del Líbano ejerza plena autoridad en su país.

Al hablar de infractores de los derechos humanos, 
permítaseme referirme al representante de Siria, quien 
ha vuelto a intervenir en este foro con teorías conspira‑
torias y tergiversaciones absurdas. Es difícil compren‑
der cómo la delegación de Siria puede tener la audacia 
de hacer uso de la palabra cuando el régimen sirio ataca 
diaria y sistemáticamente a sus propios civiles, impide 
que reciban asistencia humanitaria y los hace sufrir de‑
liberadamente. Además, en estos mismos momentos, el 
Gobierno de Siria está perpetrando un asedio brutal e 
inhumano contra su propio pueblo en la zona oriental 
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de Al‑Guta, empleando una vez más, como se nos ha 
informado, armas químicas para atacar a su propio pue‑
blo. Permítaseme recordar que, cuando el régimen sirio 
ha cometido tales atrocidades, Israel ha proporcionado 
asistencia humanitaria a centenares de sirios e incluso 
los ha atendido en hospitales israelíes. No voy a desper‑
diciar más tiempo del Consejo respondiendo a un régi‑
men que, sencillamente, ha perdido toda credibilidad.

En cuanto a las observaciones formuladas por el 
representante de Venezuela, ese país se encuentra en un 
estado de bancarrota económica y moral. Recomiendo 
al representante de Venezuela que aborde las graves de‑
ficiencias de su propio país, en el que la violencia endé‑
mica, la hambruna generalizada y la represión brutal de 
los disidentes, así como también la tortura y las ejecu‑
ciones permitidas por el Estado, tienen lugar a diario.

Ahora me referiré a Bolivia. Resulta muy decep‑
cionante que, una vez más, el representante de Bolivia 
haya pronunciado una declaración sesgada y objetiva‑
mente incorrecta que no refleja la situación real sobre 

el terreno entre israelíes y palestinos. Bolivia ha sido 
miembro del Consejo de Seguridad durante más de 
un año, pero no se ha dirigido ni tan siquiera en una sola 
ocasión a Israel con el ánimo de mantener un debate 
constructivo sobre el conflicto. Cabría esperar que, por 
lo menos, antes de adoptar una posición, Bolivia escu‑
chara a ambas partes.

Permítaseme concluir refiriéndome a las obser‑
vaciones formuladas anteriormente aquí por el repre‑
sentante de Kuwait, nuevo miembro del Consejo. La 
restricción de la libertad de expresión, la tortura, el con‑
sentimiento de la violencia doméstica, principalmente 
contra las mujeres, y el encarcelamiento de sus ciuda‑
danos por criticar al Gobierno son prácticas cotidianas 
en Kuwait. Si el pueblo de Kuwait pudiera ejercer la li‑
bertad de expresión —la misma libertad de expresión 
de la que se ha valido hoy su representante para atacar a 
Israel— quizás la declaración de Kuwait habría pareci‑
do menos absurda.

Se levanta la sesión a las 16.30 horas.
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	Desde el 18 de diciembre pasado, siete civiles palestinos, entre ellos tres niños, han muerto a manos de las fuerzas de seguridad israelíes durante las protestas y los enfrentamientos —cuatro en la Franja de Gaza y tres en la Ribera Occidental— y otros dos palestinos murieron de heridas sufridas durante las protestas en las dos semanas anteriores. Señalo la preocupación expresada el 19 de diciembre por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, cuando indicó que el uso de la fuerz
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	El 9 de enero, un ciudadano israelí perdió la vida en un ataque con disparos desde un vehículo en movimiento cerca de Nablus. No hay justificación para el terror ni para quienes lo toleran, alaban o glorifican. Los responsables de ese ataque deben ser llevados ante la justicia. Posteriormente, el 18 de enero, en Yenín, un palestino resultó muerto y varios otros fueron detenidos durante una incursión que los militares israelíes llevaron a cabo, según se informa, en busca de los autores del ataque perpetrado 
	‑
	‑
	‑

	En el período que abarca el informe, también los militantes palestinos dispararon ocho cohetes y morteros desde Gaza; tres cayeron en Israel y causaron daños, pero no hubo heridos. En respuesta, las Fuerzas de Defensa de Israel (FDI) atacaron los emplazamientos militares de Hamás en Gaza, pero tampoco se han registrado heridos. Las FDI también destruyeron un túnel que se extendía desde Gaza hasta Israel y Egipto bajo el cruce de Kerem Shalom, la tercera acción de este tipo en los últimos tres meses. He decl
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Las actividades de asentamiento de Israel continúan a pesar de la amplia condena internacional. El 10 de enero, las autoridades de planificación israelíes presentaron planes para la construcción de más de 1.400 viviendas en los asentamientos de la Zona C. Además, se aprobó un plan para la construcción de nueve viviendas en Psagot. Por separado, se publicaron cuatro licitaciones para la construcción de aproximadamente 500 viviendas que se habían procesado en 2017. En comparación, en todo año pasado solo se a
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	La construcción de asentamientos es ilegal en virtud del derecho internacional y es uno de los principales obstáculos a la paz. Las actividades relacionadas con los asentamientos menoscaban las posibilidades de establecer un Estado palestino viable y contiguo como parte de una solución de dos Estados. Dos acontecimientos recientes alimentaron aún más la percepción de que las fuerzas que quieren bloquear una solución de dos estados en Israel están ganando terreno.
	‑
	‑
	‑

	El 31 de diciembre, el Comité Central del partido Likud aprobó una resolución en la que se insta a la construcción “irrestricta” de asentamientos y a “ampliar la legislación y soberanía israelíes a todas las zonas de asentamientos liberados en Judea y Samaria”. Aunque no es vinculante, la resolución aumenta la presión política con relación a la anexión de partes de la Ribera Occidental y dificulta aún más que los palestinos crean en los esfuerzos de paz. Días más tarde, la Knéset aprobó una enmienda a la “L
	‑
	‑
	‑
	‑

	La demolición de estructuras de propiedad palestina también ha continuado, con 16 estructuras demolidas por falta de permisos de construcción que son prácticamente imposibles de obtener, como se señala en el informe del Cuarteto de 2016. Catorce palestinos se han visto obligados a desplazarse por estos actos. Otras cuatro estructuras fueron destruidas durante una operación militar en Yenín, lo que provocó el desplazamiento de otros 16 palestinos. Es especialmente preocupante el riesgo de demolición de 46 es
	‑
	‑
	‑

	Las fuerzas de seguridad siguen deteniendo a palestinos en diversas operaciones de seguridad —unos 400 han sido detenidos durante el último mes— y quiero destacar un caso en particular. El 1 de enero, se presentaron 12 cargos contra Ahed Tamimi, una chica palestina de 16 años de edad que fue detenida en diciembre. Su detención se produjo a raíz de la publicación de un vídeo en el que se veía dando bofetadas y patadas a dos soldados israelíes en el patio delantero de su casa. El 17 de enero, un tribunal mili
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Con respecto al ámbito político palestino, quiero informar al Consejo de que, en respuesta a la decisión de los Estados Unidos de reconocer a Jerusalén como capital de Israel, y después de la votación de la Asamblea General el 21 de diciembre, el Consejo Central Palestino se reunió en Ramala el 14 y el 15 de enero. En su declaración final, el Consejo Central, entre otras cosas, rechazó a los Estados Unidos como asociado hasta que revoque esa decisión y rescinda la designación de la Organización de Liberació
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En cuanto a Gaza, el empeoramiento de la crisis humanitaria y de seguridad sigue causando un deterioro de la situación. La aplicación del acuerdo entre palestinos negociado por Egipto ha quedado paralizada de manera efectiva. Las dos partes no han podido llegar a un acuerdo, en particular sobre los obstáculos principales, como la recaudación de impuestos, la integración y el pago de los sueldos a los empleados del sector público, la situación relativa al regreso de la administración gubernamental a los mini
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	A pesar de estos reveses, me alienta el hecho de que los cruces de Gaza sigan estando bajo el control de las autoridades palestinas legítimas después de su cesión el 1 de noviembre. Acojo también con agrado la decisión de 3 de enero de la Autoridad Palestina de reanudar los pagos por la suma total de electricidad —120 megavatios— comprada a Israel para Gaza, que permite un aumento del suministro diario de electricidad de seis a ocho horas.
	‑
	‑

	Sin embargo, la situación humanitaria sigue siendo terrible. Con la financiación de que disponen actualmente, las Naciones Unidas no estarán en condiciones de proporcionar combustible a hospitales e infraestructura esencial en Gaza más allá de finales de febrero. Tomo nota también de la decisión de Israel de aprobar unos 85 proyectos del sector privado mediante el Mecanismo para la Reconstrucción de Gaza desde principios de año. Sin embargo, estos acontecimientos positivos no son una alternativa al levantam
	‑
	‑
	‑
	‑

	En un esfuerzo por apoyar el proceso de paz y hacer frente a la grave situación en Gaza, Noruega y la Unión Europea convocarán un período extraordinario de sesiones del Comité Especial de Enlace para la Coordinación de la Asistencia Internacional a los Palestinos a nivel ministerial el 31 de enero. Esta importante reunión pretende aglutinar a todas las partes a fin de examinar medidas para acelerar los esfuerzos que podrían servir de base para la negociación de una solución de dos Estados y permitir a la Au
	‑
	‑
	‑
	‑

	En cuanto al Líbano, continúan los esfuerzos por consolidar la estabilidad tras el regreso del Primer Ministro Hariri. En el marco de la aplicación del comunicado de 8 de diciembre del Grupo de Apoyo Internacional de París, se están llevando a cabo los preparativos para una conferencia en apoyo de las Fuerzas Armadas y las instituciones de seguridad libanesas, que se celebrará en Italia a finales de febrero. Continúan también los preparativos para las elecciones parlamentarias de mayo.
	‑
	‑
	‑

	La situación en la zona de operaciones de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano (FPNUL) sigue estando tranquila en general. A raíz de la intención declarada de las Fuerzas de Defensa de Israel de llevar a cabo obras de infraestructura al sur de la Línea Azul, en particular en determinadas zonas sobre las que las autoridades libanesas han planteado serias objeciones, los responsables de la FPNUL han dialogado con ambas partes a través de los mecanismos de enlace y coordinación establecido
	‑
	‑
	‑
	‑

	Para concluir, deseo destacar la gravedad de los desafíos actuales.
	Veinticinco años después de los Acuerdos de Oslo, nos encontramos en un momento crítico del proceso de paz. La incertidumbre y la inestabilidad del entorno actual están endureciendo las posiciones y agudizando la retórica de todas las partes, una situación que beneficia a los extremistas y aumenta el riesgo de un nuevo conflicto. A falta de una propuesta creíble que pueda ser la base de negociaciones relativas al estatuto definitivo, la comunidad internacional debe seguir creando las condiciones necesarias 
	‑
	‑
	‑

	Al mismo tiempo, es vital mantener el apoyo al fortalecimiento de las instituciones palestinas y mejorar la prestación de servicios a los palestinos en la Ribera Occidental y Gaza. Dejar que el proyecto palestino retroceda en esta delicada etapa entraña el riesgo de desestabilizar aún más una situación ya de por sí precaria. Los recientes recortes en la financiación del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente no hacen sino reforzar 
	‑
	‑

	En lo que respecta a Gaza, hago un llamamiento a la comunidad internacional para que apoye los esfuerzos por devolver a la Autoridad Palestina el control sobre la Franja de Gaza. Si se estanca el proceso, el pueblo de Gaza enfrentará unas condiciones cada vez más desesperadas y perderá la esperanza de alcanzar cualquier progreso. Felicito a Egipto por su liderazgo y su compromiso constante con este proceso.
	‑
	‑
	‑
	‑

	No podemos esperar más para invertir la actual trayectoria negativa del conflicto. Cada expansión de asentamientos ilegales, cada persona muerta y cada intento fallido en Gaza hace que sea más difícil para los palestinos y los israelíes superar sus divisiones, recuperar la confianza e invertir en el objetivo de resolver el conflicto. Ha llegado el momento de romper la pauta destructiva y comenzar de nuevo a sentar las bases de la paz.
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Doy las gracias al Sr. Mladenov por su exposición informativa.
	Tiene ahora la palabra el observador de Palestina.
	Sr. Mansour (habla en inglés): Sr. Presidente: En nombre del Estado de Palestina, felicito a Kazajstán por haber asumido la Presidencia del Consejo de Seguridad y le expreso mi agradecimiento a usted por su hábil gestión del importante programa de trabajo del Consejo. También damos las gracias al Coordinador Especial de las Naciones Unidas para el Proceso de Paz del Oriente Medio y Representante Personal del Secretario General, Sr. Nickolay Mladenov, por su exposición informativa.
	‑

	Asimismo, quiero expresar nuestras más cálidas felicitaciones a los nuevos miembros elegidos del Consejo de Seguridad —Côte d’Ivoire, Guinea Ecuatorial, Kuwait, los Países Bajos, el Perú y Polonia— y desearles que tengan mucho éxito asumiendo sus responsabilidades en virtud de la Carta de las Naciones Unidas y las resoluciones del Consejo al cumplir colectivamente con el deber de mantener la paz y la seguridad internacionales.
	‑
	‑
	‑
	‑

	Reiteramos también nuestro sincero agradecimiento a los países y las delegaciones de Egipto, Italia, el Japón, el Senegal, Ucrania y el Uruguay, que ya han finalizado sus mandatos y durante los cuales han actuado con una dedicación, una competencia y una sabiduría ejemplares. Reconocemos que esos países han contribuido, durante su mandato y ante numerosas crisis, a los esfuerzos del Consejo por abordar las numerosas cuestiones cruciales que figuran en su programa, incluida la cuestión de Palestina. La manif
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Si analizamos en retrospectiva, 2017 concluyó con una nota desalentadora, pues fuimos testigos de decisiones en las que se menoscababan los derechos y las aspiraciones nacionales del pueblo palestino y se hacía caso omiso del consenso mundial que ha prevalecido durante décadas y que descansaba en las resoluciones del Consejo de Seguridad sobre Jerusalén y sobre el conflicto palestino‑israelí en su totalidad. Sin embargo, al mismo tiempo, el rotundo rechazo de esas decisiones nos consoló y dio esperanzas, as
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Cualquier conjetura mediante la cual se pretenda obviar de alguna manera todo lo antedicho, o se sostenga que la paz se puede lograr de otra manera —ya sea unilateralmente o mediante la imposición ilegal de hechos sobre el terreno— es, en el mejor de los casos, errónea, y, en el peor de ellos, peligrosa y reprobable.
	‑

	Ya hemos transmitido plenamente nuestra postura de rechazo de la decisión relativa a Jerusalén adoptada el 6 de diciembre de 2017 por la Administración de los Estados Unidos y seguimos manteniéndola. Seguimos insistiendo en que debe respetarse la ley y nuestros derechos y rechazamos esa decisión unilateral y provocadora, que contraviene directamente la Carta y las resoluciones de las Naciones Unidas al respecto. Esa decisión es nula y carece de efectos jurídicos sobre el estatuto de Jerusalén. Acogemos con 
	‑
	‑
	‑
	‑

	En respuesta a las reiteradas distorsiones de nuestra posición, me veo obligado a realizar aclaraciones adicionales. Mediante nuestra posición no pretendemos faltar al respeto de ninguna parte ni nadie debe entenderlo así. Por el contrario, se trata de una posición basada en el pleno respeto de la ley, de los principios de justicia y equidad, de la Carta, del Consejo, de la Asamblea y del consenso internacional en vigor desde hace décadas en relación con los parámetros para una solución pacífica. Se trata d
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por consiguiente, mantendremos nuestra determinación respecto de tres cuestiones: el llamamiento en favor de la aplicación del derecho internacional a la cuestión de Palestina en todas sus dimensiones y sin excepción; nuestra lucha histórica en pro de los derechos inalienables de nuestro pueblo; y nuestro compromiso con la paz y la coexistencia.
	‑
	‑

	Nada de lo que hemos hecho en el período reciente o en cualquier otro momento de los largos años del proceso de paz del Oriente Medio debe malinterpretarse o presentarse cínicamente como un rechazo de la paz. Por el contrario, a pesar de que es inaceptable que nosotros —la parte agraviada, el pueblo ocupado, desposeído, colonizado y maltratado brutalmente— debamos aceptar que se nos exija que demostremos repetidamente que somos merecedores de que se nos concedan derechos humanos inalienables, entre los que 
	‑
	‑
	‑

	Lo hemos hecho a pesar del enorme sacrificio que se nos ha pedido que hagamos en el marco del acuerdo histórico concebido por la comunidad internacional bajo la forma de la solución de dos Estados con arreglo a las fronteras de 1967. Aceptamos ese acuerdo hace 30 años, en 1988, y lo hemos respetado desde entonces durante cada fase del proceso de paz, desde Oslo en adelante. Hemos mantenido nuestro compromiso incluso a pesar de que, mediante su duplicidad y mala fe y sus políticas y prácticas ilegales, Israe
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por lo tanto, es asombroso observar el resurgimiento de las acusaciones, por parte del Primer Ministro de Israel y de otros funcionarios de su Gobierno, de que el Presidente del Estado de Palestina, Sr. Mahmoud Abbas, no es un hombre de paz. Aprovechando las circunstancias actuales y la ira y el resentimiento que han provocado, están tratando, una vez más, de desviar la atención de la comunidad internacional y de evadir su responsabilidad ante el estancamiento político y la deplorable situación sobre el ter
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	La historia y los hechos hablan por sí solos, y esas acusaciones no pueden distar más de la realidad. El Presidente Abbas ha demostrado repetidamente su compromiso con la diplomacia, el derecho internacional, las negociaciones y la no violencia como medios para lograr una solución pacífica y justa que garantice la materialización de los derechos del pueblo palestino y sus aspiraciones legítimas a vivir libremente y con dignidad y seguridad en su patria, coexistiendo con el pueblo israelí, uno junto al otro,
	‑
	‑
	‑

	El Presidente Abbas sigue celebrando activas consultas en distintas capitales del mundo. Hace apenas unos días visitó Bruselas, y en el último año visitó Ammán, Ankara, Addis Abeba, El Cairo, Beijing, Berlín, Madrid, Moscú, Nueva Delhi, París, Washington y otros lugares. También ha estado recibiendo sin pausa a delegaciones como parte de nuestra constante búsqueda de la paz. Esa ha sido la obra de su vida, y los líderes palestinos se dedican a esa labor, de palabra y de hecho, desde hace décadas. Poner lo a
	‑
	‑
	‑

	Con esos acontecimientos como telón de fondo y ante el empeoramiento constante de la situación sobre el terreno en los territorios palestinos ocupados, incluida Jerusalén Oriental, y en nuestros campamentos de refugiados en toda la región, sería un eufemismo decir que el pueblo palestino enfrenta una crisis existencial. Antes ya hemos hecho sonar la alarma, y ha sido en vano. Sin embargo, estamos obligados por la gravedad de la situación a hacerlo nuevamente hoy. Lo hacemos profundamente convencidos de la j
	‑
	‑
	‑
	‑

	En este momento, el mundo contempla horrorizado los pormenores de la deshumanización del pueblo palestino: su subyugación y sus privaciones; los intentos de borrar su historia, su patrimonio y su identidad; y la destrucción sistemática de sus comunidades ancestrales, sus deseos y sus esperanzas, todo ello sin que se aviste el fin de este drama grotesco. Por lo tanto, nuestra posición no entraña riesgos calculados ni es una pose. Se trata de la vida de personas; en este caso, de una nación entera.
	‑
	‑

	Es una crisis que incuestionablemente concierne a nuestra existencia misma en nuestra patria; a nuestros derechos, incluidos el derecho a la libre determinación y al retorno, y a nuestra supervivencia como pueblo. Al igual que otras crisis similares a lo largo de la historia, esta es una crisis totalmente provocada por seres humanos y empeorada cada día por decisiones de seres humanos, por la codicia, la crueldad y la prevalencia de la fuerza sobre el derecho, mientras se atormenta a niños, mujeres y hombre
	‑
	‑
	‑

	Por ello la Potencia ocupante y su pueblo, al que azuzan hasta hacerle caer en el extremismo y el terror liso y llano, los degradan y demonizan abiertamente. Se los expulsa a la fuerza de sus hogares y de sus tierras por medio de una ocupación violenta y opresiva, que implacablemente coloniza, fragmenta y anexa sus territorios estableciendo asentamientos y construyendo el muro a un ritmo frenético. Se pisotean sus derechos humanos y se los asedia y bloquea como una forma de castigo colectivo en masa. Son ar
	‑
	‑
	‑

	Todo eso se hace con el pretexto de la seguridad y de los edictos religiosos, y cualquier medio, por brutal, inmoral o ilegal que sea, está justificado para expoliar, desplazar, humillar y torturar a un semejante. Incluso en este Salón, la más alta instancia multilateral y política en materia de seguridad, y en una Organización secular cuya creación se basó en el derecho internacional, que es nuestro lenguaje común, tenemos que escuchar prédicas bíblicas y la denigración de los derechos de todo un pueblo so
	‑
	‑

	Los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y la propia razón de ser de esta Organización están siendo pisoteados ante nuestros ojos sin que ello tenga consecuencias. Una vez más, el mensaje es que la ley no importa, y que aquellos que siguen las reglas perderán, mientras que los que las rompen y se burlan de ellas ganarán. ¿Qué efecto tendrá ese mensaje en nuestra juventud en este momento crítico en la historia de nuestra región y del mundo? En ese mismo sentido debemos preguntarnos: ¿Qu
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Hacemos un llamado a la solidaridad y a la defensa del derecho humanitario, y de los principios y responsabilidades colectivas relacionados con él. Instamos a los donantes a ampliar su apoyo al Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS) y a garantizar la continuidad de su asistencia humanitaria y para el desarrollo, reconocida internacionalmente y vital para más de 5,5 millones de refugiados palestinos, así como de su contribuci
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	También reconocemos la importante función de los países de acogida y la generosa respuesta de algunos Estados para acelerar la prestación de su asistencia en este momento a fin de ayudar al Organismo, que, mientras no se logre una solución justa, tiene un mandato de la Asamblea General respaldado por obligaciones, compromisos y resoluciones pertinentes. Hacemos un llamamiento a todos los Estados para que, de ser posible, aumenten su apoyo al Organismo, y destacamos el mensaje del Comisionado General de que 
	‑
	‑
	‑

	En el lapso de un año hemos visto cómo la esperanza de paz creció y luego súbitamente se hizo añicos. Desde la aprobación de la resolución 2334 (2016) en este Salón, hace un año, el dramático deterioro de la situación, la escalada de las tensiones y el estancamiento político cada vez más profundo han sido motivo de grave preocupación. Seguimos convencidos de que la resolución 2334 (2016) representa la mejor oportunidad para corregir el rumbo y salvar la solución biestatal, que se basa en las fronteras de 19
	‑
	‑
	‑
	‑

	El hecho de que no se apliquen las resoluciones pertinentes y de que Israel no rinda cuentas por sus flagrantes incumplimientos y violaciones solo fomentará aún más esa impunidad, disminuyendo las perspectivas de paz día tras día, hora tras hora. La despreocupación y el derrotismo ante esos delitos y, lo que es aún peor, cualquier forma de complicidad son totalmente inaceptables. En ese contexto, las acciones que violen las resoluciones pertinentes y otorguen reconocimiento a las medidas ilegales de Israel 
	‑
	‑
	‑
	‑

	Ha llegado el momento de adoptar medidas colectivas en respuesta a los llamamientos explícitos que se hacen en la resolución 2334 (2016), en particular para intensificar los esfuerzos diplomáticos regionales e internacionales con el fin de lograr una paz global, justa y duradera sobre la base de las resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad sobre la materia, los principios de referencia de la Conferencia de Madrid, incluido el principio de territorio por paz, la Iniciativa de Paz Árabe,
	‑
	‑
	‑
	‑

	Ha llegado el momento de que la comunidad internacional movilice la voluntad política necesaria para aplicar las resoluciones pertinentes y reactive la opción de la paz, evitando así las graves consecuencias que tendrá la continuación de la situación tanto en la región como en el mundo. Los hechos acontecidos recientemente en sentido contrario no deben disuadirnos de avanzar sobre esa base, sino que deben reforzar nuestra determinación.
	‑
	‑

	Reiteramos el llamamiento de los dirigentes palestinos que se hizo la semana pasada en las más altas instancias del Consejo Central de la Organización de Liberación de Palestina a favor de un proceso de paz colectivo bajo los auspicios de la comunidad internacional, dirigido a lograr una solución justa y a hacer realidad los derechos del pueblo palestino que durante tanto tiempo les han sido negados. Se trata de una solicitud razonable puesto que, a pesar de nuestros esfuerzos, es evidente que las iniciativ
	‑
	‑
	‑

	Instamos al Cuarteto, teniendo en cuenta sus responsabilidades; al Consejo de Seguridad, teniendo en cuenta sus obligaciones en virtud de la Carta y las resoluciones pertinentes, y a las Naciones Unidas, teniendo en cuenta su responsabilidad permanente con respecto a la cuestión de Palestina hasta que se resuelva de manera justa, a actuar de inmediato, sobre la base del derecho internacional y los instrumentos que tienen a su disposición, para detener la peligrosa espiral descendente y salvar las perspectiv
	‑
	‑
	‑

	Subrayamos la disposición y la capacidad de la Unión Europea y la Federación de Rusia para cumplir sus funciones respectivas en el Cuarteto, de conformidad con las responsabilidades que le encomendó el Consejo de Seguridad, y consideramos que su ampliación para incluir a otros asociados internacionales y regionales interesados beneficiaría a la causa de la paz. Instamos a todos los países amantes de la paz, grandes y pequeños, a que apoyen nuestro llamamiento a actuar colectivamente sin demora en aras de la
	‑
	‑
	‑

	Reiteramos nuestro llamamiento a los países que aún no lo hayan hecho a que reconozcan el Estado de Palestina sobre la base de las fronteras anteriores a 1967, con Jerusalén Oriental como su capital, de conformidad con las resoluciones sobre la materia, en relación con las obligaciones erga omnes del derecho del pueblo palestino a la libre determinación, y como contribución importante a la solución pacífica del conflicto palestino‑israelí, basada en la idea de dos Estados que vivan uno junto al otro en paz 
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por nuestra parte, a pesar de las enormes dificultades y la creciente desesperanza, seguiremos respetando el derecho internacional y participando de manera responsable en la comunidad internacional, utilizando todos los medios políticos, diplomáticos, jurídicos y populares posibles para lograr la libertad y la independencia de nuestros pueblos, restablecer sus derechos y establecer una paz justa y duradera. Solicitamos respetuosamente que esa buena fe sea correspondida y que el Consejo no defraude al pueblo
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra el representante de Israel.
	‑

	Sr. Danon (Israel) (habla en inglés): Sr. Presidente: Israel lo felicita por haber asumido la Presidencia del Consejo de Seguridad durante este mes. Damos la bienvenida y transmitimos nuestros mejores deseos a los nuevos miembros del Consejo.
	‑

	Una vez más, deseo plantear con gran preocupación la cuestión de la amenaza que afrontamos en este Salón. Esa amenaza procede del Irán. Todos vimos lo que ocurrió en pueblos y ciudades iraníes. Gente valiente —jóvenes y ancianos por igual— marcharon en las calles para exigir una vida mejor. Cantaban “No por Gaza. No por el Líbano. Doy mi vida por el Irán”. El pueblo iraní sabe que cuando el régimen intenta robarles la vida, lo hace robando sus recursos. Esa es la razón por la cual se alzaron contra su Gobie
	‑

	Sin embargo, no estoy aquí para dirigirme al Consejo sobre la noble lucha del pueblo iraní. Hago uso de la palabra para hablar de las actividades peligrosas del régimen iraní, que cada día son más mortíferas. Hemos advertido una y otra vez al Consejo sobre el extremismo iraní. Hemos advertido al Consejo de que los tentáculos del terrorismo iraní se extienden muy lejos. Hemos aportado reiteradamente pruebas claras de que el Irán aviva las tensiones en el Líbano mediante su representante Hizbullah. También he
	‑
	‑
	‑
	‑

	Hemos hablado del terror que propaga el Irán en todo el mundo. Hemos advertido del avance militar en nuestra región, pero las palabras no bastan. Ahora proporcionaré al Consejo información confidencial que muestra claramente el alcance de la acumulación militar del Irán en Siria. Hacemos pública dicha información con el fin de que el mundo comprenda la creciente amenaza iraní.
	‑
	‑

	En la actualidad hay 82.000 combatientes en Siria que se encuentran directamente bajo la autoridad iraní. Entre ellos figuran 3.000 miembros del infame Cuerpo de Guardianes de la Revolución del Irán, 9.000 combatientes del aliado del Irán Hizbullah y 10.000 miembros de las milicias chiitas violentas reclutadas por todo el Oriente Medio, en particular el Iraq, el Afganistán y el Pakistán. Además, el Irán dirige directamente 60.000 combatientes sirios. Se trata de hechos irrefutables. El ejército iraní entren
	‑
	‑
	‑
	‑

	El comportamiento peligroso del Irán no termina con los combatientes que lleva a Siria. También está construyendo fábricas de misiles en Siria y su presencia convierte a las personas inocentes de las zonas circundantes en escudos humanos. El Irán está convirtiendo a toda Siria en la mayor base militar del mundo. De hecho, está tratando de desestabilizar todas las dimensiones de Siria. El régimen iraní está haciendo eso a fin de poder mantener el control sobre un país que ha sido destruido. Necesita ese cont
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Permítaseme ser claro. Israel no ha tomado parte en la guerra civil siria. Apoyamos el Acuerdo sobre la Separación de 1974, pero siempre nos defenderemos a nosotros mismos. Siempre adoptaremos toda medida que sea necesaria para asegurar nuestras fronteras y proteger a nuestros ciudadanos. La media luna chiita se extiende mucho más allá de Israel. Es mayor y más poderosa que nunca, y actualmente tiene el objetivo de tener al mundo entero en la mira. La comunidad internacional en su conjunto debe preocuparse 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Irán prácticamente duplicó su comercio con Europa en el último año. Las grandes empresas europeas han firmado acuerdos por valor de miles de millones de dólares desde 2015. Un país europeo ha firmado un acuerdo de energía solar por valor de 720 millones de dólares con el Irán. Otro ha prometido casi 600 millones de dólares en créditos a las empresas de su país que realizan proyectos en el Irán. Eso es un error. Puede que el mundo aproveche el levantamiento de sanciones ahora, pero no puede hacer caso omi
	‑
	‑
	‑
	‑

	Examinemos más de cerca los gastos del Irán. Destina cerca de 1.500 millones de dólares a sus aliados en el Yemen, el Líbano, Siria, el Iraq y Gaza, así como en Judea y Samaria. Son cifras correctas. Afrontamos al Irán en el norte y el sur de nuestro territorio. El Irán envía más de 800 millones de dólares al año solamente a Hizbullah, y Hizbullah utiliza ese dinero para aterrorizar Israel septentrional y el Líbano meridional. A través de Hizbullah, el Irán ha violado múltiples resoluciones del Consejo de S
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	La media luna chiita está viva y goza de buena salud. No debemos permitir que el Irán la convierta en un horizonte chiita. El Irán tiene un plan simple pero criminal. En primer lugar, quiere destruir a Israel. En segundo lugar, quiere desestabilizar y sembrar el terror en la región. En tercer lugar, quiere amenazar al mundo entero. Cuando el Irán asume el control, todos estamos en peligro. Algunos de los aquí presentes pueden mirar hacia otro lado en este momento, pero pronto serán las armas iraníes las que
	‑
	‑
	‑
	‑

	He expuesto nuevos hechos inquietantes acerca de la presencia militar del Irán en Siria. Ninguno de nosotros debe permanecer impasible frente a su agresión. Todos debemos mantenernos firmes en la defensa de nuestros valores comunes. Ha llegado el momento de que el Consejo se una y afronte con firmeza y eficazmente esta amenaza a la estabilidad internacional.
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Tienen ahora la palabra a los miembros del Consejo de Seguridad.
	Sra. Haley (Estados Unidos de América) (habla en inglés): En primer lugar, quisiera dar las gracias al Sr. Mladenov por su exposición informativa.
	Durante el año pasado, en calidad de representante de los Estados Unidos, muy a menudo he adoptado la posición de que esta sesión mensual sobre el Oriente Medio no es acertada. Como he recalcado en numerosas ocasiones, pasamos demasiado tiempo en esta sesión examinando el problema de Israel y los palestinos y muy poco tiempo el de los regímenes y los grupos terroristas que socavan la paz y la seguridad en la región, los más importantes de los cuales son el Irán, el Estado Islámico en el Iraq y el Levante, H
	Los acontecimientos del mes pasado han arrojado luz sobre un aspecto fundamental del problema israelo‑palestino, y es importante cerciorarnos de que aquí, en las Naciones Unidas, no perdemos la oportunidad de señalarlo a la atención. El aspecto que abordaré es el elemento más importante para lograr la paz. No, no son las cuestiones de la seguridad, las fronteras, los refugiados o los asentamientos. Todos esos asuntos forman parte importante de un acuerdo de paz, pero el elemento más importante no es ninguno
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Presidente egipcio Anwar Sadat fue un dirigente de esa índole. Hace cuarenta años, el Presidente Sadat hizo algo excepcional. Egipto e Israel seguían en un estado de guerra. De hecho, el propio Sadat había llevado a Egipto a la guerra con Israel solo unos años antes. Sin embargo, Sadat adoptó la valiente decisión de buscar la paz y, una vez que adoptó esa decisión, fue a Jerusalén y pronunció un discurso ante el Knéset israelí. El hecho de que acudió al Knéset fue de por sí valiente, pero lo que supuso u
	‑
	‑
	‑
	‑

	“Ustedes quieren vivir con nosotros en esta parte del mundo. Con toda sinceridad, les digo, les damos la bienvenida entre nosotros, con total seguridad y protección... Solíamos rechazarlos ... Sin embargo, hoy, les digo y lo declaro ante el mundo entero, que aceptamos vivir con ustedes en condiciones de una paz permanente basada en la justicia”.
	Esas fueron las palabras que llevaron a la paz entre Egipto e Israel. No fue un proceso fácil; tomaron otros 16 meses de arduas negociaciones para alcanzar un tratado de paz, y ambas partes hicieron concesiones difíciles. Sin embargo, las palabras de Sadat ayudaron a Israel a entender que tenía un asociado con el que podría hacer esas dolorosas concesiones. Algunos han dicho que esas fueron las palabras por las que mataron a Anwar Sadat, pero nadie puede cuestionar las generaciones de ciudadanos egipcios e 
	‑
	‑
	‑

	Compare esas palabras con las que el Presidente de Palestina Abbas dijo al Consejo Central de la Organización de Liberación de Palestina hace 11 días. En su discurso, el Presidente Abbas declaró muertos los históricos Acuerdos de Paz de Oslo. Rechazó toda participación estadounidense en las conversaciones de paz. Insultó al Presidente de los Estados Unidos. Pidió suspender el reconocimiento de Israel. Invocó un pasado feo y ficticio, que se remonta al siglo XVII, para describir a Israel como un proyecto col
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Una vez más, comparemos las palabras de Sadat con las de Abbas. El Presidente Sadat reconoció que algunos dirigentes árabes no estaban de acuerdo con él, pero les dijo que era su responsabilidad
	‑

	“agotar todos los medios en un intento por salvar a mi pueblo árabe egipcio y a toda la nación árabe de los horrores de las guerras nuevas, estremecedoras y destructivas”.
	El Presidente Abbas también reconoció las críticas de otros dirigentes árabes, y él también les envió un mensaje. Su respuesta fue que deberían irse al diablo. Curiosamente, su discurso ha recibido poca atención en los medios de comunicación. Insto a todos los que se preocupan por la causa de una paz duradera y justa en el Oriente Medio a que lean el discurso del Presidente Abbas. Un discurso que se regodea en teorías de conspiración indignantes y desacreditadas; no es el discurso de una persona con la vale
	‑
	‑
	‑

	A pesar de todo ello, los Estados Unidos siguen plenamente dispuestos a buscar la paz y deseosos de lograrla. No hemos hecho nada para prejuzgar las fronteras definitivas de Jerusalén. No hemos hecho nada para alterar el estatuto de los lugares sagrados. Seguimos comprometidos con la posibilidad y el potencial de dos Estados, si así lo acuerdan las partes. Al igual que en el caso de Egipto, la paz requiere concesiones. Requiere soluciones que tengan en cuenta los intereses fundamentales de todas las partes,
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Rey Hussein de Jordania fue otro de esos dirigentes. En 1994, puso fin a 46 años de guerra y concertó un acuerdo de paz con Israel que se mantiene hasta el día de hoy. Cuando firmó el tratado de paz, dijo:
	‑

	“Estos son momentos en los que vivimos. El pasado y el futuro ... [C]uando lleguemos a vivir uno junto al otro como nunca antes, lo haremos, israelíes y jordanos juntos, sin la necesidad de que nadie observe nuestras acciones ni supervise nuestros esfuerzos. Se trata de paz con dignidad. Se trata de paz con compromiso”.
	‑
	‑

	Pregunto aquí hoy, ¿dónde está el Presidente de Palestina? ¿Dónde está el Rey Hussein de Palestina? ¿Dónde está Anwar Sadat de Palestina? Si el Presidente Abbas demuestra que puede ser ese tipo de dirigente, lo acogeremos con agrado. Sus últimas acciones demuestran todo lo contrario. Los Estados Unidos siguen profundamente comprometidos con ayudar a los israelíes y a los palestinos a llegar a un acuerdo de paz histórico que brinde un mejor futuro a ambos pueblos, tal como lo hicimos con éxito con los egipci
	‑
	‑
	‑

	Sr. Nebenzia (Federación de Rusia) (habla en ruso): Damos las gracias al Coordinador Especial para el Proceso de Paz del Oriente Medio, Sr. Nickolay Mladenov, por su exposición sustantiva sobre la situación relativa a una solución en el Oriente Medio.
	‑

	La cuestión palestina sigue siendo el epicentro de la inestabilidad en el Oriente Medio y Norte de África. La Federación de Rusia ha abogado constantemente por una solución justa del conflicto sobre la base del marco jurídico internacional de sobra conocido que incluye las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, los Principios de Madrid y la Iniciativa de Paz Árabe, que presuponen el concepto de solución biestatal y prevé una solución negociada a todas las cuestiones relativas al estatuto definit
	Nos hemos visto obligados a llegar a la conclusión de que la tarea de reiniciar el diálogo político palestino‑israelí se ha vuelto últimamente mucho más difícil, no solo por la construcción de asentamientos y la interminable retórica provocadora y violenta en ambos lados, sino también por una serie de otros factores que han socavado todos los logros del proceso de paz del Oriente Medio en los últimos tiempos. En lugar de ver progresos con un plan viable para resolver la situación palestino‑israelí, hemos si
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En nuestra opinión, la solución a esta situación consiste en reanudar lo antes posible un diálogo directo entre palestinos e israelíes sobre todas las cuestiones contenciosas, incluido el estatuto de Jerusalén. Teniendo en cuenta el significado extraordinario de la ciudad sagrada para los seguidores de las tres religiones monoteístas, exhortamos a todas las partes a que actúen con moderación y se abstengan de adoptar cualquier iniciativa que pueda tener repercusiones peligrosas e impredecibles. Hay que prot
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Como patrocinadora del proceso de paz y participante activa en el Cuarteto, la Federación de Rusia seguirá contribuyendo a romper el estancamiento en el proceso de paz del Oriente Medio, incluso mediante contactos con los Estados de la región pertinentes. Nuestra propuesta al Presidente Abbas y el Primer Ministro Netanyahu, que nos han visitado por separado con regularidad, de convocar una cumbre en Moscú sigue en pie. La situación que tenemos ahora puede llevar a una sola conclusión, que es que el conflict
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Lamentablemente, otros graves conflictos continúan en el Oriente Medio, aunque no debemos permitir que eclipsen la cuestión de un arreglo palestino‑israelí. La Federación de Rusia considera que las controversias interestatales e intraestatales se deben resolver a través de un diálogo político directo. Hemos venido desplegando esfuerzos activos para estabilizar la situación en la región y poner fin a las hostilidades, al tiempo que combatimos a los grupos terroristas, proporcionamos asistencia humanitaria a 
	‑
	‑
	‑
	‑

	Gracias al papel decisivo desempeñado por la fuerza aérea rusa, las fuerzas gubernamentales han despejado el territorio sirio de los combatientes pertenecientes al Estado Islámico en el Iraq y el Levante (EIIL). Hemos logrado conservar a Siria como Estado soberano, creando las condiciones para el regreso de los refugiados y los desplazados internos y para la iniciación de los esfuerzos encaminados a lograr una verdadera solución política de la crisis siria, bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Ese esf
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	La liberación del Iraq del EIIL fue un momento decisivo, que permitió que el país pudiera centrarse en la reconciliación nacional y en la reconstrucción de la infraestructura destruida en la guerra contra el EIIL. Esperamos que el Iraq pueda resolver sus problemas y que se restablezcan las relaciones entre Bagdad y Erbil a fin de estabilizar la situación política nacional y permitir que el Iraq pueda desarrollarse como un Estado soberano y territorialmente intacto.
	‑

	La situación en Libia sigue siendo complicada, aunque ha habido atisbos recientes que dan lugar a la esperanza de que finalmente se pueda superar el estancamiento actual en el proceso de solución política.
	‑

	Seguimos profundamente preocupados por la situación en el Yemen. La economía del país se encuentra prácticamente paralizada, se han destruido partes importantes de su infraestructura civil y la población sufre hambre y epidemias a gran escala. Acogemos con beneplácito los esfuerzos humanitarios emprendidos por las Naciones Unidas y los Estados Miembros, incluidos la Arabia Saudita, los Emiratos Árabes Unidos y otros países. La Federación de Rusia también está prestando ayuda al pueblo del Yemen. Sin embargo
	‑
	‑
	‑
	‑

	Será fundamental velar por que se adopten lo antes posible medidas encaminadas a mejorar la situación en el Golfo Pérsico. Las recriminaciones y acusaciones mutuas deben ser reemplazadas por la puesta en marcha de un proceso regional que establezca medidas de fomento de la confianza, aunque sigue sin aprovecharse el potencial a ese respecto de la resolución 598 (1987), aprobada hace mucho tiempo, en 1987.
	‑
	‑

	Quisiéramos subrayar que la situación actual en el Oriente Medio y el norte de África refleja la importancia de la cooperación internacional concertada y de la adopción de una agenda unificadora. Debemos esforzarnos por aunar nuestros esfuerzos en la lucha contra el terrorismo y consolidar nuestros enfoques en pro de la solución de las graves crisis que afectan a la región. En ese contexto, consideramos que la iniciativa del Ministro de Relaciones Exteriores de Rusia, Sr. Sergey Lavrov, de llevar a cabo en 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Sr. Wu Haitao (China) (habla en chino): Doy las gracias al Coordinador Especial Mladenov por su exposición informativa.
	‑

	China ha escuchado atentamente las declaraciones de los representantes de Palestina e Israel. La cuestión de Palestina es fundamental para la cuestión del Oriente Medio y es esencial para la cuestión del logro de la paz en el Oriente Medio. La actual situación palestino‑israelí sigue siendo frágil, y las tensiones han aumentado. La situación humanitaria en Gaza continúa siendo sombría. China hace un llamamiento al Consejo de Seguridad y a la comunidad internacional para que se mantengan unidos y trabajen co
	‑
	‑
	‑

	El enfoque correcto para encontrar una solución política de la cuestión de Palestina pasa por una solución biestatal. La comunidad internacional debe seguir comprometida con las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, el principio de territorio por paz y la Iniciativa de Paz Árabe, y debe redoblar sus esfuerzos para que se reanuden las negociaciones a fin de lograr sin demora una paz amplia, justa y duradera mediante el diálogo y la negociación.
	‑
	‑

	China siempre ha apoyado y promovido con firmeza el proceso de paz en el Oriente Medio. Apoyamos la justa causa del pueblo palestino en su deseo de que se restablezcan sus legítimos derechos nacionales. Respaldamos el establecimiento de un Estado de Palestina plenamente soberano e independiente, sobre la base de las fronteras de 1967 y con Jerusalén Oriental como su capital. La posición de China sobre esa cuestión no cambiará. En julio pasado, con el objetivo de ayudar a promover una solución a la cuestión 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	La cuestión de Jerusalén es compleja y delicada y es el meollo de la solución a la cuestión de Palestina. A lo largo de los años, la cuestión de Jerusalén se ha abordado en muchas resoluciones del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General, incluida la resolución 2334 (2016). Su estatuto ha sido objeto de intenso escrutinio en los últimos tiempos. China considera que los esfuerzos para abordar la cuestión se deben basar en los siguientes aspectos.
	‑
	‑

	En primer lugar, se debe respetar la historia diversa de Jerusalén. Implica factores históricos, religiosos y étnicos muy complejos. Se debe abordar su estatuto sobre la base del respeto de las diversas sensibilidades religiosas y étnicas. Debemos evitar cualquier enfoque simplificado de la cuestión.
	‑

	En segundo lugar, se debe garantizar la equidad y la justicia. Solo mediante un enfoque justo que tenga en cuenta las opiniones de todas las partes interesadas será posible encontrar una solución que resulte aceptable para todas.
	‑

	En tercer lugar, se debe llevar a la práctica el consenso internacional sobre la cuestión. El estatuto de Jerusalén debe ser decidido por las partes interesadas sobre la base de las negociaciones sobre el estatuto definitivo. Ese consenso internacional se ha desarrollado a través de los diversos instrumentos políticos y jurídicos, incluidas las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad.
	‑
	‑
	‑
	‑

	En cuarto lugar, necesitamos una coexistencia pacífica. Jerusalén es el hogar común de diferentes etnias y religiones. Palestina e Israel deben respetar el derecho a la existencia del otro y evitar tomar medidas que puedan agravar aún más la situación.
	‑
	‑

	En la actualidad, la región del Oriente Medio está sumida en el caos. Los territorios palestinos ocupados enfrentan desafíos humanitarios y de seguridad aún mayores, especialmente en Gaza, donde la crisis humanitaria se ha agravado. La comunidad internacional no se debe olvidar de los millones de refugiados palestinos, a quienes se debe seguir proporcionando asistencia humanitaria. Exhortamos a las partes a que intensifiquen su apoyo al Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los R
	‑
	‑

	Sr. Van Oosterom (Países Bajos) (habla en inglés): Me sumo a los demás oradores para dar las gracias al Sr. Mladenov por su exposición informativa y su dedicación. La declaración del Sr. Mladenov fue precisa y clara, pero no alentadora, ya que los acontecimientos recientes son motivo de preocupación.
	‑

	Me adhiero a la declaración que formulará más adelante el observador de la Unión Europea.
	El Reino de los Países Bajos sigue firmemente comprometido con la solución biestatal, sobre la base de parámetros conocidos. Esto se aplica también al estatuto de Jerusalén. Una solución biestatal es la única forma viable de satisfacer las aspiraciones de israelíes y palestinos por igual de vivir en paz y con seguridad y dignidad. Acogemos con agrado las iniciativas adoptadas por el Alto Representante de la Unión Europea. Entre ellas se incluyen la de recibir al Primer Ministro Netanyahu y al Presidente Abb
	‑
	‑
	‑

	Permítaseme centrarme en tres aspectos principales de la cuestión: la negativa evolución de la situación sobre el terreno, la necesidad de medidas positivas y el papel de la comunidad internacional.
	‑

	En primer lugar, el Reino de los Países Bajos está preocupado por los acontecimientos sobre el terreno que siguen socavando las perspectivas de una solución biestatal. Las tensiones han aumentado en los dos últimos meses. Condenamos todos los actos de violencia, incluidos el lanzamiento de cohetes desde Gaza, la muerte de un ciudadano israelí en la Ribera Occidental el 9 de enero y el uso cínico por parte de militantes del cruce de Kerem Shalom/Karm Abu Salem para encubrir la construcción de un túnel. El te
	‑
	‑
	‑

	Al mismo tiempo, nos preocupa el elevado número de víctimas palestinas en protestas y enfrentamientos en los últimos meses. La respuesta a la violencia debería ser proporcional. Ambas partes deben trabajar para evitar una nueva intensificación de la violencia. El Reino de los Países Bajos se opone firmemente a los recientes anuncios de Israel sobre la expansión de asentamientos. Los asentamientos son ilegales en virtud del derecho internacional y constituyen un obstáculo para la paz. Además, nos preocupa la
	‑
	‑
	‑
	‑

	En segundo lugar, ambas partes deberían adoptar con urgencia medidas importantes y positivas para fomentar la confianza y mejorar la situación sobre el terreno. Se trata de una ardua labor; requiere liderazgo y voluntad política, pero es necesaria. Hacemos un llamamiento a Israel para que congele la expansión de los asentamientos y permita el fortalecimiento de la Autoridad Palestina. Instamos a los dirigentes palestinos a que condenen los ataques terroristas, prosigan la cooperación en materia de seguridad
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En tercer lugar, se necesita un horizonte político para la solución biestatal, en consonancia con las resoluciones pertinentes del Consejo, incluidas las resoluciones 2334 (2016) y 478 (1980). Con ese fin, la cooperación entre los integrantes del Cuarteto y entre los asociados regionales es crucial. Las medidas unilaterales son inútiles. En lugar de ello, tenemos que trabajar de consuno para evitar la pérdida irreversible de la solución biestatal y ayudar a las partes a encontrar el camino de vuelta a la me
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Permítaseme también subrayar la importancia de la labor del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS). No debemos politizar la asistencia humanitaria. El Reino de los Países Bajos ha sido un firme partidario del OOPS a lo largo de los años y seguirá siéndolo, especialmente en vista de las dificultades actuales. Estamos absolutamente convencidos de que el OOPS desempeña un papel clave como organización humanitaria de las Nacione
	‑
	‑
	‑

	Permítaseme también señalar a la atención otra cuestión regional que es motivo de profunda preocupación para nosotros: los efectos negativos de la injerencia de Hizbullah en los conflictos regionales. Hizbullah plantea un verdadero riesgo de desestabilizar aún más la ya de por sí inestable región. Debe proceder a su desarme, en cumplimiento de la resolución 1701 (2006), y poner fin a su comportamiento desestabilizador.
	‑
	‑
	‑

	Permítaseme añadir una observación final sobre la situación en el Yemen, que es también motivo de profunda preocupación para el Reino de los Países Bajos. Esta cuestión será una prioridad para nosotros durante nuestro mandato en el Consejo este año. Todas las partes en el Yemen deben ajustarse al derecho internacional humanitario y deben distinguir en todo momento entre población civil y combatientes. Quisiera reiterar el llamamiento que el Consejo formuló a las partes, en su comunicado de prensa de 22 de d
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Para concluir, el Reino de los Países Bajos seguirá siendo un asociado para la paz, la justicia y el desarrollo de la región, con especial atención a su población.
	Sr. Alotaibi (Kuwait) (habla en árabe): Ante todo, quisiera dar las gracias al Coordinador Especial para el Proceso de Paz del Oriente Medio, Sr. Nickolay Mladenov, por su valiosa exposición informativa sobre los últimos acontecimientos en el proceso de paz del Oriente Medio.
	Nuestra participación en esta reunión es de especial importancia para nosotros, ya que es la primera reunión sobre la cuestión palestina a la que asistimos durante nuestro mandato como miembro no permanente del Consejo de Seguridad. Es una causa que representa una de las prioridades de la política exterior de Kuwait, de conformidad con nuestra posición de principio firme e histórica en defensa de los palestinos, de sus derechos y de su lucha para poner fin a la ocupación israelí, hacer realidad todos sus le
	‑
	‑
	‑

	Nos corresponde a nosotros, como miembros del Consejo de Seguridad y sobre la base de nuestra responsabilidad de mantener la paz y la seguridad internacionales, insistir en la aplicación de las resoluciones del Consejo de Seguridad, que son vinculantes para todos los Estados Miembros con arreglo al Artículo 25 de la Carta de las Naciones Unidas. No debemos permitir que ninguna parte en un conflicto eluda la aplicación de estas resoluciones arguyendo múltiples excusas que son en su mayoría poco realistas y d
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Las violaciones perpetradas por Israel se producen porque el Consejo de Seguridad no lo exhorta o le exige seriamente que ponga fin a sus agresiones continuas y que cumpla sus obligaciones internacionales como Potencia ocupante, de conformidad con el Cuarto Convenio de Ginebra de 1949. Las detenciones, la demolición de viviendas, la destrucción de bienes y la expansión sin precedentes en la construcción de asentamientos ilegales en los territorios palestinos ocupados, incluida Jerusalén Oriental, han provoc
	‑
	‑
	‑
	‑

	La cuestión palestina concierne fundamentalmente la ocupación, de la que la comunidad internacional se ocupa. El objetivo es poner fin a la ocupación de los territorios palestinos y árabes con miras a resolver la cuestión mediante una solución de dos Estados, dentro de las fronteras de 4 de junio de 1967. Al respecto, existe un gran número de iniciativas, acuerdos y convenciones internacionales. Por otra parte, las resoluciones del Consejo de Seguridad se han convertido en parte integrante del derecho inter
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Además, las Naciones Unidas han reafirmado los principios básicos aplicables a este conflicto, incluida la necesidad de respetar el estatuto especial de Jerusalén y de anular toda medida encaminada a modificar su estatuto sin un acuerdo que emane de una solución integral del conflicto palestino‑israelí, de conformidad con las resoluciones 242 (1967), 338 (1973), 476 (1980), 478 (1980) y 2334 (2016). Esa es la razón por la que toda medida unilateral o todo intento de imponer un nuevo hecho consumado constitu
	‑
	‑

	Al debatir sobre la cuestión palestina, debemos mencionar algunos momentos destacados que ponen de relieve el papel fundamental de las Naciones Unidas y sus organismos especializados, los cuales ofrecen todo tipo de apoyo y asistencia a un pueblo palestino que defiende una causa justa y legítima y que vive bajo la ocupación israelí desde hace más de 50 años.
	‑
	‑

	Por ello, se antoja oportuno mencionar al Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS), uno de los organismos más antiguos y exitosos de las Naciones Unidas desde un punto de vista práctico. Este organismo contribuyó y sigue contribuyendo a la estabilidad en el Oriente Medio. El Estado de Kuwait recalca la necesidad de que todos los Estados donantes se comprometan a proporcionar la financiación necesaria al OOPS para que pueda seg
	‑
	‑
	‑

	Kuwait reitera su solidaridad con el hermano pueblo palestino en la defensa de su causa justa y de sus derechos legítimos, incluidos sus derechos históricos y fundamentados en Jerusalén, que están garantizados por las resoluciones internacionales pertinentes. Insistimos en que Jerusalén Oriental es la capital del Estado de Palestina e instamos a los Estados a reconocer al Estado de Palestina y a Jerusalén Oriental como su capital. Apoyamos todas las medidas jurídicas y pacíficas adoptadas por el Estado de P
	‑
	‑
	‑
	‑

	Para concluir, quisiera anunciar que, durante su Presidencia del Consejo de Seguridad del próximo mes, Kuwait tiene la intención de convocar una reunión con arreglo a la fórmula Arria, en colaboración con un grupo de miembros del Consejo de Seguridad, a fin de hablar de la situación del pueblo palestino tras 50 años de ocupación israelí del territorio palestino.
	‑
	‑

	Sr. Skoog (Suecia) (habla en inglés): Para comenzar, doy las gracias al Sr. Nickolay Mladenov por su exposición informativa y, lo que es más importante, por la labor que tanto él como su equipo realizan sobre el terreno, que es extremadamente importante.
	‑

	Suecia se adhiere a la declaración que formulará más adelante el observador de la Unión Europea.
	En primer lugar, quisiera reiterar nuestro compromiso firme y de larga data con la solución de dos Estados. Sencillamente no hay otra alternativa. Solo una solución de dos Estados, sobre la base de los parámetros conocidos, del derecho internacional y de las resoluciones pertinentes del Consejo, puede satisfacer las aspiraciones legítimas de israelíes y palestinos por igual y lograr la seguridad y la paz justa que ambos pueblos merecen.
	‑
	‑
	‑

	Sin embargo, los acontecimientos sobre el terreno hacen que la situación siga agravándose. La rápida expansión de los asentamientos, los desafíos al consenso internacional sobre el estatuto de Jerusalén y la reducción del espacio de que dispone la sociedad civil tanto en Israel como en Palestina siguen socavando las perspectivas de paz. La constante y rápida expansión de los asentamientos israelíes, incluso en Jerusalén Oriental, y la progresiva fragmentación de la Ribera Occidental debilitan gravemente los
	‑
	‑
	‑
	‑

	También nos causan una enorme preocupación las iniciativas legislativas y políticas israelíes que plantean el riesgo de predeterminar las negociaciones futuras y de socavar las perspectivas de una solución de dos Estados. Esto es especialmente cierto en el caso de la legislación y las políticas que podrían perjudicar el estatuto de Jerusalén, incluida la política constante de revocar el derecho de residencia de los palestinos, en contravención del derecho internacional humanitario.
	‑
	‑
	‑

	El mes pasado afirmamos claramente la posición de la Unión Europea y Suecia sobre Jerusalén. Jerusalén es la futura capital de ambos Estados. Instamos a todos los Estados Miembros a seguir respetando el consenso internacional sobre Jerusalén que figura, entre otros instrumentos, en la resolución 478 (1980), especialmente por lo que respecta a la ubicación de las representaciones diplomáticas, hasta que se resuelva el estatuto definitivo de Jerusalén.
	‑
	‑
	‑

	Además, suscita gran preocupación la reducción del espacio de que dispone la sociedad civil y de la posibilidad de promover los derechos humanos, tanto para la parte palestina como para la israelí. En lo que respecta a la parte palestina, observamos que en ocasiones se emplean las leyes para limitar la libertad de expresión y, en lo que respecta a la parte israelí, constatamos que existen leyes en las que se incluye a representantes de la sociedad civil en listas negras, lo que les impide llevar a cabo su i
	‑
	‑
	‑

	En consideración de este panorama sombrío, concluyo que debemos intensificar nuestros esfuerzos para ayudar a reactivar un proceso de paz significativo que permita al Estado de Israel y al Estado de Palestina vivir uno al lado del otro en condiciones de paz y seguridad, con Jerusalén como futura capital de ambos Estados. Con ese fin, necesitamos un marco internacional apropiado y eficaz para las negociaciones. Ese marco debe ser multilateral y todos los agentes pertinentes —especialmente los países de la re
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En 1949, la Asamblea General estableció el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS) y le encomendó el mandato de prestar asistencia y protección a los que en la actualidad son unos 5 millones de refugiados palestinos registrados en Jordania, el Líbano, Siria, la Ribera Occidental y la Franja de Gaza. Al OOPS se le encargó el mandato de cumplir esa tarea hasta que se lograra una solución negociada, duradera y justa a la situaci
	‑
	‑
	‑

	El OOPS presta servicios esenciales para el desarrollo humano de los refugiados palestinos y desempeña un papel crucial como garante de la estabilidad en una región gravemente afectada por los conflictos, el terrorismo y la inestabilidad. Dadas las condiciones extremas que enfrentan muchos refugiados, la función estabilizadora del OOPS en la prestación de servicios básicos es imprescindible. Por otra parte, la labor del OOPS es esencial para preservar la posibilidad de una solución biestatal, ya que los ref
	‑
	‑
	‑
	‑

	El OOPS ha llevado a cabo reformas fundamentales con una rapidez sin precedentes, y gracias a ello ha logrado un elevado nivel de eficiencia en función de los costos en sus operaciones y programas. A raíz de las reformas efectuadas en 2015 y 2016, el año pasado ahorró 81 millones de dólares. Por lo tanto, hacemos un llamamiento a todos los Estados Miembros para que se planteen la posibilidad de proporcionar más apoyo al OOPS. Nuestras contribuciones del año pasado ascendieron a unos 65 millones de dólares, 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Sr. Delattre (Francia) (habla en francés): En primer lugar, deseo dar las gracias al Coordinador Especial de las Naciones Unidas para el Proceso de Paz del Oriente Medio, Sr. Nikolay Mladenov, por su exposición informativa, que como siempre ha sido completa y precisa, y por la dedicación de la que han dado muestra él y sus colaboradores.
	‑
	‑
	‑

	El panorama que se nos acaba de presentar es una realidad que el Consejo no debe ignorar, a saber, que, mientras en el Oriente Medio las crisis se han ido multiplicando desde hace varios años, el conflicto más antiguo de la región sigue sin resolverse. Sin embargo, el tiempo no hace que el conflicto entre israelíes y palestinos sea menos peligroso; por el contrario, la situación imperante sobre el terreno es un statu quo falso, que en realidad encubre un desgaste cotidiano relacionado en particular con la c
	‑
	‑
	‑

	Decenio tras decenio la posibilidad de lograr paz se hace más remota en el terreno, pero también en los discursos, en las mentes y en los corazones, a medida que las sucesivas generaciones de palestinos e israelíes pierden la esperanza de que el conflicto se solucione. Así, tenemos dos versiones de la realidad entre las que los puntos de contacto son cada vez más escasos y débiles, lo que lleva a ignorar al otro y entraña el riesgo de que el antagonismo se refuerce de forma automática.
	‑

	Las letales crisis por las que atraviesa la región no han tenido como consecuencia la trivialización o marginación del conflicto entre israelíes y palestinos. Por su dimensión simbólica, su resonancia en la región y su lugar singular en el imaginario colectivo, este conflicto conserva su carácter protagónico y movilizador. Su alcance se extiende mucho más allá de las fronteras de Israel y de los territorios palestinos. La persistencia de la ocupación y las tensiones que genera ofrecen un pretexto inesperado
	‑
	‑
	‑

	Lo paradójico es que, si bien el conflicto entre israelíes y palestinos es en estos momentos el más antiguo de los que desgarran el Oriente Medio, también es el único cuya solución es perfectamente conocida y aceptada en la comunidad internacional. Esa solución se basa en la visión de dos Estados democráticos, Israel y Palestina, que viven uno al lado del otro en paz y seguridad. Los destinos de israelíes y palestinos están íntimamente entrelazados: ninguno de los dos pueblos logrará de manera sostenible su
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Tomamos nota de la determinación de los Estados Unidos de trabajar por una reanudación de las negociaciones entre israelíes y palestinos a fin de llegar a un acuerdo sobre el estatuto definitivo. Ahora aguardamos las propuestas de los Estados Unidos, que esperamos que se inscriban en el marco acordado por la comunidad internacional, en torno al cual se han articulado todos nuestros esfuerzos de paz. Así lo recordó el Presidente de la República, Sr. Emmanuel Macron, durante sus recientes encuentros con los S
	‑
	‑

	No existe una alternativa creíble a los parámetros internacionalmente acordados, que a su vez se basan en el derecho internacional. Permítaseme repasar una vez más estos parámetros: dos Estados que vivan en paz y seguridad en fronteras seguras y reconocidas; fronteras trazadas sobre la base de las existentes en 1967, con intercambios de territorios mutuamente acordados; la aceptación de Jerusalén como futura capital de esos dos Estados; y una solución concertada, realista y justa para los refugiados palesti
	‑
	‑
	‑

	En primer lugar, en lo que respecta a las fronteras de 1967, el proyecto de construir asentamientos en los territorios palestinos y todas las medidas legislativas y administrativas que lo acompañan imponen otra realidad sobre el terreno. Hoy día hay 600.000 colonos, de los cuales 200.000 están en Jerusalén Oriental. El año 2017 fue un año récord en términos de construcción de asentamientos. Del inicio de este año a esta fecha, ya se ha anunciado la construcción de cerca de 1.800 viviendas. Muchas de esas vi
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En lo que respecta a Jerusalén, nuestra posición es conocida y recientemente tuvimos la oportunidad de recordarla en detalle. El estatuto de Jerusalén deberá ser determinado por las partes en el marco de un acuerdo de paz. En virtud de ese acuerdo futuro, la ciudad está destinada a convertirse en la capital de dos Estados, Israel y Palestina. Si no hay acuerdo, de conformidad con el consenso que ha prevalecido durante 70 años en la comunidad internacional, Francia no reconocerá ninguna soberanía sobre Jerus
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por último, la situación de los campos de refugiados palestinos es una bomba de tiempo en los territorios palestinos y sobre todo en Gaza, pero también lo es para la región. Hasta tanto no hayamos encontrado una solución justa y realista a la cuestión de los refugiados en el marco de un acuerdo entre israelíes y palestinos, la prestación por parte del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS) de asistencia y servicios básicos a
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por último, esa asistencia es esencial para la seguridad y la estabilidad de la región. La interrupción de los servicios del OOPS podría conducir a un empeoramiento de la situación en Gaza, y podría tener repercusiones en materia de seguridad para los países de la región que acogen a refugiados, en particular el Líbano, donde la situación financiera del OOPS es crítica. Cuanto más débil es el OOPS, más pueden utilizar los grupos terroristas los campamentos de refugiados palestinos como bases de reclutamient
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En el difícil contexto que acabo de describir, quiero reiterar solemnemente que no hay ninguna alternativa viable a la solución de dos Estados. El Estado único que algunos proponen como respuesta al estancamiento actual daría lugar a dos regímenes de ciudadanía paralelos en un mismo territorio, lo cual crearía una situación de desigualdad que sería inaceptable en principio y tendría consecuencias catastróficas. Esta situación supondría un doble estancamiento: para los palestinos, el abandono de sus aspiraci
	‑
	‑
	‑

	Si algo urge en estos momentos es proporcionar a los israelíes y los palestinos un horizonte político trabajando activamente para restablecer la esperanza de dos Estados y la posibilidad de negociación entre las partes. En la reunión extraordinaria que se celebrará en Bruselas el 31 de enero del Comité Especial de Enlace, que reúne a los principales partidarios de los palestinos, debería ser una oportunidad para reiterar el compromiso de las partes y de la comunidad internacional, desde el punto de vista po
	‑
	‑
	‑

	Sin embargo, no habrá una solución política duradera si Gaza y la Ribera Occidental no están unidas bajo la autoridad de las instituciones palestinas legítimas y en el marco de los principios aprobados por la Organización de Liberación de Palestina. En ese sentido, reiteramos nuestro compromiso con la aplicación del acuerdo firmado en El Cairo el 12 de octubre por Fatah y Hamás, que debería permitir que la Autoridad Palestina ejerza plenamente sus prerrogativas en la Franja de Gaza, en particular en el ámbi
	‑
	‑
	‑
	‑

	Francia tiene lazos de amistad tanto con los palestinos como con los israelíes. Por ello, debemos hablarles con franqueza, como se espera de los verdaderos amigos, y exhortarlos a adoptar medidas valientes para permitir la reanudación de las negociaciones. No hay atajos en el difícil camino hacia la paz, un camino que requiere negociar sobre la base de los parámetros que he recordado aquí. Sean cuales sean las dificultades, Francia no tiene la intención de abandonar ese objetivo y hará lo que le corresponde
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Sra. Guadey (Etiopía) (habla en inglés): Damos las gracias al Sr. Nickolay Mladenov por su amplia exposición informativa sobre la situación en el Oriente Medio, incluida la cuestión de Palestina, que ha sido muy útil, como siempre.
	‑

	La situación concerniente a la paz y la seguridad en esa región sigue siendo motivo de gran preocupación para la paz y la seguridad internacionales. Cuestiones que van desde el conflicto israelo-palestino a las crisis de Siria y el Yemen y la situación en Libia han predominado en gran parte de nuestros debates del Consejo de Seguridad durante el último año. Las consecuencias conjuntas de las controversias de larga data no resueltas, los problemas de gobernanza, el efecto desde hace mucho tiempo de los bajos
	‑
	‑

	La importancia geoestratégica de la región del Oriente Medio es bien conocida. Sin embargo, para los que vivimos en el Cuerno de África, la situación en esa región tiene implicaciones directas para nuestra paz y estabilidad. Ya estamos siendo testigos de las repercusiones de la crisis del Golfo en nuestra región, y las consecuencias del conflicto yemení se dejan sentir a través del mar Rojo. El hecho de que el Estado Islámico en el Iraq y el Levante esté tratando de establecer células en Somalia ha sido una
	‑
	‑
	‑

	El conflicto israelo‑palestino es uno de los ejes centrales de la peligrosa situación que ha definido esencialmente al Oriente Medio durante los últimos decenios. La situación se ha visto agravada por los recientes conflictos que asolan a otros países de la región. Lamentablemente, hasta la fecha no se ha podido lograr la paz, en perjuicio de todos, así como de la paz y la estabilidad de la región del Oriente Medio.
	‑
	‑
	‑

	Persisten los mismos obstáculos de sobra conocidos a la hora de poner fin al estancamiento y lograr la paz, y no se puede hablar de avances, una situación que difícilmente puede conducir a una paz y seguridad sostenibles para ambos países. Mientras tanto, se sigue posponiendo la búsqueda de la paz, con todo lo que ello implica. Si no se hacen verdaderos esfuerzos para eliminar esos obstáculos, no se podrá avanzar mucho para lograr la solución de dos Estados.
	‑
	‑

	Nuestra posición sobre el conflicto israelo‑palestino siempre ha sido firme y creemos que basada en unos principios. Del mismo modo que respaldamos el derecho de Israel a existir en paz y seguridad, también respaldamos el derecho inalienable del pueblo palestino a la libre determinación y el derecho de Palestina a existir como Estado libre e independiente. Etiopía apoya plenamente el objetivo de dos Estados, que vivan uno junto al otro en paz y seguridad, como la única opción viable para resolver la controv
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Debe atajarse todo obstáculo que se interponga a la consecución de este objetivo, con el fin de allanar el camino para poder avanzar en las conversaciones de paz. Si bien son las partes quienes deben mostrar la flexibilidad necesaria para entablar negociaciones directas y significativas que permitan llegar a un acuerdo definitivo sobre todas las cuestiones, consideramos que la comunidad internacional, y en particular el Consejo, deben ayudar y alentar a ambas partes a actuar de esa manera. Esto es especialm
	‑
	‑
	‑

	Por tanto, es indispensable que ambas partes reanuden las negociaciones directas y serias para lograr una solución general, justa y duradera sobre la base de la confianza mutua y un espíritu de avenencia, que proporcione seguridad a los israelíes y haga realidad las aspiraciones de los palestinos a tener un Estado propio. Eso es lo que exige esta situación, que también redunda en el mejor interés de las dos partes y de la comunidad internacional en su conjunto. Esperamos que la reunión extraordinaria del gr
	‑
	‑

	Sr. Llorentty Solíz (Estado Plurinacional de Bolivia): Mi delegación desea agradecer al Sr. Mladenov por el informe que nos ha brindado hoy.
	‑

	Nuevamente asistimos a este debate abierto en el que se habla de la situación en el Oriente Medio, incluida la cuestión de Palestina. Lo cierto es que la realidad del pueblo palestino, con más de 5 millones de personas refugiadas, las inhumanas condiciones en las que viven quienes habitan la Franja de Gaza, sumida hace cerca de diez años en un atroz bloqueo por parte de la Potencia ocupante, Israel, y la tendencia a incrementar los asentamientos ilegales, es por demás desalentadora, y parece no tener una so
	‑
	‑
	‑

	Mi delegación rechaza de manera categórica la evidente intención del Gobierno de Israel, la Potencia ocupante, respecto a la construcción de asentamientos en territorios palestinos ocupados. Hace poco más de una semana, el Ministro de Defensa israelí informó a los medios de prensa sobre el plan de construcción de 1.285 nuevos asentamientos en Cisjordania. Dicho anuncio se constituye en una violación directa a la resolución 2334 (2016) del Consejo y a otras tantas emanadas por este órgano y por la Asamblea G
	‑
	‑
	‑

	Asimismo, hacemos conocer nuestra preocupación por la decisión del Gobierno de los Estados Unidos de recortar la financiación del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS). Consideramos que tal decisión afecta de manera significativa el apoyo humanitario que brinda esa agencia a los casi 5 millones de palestinos y palestinas que, a la fecha, se encuentran registrados en el OOPS. Nos hacemos eco de lo expresado por el Secretario
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Una vez más, Bolivia hace conocer a la comunidad internacional su enérgica condena a la decisión del Gobierno de los Estados Unidos de reconocer a Jerusalén como capital de Israel, puesto que se trata de una franca violación a varias resoluciones del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General, como la resolución 478 (1980), que hace referencia al retiro por parte de los Estados de sus representaciones diplomáticas en Jerusalén. Esta decisión únicamente socava toda posibilidad de diálogo entre las partes 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Expresamos nuestro firme compromiso con todos los esfuerzos internacionales que conduzcan a una solución pacífica del conflicto israelo‑palestino. En ese sentido, nos sumamos a iniciativas como la hoja de ruta del Cuarteto, los principios de Madrid, la Iniciativa de Paz Árabe y otras que se constituyen en garantías para una paz justa y duradera para que ambos pueblos puedan vivir dentro de fronteras reconocidas y seguras. Bolivia está convencida de que la única alternativa a largo plazo para la solución de 
	‑
	‑
	‑
	‑

	Sr. Presidente: Permítaseme finalizar esta intervención con una cita del discurso de Anwar Al‑Sadat del 20 de noviembre de 1977 en el Knéset, al que se hacía referencia anteriormente.
	‑

	(continúa en inglés)
	“Imaginen conmigo un acuerdo de paz en Ginebra que anunciaríamos a un mundo sediento de paz, un acuerdo de paz basado en los siguientes elementos: el fin de la ocupación israelí de los territorios árabes ocupados en 1967; la consecución de los derechos fundamentales del pueblo palestino y de su derecho a la libre determinación, incluido el derecho de establecer su propio Estado, y el derecho de todos los Estados de la región a vivir en paz dentro de sus fronteras”.
	‑
	‑

	Sra. Wronecka (Polonia) (habla en inglés): Ante todo, permítaseme dar las gracias al Sr. Nickolay Mladenov por su exposición informativa sumamente amplia.
	Hago mía la declaración que se formulará en nombre de la Unión Europea.
	‑

	Polonia apoya firmemente todas las iniciativas encaminadas a la estabilización y al fortalecimiento de la paz y la seguridad en el Oriente Medio. Lamentablemente, desde nuestro último debate trimestral, celebrado en octubre de 2017 (véase S/PV.8072), el conflicto israelo‑palestino no ha registrado ningún progreso significativo hacia el logro de la paz. Por lo tanto, debemos mantener nuestra determinación de resolver uno de los conflictos que llevan más tiempo en nuestro programa de trabajo. Debemos seguir t
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En consonancia con la posición de larga data de la Unión Europea, estamos plenamente convencidos de que las aspiraciones de ambas partes respecto de Jerusalén deben cumplirse, y de que debe encontrarse mediante negociaciones una manera de resolver el estatuto de Jerusalén como futura capital de ambos Estados. Seguiremos respetando el consenso internacional sobre Jerusalén encarnado, por ejemplo, en la resolución 478 (1980), entre otras cosas respecto de la representación diplomática hasta que el estatuto de
	‑
	‑
	‑
	‑

	Lograr un acuerdo de paz solo es posible mediante conversaciones de paz basadas en el derecho internacional y en los principios que rigen las relaciones pacíficas entre los Estados. En ese sentido, la celebración de un diálogo significativo entre las tres principales religiones monoteístas sería un elemento clave. Apoyamos la solución biestatal y esperamos que se cumplan las aspiraciones nacionales de ambas partes en el conflicto, incluido el derecho de Palestina a la autodeterminación y la independencia, a
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Nos preocupa muchísimo el deterioro de la situación financiera del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS). Los efectos de la reducción del apoyo pueden generar graves consecuencias humanitarias y de seguridad, no solo en los territorios palestinos, sino también en otros países que acogen refugiados. El Organismo ya atraviesa por grandes dificultades para cumplir con su mandato de preservar servicios clave, como la educación 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Sr. Hickey (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) (habla en inglés): Permítaseme comenzar reiterando el compromiso de larga data del Reino Unido con una solución biestatal. Visualizamos un Estado de Israel y un Estado de Palestina que viva en condiciones de paz, seguridad y prosperidad, uno al lado del otro, dentro de fronteras seguras y reconocidas y con Jerusalén como capital compartida. Instamos a las partes a que adopten medidas con carácter urgente para invertir las actuales tendencias negat
	‑
	‑
	‑

	La retórica incendiaria amenaza la confianza mutua necesaria para romper el actual estancamiento. Las declaraciones que demonizan o denigran al pueblo judío son totalmente inaceptables. No se puede negar la conexión judía ni palestina con ese territorio. Es importante que los dirigentes palestinos sigan esforzándose por aplicar plenamente las recomendaciones que figuran en el informe del Cuarteto (S/2016/595, anexo) en lo que respecta a la incitación. Ambas partes deben seguir comprometidas con los acuerdos
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Reconocemos que la recomendación del Consejo Central Palestino de no reconocer a Israel no es vinculante, sin embargo, es totalmente poco constructiva. Instamos a los dirigentes palestinos a que no la apliquen. Por el contrario, celebramos el continuo reconocimiento por parte de la Autoridad Palestina del Estado de Israel y su apoyo a una solución biestatal. Como siempre, instamos a todas las partes a que promuevan la no violencia y participen de manera constructiva a una solución biestatal como única base 
	‑
	‑
	‑
	‑

	Con ese fin, consideramos que la continuación de las actividades de asentamiento y demoliciones socavan aún más las perspectivas de paz y hay que ponerles coto, incluso en Jerusalén Oriental. Lamentablemente, se ha acelerado el ritmo de la construcción de asentamientos, en particular con el avance de los planes para la construcción de más de 10.000 viviendas, incluida la aprobación en 15 años de las primeras viviendas en Hebrón. Las señales de principios de 2018 no son alentadoras. Hace apenas dos semanas, 
	‑
	‑
	‑
	‑

	También debemos seguir apoyando los esfuerzos humanitarios para satisfacer las necesidades fundamentales del pueblo palestino, principalmente en Gaza, lo cual incluye el apoyo al retorno completo de la Autoridad Palestina a Gaza. Exhortamos a que se siga avanzando en la reconciliación, en particular en cuanto a las disposiciones de seguridad y la integración del servicio civil, de conformidad con los principios del Cuarteto. Acogemos con satisfacción el reciente aumento en el suministro de electricidad a Ga
	‑
	‑
	‑

	El Reino Unido sigue apoyando plenamente al Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS), y reconoce su mandato singular e importante que le confió la Asamblea General de prestar servicios vitales a la población de refugiados palestinos, tanto en los territorios ocupados como en Jordania, Siria y el Líbano. Si bien estamos de acuerdo en que existe una necesidad urgente de que el OOPS sea más eficiente y eficaz en función de los co
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por último, el terrorismo y la incitación plantean graves amenazas a la perspectiva de la solución biestatal y deben cesar. Para tener las mayores posibilidades de éxito, el proceso de paz debe llevarse a cabo en un entorno libre de violencia. Señalamos con pesar las muertes ocurridas en ambas partes en los últimos días. Nos consternó el asesinato terrorista del rabino Raziel Shevach, en la Ribera Occidental, el 9 de enero, y condenamos enérgicamente ese acto vergonzoso. Nuestros pensamientos acompañan a su
	‑
	‑
	‑

	Todos los israelíes y palestinos tienen el derecho de vivir en condiciones de paz y seguridad. Compartimos el deseo de los Estados Unidos y los demás en el Consejo de Seguridad de poner fin al conflicto. Seguimos apoyando los esfuerzos del Gobierno de los Estados Unidos por presentar propuestas detalladas para una solución israelo‑palestina. El Reino Unido está dispuesto a ayudar a aplicar un acuerdo viable, en particular apoyando sus disposiciones de seguridad, contribuyendo a la cuestión de la indemnizaci
	‑
	‑
	‑

	Para hacer realidad esa visión, es hora de que todos nosotros actuemos con urgencia. Todas las partes y la comunidad internacional deben trabajar de consuno, con un espíritu de avenencia y entendimiento, para hacer realidad la paz duradera. Como dijo el difunto Presidente israelí, Shimon Peres, quien ha perdido la esperanza de la paz es quien sueña; quien cede y deja de buscar la paz es ingenuo.
	‑
	‑
	‑
	‑

	Sr. Ndong Mba (Guinea Ecuatorial): Permítaseme, ante todo, expresar mis agradecimientos al Coordinador Especial de las Naciones Unidas para el Proceso de Paz del Oriente Medio, Sr. Nickolay Mladenov, y a su equipo, por el amplio y detallado informe sobre la situación en el Oriente Medio, incluida la cuestión palestina que nos han presentado y que, sin duda, arroja luz a la situación en el Oriente Medio en general y del problema palestino‑israelí en particular.
	‑
	‑

	El 18 de diciembre, el Sr. Mladenov presentó un informe (véase S/PV.8138) al Consejo de Seguridad en el que, entre otras cosas, manifestó que no se habían registrados progresos significativos hacia la paz. En el informe que acabamos de escuchar hoy, no solo no existe un progreso sobre la situación en la región, sino que se observa una exacerbación de las tensiones y una significativa degradación de la situación del conflicto israelo‑palestino a la luz de las evoluciones acaecidas durante los últimos días de
	Guinea Ecuatorial sigue con especial atención estos últimos acontecimientos en el Oriente Medio y más concretamente en el conflicto israelo-palestino, ahora, mucho más, como miembro del Consejo de Seguridad, ya que se trata de una región que posee gran importancia estratégica para la estabilidad no solo en el Oriente Medio sino en el mundo entero. Deseo, por lo tanto, expresar aquí el total compromiso de Guinea Ecuatorial con la estabilización y pacificación de toda la región. Guinea Ecuatorial siempre abog
	‑
	‑
	‑

	Para alcanzar la deseada estabilidad y paz en esa castigada zona, es imprescindible que los palestinos y los israelíes se comprometan con un diálogo directo, franco y sin precondiciones, ya que únicamente mediante conversaciones directas se puede llegar a un entendimiento. Y ese entendimiento debe conducir a una única solución justa, que es que las aspiraciones de ambas partes sean satisfechas a través de dos Estados, en los que tanto israelíes como palestinos vivan en paz y seguridad. Las negociaciones deb
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por lo tanto, Guinea Ecuatorial aboga por la solución de dos Estados negociada directamente entre israelíes y palestinos. Una solución justa mediante el diálogo quizás implique que ninguna de las partes vea colmadas todas sus aspiraciones y pretensiones, y esa es justamente una de las esencias de un diálogo.
	‑
	‑
	‑

	Guinea Ecuatorial considera justas las reivindica‑ciones históricas de los palestinos, en concordancia con los diferentes pronunciamientos de la Unión Africana, pero también creemos que Israel tiene derecho a vivir en paz y seguridad. Los israelíes deben reconocer que, del mismo modo que no puede negarse el derecho de Israel a existir, tampoco puede negarse el de Palestina. Los comportamientos violentos deben cesar de manera inmediata y definitiva, y cada una de las partes debe cumplir con la legalidad inte
	‑

	Queremos hacer un llamamiento a la comunidad internacional para que continúe con sus esfuerzos en fomentar el diálogo entre las partes y evitar acciones que puedan resultar contraproducentes para la coexistencia pacífica entre palestinos e israelíes.
	‑

	Es necesario que, a la vista de la situación prevaleciente, este Consejo de Seguridad tome todas las iniciativas que sean necesarias y que no escatimemos esfuerzo alguno para llevar a las partes involucradas a sentarse en una mesa de negociación, como única vía para solucionar este conflicto.
	‑

	Sr. Tanoh-Boutchoue (Côte d’Ivoire) (habla en francés): Côte d’Ivoire acoge con beneplácito la celebración del debate público trimestral del Consejo sobre la situación en el Oriente Medio, incluida la cuestión palestina. Damos las gracias al Coordinador Especial para el Proceso de Paz del Oriente Medio, Sr. Nickolay Mladenov, por su esclarecedora exposición informativa sobre este tema.
	‑

	La situación en el Oriente Medio es una fuente constante de preocupación para mi país debido a la persistencia de graves tensiones y la falta de un verdadero progreso político en las negociaciones y el proceso de paz en la región.
	‑

	Respecto a la cuestión palestina, mi delegación deplora el afianzamiento de las posiciones actuales que se ha observado desde el anuncio del reconocimiento por parte de los Estados Unidos de Jerusalén como la capital de Israel y del traslado de la Embajada estadounidense a esa ciudad. El estancamiento del proceso de paz desde hace varios años y el afianzamiento actual de las posiciones de las partes como resultado de las recientes iniciativas en la región pueden socavar de manera permanente los esfuerzos de
	‑
	‑
	‑
	‑

	Côte d’Ivoire reafirma su apoyo a la solución de dos Estados como la única solución viable para que los pueblos palestino e israelí puedan coexistir en condiciones de paz y seguridad.
	‑

	En cuanto al estatuto definitivo de la ciudad de Jerusalén, debe negociarse en el marco de una solución concertada entre las dos partes, tal como se establece en las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. Mi país exhorta a la comunidad internacional a perseverar en sus esfuerzos con ambas partes a fin de alcanzar una paz duradera en el Oriente Medio. Además, hacemos un llamamiento a los agentes israelíes y palestinos para que entablen un diálogo constructivo a fin de eliminar todo obstáculo renunc
	‑

	En este sentido, Côte d’Ivoire deplora la reciente decisión de los Estados Unidos de reducir la contribución de Washington a la financiación del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente. Mi delegación alienta a Hamás y la Autoridad Palestina a continuar el diálogo encaminado a lograr la unidad palestina, lo que permitiría una restauración efectiva de la autoridad central palestina en Gaza y ayudaría a mitigar las consecuencias de la 
	‑
	‑

	Con ese fin, Côte d’Ivoire insta a las autoridades palestinas a dialogar con los países vecinos, con miras a calmar la situación, concretamente en lo que respecta a la acogida de los refugiados palestinos para una gestión inclusiva de la crisis humanitaria, de conformidad con las disposiciones pertinentes del derecho internacional humanitario.
	Cuando la guerra en Siria entra en su séptimo año consecutivo, mi país sigue profundamente alarmado por el riesgo de propagación del conflicto, que se ha caracterizado por numerosas violaciones de los derechos humanos y el derecho internacional humanitario y el uso reiterado de armas químicas por parte de los beligerantes, con total impunidad. Mi delegación condena todo empleo de armas químicas, lo que pone en peligro la seguridad de todos nosotros. Hacemos un llamamiento a favor de la unidad entre los miem
	‑
	‑
	‑

	En ese sentido, Côte d’Ivoire, como lo han hecho otros Estados Miembros, exhorta a las estructuras competentes de las Naciones Unidas, en particular la misión de determinación de los hechos, a esclarecer las circunstancias que rodean el uso de esas armas a fin de que las jurisdicciones competentes puedan adoptar medidas. En ese sentido, mi país apoya el establecimiento de un mecanismo consensuado para abordar la cuestión de la responsabilidad y la indispensable rendición de cuentas de las partes en el confl
	‑
	‑

	A este respecto, Côte d’Ivoire encomia a Francia por haber iniciado el 23 de enero pasado en París una iniciativa denominada “Alianza Internacional contra la Impunidad por el Uso de Armas Químicas”, que refleja la voluntad compartida de la comunidad internacional de dar una respuesta adecuada a la cuestión de la utilización de armas químicas en los conflictos y la necesidad de que los autores rindan cuentas de sus actos.
	‑
	‑

	Reiteramos nuestra plena disposición a cooperar con todas las iniciativas que contribuyan a los esfuerzos de la comunidad internacional en materia de no proliferación de las armas de destrucción en masa y de lucha contra el empleo de armas químicas en los conflictos.
	‑

	En cuanto a la situación humanitaria en Siria, acogemos con satisfacción la prórroga de un año adicional del Mecanismo de Vigilancia de las Naciones Unidas para prestar asistencia humanitaria transfronteriza a las zonas asediadas. Instamos a todas las partes al cese total de las hostilidades en las denominadas zonas de distensión para permitir el acceso sin trabas de los convoyes humanitarios de manera que se pueda aliviar el sufrimiento de la población. En cuanto al proceso político, acogemos con satisfacc
	‑
	‑
	‑

	Sr. Meza-Cuadra (Perú): El Perú saluda la celebración de este debate abierto trimestral sobre la situación en el Oriente Medio y agradece la muy detallada y completa presentación del Coordinador Especial de las Naciones Unidas para el Proceso de Paz del Oriente Medio, Sr. Nickolay Mladenov.
	‑
	‑
	‑

	En esta primera intervención, en nuestra capacidad como miembros no permanentes, sobre este tema quisiéramos resaltar y reiterar nuestra preocupación sobre la situación en el Oriente Medio, e igualmente renovar nuestro compromiso con una solución de la cuestión de Palestina que coadyuve al logro de una paz sostenible en la región. En ese sentido, queríamos destacar tres puntos.
	‑

	Primero, el Perú, guiado por su compromiso con el multilateralismo, el derecho internacional y la solución pacífica de las controversias, apoya la solución de dos Estados con fronteras internacionalmente reconocidas y seguras, que han de ser negociadas directamente entre Israel y Palestina sobre la base de las fronteras vigentes en 1967. Dichas negociaciones deberán, asimismo, determinar el estatuto final de Jerusalén. En 1947, el Perú fue uno de los once países integrantes de la Comisión Especial de Palest
	‑
	‑
	‑
	‑

	“Creemos que la mejor solución consiste en la formación de dos Estados en los que queden principalmente respetadas las mayorías correspondientes”.
	‑
	‑

	Sobre la base de tal posición de principio, el Perú ha desarrollado excelentes relaciones de amistad y cooperación con los Estados de Israel y Palestina; relaciones que reflejan y fortalecen vínculos históricos, establecidos y promovidos, respectivamente, por las comunidades judía y árabe‑palestina en nuestro país. Queremos destacar que, 70 años después de la histórica resolución 181 (II), la solución de la cuestión de Palestina sigue siendo la misma. Como lo ha manifestado el Secretario General recientemen
	‑
	‑
	‑
	‑

	Segundo, para dar solución a la cuestión de Palestina y promover la paz sostenible en el Oriente Medio, es necesario actuar de conformidad con el derecho internacional y la Carta de las Naciones Unidas. La confianza y credibilidad requeridas para cualquier negociación de buena fe pasan necesariamente por respetar el estado de derecho y las normas mínimas de coexistencia pacífica. En tal sentido, urgimos a las partes directamente involucradas a cesar, investigar y sancionar toda violación de derechos humanos
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Perú reconoce el derecho de Israel a preservar su propia seguridad y existencia a través del ejercicio de la legítima defensa, acorde con los principios de proporcionalidad y legalidad. Recordamos también la obligación de cumplir con las resoluciones emanadas del Consejo de Seguridad. En particular, consideramos urgente poner fin a las prácticas, acrecentadas durante el último año, de asentamientos, demolición de inmuebles y desalojos en los territorios palestinos ocupados desde 1967, en línea con la res
	‑
	‑
	‑
	‑

	Tercero, queremos reconocer y alentar los esfuerzos de distintos actores en favor de una paz sostenible entre Israel y Palestina. Saludamos la buena disposición manifestada por diversos países para interponer sus buenos oficios, particularmente aquellos que han participado históricamente de este proceso. Destacamos los esfuerzos del Cuarteto y la Iniciativa de Paz Árabe. Saludamos también la disposición expresada por el Secretario General para coadyuvar a la reanudación de negociaciones por las partes. Alen
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Finalmente, reconocemos la importante labor que cumple el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente. Consideramos importante apoyarlo y dotarlo de un financiamiento estable y predecible.
	Para concluir, queremos manifestar que el Perú continuará apoyando decididamente toda iniciativa encaminada a construir la paz y la seguridad que israelíes y palestinos merecen y que el mundo anhela.
	‑

	El Presidente (habla en inglés): A continuación formularé una declaración a título nacional como representante de Kazajstán.
	‑

	Agradecemos al Coordinador Especial Mladenov la información actualizada, detallada y objetiva sobre la situación en el Oriente Medio que, como es habitual, nos ha ofrecido. Me centraré en algunos hechos destacados en el Oriente Medio y África del Norte.
	‑

	En relación con Siria, Kazajstán sigue apoyando las medidas adoptadas por el Enviado Especial de las Naciones Unidas Staffan de Mistura, así como por la Federación de Rusia, Turquía, el Irán, los Estados Unidos y la comunidad internacional, para propiciar un acercamiento entre el Gobierno de Siria y la oposición siria. El 22 de diciembre, la octava reunión internacional sobre Siria celebrada en Astaná concluyó con la aprobación de varios documentos que promovían las medidas de fomento de la confianza y cuyo
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En el Líbano, la formación de un nuevo Gobierno y la elección de un nuevo Presidente constituyen hechos positivos que deben llevar a la celebración de elecciones parlamentarias libres y justas el 6 de mayo. La firma de un decreto al respecto refleja la unidad del pueblo acerca de la cuestión. Será importante ayudar al Líbano a consolidar su constitución y su democracia, que siguen supeditadas a los acontecimientos en la vecina Siria. Las Fuerzas Armadas Libanesas desempeñan un papel fundamental en el manten
	‑

	Apoyamos la decisión del Gobierno iraquí de celebrar elecciones para el consejo nacional y los consejos provinciales el 12 de mayo, lo que ayudará a sus procesos de construcción de la democracia y del Estado y a la consolidación de la Constitución. También creemos que la disminución de la violencia, en particular en los territorios liberados, será muy importante a nivel político. Kazajstán acoge con beneplácito los acuerdos entre las partes iraquíes para prorrogar el régimen de alto el fuego, que debe perma
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Se nos ha informado de que recientemente estalló un enfrentamiento en el distrito de Tajura de Trípoli. Kazajstán insta a todas las partes a cumplir las obligaciones que les incumben en virtud del derecho internacional humanitario, a proteger a los civiles y la infraestructura civil y a centrarse en cuestiones políticas estructurales entre los numerosos agentes armados sobre el terreno que tienen intereses contrapuestos. La reforma del sector de la seguridad es esencial para el proceso político. Todos estam
	‑
	‑
	‑

	En cuanto al Yemen, sabemos que no existe una solución militar para ese conflicto. Es evidente que las contradicciones profundamente arraigadas en la sociedad yemení únicamente pueden resolverse mediante un diálogo nacional amplio e inclusivo. Además, la coalición debe ponerse de acuerdo para mantener todos los puertos abiertos en el Yemen a fin de facilitar la entrada y la distribución rápidas de la asistencia humanitaria y de las importaciones comerciales en todo el país. Rendimos especial homenaje al Env
	‑
	‑
	‑
	‑

	La posición de Kazajstán sobre el proceso de paz del Oriente Medio es meridianamente clara y no ha cambiado. Apoyamos firmemente la solución de dos Estados y abogamos por una pronta reanudación del diálogo que, sobre todo, se celebre con arreglo a una modalidad bilateral y sin condiciones previas. Ello debe hacerse de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad y otros mecanismos e iniciativas. Apoyamos los derechos del pueblo palestino a la libre d
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Suscribimos la observación de la Embajadora Nikki Haley en el sentido de que necesitamos dirigentes con voluntad política, amplitud de miras, convicción y compromiso con la paz, como Anwar Sadat y el Rey Hussein de Jordania. A esa lista, quisiera agregar al Presidente Yitzhak Rabin. Ellos han defendido con valentía los ideales de paz y mantenido una firme convicción en sus creencias. No se puede consolidar la paz de manera unilateral. Para ello es preciso que ambas partes se unan en la aspiración a la paz. 
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por último, reiteramos la importancia de reducir la violencia y de impedir que surjan nuevas tensiones en el Oriente Medio con miras a mantener la estabilidad en todo el mundo.
	Vuelvo a asumir ahora mis funciones como Presidente del Consejo.
	‑

	Deseo recordar a todos los oradores que sus declaraciones se deberán limitar a cuatro minutos como máximo, a fin de que el Consejo pueda llevar a cabo su labor de manera expedita. Ruego a las delegaciones que deseen hacer declaraciones extensas que tengan la amabilidad de distribuir sus textos por escrito y de presentar oralmente en el Salón una versión resumida.
	‑
	‑

	Deseo informar a todos los interesados de que continuaremos este debate público durante la hora de almuerzo, ya que el número de oradores es muy elevado.
	‑
	‑

	Tiene ahora la palabra el representante de Maldivas.
	Sr. Asim (Maldivas) (habla en inglés): Deseo dar las gracias a Kazajstán en su calidad de Presidente del Consejo de Seguridad por haber convocado el debate público de hoy sobre la situación en el Oriente Medio. Esta es la primera vez que me dirijo al Consejo desde que asumí el cargo en 2016 y es justo que lo haga para hablar sobre un tema al que, históricamente, el Gobierno y el pueblo de Maldivas han concedido especial importancia, a saber, el Oriente Medio y la cuestión de Palestina.
	‑

	Comenzamos 2017 albergando esperanzas en el pueblo de Palestina. La resolución 2334 (2016), aprobada recientemente, la primera resolución del Consejo de Seguridad sobre la cuestión palestina en casi un decenio, es una de las numerosas resoluciones en las que se reafirma la ilegalidad de la ocupación israelí y de los asentamientos en Palestina. En la resolución se insta a los Estados a establecer una distinción, en sus relaciones pertinentes, entre el territorio del Estado de Israel y los territorios palesti
	‑
	‑
	‑
	‑

	Sin embargo, el año terminó con decisiones que sacudieron los cimientos de esa labor fundamental. Hace mucho tiempo, el Consejo de Seguridad, a través de las resoluciones 476 (1980) y 478 (1980), declaró que la ocupación israelí del Estado de Palestina, la anexión de la Ciudad Santa de Jerusalén, el traslado de la capital de Israel a Jerusalén y la decisión de un país de reconocer a Jerusalén como capital o de trasladar su Embajada a la Tierra Santa eran nulos y carecían de efecto jurídico. Sin embargo, no 
	‑
	‑

	Maldivas siempre ha considerado que un Estado independiente de Palestina, con Jerusalén Oriental como su capital, establecido con arreglo a las fronteras de 1967, que viva en paz y armonía junto a Israel, el uno junto al otro, es la mejor y única solución para el conflicto de siete decenios. Es inaceptable que la ocupación de los territorios palestinos continúe en el siglo XXI. Instamos a Israel a aplicar plenamente las decisiones del Consejo y respetar las obligaciones jurídicas con arreglo a la Carta de l
	‑
	‑
	‑

	Nos alienta que el Secretario General haya determinado que la situación en Siria, que se prolonga desde hace siete años, es una de sus esferas prioritarias para 2018. Desde que comenzó el conflicto, cientos de miles de personas han muerto o han sido expulsadas de sus hogares. Las viviendas, los medios de subsistencia, los hospitales, las escuelas y la infraestructura básica han quedado reducidos a escombros. El temor y la incertidumbre se han apoderado de los corazones de los ciudadanos sirios. Si bien reco
	‑
	‑
	‑
	‑

	También debemos insuflar esperanza en los corazones de nuestros hermanos y hermanas en el Yemen, que está sufriendo la peor hambruna en años, y en Libia, donde la violencia sigue existiendo. La paz es un requisito previo y una consecuencia del desarrollo, y debemos hacer lo que nos corresponde para encontrar soluciones constructivas y duraderas en esos países.
	‑
	‑

	La amenaza del terrorismo y el extremismo violento sigue creciendo. Los terroristas no respetan fronteras. No distinguen entre jóvenes y ancianos o entre mujeres y hombres y no respetan ninguna religión o cultura. Solo podemos derrotarlos siendo mejores y más inteligentes y luchando contra la violencia con esperanza, contra la desinformación con la verdad y contra la ignorancia con conocimiento. Esa es la razón por la que debemos prestar mucha más atención a los factores propicios, cooperando a través de la
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Es necesario que trabajemos de consuno con los países interesados y las personas afectadas para encontrar soluciones significativas a las numerosas situaciones de violencia e inestabilidad en el Oriente Medio. Al mismo tiempo, debemos centrarnos en el sostenimiento de la paz y el mantenimiento de la estabilidad y la seguridad para que no estalle de nuevo el conflicto.
	‑
	‑
	‑

	Creemos que un enfoque clave sería centrarnos en la construcción del Estado en nuestras iniciativas de mantenimiento de la paz y de consolidación de la paz. El fracaso del Estado puede desbaratar cualquier proceso de paz. Si hacemos un balance de los diversos conflictos que tenemos ante nosotros, es evidente que hay que fortalecer las instituciones del Estado para abordar los conflictos y sostener la paz, ya sea mediante el fortalecimiento de la capacidad de las instituciones del Estado para garantizar un s
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Consejo de Seguridad siempre puede contar con nuestro apoyo en la búsqueda de soluciones duraderas para los numerosos conflictos que enfrenta nuestro mundo, especialmente en Palestina y el Oriente Medio, región con la que compartimos muchos lazos culturales, religiosos e históricos. Maldivas seguirá siendo un asociado con el que se podrá contar en la búsqueda de soluciones comunes para nuestro destino común.
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra la representante del Líbano.
	‑

	Sra. Mudallali (Líbano) (habla en inglés): Sr. Presidente: Es un gran honor para mí dirigirme al Consejo de Seguridad por primera vez como Representante Permanente del Líbano. Para comenzar, permítame encomiar el excelente trabajo de su Presidencia durante este mes. Los esfuerzos de Kazajstán para promover el diálogo y la solución pacífica de los conflictos han sido ejemplares. También quiero felicitar a los nuevos miembros no permanentes del Consejo de Seguridad y desearles la mejor de las suertes en el de
	‑
	‑
	‑
	‑

	La paz en el Oriente Medio parece estar más lejana que nunca. Las discrepancias entre las partes son amplias y cada vez mayores, y árabes y palestinos sienten que los principios básicos del proceso de paz están siendo abandonados. Jerusalén sigue siendo el más delicado de los problemas de larga data relacionados con el estatuto definitivo. No obstante, la aspiración de Israel a tener el control exclusivo de Jerusalén y el reconocimiento por los Estados Unidos de Jerusalén como la capital de Israel han hecho
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Deseo sumar mi voz a la de los representantes que hablaron sobre la importancia de financiar el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente. El Líbano alberga a cientos de miles de refugiados palestinos, y dejarlos sin educación significa dejarlos sin futuro.
	‑

	El Líbano, que ha pagado el precio más alto por la ausencia de paz durante las múltiples invasiones israelíes, es consciente de la gravedad de la situación en un momento en que todos los caminos hacia la paz están cerrados. El Líbano siempre ha apoyado una paz basada en las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, el principio de territorio por paz, la solución biestatal y la Iniciativa de Paz Árabe presentada en Beirut en 2002. La incapacidad de la comunidad internacional y de este órgano, que repr
	‑

	En el Líbano, especialmente en el sur, la población experimenta a diario las violaciones israelíes de nuestro espacio aéreo y de nuestra integridad marítima y territorial, que constituyen violaciones de la resolución 1701 (2006). La semana pasada nos enteramos de las intenciones unilaterales de Israel de construir un muro, no solo a lo largo de la Línea Azul, sino también en zonas ocupadas volátiles. Eso supone una nueva amenaza de desestabilización de la situación en el sur y podría desembocar en un confli
	‑
	‑
	‑
	‑

	Si Israel desea mantener la estabilidad y la seguridad, hay una manera fácil de lograrlo, a saber, retirarse del territorio libanés ocupado, poner fin a las violaciones persistentes de la soberanía del Líbano y eliminar la fuente de las tensiones. Instamos a las Naciones Unidas y al Consejo a impedir nuevas provocaciones israelíes. Lo último que el Oriente Medio necesita ahora es un error de cálculo que pueda desencadenar un conflicto. Mi Gobierno ha reafirmado su compromiso firme con la aplicación de la re
	‑
	‑

	En 2016, el Gobierno del Líbano solicitó los buenos oficios del Secretario General y desde entonces ha alentado esos esfuerzos. Agradecemos la labor de su Coordinador Especial para resolver el problema de la delimitación de la frontera marítima entre el Líbano e Israel y de sus respectivas zonas económicas exclusivas, de conformidad con los principios del derecho internacional y la Carta de las Naciones Unidas. Si no se resuelven, esos problemas seguirán siendo una fuente de conflicto y una amenaza para la 
	‑
	‑
	‑

	A pesar de los desafíos económicos, sociales y de seguridad que enfrenta el país, de la pesada carga que significa albergar a más de 1 millón de refugiados sirios y del conflicto en Siria, las autoridades del Líbano están decididas a celebrar elecciones parlamentarias en mayo de 2018. También colaboran estrechamente con la comunidad internacional a fin de consolidar la estabilidad en el Líbano mediante tres conferencias, a saber, la conferencia Roma II, convocada para fortalecer la capacidad de las Fuerzas 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En el Oriente Medio no estamos obligados a vivir en un círculo vicioso de guerras y violencia. Con la ayuda inestimable del Consejo, nuestra región podrá superar la oscura realidad del conflicto y finalmente alcanzar la paz tan esperada.
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra el representante de Liechtenstein.
	‑

	Sr. Wenaweser (Liechtenstein) (habla en inglés): Le agradezco, Sr. Presidente, esta oportunidad de debatir sobre la situación en el Oriente Medio en una sesión con formato abierto. La evolución de los acontecimientos en diferentes partes de la región hace que sea imprescindible que los Miembros de las Naciones Unidas en general puedan expresar sus opiniones sobre las medidas que debe adoptar el Consejo de Seguridad al cumplir la responsabilidad de representar a todos los Estados Miembros.
	‑
	‑

	El fracaso del Consejo en reiteradas ocasiones a la hora de actuar ante los crímenes más graves cometidos en Siria parece ser aún más evidente cuando se siguen cometiendo una y otra vez ataques con armas químicas, en flagrante desacato de las normas más básicas del derecho internacional y con terribles consecuencias para el pueblo sirio. Deploramos el desmantelamiento del Mecanismo Conjunto de Investigación de la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas y las Naciones Unidas (MCI), cuya capaci
	‑
	‑
	‑

	Al mismo tiempo, subrayamos que la rendición de cuentas debe y puede garantizarse por otros medios, en particular mediante el mecanismo de rendición de cuentas en Siria, a saber, el Mecanismo Internacional, Imparcial e Independiente para Ayudar en la Investigación y el Enjuiciamiento de los Responsables de los Delitos de Derecho Internacional Más Graves Cometidos en la República Árabe Siria desde Marzo de 2011, cuyo mandato abarca claramente el uso de armas químicas, independientemente de quién sea el respo
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Consejo de Seguridad tiene la responsabilidad primordial de proteger a los civiles ante los crímenes más graves contemplados en el derecho internacional, entre los que se incluyen los ataques deliberados contra la población y la infraestructura civiles, así como la obstaculización de la entrega de la asistencia humanitaria que se necesita con urgencia. La catástrofe humanitaria en el Yemen, que ha tenido lugar ante los ojos del Consejo, ha alcanzado dimensiones sin precedentes, pues más de 20 millones de
	‑
	‑
	‑
	‑

	Hacemos un llamamiento al Consejo —y, en particular, a sus nueve miembros que han firmado el Código de Conducta del Grupo para la Rendición de Cuentas, la Coherencia y la Transparencia sobre crímenes atroces en masa, y que juntos, según las normas de procedimiento, constituyen la mayoría en el Consejo— para que aborden la situación en el Yemen con la atención y la urgencia que merece.
	‑
	‑
	‑

	Liechtenstein comparte la preocupación expresada por muchos de que un proceso de paz en el Oriente Medio, que ya era frágil, ahora se ve aún más amenazado debido a los acontecimientos recientes, y de que la solución de dos Estados, como única manera viable de lograr una paz amplia, justa y duradera, se está convirtiendo en algo cada vez más difícil de lograr. Expresamos nuestro continuo apoyo a la solución de dos Estados y al marco jurídico internacional en el que pueda lograrse tal solución, como el derech
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra la representante de Cuba.
	‑

	Sra. Rodríguez Camejo (Cuba): Agradecemos la celebración de este debate abierto del Consejo de Seguridad y apoyamos la declaración que será formulada por la delegación de la República Bolivariana de Venezuela en nombre del Movimiento de los Países No Alineados.
	‑

	Expresamos una vez más la profunda preocupación por la situación en la región del Oriente Medio, en particular por la falta de progresos tangibles en cuanto a una solución justa, pacífica, amplia y duradera del conflicto palestino‑israelí, núcleo del conflicto árabe‑israelí.
	‑

	Reiteramos nuestro más profundo rechazo y preocupación por la declaración unilateral del Presidente de los Estados Unidos de reconocer la ciudad de Jerusalén como capital de Israel, lo que constituye una grave y flagrante violación de la Carta de las Naciones Unidas, del derecho internacional y de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. La intención de modificar el estatuto histórico de Jerusalén vulnera los intereses legítimos del pueblo palestino y de las naciones árabes e islámicas, provocar
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Consejo de Seguridad debe cumplir la responsabilidad que le otorga la Carta de las Naciones Unidas en el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, adoptar las decisiones necesarias y exigir a Israel el fin inmediato de la ocupación de los territorios palestinos y de las políticas agresivas y prácticas colonizadoras, así como el cumplimiento de las resoluciones aprobadas por este órgano sobre la situación en el Oriente Medio, incluida la cuestión Palestina. Asimismo, se debe poner fin de inm
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Cuba continuará apoyando una solución amplia, justa y duradera para el conflicto palestino-israelí, sobre la base de una solución de dos Estados que permita a los palestinos el derecho a la libre determinación, a disponer de un Estado libre, independiente y soberano, con su capital en Jerusalén Oriental y con las fronteras previas a 1967, así como el derecho al retorno de los refugiados. De igual forma, continuaremos apoyando el ingreso de Palestina como miembro pleno de las Naciones Unidas.
	‑
	‑

	Con relación al Golán sirio, Cuba demanda el fin de la ocupación israelí y reitera que toda medida o acción que se haya tomado o esté por tomarse con el fin de modificar la condición legal, física y demográfica y la estructura institucional del Golán sirio ocupado, así como las medidas de Israel para ejercer su jurisdicción y administración en ese territorio, constituyen violaciones del derecho internacional, los acuerdos internacionales, la Carta y las resoluciones de las Naciones Unidas, incluida la resol
	‑
	‑
	‑

	Cuba aboga por mantener un diálogo constructivo y respetuoso entre los pueblos de la región, y llama a respetar la soberanía y a no interferir en los asuntos internos de los Estados.
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Doy ahora la palabra a la representante del Pakistán.
	‑

	Sra. Lodhi (Pakistán) (habla en inglés): Permítaseme comenzar dando las gracias a la Presidencia de Kazajstán por haber convocado este debate.
	‑

	Comenzamos un nuevo año, y el panorama de la paz y la seguridad mundiales cada vez está más plagado de dificultades y complejidades; los conflictos se han intensificado y han surgido nuevos peligros. En algunos aspectos fundamentales, el mundo está volviendo atrás. En ninguna otra parte es más evidente esa tensión e inestabilidad que en el Oriente Medio. La solución de dos Estados está en peligro. El pueblo palestino sigue siendo traicionado en aras de unos intereses políticos mezquinos y miopes y la búsque
	‑
	‑

	Esta mañana, hemos sido testigos de una evasión lamentable pero evidente de la realidad, ya que algunos oradores han tratado de desviar la atención de la tragedia del pueblo palestino. Sabemos por qué, y no nos sorprende. Los ocupantes, al no tener argumentos, crean y presentan otros hechos.
	‑
	‑

	La reciente decisión de determinados países de trasladar sus embajadas a Jerusalén ha agravado aún más la situación. Dicha decisión se ha justificado como una expresión de su derecho soberano. Es falso. El estatuto final de Jerusalén es inequívoco. En varias resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad se afirma que todas las medidas legislativas y administrativas adoptadas por la Potencia ocupante de alterar el carácter y el estatuto de Jerusalén son nulas y sin valor. De hecho, en la res
	‑
	‑
	‑
	‑

	Cuando los principios se ven desplazados por los intereses, la racionalidad y la razón se sustituyen invariablemente por amenazas e intimidaciones. En los últimos días, hemos visto ese desafortunado espectáculo con una frecuencia preocupante, incluso en las Naciones Unidas. Sin embargo, a pesar de esas provocaciones, los miembros de la comunidad internacional se han mantenido firmes e impertérritos en su apoyo al pueblo palestino. Mi país, el Pakistán, seguirá apoyando las aspiraciones legítimas de los pale
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Oriente Medio puede buscar los dividendos de la paz únicamente si se construye sobre la base de la justicia, lo cual entraña lograr un Estado de Palestina viable, independiente y contiguo sobre la base de parámetros convenidos internacionalmente y las fronteras anteriores a 1967, y con Al‑Quds Al‑Sharif como su capital.
	‑

	El Pakistán también está profundamente preocupado por las constantes dificultades financieras a las que hace frente el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS). La lamentable situación se ha visto agravada por la decisión unilateral de un donante importante de retirar más de la mitad de su financiación al organismo. La comunidad internacional no debe olvidar el sufrimiento de los refugiados de Palestina. Debemos actuar ya para
	‑
	‑
	‑
	‑

	Como todos sabemos, la paz en el Oriente Medio es esencial para la paz y la seguridad mundiales. Sin embargo, la región sigue atrapada en un torbellino de conflictos, agitación y e intensa rivalidad entre las Potencias regionales. La acumulación de todo ello está sumiendo al Oriente Medio en el caos y el desorden. En el Yemen, es esencial dar un impulso a la diplomacia para poner en marcha un proceso político inclusivo. La rápida sustitución del Representante Especial saliente será decisiva. Esto debe compl
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Para concluir, permítaseme decir que este órgano debe estar a la altura de sus responsabilidades y garantizar la aplicación de sus propias resoluciones sobre Palestina y otras controversias de larga data, tales como Cachemira, a fin de que la población del mundo no pierda enteramente su fe en las Naciones Unidas.
	‑
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra el representante de Indonesia.
	Sr. Djani (Indonesia) (habla en inglés): Dado que es la primera vez que mi delegación interviene en el Consejo de Seguridad este año, permítaseme aprovechar esta oportunidad para felicitar a la delegación de Kazajstán por haber asumido la Presidencia durante este mes, y al Consejo por este debate público sobre la situación en el Oriente Medio. También quisiera dar la bienvenida a los nuevos miembros del Consejo de Seguridad, mis hermanos de Côte d’Ivoire, Guinea Ecuatorial, Kuwait, el Perú, Polonia y los Pa
	‑
	‑
	‑

	Mi delegación también quisiera dar las gracias al Representante Personal del Secretario General y Coordinador Especial de las Naciones Unidas para el Proceso de Paz del Oriente Medio, Sr. Nickolay Mladenov, por su amplia exposición informativa.
	‑
	‑

	Desde el último debate público trimestral (véase S/PV.8072) de este órgano, los acontecimientos recientes en algunas partes del Oriente Medio han sido motivo de preocupación. Algunos países siguen atravesando guerras, y los conflictos y focos de tensión siguen siendo complicados y estando interrelacionados, con ramificaciones recíprocas, lo cual plantea graves problemas a la paz y la seguridad internacionales. Esperamos ver la paz en Siria y el Yemen, en beneficio de todos los ciudadanos de la región.
	‑
	‑
	‑
	‑

	El desarrollo y la prosperidad y la paz y la seguridad son sumamente necesarios para los pueblos que sufren conflictos desde hace demasiado tiempo. Esperamos que el mantenimiento de la plena adhesión a un proceso político pacífico contribuya a que prosiga el regreso seguro y digno de los refugiados y los desplazados internos. También destacamos los esfuerzos desplegados para lograr la estabilidad, promover la confianza entre las partes interesadas y, lo que es más importante, mejorar la situación humanitari
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	No obstante, a pesar de los acontecimientos inquietantes ocurridos recientemente en el Oriente Medio, la comunidad internacional debe seguir comprometida con el Plan de Acción Integral Conjunto, que ha sido un éxito y constituye un factor positivo para la seguridad regional. Seguir aplicándolo tendrá una importancia crucial.
	‑
	‑

	Respecto de la amenaza del Estado Islámico en el Iraq y el Levante/Dáesh en la región, mi delegación estima que los terroristas siguen evolucionando en sus métodos, capacidad organizadora y redes. Por ese motivo, Indonesia considera que ningún país puede hacer frente a este problema por sí solo, y que debe existir una cooperación internacional.
	‑

	Con respecto a la cuestión fundamental del Oriente Medio, la tensión en la región se ha agudizado por el hecho de que los Estados Unidos de América reconocieron a Jerusalén como capital de Israel. La comunidad internacional reconoce ampliamente la importancia que reviste el tema de Jerusalén y su carácter delicado y de fundamental relevancia. Esto es ciertamente así para el Consejo y también para los palestinos y para Indonesia. La índole jurídicamente vinculante de las resoluciones del Consejo de Seguridad
	‑
	‑
	‑
	‑

	Desde hace muchos años, los miembros de la comunidad internacional vienen observando que la intensidad cada vez mayor de las actividades relacionadas con la ocupación, tales como el muro de separación, el bloqueo de Gaza, la violencia de las Fuerzas de Defensa de Israel y los nuevos asentamientos, indica que Israel se está esforzando por lograr una solución de un solo Estado a la vez que hace total caso omiso de los derechos inalienables del pueblo palestino. En consecuencia, un acto de reconocimiento de la
	‑
	‑
	‑
	‑

	En la búsqueda de la paz en el Oriente Medio, el reconocimiento del lugar especial de Jerusalén en el proceso de paz ha regido el enfoque de las naciones durante varios decenios. En consecuencia, Indonesia espera que todos los países respeten el estatuto de Jerusalén y se abstengan de hacer declaraciones o cometer actos que puedan estimular las tensiones en la región y en muchas otras partes del mundo, incluida Indonesia. Una vez más, instamos a los Estados a que no adopten medidas de provocación ni hagan p
	‑
	‑

	Con ese fin, mi delegación expresa su pesar por el hecho de que el mes pasado (véase S/PV.8139) el Consejo no haya podido aprobar el proyecto de resolución S/2017/1060. Indonesia agradece los esfuerzos de los 14 miembros del Consejo que apoyaron el proyecto de resolución, demostrando así su empeño en la búsqueda de una solución. Los votos de esos 14 miembros y la resolución 72/160 de la Asamblea General, que siguió, mostraron claramente el consenso internacional sobre el estatuto de la Ciudad Santa y su rec
	‑
	‑
	‑
	‑

	Como Indonesia ha recalcado en numerosas ocasiones en debates públicos anteriores, Palestina es la prueba de fuego para el Consejo. La incapacidad de responder en este caso haría peligrar gravemente la credibilidad del Consejo y la confianza de los miembros de la Organización en su conjunto. Si socavamos o permitimos que se socaven las resoluciones sobre Palestina, ¿qué posición adoptarán el Consejo y los Miembros de las Naciones Unidas si se producen violaciones similares?
	‑
	‑

	A nuestro juicio, también es lamentable que esta última alteración del statu quo se produjera poco después de la reconciliación interna alcanzada por los palestinos. Para que veamos realmente la paz en Palestina, la reconciliación es y siempre ha sido un factor crucial, y se la debe aprovechar. Ese acto de provocación es, en consecuencia, condenable, ya que podría poner en peligro la reconciliación interna. Debemos tener cuidado de que, junto con la situación en Gaza, esas medidas no sean explotadas por los
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por último, mi delegación reitera su llamamiento en favor de que se redoblen los esfuerzos regionales e internacionales para lograr una paz justa y duradera que se base en las resoluciones de las Naciones Unidas, la hoja de ruta del Cuarteto, los principios de Madrid y la Iniciativa de Paz Árabe, con miras a poner fin a la ocupación israelí, que persiste desde 1967. Damos las gracias al Estado de Palestina por su buena fe al abordar la situación, ya que realmente demuestra que Palestina es un Estado amante 
	‑
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra el observador de la Unión Europea.
	‑

	Sr. Vale de Almeida (Unión Europea) (habla en inglés): Tengo el honor de hablar en nombre de la Unión Europea y de sus 28 Estados miembros. Hacen suya esta declaración los siguientes países: la ex República Yugoslava de Macedonia, Montenegro, Serbia y Albania, países candidatos, y Bosnia y Herzegovina, país del Proceso de Estabilización y Asociación y candidato potencial.
	-
	‑

	Respecto del proceso de paz del Oriente Medio, permítaseme comenzar informando al Consejo de Seguridad de que el Consejo de Europa, que reúne a los Jefes de Estado y de Gobierno de nuestros 28 Estados miembros, aprobó a mediados de diciembre conclusiones breves en las que reitera nuestro firme compromiso con la solución biestatal y de que, en ese contexto, la posición de la Unión Europea sobre Jerusalén no ha cambiado. Las aspiraciones de ambas partes respecto de Jerusalén deben cumplirse, y hay que encontr
	‑
	‑
	‑
	‑

	Además, la Unión Europea y sus Estados Miembros seguirán respetando el consenso internacional sobre Jerusalén, que está consagrado, entre otros instrumentos, en la resolución 478 (1980), en particular en lo que respecta a la ubicación de sus representaciones diplomáticas, hasta que se resuelva el estatuto definitivo de Jerusalén. Consciente de la especial importancia de los lugares sagrados de Jerusalén para las tres religiones monoteístas, la Unión Europea también tiene la firme convicción de que es necesa
	‑
	‑
	‑
	‑

	La Unión Europea está redoblando sus esfuerzos para proporcionar un horizonte político con miras a resolver el conflicto israelo‑palestino. En diciembre, la Alta Representante de la Unión Europea para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad y Vicepresidenta de la Comisión Europea, Sra. Mogherini, y los Ministros de Relaciones Exteriores de la Unión Europea se reunieron en Bruselas con el Primer Ministro israelí, Benjamin Netanyahu, mientras que esta semana se reunieron con el mismo formato con el Preside
	‑
	‑
	‑
	‑

	Queremos contribuir a reavivar la esperanza y reanudar la cooperación constructiva de todos y con todos para lograr un verdadero proceso de paz, porque consideramos que el enfrentamiento y la falta de esperanza solo aumentarán la desesperación, fortalecerán las fuerzas radicales y debilitarán las fuerzas de la moderación y la sabiduría.
	‑
	‑
	‑

	La postura de la Unión Europea sobre la construcción de los asentamientos israelíes y las actividades conexas, incluidos los últimos desalojos en Jerusalén Oriental y los planes que han llevado al traspaso forzoso de comunidades beduinas en la Ribera Occidental es clara y sigue siendo la misma. La Unión Europea sigue oponiéndose firmemente a la política de asentamientos de Israel, que es ilegal en virtud del derecho internacional. Como se reiteró en la resolución 2334 (2016), esa política también amenaza pe
	‑
	‑
	‑

	Asimismo, instamos a los palestinos a que sigan luchando tenazmente contra la violencia y la incitación e intensificando los esfuerzos por volver a unir a la Ribera Occidental y Gaza bajo una Autoridad Palestina única y legítima, lo cual resulta también fundamental para mejorar la situación de la población en Gaza, y allanará el camino hacia elecciones palestinas. Además, instamos a ambas partes a que cumplan con los Acuerdos de Oslo.
	‑
	‑

	Habida cuenta de todo ello, la Unión Europea ha acordado, con Noruega, celebrar una reunión extraordinaria a nivel ministerial del Comité Especial de Enlace para la Coordinación de la Asistencia Internacional a los Palestinos, en Bruselas, la próxima semana, el 31 de enero. Esa será una oportunidad para reunir a ambas partes y a otros agentes pertinentes a fin de examinar medidas que puedan respaldar los esfuerzos por lograr una solución biestatal negociada y la forma de apoyar concretamente al Estado de Pa
	‑
	‑

	Nos preocupan muchísimo las últimas reducciones considerables de fondos para el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS). La disminución del apoyo tendrá graves consecuencias humanitarias y de seguridad no solo en la Ribera Occidental y en Gaza, sino también en los países vecinos. Queremos recalcar que la Unión Europea ha brindado un apoyo amplio y fiable al OOPS desde 1971. De manera colectiva, la Unión Europea y sus Estados 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Permítaseme concluir reiterando la necesidad de un marco apropiado y eficaz a los niveles regional e internacional para reiniciar negociaciones directas. Seguiremos colaborando con ambas partes y nuestros asociados regionales e internacionales, incluido el Cuarteto para el Medio Oriente, para promover la reanudación de un proceso significativo a fin de lograr una solución biestatal negociada, de conformidad con parámetros conocidos, y una paz que pueda ser justa y sostenida.
	‑
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Doy ahora la palabra a la representante de Jordania.
	‑

	Sra. Bahous (Jordania) (habla en árabe): Sr. Presidente: Quisiera dar las gracias a su delegación por haber presidido de manera competente el Consejo de Seguridad este mes, así como al Coordinador Especial para el Proceso de Paz del Oriente Medio, Sr. Nickolay Mladenov, por su declaración esta mañana. Quisiera también dar la bienvenida a los nuevos miembros del Consejo de Seguridad: Kuwait, los Países Bajos, Polonia, Guinea Ecuatorial y Côte d’Ivoire, a los que les deseo mucho éxito.
	‑
	‑
	‑

	Esta sesión coincide con acontecimientos regionales e internacionales de primordial importancia en cuanto al Oriente Medio. La región sigue sufriendo crisis y tensiones. Este año comenzó con una situación que ha provocado que la comunidad internacional tenga que adoptar decisiones difíciles y afrontar desafíos que exigen a todos los Estados respetar la legitimidad internacional, sobre todo las resoluciones del Consejo de Seguridad. Jordania concede gran importancia a estas sesiones, ya que desempeñamos un p
	‑
	‑

	El conflicto israelo‑palestino sigue siendo la principal fuente de inestabilidad en la región. Hemos insistido reiteradamente en que la cuestión palestina es clave para la paz y la estabilidad en el Oriente Medio. Si no se logra una solución amplia y justa sobre la base de la Iniciativa de Paz Árabe y las resoluciones de legitimidad internacional, se contribuirá a atizar considerablemente las tensiones y a que continúe la violencia en la región. Hacemos hincapié en que la aplicación de las resoluciones del 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Jerusalén, hogar de los lugares sagrados musulmanes y cristianos, es el meollo de la solución al conflicto israelí‑palestino. La comunidad internacional considera la situación en Jerusalén como una de las cuestiones relativas al estatuto definitivo que hay que abordar a través de negociaciones, sobre la base de las resoluciones de legitimidad internacional. Reiteró que no se pueden alterar esas constantes mediante decisiones unilaterales. Jordania ha insistido en reiteradas ocasiones en que no podemos acept
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En ese sentido, los miembros de la Liga de los Estados Árabes, la Organización de Cooperación Islámica y las Naciones Unidas han expresado claramente que hay que abordar la decisión de los Estados Unidos de reconocer a Jerusalén como la capital de Israel y trasladar su Embajada para allí. Jordania mantendrá su compromiso con la comunidad internacional de hacer frente y rechazar cualquier intento de cambiar el estatuto histórico de Jerusalén, y rechazará cualquier imposición de hecho consumado. Su Majestad e
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Jordania subraya la importancia de la cooperación como instrumento para encontrar nuevas perspectivas políticas a fin de afrontar todos los problemas que estamos presenciando en la región. El logro de una solución biestatal y el establecimiento de un Estado de Palestina independiente sobre la base de las fronteras anteriores a 1967, con Jerusalén Oriental como su capital, es la única forma de restablecer la seguridad y la estabilidad en la región. Jordania insiste en que la paz amplia y justa depende de la 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En ese sentido, recalcamos la importancia del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente para prestar servicios básicos de salud, rescate y educación a millones de refugiados palestinos. Esos servicios están estrechamente relacionados con la estabilidad y la seguridad en la región. Instamos a la comunidad internacional a que aumente con urgencia su apoyo al OOPS a fin de proporcionarle una financiación suficiente, sostenida y previsibl
	‑
	‑
	‑

	Con respecto a la crisis en Siria, la prioridad sigue siendo encontrar una solución política, en consonancia con la resolución 2254 (2015) y los esfuerzos realizados en Ginebra para lograr la unidad, la estabilidad y la seguridad en Siria. Jordania subraya su apoyo a la operación de Ginebra bajo los auspicios de las Naciones Unidas, y espera que la actual novena ronda de conversaciones en Viena conduzca a resultados tangibles para el logro de la paz y la estabilidad en Siria a fin de crear condiciones que r
	‑
	‑
	‑

	Hemos avanzado mucho en el debilitamiento de los grupos terroristas en la región. Sin embargo, aún se necesitan los esfuerzos concertados, la cooperación y la coordinación para superar el desafío que plantean los terroristas, tanto a nivel regional como internacional. Hacemos hincapié en la importancia de mantener los esfuerzos para hacer retroceder esas organizaciones de terroristas equivocados. Encontrar soluciones diplomáticas, pacíficas y justas a la crisis en la región es la única manera de superar la 
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra el Observador Permanente del Estado Observador de la Santa Sede ante las Naciones Unidas.
	‑

	El Arzobispo Auza (habla en inglés): Sr. Presidente: La Santa Sede lo felicita por haber asumido Kazajstán la Presidencia del Consejo de Seguridad durante este mes y por haber convocado este debate abierto para debatir la situación en el Oriente Medio, incluida la cuestión palestina.
	‑
	‑
	‑

	La Santa Sede deplora los sufrimientos indecibles de millones de personas en el Oriente Medio provocados por los conflictos armados en diversas partes de la región, alimentados por antiguas y nuevas rivalidades geopolíticas de países dentro y fuera del Oriente Medio. La Santa Sede considera que, para restablecer la paz en la región, es urgente que el Consejo aplique las soluciones previstas en la Carta de las Naciones Unidas para poner fin a las crisis humanitarias que siguen asolando pueblos, religiones y 
	‑
	‑
	‑
	‑

	El proceso de paz palestino‑israelí está en el centro del torbellino que azota al Oriente Medio y es uno de los conflictos de más larga data en el programa de este Consejo. La Santa Sede reitera la urgencia de que se reanuden las negociaciones entre las partes sobre los temas medulares del conflicto, sobre la base de todas las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad. El 18 de enero, el Papa Francisco escribió al Gran Imán de Al‑Azhar para afirmar que la Santa Sede, por su parte, no dejará de hacer
	‑
	‑
	‑

	No cabe duda alguna de que la Ciudad Santa de Jerusalén ocupa un lugar muy especial, no solo en el corazón de los habitantes de Jerusalén, sino también en el de los feligreses de las tres religiones monoteístas abrahámicas en todo el mundo. Por ese motivo, en la 37ª sesión plenaria del décimo período extraordinario de sesiones de emergencia de la Asamblea General, celebrada el 21 de diciembre de 2017, la Santa Sede recordó la obligación de todas las naciones de respetar el statu quo histórico de la Ciudad S
	‑
	‑
	‑
	‑

	El debate público de hoy representa una nueva oportunidad y un llamamiento renovado a la acción para impulsar los procesos de paz encaminados a encontrar soluciones duraderas, amplias y equitativas para los conflictos en el Oriente Medio, logrados mediante las negociaciones políticas con la buena voluntad y la colaboración de todos los Estados, bajo el liderazgo eficaz e imparcial de las Naciones Unidas.
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra el representante de la República Islámica del Irán.
	Sr. Dehghani (República Islámica del Irán) (habla en inglés): En primer lugar, quisiera transmitir el agradecimiento de mi delegación a Kazajstán por haber convocado este debate público sobre la situación en el Oriente Medio, incluida la cuestión de Palestina, en este momento crítico para Palestina y el Oriente Medio.
	-

	Me adhiero a la declaración que formulará el representante de la República Bolivariana de Venezuela en nombre del Movimiento de los Países No Alineados.
	‑

	La ocupación israelí de tierras palestinas es el núcleo y el aspecto central de todos los conflictos en el Oriente Medio. La injusticia que se ha prolongado durante más de siete decenios, exacerbada por las políticas expansionistas, agresivas y de apartheid de Israel hacia los palestinos y la región. Cada vez que nos reunimos aquí, hay nuevos anuncios de asentamientos ilegales o planes de anexión. Eso no debería sorprender de un régimen gobernado por un Primer Ministro que admite que “Nunca hubo ni habrá un
	‑
	‑
	‑
	‑

	El último caso es la provocadora decisión de los Estados Unidos de reconocer a Al‑Quds como la capital del régimen israelí, que reveló la complicidad de ambos regímenes para privar a los palestinos de sus derechos básicos a establecer un Estado independiente propio, con Al‑Quds como su capital. Toda la comunidad internacional rechazó esa decisión ilegal y políticamente errónea en la Asamblea General el 21 de diciembre de 2017 y manifestó su apoyo a los derechos inalienables de los palestinos, a pesar de tod
	‑
	‑

	El rápido crecimiento de los asentamientos ilegales en territorio palestino no solo constituye una grave violación del Cuarto Convenio de Ginebra, sino también un crimen de guerra, que es otro indicio claro de que el régimen israelí nunca ha tenido interés alguno en la paz. Toda la historia de Israel comienza con la ocupación ilegal de territorio palestino y está plena de agresiones contra sus vecinos y otros países del Oriente Medio, al menos 14 veces desde 1948.
	‑

	Ese régimen arrogante y flagrante, sigue violando al menos 86 resoluciones aprobadas por este Consejo, desde la resolución 54 (1948) hasta la resolución 2334 (2016) relativas a las actividades ilícitas de asentamiento. Hay muchas más de la Asamblea General, el Consejo de Derechos Humanos y los organismos especializados de las Naciones Unidas, todas aprobadas en respuesta a su ocupación ilegal, repetidos actos de agresión y sus bien documentadas atrocidades, sus políticas de apartheid y sus crímenes de guerr
	‑
	‑
	‑
	‑

	Israel sigue desacatando todos los regímenes internacionales que regulan las armas de destrucción en masa negándose a adherirse al Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares, la Convención sobre las Armas Químicas y la Convención sobre las Armas Biológicas. De manera sorprendente y descarada, ese régimen busca la simpatía afirmando que, de hecho, es él quien está amenazado, y no los palestinos. Ninguna puesta en escena política puede ocultar el hecho de que las políticas israelíes de intensifi
	‑
	‑
	‑

	El papel destructivo de los Estados Unidos en los conflictos internacionales, en particular en el Oriente Medio, es indiscutible. Los Estados Unidos nunca han sido un aliado honesto de la paz y la justicia en ese conflicto, y nunca lo serán. El Consejo queda desacreditado cada vez que no es capaz de adoptar decisiones sobre problemas reales, como la ocupación de larga data de territorio palestino —a la que se refiere el tema que nos ocupa— o el bombardeo indiscriminado del Yemen durante los tres últimos año
	‑
	‑

	Si bien la ocupación israelí de territorio palestino es sin duda la causa principal de inestabilidad en el Oriente Medio, también existen otras causas. Cada caso de intervención y ocupación extranjera, y la inestabilidad consiguiente, y los intentos por manipular a las sociedades en el Oriente Medio se han convertido en terreno fértil para los terroristas y los grupos extremistas. Lamentablemente, los regímenes estadounidense e israelí prefieren recurrir a la iranofobia, que promueven y propagan, en lo que 
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por último, en un momento en que el pueblo palestino debe hacer frente al recrudecimiento de la hostilidad israelí, el Irán reafirma su solidaridad de larga data con el pueblo palestino, reconociendo también sus decenios de resiliencia pese al enorme sufrimiento y las injusticias, y reitera su firme apoyo a sus derechos legítimos e inalienables, entre otros, a la libre determinación y a la libertad en un Estado de Palestina independiente y viable, con capital en Al‑Quds Al‑Sharif.
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Sr. Bessho (Japón) (habla en inglés): La situación en el Oriente Medio sigue siendo inestable. Tras prolongados esfuerzos por alcanzar la paz y la estabilidad en la región, nos hemos dado cuenta de que las soluciones militares nunca ofrecen una solución sostenible y que idear una solución política es la única manera de lograr una paz y estabilidad duraderas. Lamentablemente, seguimos observando un recrudecimiento de la violencia y las acciones hostiles en el Oriente Medio y África del Norte.
	‑
	‑
	‑

	Durante su mandato de dos años como miembro no permanente del Consejo de Seguridad, que finalizó en diciembre de 2017, el Japón siempre destacó la importancia de encontrar una solución pacífica a los conflictos basada en las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad y en otras obligaciones internacionales. Mantenemos nuestro compromiso con el mantenimiento de la paz y la seguridad en el Oriente Medio y tenemos la intención de fortalecer nuestra participación política en la estabilización de la regió
	‑
	‑

	En relación con el proceso de paz del Oriente Medio, el Ministro de Relaciones Exteriores del Japón, Excmo. Sr. Taro Kono, visitó Israel y Palestina a finales de diciembre de 2017. Sostuvo francas conversaciones con el Primer Ministro Netanyahu y el Presidente Abbas, respectivamente. En ambas reuniones, el Ministro Kono expresó la posición inalterada del Japón de apoyo a una solución de dos Estados y la premisa de que todas las cuestiones, incluido el estatuto de Jerusalén, debe resolverse mediante negociac
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En paralelo a esos diálogos políticos, el Japón sigue aplicando sus propias medidas de fomento de la confianza. El Parque Agroindustrial de Jericó, con participación tanto palestina como israelí, así como japonesa, ha entrado en una nueva fase, al ampliar su alcance para abarcar el sector de las tecnologías de la información y las comunicaciones y la facilitación de su logística. El Japón también seguirá adelante con su Programa de Invitación a los Jóvenes de Israel y los Territorios Palestinos, que este añ
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Si bien acogemos con satisfacción la reanudación del suministro eléctrico en Gaza, la situación humanitaria en el lugar sigue siendo precaria. La desesperación y frustración que se sufren en el terreno pueden llevar a la inestabilidad de la situación de la seguridad. El Japón se compromete a apoyar la mejora de las condiciones de vida de la población de Gaza. Por otro lado, también seguimos apoyando al Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercan
	‑
	‑

	Nos preocupa el recrudecimiento de las tensiones y la frustración entre las partes. En este momento decisivo, la comunidad internacional debe permanecer unida para defender una solución de dos Estados, mediante la celebración de negociaciones basadas en las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad y los acuerdos alcanzados con anterioridad por las partes. Esperamos que la reunión del Comité Especial de Enlace para la Coordinación de la Asistencia Internacional a los Palestinos que se celebrará a fi
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra el Observador de la Liga de los Estados Árabes ante las Naciones Unidas.
	Sr. Abdelaziz (habla en árabe): La reunión de hoy del Consejo de Seguridad tiene lugar en un contexto regional e internacional muy complicado que supone un flagrante desafío al marco de multilateralismo en las relaciones internacionales y un cambio radical en la manera de tratar las cuestiones decisivas en las Naciones Unidas, entre otras cosas, la necesidad de que los Estados Miembros, y en particular los miembros del Consejo de Seguridad, respeten sus compromisos internacionales en virtud del derecho inte
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En este momento histórico decisivo, confirmo el pleno apoyo de la Liga de los Estados Árabes a los intensos esfuerzos internacionales y regionales por lograr una paz general y justa en el Oriente Medio que garantice una solución total y pacífica de la cuestión palestina en todos sus aspectos por conducto de las negociaciones entre Israel y Palestina. En esas negociaciones se analizarían las cinco cuestiones relativas al estatuto definitivo, entre las que destaca la cuestión de Jerusalén, de conformidad con 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	La sesión de hoy se celebra en el marco del contexto internacional excepcional creado por el hecho de que los Estados Unidos hayan declarado unilateralmente que Jerusalén es la capital del Estado de Israel y que trasladarán su Embajada a esa ciudad. Esa medida contraviene completamente todos los principios, los parámetros de referencia y las resoluciones internacionales que rigen el proceso de paz del Oriente Medio, en particular las resoluciones del Consejo de Seguridad. Todos sabemos que la cuestión de Je
	‑
	‑
	‑
	‑

	“[a] los Estados que hayan establecido representaciones diplomáticas en Jerusalén, para que retiren tales representaciones de la Ciudad Santa”. (resolución 478 (1980), párr. 5 b).
	‑
	-

	En la reunión ministerial de emergencia que celebró en El Cairo el 9 de diciembre de 2017, la Liga de los Estados Árabes rechazó de nuevo la posición de los Estados Unidos sobre Jerusalén, anunciada el 6 de diciembre de 2017. La iniciativa de la Liga fue apoyada por la Organización de Cooperación Islámica en la resolución aprobada en la Conferencia Islámica en la Cumbre celebrada en Estambul el 13 de diciembre de 2017. También fue apoyada por el Movimiento de los Países No Alineados y otros Estados y organi
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por primera vez en la historia de las Naciones Unidas, los Estados Unidos amenazaron en varias ocasiones con emplear la ayuda económica como un medio para ejercer presión sobre los países en desarrollo a fin de obligarlos a cambiar de posición. La Liga de los Estados Árabes expresa su agradecimiento a todos los países que defendieron la legitimidad internacional, hicieron frente a las amenazas y se adhirieron a los principios y valores de las Naciones Unidas. Exhortamos a los Estados Unidos a revisar su dec
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	No se debe forzar a la Autoridad Palestina a aceptar soluciones que no benefician al pueblo palestino, incluidas las amenazas en relación con el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente y con la Autoridad Palestina. Por otra parte, compartimos la preocupación internacional respecto de las tensiones y la escalada de la violencia en el mundo árabe, en particular en los territorios palestinos ocupados. Observamos que las autoridades isr
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Reiteramos que la ocupación persistente de los territorios palestinos por Israel, incluidas sus actividades ilegales de construcción de asentamientos, son una amenaza para la paz y la seguridad internacionales y regionales. Por consiguiente, instamos al Consejo de Seguridad a asumir su responsabilidad de proteger la legitimidad internacional, así como sus propias resoluciones, que son componentes esenciales de la acción internacional en pro de la paz justa y duradera en el Oriente Medio. Instamos al Consejo
	‑
	‑
	‑
	‑

	Hacemos un llamamiento a favor de la cesación de las medidas que pudieran alterar hechos históricos sobre el terreno. Al mismo tiempo, Israel debe comprender que, si desea convertirse en miembro no permanente del Consejo de Seguridad, debe demostrar que está trabajando en pro de la paz y la seguridad internacionales, de conformidad con el Artículo 23 de la Carta de las Naciones Unidas. Israel debe respetar plenamente el derecho internacional y demostrar que apoya la paz y la seguridad internacionales. Tambi
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	La Liga de los Estados Árabes intensificará su colaboración con otros interesados internacionales y regionales para poner fin a la ocupación y crear un Estado palestino independiente con Jerusalén Oriental como su capital, a través de negociaciones directas entre Israel y Palestina sobre todas las cuestiones relativas al estatuto definitivo a fin de que Israel y Palestina puedan coexistir en condiciones de paz, seguridad y estabilidad.
	‑
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra el representante de la República Bolivariana de Venezuela.
	‑

	Sr. Moncada (República Bolivariana de Venezuela): Es un honor para la República Bolivariana de Venezuela hacer uso de la palabra en nombre del Movimiento de los Países No Alineados durante este debate público trimestral sobre un tema al cual históricamente hemos otorgado particular importancia, a saber, la situación en el Oriente Medio, incluida la cuestión palestina.
	‑
	‑

	Primeramente, permítasenos expresar nuestro agradecimiento al Coordinador Especial de las Naciones Unidas para el Proceso de Paz del Oriente Medio y Representante Personal del Secretario General, Sr. Nikolay Mladenov, por su valiosa presentación.
	‑
	‑

	Frente a la crítica situación actual y las decrecientes perspectivas de paz, entre otras cosas, como resultado de las provocativas y unilaterales acciones recientemente adoptadas en Jerusalén, en violación de las resoluciones del Consejo de Seguridad, así como el impacto negativo de tales acciones, el Movimiento de los Países No Alineados aprovecha esta oportunidad para reafirmar su permanente solidaridad con el pueblo palestino, así como su inquebrantable apoyo a su justa causa.
	‑

	En este momento decisivo, y reconociendo la trascendental importancia de la reanudación de las negociaciones para lograr una solución justa y pacífica, de conformidad con las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, el Movimiento renueva su compromiso para fortalecer y coordinar los esfuerzos internacionales con el fin de promover una solución justa, pacífica y duradera a la cuestión de Palestina en todos los aspectos, incluyendo la realización de la justicia y de los derechos inalienables del puebl
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Movimiento reitera que la actual ocupación israelí y el conflicto palestino‑israelí en su conjunto siguen constituyendo una grave amenaza para la paz y la seguridad internacionales, lo que requiere de una atención y una solución urgentes, de conformidad con el derecho internacional, las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y, por supuesto, con la propia Carta de las Naciones Unidas. El Consejo de Seguridad, además, debe cumplir con sus responsabilidades dimanantes de la Carta sobre este partic
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En este sentido, los Estados miembros del Movimiento siguen comprometidos a contribuir con el logro de tal solución. Por lo tanto, hacemos un llamado a intensificar los esfuerzos regionales e internacionales en apoyo a este objetivo, al tiempo que recordamos las responsabilidades del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General en ese sentido, incluido lo reafirmado recientemente en la resolución 2334 (2016) del Consejo de Seguridad, la cual fue gratamente recibida y respaldada por el Movimiento. Considera
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	De igual manera, el Movimiento reitera su llamado al pleno respeto e implementación de todas las resoluciones pertinentes sobre este particular, toda vez que ello crearía las condiciones necesarias para poner fin a la ocupación, de manera que se pueda resolver de forma justa el conflicto en todas sus dimensiones y hacer de la paz y la seguridad palestino‑israelí una realidad.
	‑

	Es por ello que resulta imperativo tomar medidas inmediatas, de conformidad con las resoluciones de las Naciones Unidas, a fin de corregir la situación sobre el terreno, mitigar las tensiones y fomentar un ambiente adecuado para la búsqueda de la paz. De ahí que las provocaciones, las acciones unilaterales y la intensificación de las tensiones son totalmente incompatibles con la búsqueda de la paz y no pueden ser racionalizadas y mucho menos aceptadas. Evidentemente, el desprecio al Consejo de Seguridad y e
	‑
	‑

	Hoy, el Movimiento de Países No Alineados se une al abrumador consenso internacional para expresar su gran preocupación por los recientes acontecimientos en el territorio ocupado palestino, incluida Jerusalén Oriental, particularmente desde la decisión anunciada unilateralmente por ciertos Gobiernos de transferir sus embajadas ante Israel a la ciudad de Jerusalén. Por lo tanto, y en línea con el Comunicado emitido por el Movimiento el pasado 5 de diciembre, rechazamos esta y todas las acciones a ella relaci
	‑
	‑

	En este sentido, recordamos y reafirmamos las disposiciones establecidas en la resolución 478 (1980) del Consejo de Seguridad en la que expresamente se hace un llamado a los Estados que hayan establecido representaciones diplomáticas en Jerusalén, para que retiren tales representaciones de la Ciudad Santa. Asimismo, reiteramos que cualquier intento que busque alterar el carácter, estatuto y composición demográfica de la Ciudad de Jerusalén, como lo afirman las resoluciones pertinentes del Consejo de Segurid
	‑
	‑
	‑

	Reafirmamos, además, todas las resoluciones del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General referentes a Jerusalén, y confirmamos que esta es parte integral del territorio ocupado palestino. Acciones unilaterales de tal naturaleza, en flagrante desacato de las resoluciones del Consejo de Seguridad, además de poner en riesgo las posibilidades de lograr la solución de los dos Estados, sobre la base de las fronteras previas a 1967, podrían desestabilizar gravemente la frágil situación sobre el terreno con ef
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Movimiento condena enérgicamente las recientes y provocadoras decisiones de Israel, la Potencia ocupante, de proseguir con sus actividades de asentamientos, incurriendo en una grave violación del derecho internacional y en una violación directa y deliberada de las resoluciones relevantes de las Naciones Unidas, entre ellas la resolución 2334 (2016) del Consejo de Seguridad. Estamos alarmados y deploramos profundamente el flagrante desacato por la Potencia ocupante de la decisión inequívoca del Consejo de
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Con respecto a Gaza, la situación sigue siendo motivo de gran preocupación para el Movimiento, particularmente la situación humanitaria. En este sentido, el Movimiento reitera su llamado a que se levante por completo el bloqueo israelí de más de diez años a la Franja de Gaza, que continúa imponiendo un incalculable sufrimiento humanitario, social y económico a más de 2 millones de niños, mujeres y hombres palestinos en la zona. El Movimiento insiste una vez más en que la crisis de Gaza debe ser abordada de 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	A la luz de la situación actual sobre el terreno, las amenazas contra el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Oriente Medio (OOPS) podrían desencadenar nada menos que un desastre humanitario en Gaza, con potenciales consecuencias desestabilizadoras en países anfitriones. Por consiguiente, el Movimiento insta a considerar extender de manera urgente el apoyo necesario al OOPS, en consonancia con los principios humanitarios, las resoluciones pertin
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Movimiento reitera que todas las medidas y acciones emprendidas, o por emprender, por Israel, la Potencia ocupante, como su decisión ilegal de fecha 14 de diciembre de 1981, que pretende alterar el carácter físico, la composición demográfica, la estructura institucional y la condición jurídica del Golán sirio ocupado, así como las medidas israelíes encaminadas a imponer su jurisdicción y su administración en este territorio, son nulas, sin validez y sin efecto jurídico.
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por lo tanto, de conformidad con nuestra posición de principios, exigimos nuevamente que Israel cumpla con las disposiciones de la resolución 497 (1981) del Consejo de Seguridad y se retire inmediatamente del territorio del Golán sirio ocupado a las fronteras del 4 de junio de 1967, en cumplimiento de las resoluciones 242 (1967) y 338 (1973) del Consejo de Seguridad. Los Estados miembros del Movimiento hacen énfasis en la necesidad de que Israel se retire de todos los territorios libaneses, incluidas las gr
	‑

	Para finalizar, además de reiterar su llamado a la intensificación de los esfuerzos internacionales con el fin de alcanzar sin más demoras el fin de la ocupación israelí que se inició en 1967 y la tan retrasada meta de una solución justa, duradera, integral y pacífica, el Movimiento reafirma su permanente apoyo y solidaridad con esta justa causa, así como su firme compromiso de continuar respaldando al heroico pueblo palestino en su búsqueda para alcanzar sus derechos inalienables y sus legítimas aspiracion
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra el representante de Botswana.
	‑

	Sr. Sisa (Botswana) (habla en inglés): Sr. Presidente: Ante todo, permítaseme sumarme a los representantes que me han precedido para felicitar a su país, la República de Kazajstán, por haber asumido la Presidencia del Consejo de Seguridad durante el mes de enero. Mi delegación también desea felicitarlo por haber convocado este importante debate público sobre la situación en el Oriente Medio, incluida la cuestión de Palestina, que figura en el orden del día del Consejo de Seguridad y la Asamblea General desd
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Botswana hace suya la declaración que formulará el representante de Venezuela en nombre del Movimiento de los Países No Alineados.
	‑

	Botswana apoya plenamente las diversas iniciativas de paz emprendidas por las Naciones Unidas, el Cuarteto para la paz en el Oriente Medio y la comunidad internacional para hallar una solución integral, justa y duradera a la situación en el Oriente Medio, incluida la cuestión de Palestina, sobre la base de las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad y la Asamblea General y la solución de dos Estados.
	‑
	‑
	‑

	Nos sentimos alentados por los acontecimientos positivos con respecto a las conversaciones entre los palestinos, la aplicación del acuerdo de El Cairo y la devolución de Gaza al control de la Autoridad Palestina legítima, incluido el traspaso de los cruces fronterizos de Gaza en noviembre de 2017.
	A pesar de esos avances positivos, Botswana sigue estando profundamente preocupada por el hecho de que la cuestión de Palestina lleve muchos decenios sin resolverse. También nos preocupa el aumento de la violencia y de las actividades documentadas relacionadas con los asentamientos en el territorio palestino ocupado, que lamentablemente socavan todos los esfuerzos internacionales por alcanzar una solución duradera.
	‑
	‑

	Botswana reafirma su apoyo al principio fundamental de la libre determinación de los pueblos que siguen bajo dominación colonial y la ocupación extranjera. En ese sentido, Botswana apoya al pueblo palestino en su legítima búsqueda de la soberanía e independencia nacional.
	‑
	‑
	‑
	‑

	Asimismo, estamos firmemente convencidos de no hay alternativa a la solución de dos Estados. Por consiguiente, Botswana seguirá apoyando una solución negociada de la cuestión de Palestina que contemple la coexistencia pacífica del Estado de Israel y el Estado de Palestina como dos Estados soberanos viviendo uno al lado del otro.
	‑

	Por encima de todo, Botswana reconoce que la ciudad santa de Jerusalén tiene un estatuto definitivo en lo que respecta a las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General.
	‑

	En reconocimiento de esos puntos, Botswana insta a los Estados Miembros de las Naciones Unidas a que eviten adoptar cualquier medida unilateral que pueda perjudicar a la paz en el Oriente Medio y la solución pacífica de la cuestión de Palestina y el estatuto de Jerusalén. En ese sentido, Botswana lamenta la decisión que adoptaron los Estados Unidos el 6 de diciembre de 2017 de reconocer la ciudad de Jerusalén como capital del Estado de Israel, contraviniendo el sólido consenso internacional en que se afirma
	‑
	‑

	En lo que respecta a otras zonas del Oriente Medio, acogemos con beneplácito la resolución 2394 (2017), por la que se prorroga hasta el 30 de junio el mandato de la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Separación, que se encarga de supervisar el alto el fuego entre las fuerzas israelíes y sirias en la región del Golán. Alentamos a las partes en el Acuerdo sobre la Separación de las Fuerzas a respetar sus condiciones y el alto el fuego de larga data.
	Para concluir, apoyamos los constantes esfuerzos del Secretario General, el Coordinador Especial para el Proceso de Paz del Oriente Medio, el Cuarteto, el Consejo de Seguridad, la Asamblea General y la comunidad internacional para encontrar una solución amplia, justa, duradera y pacífica a la situación en el Oriente Medio, incluida la cuestión de Palestina. Abrigamos la esperanza de que la situación en el Oriente Medio se resuelva de manera que los pueblos de la región puedan vivir en paz y armonía.
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra la representante de Sudáfrica.
	Sra. Davidson (Sudáfrica) (habla en inglés): Sr. Presidente: Los felicitamos a usted y a su delegación por haber asumido la Presidencia del Consejo de Seguridad durante el mes de enero.
	‑

	Nos adherimos a la declaración que ha formulado el representante de la República Bolivariana de Venezuela en nombre del Movimiento de los Países No Alineados.
	‑

	Se espera que con la llegada del nuevo año podamos renovar el compromiso del Consejo de Seguridad de contribuir a alcanzar una solución pacífica de este tema tan antiguo. No podemos permitir que pase otro año sin lograr progresos en el proceso de paz del Oriente Medio, ya que cada año que pasa hace que la paz parezca aún más difícil de alcanzar. Nuevos problemas, como lo sucedido recientemente con el estatuto de Jerusalén, han agravado los acontecimientos negativos, como la continuación de la actividad de a
	‑

	El primer elemento es el derecho inalienable del pueblo palestino a la libre determinación y la independencia, que entraña una posición de principio contra la ocupación militar del pueblo palestino y sus tierras. El segundo elemento es el derecho de los pueblos de Israel y de Palestina a vivir uno al lado del otro en paz en sus propios Estados, sobre la base de las fronteras de 4 de junio de 1967, con Jerusalén Oriental como capital del Estado de Palestina. El tercer factor es la convicción de que el confli
	‑
	‑
	‑

	Sudáfrica desea aprovechar el debate de hoy como una oportunidad para poner de relieve una cuestión de especial preocupación para nuestra delegación, a saber, la difícil situación de los niños en situación de detención militar en Israel. Esos niños sufren malos tratos de forma sistemática e institucionalizada durante la detención militar, y se les puede ocultar fácilmente a la vista del público. Sin embargo, reflexionando sobre los datos del UNICEF, nos preocupan los altos índices de maltrato físico, cacheo
	‑
	‑
	‑
	‑

	Sudáfrica está profundamente preocupada por el hecho de que la decisión unilateral por parte de algunos Estados Miembros de reconocer a Jerusalén como capital de Israel socava la reactivación de un proceso de paz. Las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y los acuerdos mutuos sobre la condición jurídica de Jerusalén debe seguir siendo un aspecto fundamental de cualquier solución negociada, que deben resolver las partes. Además, la ciudad de Jerusalén sigue siendo un espacio sagrado para todas las
	‑
	‑
	‑
	‑

	Sudáfrica sigue pidiendo más apoyo financiero para el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS), que presta asistencia y protección a más de 5 millones de refugiados palestinos. Es necesario el firme y generoso apoyo de la comunidad internacional para garantizar la continuidad de los servicios del Organismo, y ello especialmente a causa de los déficits financieros recurrentes y graves que siguen afectando a sus programas humani
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Para concluir, Sudáfrica sigue firmemente convencida de que el diálogo continuo en apoyo de una solución pacífica es la única opción viable capaz de abordar eficazmente la cuestión. A fin de garantizar eso, la comunidad internacional debe lograr avances en sus esfuerzos por fomentar la confianza entre las partes y no llevar a que las divisiones y el odio de larga data sigan echando raíces. Seguimos confiando en que se reanude el proceso de paz a fin de encontrar una solución amplia, justa y duradera de la c
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra el representante de la Arabia Saudita.
	‑

	Sr. Al-Mouallimi (Arabia Saudita) (habla en árabe): Sr. Presidente: Permítame, en primer lugar, felicitarlo por ocupar la Presidencia del Consejo de Seguridad durante este mes. Se trata de una presidencia histórica en todos los sentidos, como lo demuestran la presencia personal del Presidente de Kazajstán y su participación en la labor del Consejo. Asimismo, deseo felicitar a las delegaciones de Kuwait, Guinea Ecuatorial, Côte d’Ivoire, el Perú, Polonia y los Países Bajos por su incorporación al Consejo de 
	‑
	‑
	‑
	‑

	Hacemos nuestras las declaraciones formuladas en nombre del Grupo de los Estados Árabes, la Organización de Cooperación Islámica y el Movimiento de los Países No Alineados.
	‑

	Jerusalén es la Flor entre las ciudades. Es la cuna de las tres religiones celestiales. Es, y debe ser, un oasis de paz, coexistencia y amor. Es la ciudad gemela de las dos ciudades santas de la Meca y Medina. En Jerusalén, el Profeta emprendió su famoso Viaje Nocturno. Durante más de 1.400 años, Jerusalén ha sido una ciudad árabe y musulmana, una ciudad abierta al mundo y a todas las religiones y civilizaciones: una fuente de pensamiento y espiritualidad.
	‑

	Jerusalén es la capital eterna e histórica de Palestina. Eso siempre ha sido y será así. A pesar de las nubes, sin duda el sol se levantará de nuevo definitivamente.
	‑

	Jerusalén ha sido un tema del programa de trabajo del Consejo en los últimos 50 años, período durante el que se ha convertido en la víctima de la ocupación israelí. El Consejo ha aprobado una serie de resoluciones, por ejemplo, las resoluciones 465 (1980), 476 (1980), 478 (1980) y 2334 (2016). En todas esas resoluciones se subraya que todas las decisiones unilaterales que tienen por objeto modificar la condición histórica y jurídica de Jerusalén y de imponer hechos consumados son nulas y carentes de validez
	‑
	‑
	‑
	‑

	En todos los instrumentos internacionales, desde los Acuerdos de Oslo de 1993 hasta la fecha, se ha reconocido a Jerusalén como una de las cuestiones del estatuto definitivo en el conflicto israelo‑palestino. Israel ha adoptado numerosas medidas contra Jerusalén, incluida su decisión de anexarlo a Israel, de controlar su destino y su futuro, de expulsar a los ciudadanos palestinos, de construir asentamientos y confiscar los bienes de su población, de imponer restricciones a su pueblo, de declararla capital 
	‑
	‑
	‑
	‑

	En 2002, mi país puso en marcha la Iniciativa de Paz Árabe, en que se reflejaba la disposición de árabes y musulmanes a hacer la paz, de conformidad con las resoluciones internacionales, poniendo fin a la ocupación israelí de todos los territorios árabes ocupados, con el Golán árabe sirio y los territorios libaneses y palestinos ocupados, en especial la Ribera Occidental, la Franja de Gaza y Jerusalén.
	‑

	El Reino de la Arabia Saudita Desea hacer hincapié en que toda medida que adopte la Potencia ocupante en relación con Jerusalén es nula y carente de validez. Todo reconocimiento de Jerusalén como capital y todo traslado de la embajada de cualquier país a Jerusalén son nulos y carentes de validez. Solo alimentarán las tensiones en el Oriente Medio, socavarán la confianza en el proceso de paz y pondrán en peligro cualquier posibilidad de lograr una solución amplia, justa y duradera sobre la base de la solució
	‑
	‑

	El Irán prosigue su flagrante injerencia en los asuntos internos de los Estados árabes, incluidos el Iraq, Siria, el Líbano, el Yemen y otros. El Irán sigue propagando, apoyando y patrocinando el terrorismo. Es el principal promotor del grupo terrorista Hizbullah, que sigue controlando el Líbano, alimentando la guerra en Siria y cometiendo las peores formas de asesinato, asedio y depuración étnica. El Irán sigue apoyando la insurgencia y a los golpistas, incluidas las milicias huzíes en el Yemen, suministrá
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Ya es hora de que el Consejo de Seguridad adopte una posición firme contra el Irán y demuestre que la comunidad internacional no permanecerá impasible y no pasará por alto esas prácticas terroristas agresivas, que socavan la paz y la seguridad internacional y regional. Ha llegado el momento de abordar seriamente el problema de Hizbullah y exponer sus actividades terroristas en Siria, el Líbano y otras partes del mundo, de poner fin a su suministro de armas y sus prácticas, que son contrarias a la Constituci
	‑
	‑

	La crisis de Siria, ahora en su séptimo año, se encuentra en una encrucijada crítica. El Reino de la Arabia Saudita recalca que la única solución posible pasa por un consenso que satisfaga las aspiraciones del pueblo y ponga fin a su sufrimiento, sobre la base del primer Comunicado de Ginebra (S/2012/522, anexo) y de la resolución 2254 (2015).
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Reino de la Arabia Saudita ha tratado de unificar las facciones de la oposición siria y alentarlas a hablar con una sola voz y formar una delegación. En noviembre de 2017, la Arabia Saudita acogió la segunda Conferencia de la oposición siria en Riad, que ha contribuido a unir a la oposición bajo un liderazgo unificado. El Reino de la Arabia Saudita hace hincapié en la necesidad de negociar con esos dirigentes puesto que son considerados representantes del pueblo sirio y tienen la tarea de negociar con la
	‑
	‑
	‑

	Quisiera recordar a los presentes que hay más de tres millones de personas actualmente atrapadas en zonas sitiadas y de difícil acceso. Por lo tanto, el Rey de la Arabia Saudita, una vez más, pide que se permita acceso inmediato a la prestación de ayuda humanitaria para las personas necesitadas en toda Siria, independientemente de sus afiliaciones sectarias o políticas, religiosas y raciales. Pedimos la liberación urgente de los detenidos y secuestrados, así como la determinación del paradero de los desapar
	‑
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Doy ahora la palabra al representante de Nigeria.
	‑

	Sr. Itegboje (Nigeria) (habla en inglés): Sr. Presidente: Mi delegación desea felicitar a usted y a su país, Kazajstán, por haber asumido la Presidencia del Consejo de Seguridad durante el mes de enero y encomiarlo por haber celebrado el debate público de hoy, lo que nos brinda la oportunidad de evaluar los últimos acontecimientos acaecidos en el Oriente Medio. También deseo expresar mi agradecimiento al Coordinador Especial para el Proceso de Paz del Medio Oriente, Sr. Nickolay Mladenov, por sus perspicace
	‑
	‑
	‑

	Nigeria hace suya la declaración formulada por el representante de Venezuela en nombre del Movimiento de los Países No Alineados.
	Nigeria observa con profunda preocupación la alarmante situación en muchas partes del Oriente Medio, sobre todo en Palestina. A ese respecto, es pertinente que todas las partes realicen esfuerzos genuinos y concertados para encontrar soluciones pacíficas y cooperen de manera estrecha con las Naciones Unidas y sus organismos a fin de alcanzar el objetivo común de una solución biestatal, en consonancia con las resoluciones de las Naciones Unidas y el derecho internacional.
	‑
	‑
	‑

	A medida que la comunidad internacional conti‑núa buscando vías para promover la solución pacífica de la cuestión palestina, los esfuerzos deben seguir centrándose en allanar el camino para que Israel y Palestina reanuden las negociaciones significativas. Por lo tanto, destacamos la contundencia de la diplomacia multilateral y reiteramos que no hay sustituto para un enfoque multilateral acordado a la hora de descifrar el enigma israelo‑palestino de una manera sostenible.
	‑

	Nigeria considera que es indispensable lograr una solución justa, duradera y amplia a la cuestión de Palestina para alcanzar la paz y la estabilidad duraderas en el Oriente Medio. Por ese motivo, reconocemos la aprobación por la Asamblea General de la resolución ES‑10/19, sobre el estatuto de Jerusalén, el 21 de diciembre de 2017, y una vez más, exhortamos a todas las partes a que respeten las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas sobre la cuestión israelo‑palestina.
	‑
	‑
	‑

	Hay que decir que los últimos acontecimientos no deben ocultar el problema subyacente en el conflicto israelo‑palestino. Instamos a Israel a que adopte medidas concretas para que congele todas las actividades relacionadas con los asentamientos en el territorio palestino ocupado. Por su parte, los dirigentes palestinos también deben señalar su disposición a regresar a la mesa de negociaciones, entre otras cosas, realizando mayores esfuerzos por forjar la unidad y hacer frente a la militancia y a otros proble
	‑
	‑
	‑

	Para concluir, Nigeria exhorta a todos los Estados con influencia sobre las partes interesadas a que las exhorten a reanudar el diálogo sobre la base de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, los Principios de Madrid, la hoja de ruta del Cuarteto, la Iniciativa de Paz Árabe y otros acuerdos vigentes. Reiteramos nuestro firme apoyo a una solución biestatal, en la que Israel y Palestina vivan uno al lado del otro en condiciones de paz y tranquilidad.
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Doy ahora la palabra al representante de Estonia.
	‑

	Sr. Jürgenson (Estonia) (habla en inglés): Estonia hace plenamente suya la declaración formulada por el observador de la Unión Europea.
	Compartimos la opinión de que, a pesar de todas las dificultades, debemos esforzarnos por lograr una solución justa y amplia al conflicto israelo‑palestino, basada en la solución biestatal, en la que ambos Estados vivan uno al lado del otro en condiciones de paz, seguridad y reconocimiento mutuo. No hay alternativa a una solución biestatal negociada. El marco regional, que incluye la constante radicalización y propagación del terrorismo, hace que sea aún más urgente poner fin al conflicto. El statu quo no e
	‑
	‑
	‑

	Al mismo tiempo, se deben evitar las medidas de cualquiera de las partes que cuestionen su compromiso declarado. Reiteramos nuestra posición de que la situación de Jerusalén debe resolverse mediante negociaciones, de conformidad con las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. La comunidad internacional debería apoyar activamente a las partes en el restablecimiento de la confianza y la creación de un entorno de confianza, necesario para entablar cuanto antes negociaciones significativas.
	‑
	‑
	‑
	‑

	Hoy, es fundamental estabilizar la situación e invertir las tendencias negativas sobre el terreno. Recordamos las recomendaciones que figuran en el informe del Cuarteto 2016 (S/2016/595, anexo), que exhortan a ambas partes a que reduzcan las tensiones ejerciendo moderación y absteniéndose de adoptar medidas y formular discursos provocadores. Para restablecer la confianza, la parte palestina debería actuar de manera decisiva para dejar de incitar a la violencia y fortalecer los esfuerzos en curso por combati
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	A Estonia le preocupan muchísimo los recortes de fondos al Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS), que ha sido un apoyo vital para muchos palestinos durante décadas, proporcionando servicios básicos, incluidos alimentos y apoyo a la educación y atención médica de los niños. No se debe politizar la ayuda humanitaria. Estonia ha apoyado anualmente la labor del OOPS y seguirá haciéndolo. Estonia también ha respaldado de manera 
	‑
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Doy ahora la palabra al representante de la Argentina.
	‑

	Sr. García Moritán (Argentina): Sr. Presidente: Quisiera, en primer lugar, agradecerle la invitación para participar en este debate abierto sobre este tema que el Consejo viene considerando desde hace mucho tiempo, pero cuya importancia no ha mermado.
	La Argentina ha sostenido históricamente una posición de principio a favor de resolver las controversias por medios pacíficos, del respeto del derecho internacional, la soberanía, la independencia, la unidad nacional e integridad territorial de los Estados, el rechazo a la adquisición de territorios por la fuerza, la confianza en el papel constructivo y el poder persuasivo de la comunidad internacional para abrir caminos hacia soluciones pacíficas, justas y definitivas.
	‑
	‑
	‑
	‑

	La Argentina apoya decididamente todos los esfuerzos tendientes al logro de la paz y la estabilidad en el Oriente Medio. Resulta decisivo el papel constructivo de todas las partes, incluyendo los actores regionales y las grandes Potencias para avanzar hacia una solución de diferencias mediante negociaciones. La Argentina llama asimismo a evitar acciones unilaterales y provocaciones e insistimos en la condena a toda incitación a la violencia.
	‑

	En relación con la cuestión de Palestina, la Argentina desea reafirmar su firme respaldo a una solución pacífica, definitiva e integral de la cuestión palestina sobre la base de la solución de dos Estados, de las fronteras de 1967 y lo que las partes determinen en el proceso de negociaciones, tal como lo establecen las resoluciones relevantes de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad, la hoja de ruta y la Iniciativa de Paz Árabe.
	‑
	‑
	‑

	La Argentina reafirma su respaldo al derecho inalienable del pueblo palestino a la libre determinación y a constituir un Estado independiente y viable, reconocido por todas las naciones; así como el derecho del Estado de Israel a vivir en paz junto a sus vecinos, dentro de fronteras seguras e internacionalmente reconocidas.
	‑

	Asimismo, la Argentina reitera su preocupación por el persistente y continuo crecimiento de los asentamientos ilegales israelíes en los territorios palestinos ocupados y exhorta a cesar su expansión, tal como lo ha establecido la resolución 2334 (2016) aprobada el 23 de diciembre de 2016 por este Consejo. La comunidad internacional en su conjunto ha sido muy clara, los asentamientos son contrarios al derecho internacional, obstaculizan la paz, debilitan la perspectiva de una solución de dos Estados viviendo
	‑

	Al mismo tiempo, los ataques contra los ciudadanos israelíes resultan inadmisibles y deben cesar de modo inmediato. La Argentina condena del modo más enérgico todos los actos terroristas y, así como está convencido de que no hay solución militar a este conflicto, tampoco hay una solución impuesta por métodos terroristas. Resulta necesario que los líderes palestinos aborden con sinceridad las preocupaciones de seguridad israelíes.
	‑
	‑

	La Argentina nota con preocupación la persistencia del uso excesivo de la fuerza por parte de las fuerzas israelíes en el contexto de los ataques y presuntos ataques realizados por palestinos y en los enfrentamientos, así como los actos de violencia de los colonos.
	‑
	‑

	Asimismo, la Argentina desea reiterar su firme respaldo a la labor del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente y la necesidad de que no se vean comprometidos los fondos para su adecuado funcionamiento.
	La Argentina reafirma el estatuto especial de Jerusalén, de acuerdo con las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y de este Consejo de Seguridad y, en tal sentido, rechaza cualquier intento unilateral de modificarlo. La Argentina considera que la Ciudad Santa debe ser un lugar de encuentro y de paz, y que debe garantizarse a judíos, musulmanes y cristianos el libre acceso a los lugares sagrados. Todo intento orientado a negar o relativizar el vínculo histórico y la profunda significación de dichos
	‑
	‑
	‑
	‑

	En relación con la situación en la República Árabe Siria, la Argentina apoya una solución política a través del diálogo y la diplomacia, de conformidad con el derecho internacional y respetuosa de la soberanía, independencia e integridad territorial de la República Árabe Siria. Por ello, la Argentina asigna especial relevancia a las conversaciones de Ginebra y expresa su firme respaldo a los esfuerzos del Enviado Especial del Secretario General, Staffan de Mistura. La Argentina reconoce asimismo el efecto p
	‑
	‑
	‑
	‑

	Nuestro país condena al terrorismo en todas sus formas y expresa su repudio en los términos más enérgicos al accionar terrorista de la organización autodenominada Estado Islámico, así como del Frente Al‑Nusra.
	‑
	‑

	Asimismo, condenamos la utilización de armas químicas en cualquier situación, bajo cualquier circunstancia y por cualquier actor; y expresamos la convicción de que todos los responsables por su utilización deben ser juzgados. En ese sentido, la Argentina ha respaldado desde un principio la labor imparcial y técnica de la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas (OPAQ) y del Mecanismo Conjunto de Investigación de la OPAQ y las Naciones Unidas. De modo consecuente, la Argentina insta a que se co
	‑
	‑
	‑

	Para concluir, solo con más diplomacia y negociación será posible la paz en el Oriente Medio. Este Consejo no debe ahorrar esfuerzos en instar a las partes en esa dirección, siempre tomando como base los parámetros reconocidos por la comunidad internacional de conformidad con las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas.
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra el representante de la República Árabe Siria.
	‑

	Sr. Mounzer (República Árabe Siria) (habla en árabe): Sr. Presidente: Ante todo, quiero felicitarlo por haber asumido la Presidencia del Consejo de Seguridad durante este mes.
	La República Árabe Siria condena la decisión de los Estados Unidos de trasladar su Embajada a la ciudad ocupada de Jerusalén y de reconocer a Jerusalén como la capital de la ocupación israelí. Hacemos hincapié en que esas decisiones constituyen violaciones flagrantes de las resoluciones del Consejo de Seguridad y la Asamblea General y son contrarias al estatuto jurídico, político e histórico de la ciudad de Jerusalén. Como tales, no son más que decisiones unilaterales que no tienen ninguna legitimidad o val
	‑

	El 18 de diciembre de 2017(véase S/PV.8139) los Estados Unidos utilizaron su derecho de veto contra un proyecto de resolución (S/2017/1060) relativo al estatuto de Jerusalén. Eso pone de relieve su total desprecio por el derecho internacional y su flagrante violación de las resoluciones aprobadas con legitimidad internacional. También muestra el ilimitado apoyo de los Estados Unidos a la entidad racista y sionista a expensas del pueblo palestino, y demuestra que nunca ha sido un negociador imparcial y compe
	‑

	Siria acoge con satisfacción la resolución relativa a Jerusalén, aprobada por la Asamblea General el 20 de diciembre de 2017 (resolución 72/240), que representa una bofetada al Gobierno de los Estados Unidos por parte de la comunidad internacional, la cual demostró cuán aislado está en su cooperación con la entidad sionista como consecuencia de la agresión y la arrogancia que caracteriza sus políticas. Las tensiones y la desestabilización en el mundo de hoy son el resultado de sus políticas. La comunidad in
	‑
	‑
	‑

	La República Árabe Siria, a pesar de la actual guerra terrorista en Siria, nunca ha perdido su rumbo y siempre ha mantenido su posición de principios sobre la cuestión de Palestina y sobre los derechos de los palestinos, musulmanes y cristianos en Jerusalén. Mi país hará todo lo posible para recuperar todos los territorios árabes ocupados. Siempre ha mantenido su posición de principios sobre el pueblo palestino y su derecho a la libre determinación, y a establecer un Estado independiente en todo su territor
	‑
	‑
	‑

	Mi país, Siria, condena en los términos más enérgicos al Sr. Nickolay Mladenov, que insiste en hacer caso omiso de la situación en el Golán sirio ocupado. No habló de la posición de las Naciones Unidas sobre la ocupación israelí del Golán sirio, de conformidad con las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, en particular la resolución 497 (1981). No abordó el sufrimiento de más de 23.000 ciudadanos sirios que viven allí bajo la ocupación desde hace 50 años, sin mencionar las prácticas ilegales de I
	‑
	‑
	‑
	‑

	Israel se ha negado a devolver el Golán ocupado a Siria y a acatar las resoluciones internacionales legítimas pertinentes, en particular la resolución 497 (1981). Ha seguido confiscando territorios en el Golán sirio ocupado, expandiendo sus asentamientos en la zona, explotando sus recursos, distorsionando su historia y despojándolo de su cultura. Israel también sigue colocando minas en el Golán e impide a los sirios resilientes que permanecen allí comunicarse con sus familias en Siria. Les está negando su d
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	La comunidad internacional ha observado en silencio las políticas y maniobras de Israel, por lo que Israel se siente alentado a seguir adelante con ellas y a incumplir el acuerdo de separación de fuerzas y las resoluciones del Consejo. Esas violaciones nunca se hubieran producido sin el apoyo ilimitado del Gobierno de los Estados Unidos a Israel, que dificulta la rendición de cuentas, garantiza la impunidad y alienta a Israel a seguir amenazando la paz y la seguridad regionales e internacionales.
	‑

	Los sirios del Golán sirio ocupado han rechazado todas las prácticas opresivas de Israel, como el anuncio reciente del Ministro del Interior israelí sobre los preparativos para las elecciones de los denominados consejos locales en octubre de este año. Estamos ante una violación flagrante de las resoluciones del Consejo de Seguridad y los convenios internacionales. La población siria resiliente del Golán sirio ha declarado que todas esas prácticas son nulas y carentes de valor, y no deben ser reconocidas ni 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Pedimos al Consejo de Seguridad que adopte medidas inmediatas contra Israel, detenga sus delitos y violaciones, y lo obligue a poner fin a su ocupación de territorios árabes, incluido el Golán sirio ocupado. Debe retirarse a la frontera de 4 de junio de 1967, de conformidad con las resoluciones del Consejo, en particular las resoluciones 242 (1967), 338 (1973) y 497 (1981).
	‑
	‑

	Por último, no tenía intención de contestar a lo que hemos escuchado en algunas declaraciones, pero quisiera responder al representante del régimen saudita. Le condeno por lo que dijo, como reza un proverbio árabe. En su declaración, el representante de Al‑Saud dijo que necesitamos un consenso sirio para llegar a un acuerdo en Siria. A ese respecto, yo digo que el régimen de Al‑Saud debería dejar de emitir fetuas que alimentan el terrorismo en mi país, Siria. Todos somos conscientes de ello, y de que no afe
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra el representante del Brasil.
	Sr. Vieira (Brasil) (habla en inglés): Quisiera agradecer a la delegación de Kazajstán la organización del importante debate de hoy.
	‑

	En este momento en que se intensifican las tensiones en el Oriente Medio, el Brasil desea expresar una vez más su pleno apoyo a la aplicación de una solución de dos Estados al conflicto israelo-palestino, en virtud de la cual Palestina e Israel puedan convivir en condiciones de paz y seguridad dentro de las fronteras reconocidas internacionalmente y acordadas mutuamente sobre la base de las líneas de 1967, de conformidad con el derecho internacional, la Carta de las Naciones Unidas y las directrices estable
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	La evolución reciente de la crisis en Siria sigue requiriendo la atención del Consejo de Seguridad. El Brasil considera que ha llegado el momento de iniciar un proceso político que ponga fin a la guerra. Por tanto, reiteramos nuestro pleno apoyo a los esfuerzos del Enviado Especial Staffan de Mistura. Ha llegado el momento de que toda la comunidad internacional adopte una posición unificada de apoyo a una solución política inclusiva a la crisis siria, sobre la base de los parámetros que se disponen en la re
	‑
	‑
	‑

	Al Brasil le preocupa la grave situación en la parte oriental de Al‑Guta, en donde la intensificación de los combates y la falta de acceso humanitario hacen la vida imposible a aproximadamente 400.000 personas. Instamos a todas las partes a poner fin a los ataques y permitir la inmediata asistencia humanitaria en la zona. También nos preocupa profundamente la situación en la zona septentrional de Siria y la violencia en Afrin. Instamos a las partes interesadas a respetar el derecho internacional. También es
	‑
	‑

	Lamentamos la reanudación de las hostilidades en el Yemen. Como dijo el Secretario General en diciembre:
	“El último estallido de violencia no pudo llegar en un peor momento para el pueblo yemení, que ya está atrapado en la crisis humanitaria más grande del mundo.”
	‑

	Deseamos reiterar que, con miras a hallar un camino viable para el futuro del Yemen, es preciso encontrar una solución negociada bajo los auspicios de las Naciones Unidas.
	‑

	Para concluir, el Brasil reitera su firme apoyo al Gobierno y al pueblo del Líbano en la senda hacia la estabilidad y el desarrollo. En ese sentido, hacemos hincapié en el papel fundamental desempeñado por la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano (FPNUL) y su Equipo de Tareas Marítimo en la estabilización de una situación sumamente inestable. El Brasil se enorgullece de dirigir el Equipo de Tareas Marítimo de la FPNUL y, desde 2011, de poner su buque insignia a disposición del Equipo.
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra el representante de Marruecos.
	‑

	Sr. Oussihamou (Marruecos) (habla en árabe): Sr. Presidente: Para comenzar, permítame felicitar a su país amigo por haber asumido la Presidencia del Consejo de Seguridad durante este mes. También le doy las gracias por haber convocado el debate público de hoy sobre la situación en el Oriente Medio, incluida la cuestión palestina. También quiero dar las gracias al Sr. Mladenov por su amplia exposición informativa.
	‑
	‑

	A ese respecto, el Reino de Marruecos subraya una vez más la gran importancia que concede a la cuestión palestina. Marruecos y Su Majestad el Rey Mohammed VI, Presidente del Comité Al‑Quds, asignan gran importancia a la cuestión palestina y a los derechos inalienables del pueblo palestino y consideramos que son una cuestión nacional. Quisiéramos recordar los intensos esfuerzos realizados por Su Majestad el Rey Mohammed VI en apoyo de la causa del pueblo palestino y de sus aspiraciones legítimas y justas, in
	‑
	‑
	‑

	Nuestra firme posición sobre la cuestión palestina radica en el logro de una paz justa y duradera en el Oriente Medio sobre la base de las resoluciones internacionales pertinentes, la Iniciativa de Paz Árabe y la solución de dos Estados. Siempre hemos apoyado todas las iniciativas encaminadas a reactivar el proceso político estancado desde 2014 mediante la creación de las condiciones necesarias para el regreso a la mesa de negociaciones. A la comunidad internacional le preocupan los conflictos en la región 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En ese sentido, el 6 de diciembre de 2017, su Majestad el Rey Mohammed VI envió una carta al Secretario General en la que destacó que toda amenaza a la situación jurídica e histórica de Jerusalén podría ocasionar un conflicto religioso y exacerbar ulteriormente las tensiones y la violencia. Socavaría las perspectivas de paz y generaría más extremismo y violencia. Marruecos ha hecho un seguimiento de las repercusiones de esa peligrosa decisión unilateral, ya que es parte de la delegación ministerial árabe de
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Para concluir, el Reino de Marruecos sigue siendo un asociado activo en todas las iniciativas encaminadas a satisfacer las aspiraciones del pueblo palestino. Reiteramos nuestro llamamiento en favor de la protección del estatuto histórico y jurídico de la ciudad de Jerusalén y de todos los derechos del pueblo palestino, incluido su derecho a vivir dignamente en su propio Estado con arreglo a las fronteras de 4 de junio de 1967, con Jerusalén Oriental como su capital. Marruecos insta a la comunidad internacio
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra el representante de Turquía.
	‑

	Sr. Sinirlioğlu (Turquía) (habla en inglés): Habida cuenta de que Turquía ocupa la Presidencia de la Organización de Cooperación Islámica (OCI), tengo el honor de formular mi declaración en nombre de los Estados miembros de dicha Organización.
	‑

	El debate público de hoy se celebra en un contexto en el que el pueblo palestino sigue sufriendo, desde hace decenios, desplazamientos, injusticias y la denegación de sus derechos inalienables y aspiraciones nacionales legítimas como resultado de la constante ocupación israelí. Además, coincide con el grave clima y los desafíos que ha provocado la decisión adoptada el mes pasado por los Estados Unidos de reconocer a Jerusalén como capital de Israel y de trasladar su Embajada a ese lugar.
	‑

	Esa decisión viola el derecho internacional y contraviene los principios contenidos en la Carta de las Naciones Unidas y las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad. No solo constituye un desprecio flagrante por los derechos históricos, jurídicos y nacionales del pueblo palestino y su propia existencia en la ciudad, sino también una dolorosa afrenta a los derechos religiosos de los cristianos y los musulmanes de todo el mundo y a los valores universales. Exhortamos a todos
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Durante su sexta Cumbre Extraordinaria en Estambul, el 13 de diciembre, la OCI, como el segundo organismo intergubernamental más grande del mundo, repudió y condenó unánimemente la decisión de los Estados Unidos y la declaró nula y sin valor. Durante el décimo período extraordinario de sesiones de emergencia de la Asamblea General, convocado el 21 de diciembre a petición de Turquía, en nombre de la OCI, y el Yemen, en nombre de la Liga de los Estados Árabes, la Asamblea rechazó la decisión de los Estados Un
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Cualquier medida encaminada a alterar la composición demográfica, el carácter o el estatuto de Jerusalén Oriental es ilícita y totalmente carente de valor. El Consejo de Seguridad ha reafirmado esa realidad en numerosas ocasiones, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y el Cuarto Convenio de Ginebra. Sin embargo, Israel, la Potencia ocupante, ha hecho caso omiso del Consejo, incumplido sus resoluciones y persistido en adoptar medidas que siguen teniendo consecuencias de gran alcance y que son e
	‑
	‑
	‑
	‑

	A pesar de las protestas internacionales, las violaciones de Israel en el territorio palestino ocupado, especialmente en Jerusalén Oriental y sus alrededores, han aumentado a un ritmo alarmante. La OCI reitera su condena y su rechazo a todas las medidas impuestas por Israel para modificar el carácter, el estatuto o la demografía de Jerusalén Oriental, así como el statu quo histórico y jurídico en Al‑Haram ash‑Sharif, incluida la mezquita Al‑Aqsa, pide el cese de todas esas medidas ilícitas y esas violacione
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	La OCI ha advertido repetidamente al Consejo de que, si no hace frente a los constantes incumplimientos de sus resoluciones, Israel solo se sentirá más envalentonado a seguir con sus violaciones en el territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén Oriental. Había muchas expectativas cuando el Consejo aprobó la resolución 2334 (2016). Pero el hecho de que Israel haya intensificado de manera deliberada y drástica sus actividades ilícitas de asentamiento con base en decisiones adoptadas al más alto nivel sig
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	La OCI acoge con beneplácito los progresos que se han registrado hacia la reconciliación nacional palestina, en particular en lo que se refiere al hecho de que el Gobierno de consenso nacional palestino haya asumido sus responsabilidades en la Franja de Gaza. Exhortamos a la comunidad internacional a mantener su apoyo a los esfuerzos de reconciliación palestinos. La unidad del pueblo palestino y de su tierra ayudará a fomentar la paz y la estabilidad en la región. Deseamos aprovechar esta oportunidad para r
	‑

	La OCI hace un llamamiento a todos los Estados para que sigan apoyando al pueblo palestino y sus instituciones. Dada la gravedad de la situación financiera y la reciente decisión de los Estados Unidos de reducir drásticamente su financiación al Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, la OCI seguirá destacando la necesidad de una financiación sostenida, previsible y suficiente a fin de que el Organismo pueda cumplir su importante ma
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	La Organización de Cooperación Islámica reitera su apoyo pleno a todas las medidas y esfuerzos internacionales encaminados a impulsar un proceso de paz que esté patrocinado multilateralmente, en un marco de tiempo bien definido, con miras a promover la consolidación y materialización de una solución biestatal que sea coherente con las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, los principios de Madrid —incluido el principio de territorio por paz—, la Iniciativa de Paz Árabe y la hoja de ruta del Cuart
	‑
	‑

	Para concluir, deseo aprovechar esta oportunidad para reiterar el apoyo total de la OCI al pueblo palestino en su empeño por recuperar sus derechos legítimos, lo que incluye su derecho a un Estado palestino independiente y soberano dentro de las fronteras de junio de 1967, con Jerusalén Oriental como su capital, y el logro de una solución justa a la cuestión de los refugiados palestinos, de conformidad con la resolución 194 (III) de la Asamblea General.
	‑
	‑

	Asimismo, a título nacional, deseo referirme a un par de cuestiones relativas a Siria. Seguimos trabajando para hacer avanzar el proceso político. En la última ronda de las conversaciones de Astaná, en diciembre de 2017, se adoptaron dos importantes medidas de fomento de la confianza relacionadas con la liberación de detenidos/secuestrados y con la realización de actividades de desminado humanitario. Insistimos en que el proceso que encabezan las Naciones Unidas en Ginebra debería ser el foro principal para
	‑
	‑
	‑
	‑

	Solo una estrategia multidimensional a largo plazo puede lograr los objetivos de eliminar el terrorismo y estabilizar a Siria. La decisión de Turquía de luchar contra el terrorismo sigue siendo firme. No puede haber ninguna justificación religiosa, étnica o de otro tipo para el terrorismo. Si la comunidad internacional comienza a distinguir entre terroristas buenos y malos, nuestros esfuerzos conjuntos fracasarán. Sobre esa base, el 21 de enero dimos inicio a una operación antiterrorista. La operación Rama 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra el representante de los Emiratos Árabes Unidos.
	‑

	Sr. Alshamsi (Emiratos Árabes Unidos) (habla en árabe): Sr. Presidente: En nombre del Grupo de los Estados Árabes, deseo expresarle mi más sincero agradecimiento por convocar la importante sesión de hoy y felicitarlo por su Presidencia del Consejo de Seguridad. También deseo dar las gracias al Coordinador Especial para el Proceso de Paz del Oriente Medio, Sr. Nikolay Mladenov, por su exposición informativa de esta mañana.
	‑

	En aras de ahorrar tiempo, presentaré una versión abreviada de mi declaración. El texto completo se podrá obtener por medio de la Secretaría.
	A raíz de la agresión israelí en 1967, el Consejo de Seguridad aprobó la resolución 242 (1967), en la que reafirmó el principio rector de la Carta de las Naciones Unidas sobre la inadmisibilidad de la adquisición de territorio por la fuerza. La resolución también sentó las bases para una solución aceptable del conflicto entre árabes e israelíes, que requiere la retirada de Israel de los territorios árabes. Esa resolución sigue siendo la única base para abordar la cuestión de Palestina, y su lógica es la que
	‑
	‑
	‑

	Israel ha seguido haciendo caso omiso de los principios del derecho internacional, y esa es la razón por la que no puede presentarse candidato para ser miembro no permanente del Consejo de Seguridad. Israel aprovecha todas las oportunidades para incumplir las resoluciones de las Naciones Unidas, y la estrategia del Gobierno de Israel es hacer que en la práctica sea imposible lograr la solución de dos Estados dentro de las fronteras de 1967, con un plan sistemático que incluye la construcción de asentamiento
	‑

	El núcleo de este conflicto es la ocupación israelí; nunca resolveremos este problema si no lo abordamos directamente y con decisión, sobre la base del principio de territorio por paz. Todo plan que no se centre en esta cuestión fundamental está condenado al fracaso. Necesitamos un marco de referencia que se base en la legitimidad internacional, entre otras, las resoluciones del Consejo. La resolución 2334 (2016) es la forma correcta de avanzar.
	‑
	‑

	El Grupo de los Estados Árabes reitera su condena de la decisión de los Estados Unidos de reconocer a Jerusalén como capital de Israel y de trasladar su embajada a dicha ciudad, por ser una decisión que representa una violación flagrante del derecho internacional y de las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad.
	‑
	‑

	Aunque ello no tenga ningún efecto jurídico que pueda modificar el estatuto de Jerusalén, el Grupo de los Estados Árabes considera que es una clara violación de los derechos del pueblo palestino y un ataque a las naciones árabes y musulmanas, así como a los cristianos de todo el mundo.
	‑

	El firme consenso internacional en el Consejo de Seguridad y la Asamblea General sobre la importancia de mantener el estatuto jurídico de Jerusalén tiene por objeto no solo salvar el proceso de paz, sino también proteger la legitimidad internacional, las resoluciones de las Naciones Unidas y la función de la Organización en el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. En ese sentido, consideramos que es muy importante que los Estados Miembros —sobre todo los miembros del Consejo de Seguridad— 
	‑
	‑
	‑
	‑

	Cabe mencionar aquí la resolución 478 (1980), en la que se subrayaba que las medidas destinadas a cambiar los referentes o el estatuto de Jerusalén son nulas y deben revocarse, y en la que se invitaba a los países a retirar sus misiones diplomáticas de la Ciudad Santa. Además, la Asamblea General confirmó en su resolución ES‑10/19, aprobada el 21 de diciembre de 2017, la importancia de que los Estados Miembros mantengan el statu quo en Jerusalén, cumplan todas las resoluciones del Consejo de Seguridad sobre
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por consiguiente, el Grupo de los Estados Árabes exige que el Consejo de Seguridad y los Estados Miembros tomen las medidas siguientes, sobre la base del derecho internacional y las resoluciones de las Naciones Unidas sobre la cuestión de Palestina y Jerusalén.
	‑
	‑

	En primer lugar, no deben reconocer ninguna medida ni ningún procedimiento unilateral que tenga por objeto la condición de Jerusalén o su composición demográfica, destacando que esos procedimientos son nulos y carecen de efecto legal.
	‑
	‑
	‑

	En segundo lugar, deben abstenerse de establecer misiones diplomáticas en Jerusalén, de conformidad con las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad y la Asamblea General.
	‑

	En tercer lugar, deben subrayar que la cuestión de Jerusalén es una cuestión relativa al estatuto definitivo que debe decidirse mediante negociaciones entre las partes, y abstenerse de adoptar cualquier medida que pueda perjudicar el resultado de las negociaciones sobre el estatuto final.
	‑

	En cuarto lugar, deben demostrar la seriedad de medidas unilaterales que ponen en peligro la solución de dos Estados.
	Y, en quinto lugar, deben intensificar y acelerar sus esfuerzos y apoyar las actividades en el plano internacional y regional para lograr una paz amplia, justa y duradera en el Oriente Medio.
	‑

	En este contexto, quisiéramos aprovechar la oportunidad para expresar nuestro sincero agradecimiento y gratitud a todos los Estados Miembros que votaron a favor de la resolución ES‑10/19 de la Asamblea General en su último período de sesiones de emergencia.
	‑

	Aprovechamos esta oportunidad para expresar nuestro profundo agradecimiento por la noble labor humanitaria del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente al ayudar a más de 5,5 millones de refugiados palestinos, sobre todo en los momentos críticos que está viviendo el Organismo. Hacemos un llamado a los miembros de la comunidad internacional para que cumplan sus compromisos con los refugiados palestinos. También expresamos nuestro sinc
	‑
	‑

	Ahora es más necesario que nunca que se haga todo lo posible para poner fin al conflicto árabe‑israelí, que ya dura más de siete decenios. En este contexto, reafirmamos que no se logrará la estabilidad y la paz en la región mientras Israel siga ocupando los territorios palestinos y árabes.
	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra la representante de Noruega.
	‑

	Sr. Hattrem (Noruega) (habla en inglés): La paz, la seguridad y la prosperidad duraderas para israelíes y palestinos por igual solo se podrá alcanzar mediante una solución biestatal negociada. El proceso político lleva años estancado, y la situación se está volviendo cada vez más tensa y peligrosamente frágil. Las cuestiones relativas al estatuto final pendientes deben resolverse mediante negociaciones directas entre las partes, con el apoyo de la comunidad internacional.
	‑
	‑
	‑

	Noruega siempre se ha opuesto firmemente a los asentamientos, porque socavan las perspectivas de una solución biestatal y deben cesar.
	En este momento tan crucial, Noruega y la Unión Europea han decidido convocar para el 31 de enero una reunión ministerial extraordinaria del Comité Especial de Enlace en Bruselas, con el apoyo de las Partes y otros interesados. En la reunión se examinarán dos cuestiones. En primer lugar, urge estudiar las medidas que puedan tener un efecto positivo en los intentos por reanudar las negociaciones sobre el estatuto final. Hay que lograr progresos en la consecución de la solución de dos Estados. En segundo luga
	‑
	‑

	Es crucial que el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS) pueda prestar servicios esenciales, especialmente los servicios de educación y salud, para atender las necesidades básicas de los refugiados palestinos. A este respecto, el OOPS también tiene un papel fundamental en el mantenimiento de la estabilidad en la región, en particular en el Líbano y Jordania. La situación financiera del OOPS es crítica, y se corre el riesgo d
	‑
	‑
	‑

	El Estado Islámico en el Iraq y el Levante (EIIL) ha perdido casi la totalidad de su territorio en el Iraq y en Siria, en gran parte debido a la intervención de la coalición contra el EIIL y sus asociados en la zona. Sin embargo, para conseguir estabilidad a largo plazo en las zonas liberadas, es fundamental encontrar soluciones políticas inclusivas y lograr la reconciliación. Exhortamos al Gobierno del Iraq a abordar los factores subyacentes que propiciaron la aparición del EIIL. 
	‑
	‑

	A Noruega le preocupa el empeoramiento de la situación en el noroeste de Siria. Desde mediados de diciembre se han visto desplazadas más de 200.000 personas. Reiteramos la necesidad de respetar la resolución 2393 (2017) para que la asistencia humanitaria pueda llegar a las personas necesitadas.
	‑

	Una vez más, subrayamos la necesidad de que todas las partes involucradas en el conflicto participen en las negociaciones dirigidas por las Naciones Unidas para lograr una paz duradera. Noruega seguirá apoyando al pueblo sirio. Desde 2011, hemos aportado más de 1.000 millones de dólares en asistencia a la crisis siria, y en los próximos dos años aportaremos otros 500 millones de dólares.
	‑
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra el representante del Iraq.
	‑

	Sr. Bahr Aluloom (Iraq) (habla en árabe): Sr. Presidente: Quisiéramos, en primer lugar, felicitar a la República de Kazajstán por haber asumido la Presidencia del Consejo durante este mes y darle las gracias a usted por haber convocado este debate público sobre la situación en el Oriente Medio.
	‑
	‑
	‑

	Además, felicitamos a Kuwait, Côte d’Ivoire, Guinea Ecuatorial, los Países Bajos, Polonia y el Perú por su elección como miembros del Consejo de Seguridad en 2018 con el fin de ayudar a mantener la paz y la seguridad internacionales. Damos las gracias a los países que salen del Consejo: Egipto, Italia, el Japón, Ucrania, el Senegal y el Uruguay. También queremos dar las gracias al Sr. Mladenov por su amplia exposición informativa de esta mañana sobre la situación en el Oriente Medio.
	‑
	‑

	Mi delegación hace suyas las declaraciones formu‑ladas por los representantes de Venezuela en nombre del Movimiento de los Países No Alineados, los Emiratos Árabes Unidos, en nombre del Grupo de los Estados Árabes, y Turquía, en nombre de la Organización de Cooperación Islámica.
	La República del Iraq reitera su inquebrantable posición a favor de una solución justa y amplia de la cuestión palestina sobre la base del establecimiento de un Estado palestino independiente dentro de las fronteras de 4 de junio de 1967, con Al‑Quds Al‑Sharif como su capital, de conformidad con la Iniciativa de Paz Árabe y la legitimidad internacional. Ahora es más importante que nunca que preservemos las perspectivas de paz. Advertimos del peligro de tratar inadecuadamente la cuestión palestina y de permi
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Iraq siempre ha apoyado la causa del pueblo palestino y su justa lucha por alcanzar sus derechos legítimos. Nos preocupa, en particular, la terrible situación humanitaria de los palestinos que ha causado el permanente desacato practicado por Israel de las decisiones internacionales y sus continuos actos de agresión, cuyas víctimas son mujeres, ancianos y niños. La infraestructura general se ve menoscabada y los lugares sagrados en Al‑Quds y la mezquita Al‑Aqsa también se ven afectados negativamente. Por 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Además, condenamos todas las ilegales actividades de asentamiento israelíes, que son un obstáculo importante para la paz en la región, mientras que la parte árabe actúa de buena fe para poner fin a este prolongado conflicto. Debemos lograr una paz justa que tenga un efecto positivo en la gestión de los recursos y la economía, y fortalezca la seguridad en el Oriente Medio.
	‑
	‑
	‑

	Instamos a todos los Estados Miembros a que asuman las responsabilidades que les corresponden adoptando medidas para restaurar la fe del pueblo palestino en el derecho internacional como mejor medio de lograr nuestros derechos y libertades e impedir que la situación se siga deteriorando, lo cual podrían aprovechar los extremistas para exacerbar la situación de violencia, el terrorismo y los disturbios generalizados en la región y otros lugares. Todos debemos luchar para encontrar una solución al conflicto p
	‑
	‑
	‑

	Exhortamos a los países que aún no han reconocido el Estado de Palestina, con Jerusalén como su capital y dentro de las fronteras de 1967, a que lo hagan sin demora. Esa sería una inversión en la paz, en consonancia con el consenso internacional y el compromiso internacional de larga data, y una contribución importante para preservar las perspectivas de paz y poner fin a las actividades que socavan los esfuerzos por encontrar una solución justa y duradera, sobre la base de las resoluciones pertinentes de la
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Iraq considera que debemos aprovechar ese impulso y el reiterado interés internacional en la cuestión palestina. Debemos seguir hacia delante con negociaciones directas y serias bajo los auspicios de los Estados Unidos, la Unión Europea y los Estados árabes. Debemos aprovechar el acercamiento y la unidad entre las facciones palestinas, representadas hoy por la Autoridad Palestina. Sin embargo, debemos garantizar que ambas partes respeten el resultado de las negociaciones.
	‑
	‑
	‑
	‑

	Para concluir, mi Gobierno valora los esfuerzos del Secretario General y su Coordinador Especial, Sr. Mladenov, y de los miembros del Consejo de Seguridad en el lanzamiento de iniciativas encaminadas a lograr una paz amplia y duradera y una solución de todas las cuestiones relativas al estatuto definitivo, sobre la base de las resoluciones del Consejo de Seguridad. Instamos a las partes internacionales a que participen en negociaciones de paz para acelerar su labor y superar las dificultades que obstaculiza
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra el representante de Islandia.
	‑

	Sr. Gunnarsson (Islandia) (habla en inglés): Permítaseme agradecer a la Presidencia del Kazajstán la convocación de esta reunión trimestral sobre la situación en el Oriente Medio, incluida la cuestión palestina.
	‑

	La región del Oriente Medio afronta actualmente conflictos muy preocupantes y múltiples crisis humanitarias. La situación humanitaria en Siria sigue caracterizándose por un sufrimiento sin par, la destrucción y el desprecio por la vida humana, como lo ha descrito la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios. Hace poco más de un año, la Asamblea General aprobó la resolución 71/248 sobre el establecimiento de un mecanismo que ayude a investigar y enjuiciar a los responsables de los crímenes más graves c
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Lo que el Secretario General ha calificado de guerra estúpida ha devastado las vidas de millones de yemeníes. Se ha denominado la mayor catástrofe humanitaria del mundo y está causada enteramente por el hombre. Debemos prestar más atención a ese conflicto, en que los civiles están pagando un precio enorme en una guerra sin sentido que ha sido eclipsada por otros conflictos en la región. Cabe preguntarse acerca de la humanidad de los responsables.
	‑

	En comparación con otros conflictos en la región del Oriente Medio, el conflicto israelo‑palestino debe poder solucionarse. Existe un claro objetivo —la solución de dos Estados, con arreglo a la cual Israel y Palestina puedan vivir uno al lado del otro en condiciones de paz. Debemos evitar actos que nos sigan alejando de la solución de dos Estados o que tengan el potencial de seguir socavando la confianza, avivando las pasiones y desencadenando la violencia. Eso se aplica igualmente a la violencia ejercida 
	‑
	‑
	‑

	Entretanto, las precarias condiciones de muchos palestinos, especialmente en Gaza, son motivo de preocupación humanitaria y de falta de seguridad. La incapacidad de abordar las necesidades humanitarias de la población de refugiados palestinos podría generar un caldo de cultivo para el extremismo entre los jóvenes, que los dejaría sin escuela y sin esperanza. En nombre de las Naciones Unidas, el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Orient
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Islandia estima que las instituciones multilaterales y el derecho internacional, aunque no siempre son perfectos, deben ser la base de las relaciones entre los Estados y sus pueblos. La alternativa es que el estado de poder tenga la razón, lo cual casi siempre lleva a actos de violencia y a conflictos. Como dijo el Secretario General hace unos días [EN UNA RUEDA DE PRENSA], necesitamos más diálogo y una cooperación internacional más profunda.
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra el representante de Egipto.
	‑

	Sr. Gad (Egipto) (habla en árabe): Ante todo, quiero dar las gracias al Coordinador Especial para el Proceso de Paz del Oriente Medio, Sr. Nickolay Mladenov, por su exposición informativa periódica sobre la evolución de la cuestión palestina y el proceso de paz. Nos hemos reunido hoy en esta sesión regular con el fin de examinar la situación en el Oriente Medio, incluida la cuestión palestina, el efecto de los graves acontecimientos para toda nuestra región y sus ramificaciones a nivel internacional.
	‑

	Egipto ha hecho advertencias reiteradas en contra de las medidas, acciones y decisiones unilaterales que contravienen la legitimidad internacional y las resoluciones sobre la cuestión palestina que han sido acordadas y aceptadas por la comunidad internacional. Además, hemos señalado varias veces que todos los países tienen que respetar el derecho internacional, en especial el derecho internacional humanitario, incluidos los convenios de Ginebra y los instrumentos pertinentes. Egipto está convencido de que l
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	La situación en los territorios palestinos ocupados está empeorando. Los palestinos siguen sufriendo. Ya no pueden gozar de su libertad ni de su derecho a la libre determinación y a vivir en un Estado independiente en condiciones de paz y seguridad. Por ello, la comunidad internacional y sus diversos órganos e instituciones se encuentran en un dilema que suscita dudas respecto de su capacidad de aplicar las decisiones que adoptan y de su credibilidad ante los pueblos del mundo que realmente los respetan. Ta
	‑

	Nos reunimos regularmente y repetimos los mismos pronunciamientos sobre una paz esquiva, el deterioro de la situación humanitaria y el sufrimiento de los palestinos. Todos somos responsables de ello. Debemos poner fin a la ocupación como la única manera de devolver la estabilidad y la seguridad a la región. Es evidente el sentido de injusticia, opresión e impotencia para efectuar cambios en la región, sobre todo con respecto a la cuestión palestina, especialmente a la luz de la escalada de tensiones regiona
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Egipto está enfrentando numerosas dificultades, pero siempre hemos procurado atender la situación humanitaria en la Franja de Gaza. Sin embargo, eso no exime a la Potencia ocupante de sus responsabilidades con los territorios palestinos, en particular con Gaza. Se deben relajar medidas tales como los puestos de control y hay que empezar la reconstrucción. Ello beneficiará a todas las partes y garantizará la seguridad y la estabilidad.
	‑
	‑
	‑
	‑

	Imponer el statu quo, modificar la situación sobre el terreno, evadir las responsabilidades contraídas en los convenios suscritos, aplicar medidas provocativas y punitivas contra los palestinos, seguir construyendo asentamientos en territorios palestinos e intentar legitimar esos actos cambiando el estatuto de Jerusalén Oriental no garantizarán la seguridad de ninguna de las partes, especialmente porque sabemos que todas las acciones en las que no se respeten las resoluciones internacionales o el derecho in
	‑
	‑
	‑

	Egipto ha exhortado reiteradamente a las partes interesadas a que tomen las medidas necesarias para volver a la mesa de negociaciones, de conformidad con las resoluciones pertinentes y sobre la base de la solución de dos Estados. Esa es la única manera de salvaguardar los derechos de los palestinos y los israelíes por igual. Toda otra solución que no se haya acordado a nivel bilateral solo agravará las tensiones.
	‑
	‑
	‑

	En ese sentido, Egipto está dedicado a poner fin a la división entre los palestinos, que ha tenido un efecto negativo en la cuestión palestina. Pedimos a la comunidad internacional que apoye las gestiones de Egipto a favor del Gobierno palestino para que este pueda desempeñar satisfactoriamente sus tareas y superar los obstáculos a la reconciliación palestina. A nuestro juicio, la reconciliación palestina es una de las mejores maneras de crear una sociedad palestina fuerte y unida que pueda ser un socio de 
	‑
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra la representante de Qatar.
	‑

	Sra. Al-Thani (Qatar) (habla en árabe): Sr. Presidente: Ante todo, quiero felicitarlo a usted y a su país amigo por presidir el Consejo de Seguridad. Le agradecemos que haya convocado esta reunión y damos las gracias al Coordinador Especial para el Proceso de Paz del Oriente Medio, Sr. Nickolay Mladenov, por su exposición informativa de esta mañana.
	‑
	‑
	‑

	Aprovechamos también esta oportunidad para felicitar a los países fraternos y amigos que se han integrado al Consejo de Seguridad.
	‑
	‑

	La región del Oriente Medio es una fuente de muchas amenazas graves y complejas a la paz y la seguridad internacionales que deben ser examinadas por el Consejo de Seguridad, entre ellas las amenazas actuales de decenios de duración y las nuevas amenazas. Todos esos retos exigen que intensifiquemos la cooperación entre los países de la región en particular, y en la comunidad internacional en general, para poder resolver esas crisis y sus causas y tratar sus ramificaciones de manera sostenida.
	‑
	‑

	El Estado de Qatar está convencido de que la solución de la cuestión palestina y el logro de la paz beneficiarán por igual tanto a palestinos como israelíes, y que la región e incluso el mundo tendrán sus frutos. El Estado de Qatar reitera su apoyo a todos los esfuerzos encaminados a reanudar el proceso de paz a fin de alcanzar una solución justa, amplia y sostenible sobre la base de dos Estados, Palestina e Israel, que existan uno al lado del otro en condiciones de paz y seguridad, y el establecimiento de 
	‑
	‑
	‑

	El respeto del estatuto jurídico de Al‑Quds Al‑Sharif es de especial importancia en el contexto del proceso de paz, de conformidad con las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad y todas las iniciativas para alcanzar la paz en el Oriente Medio. Destacamos la importancia de lograr la paz y, por lo tanto, debemos tratar a Al‑Quds como un elemento integral para llegar a un arreglo amplio y definitivo de las cuestiones del Oriente Medio, de conformidad con las resoluciones de legitimidad internacional
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Estado de Qatar subraya una vez más que la actual crisis siria socava la seguridad regional e internacional. Sus consecuencias humanitarias no tienen precedentes y nos exigen redoblar nuestros esfuerzos para alcanzar una solución política sobre la base del comunicado de Ginebra de 2012 (S/2012/522, anexo) y las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad que satisfagan las legítimas aspiraciones del pueblo sirio a la seguridad y la estabilidad y mantengan la unidad nacional de Siria. Enfatizamos ta
	‑
	‑
	‑
	‑

	El bloqueo continuo y las ilegales medidas unilaterales adoptadas contra el Estado de Qatar han tenido graves consecuencias para la paz y la seguridad regionales e internacionales, han exacerbado la inestabilidad en la región y han afectado desfavorablemente la campaña internacional de lucha contra el terrorismo. Recientemente, en lugar de recibir una respuesta a los esfuerzos de las naciones hermanas y amigas para llegar a un acuerdo satisfactorio con todas las partes mediante el diálogo, sobre la base de 
	‑
	‑
	‑
	‑

	De conformidad con los compromisos asumidos por el Estado de Qatar en virtud del derecho internacional y como Miembro de las Naciones Unidas, nos hemos adherido a los procedimientos establecidos en la Carta con respecto a esta cuestión y hemos mantenido a la Secretaría de las Naciones Unidas y al Consejo de Seguridad al corriente de esta cuestión, de conformidad con el Artículo 35 de la Carta. Si bien recalcamos la importancia del diálogo para solucionar las controversias y mantener las relaciones de buena 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Para concluir, el Estado de Qatar seguirá haciendo una contribución positiva a los esfuerzos por lograr la paz en el Oriente Medio y la consecución de los objetivos del Consejo de Seguridad relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra el representante de Bangladesh.
	‑

	Sr. Bin Momen (Bangladesh) (habla en inglés): Damos las gracias a la Presidencia de Kazajstán por haber convocado este debate público y por su eficaz dirección del Consejo durante este mes.
	‑
	‑

	Bangladesh hace suya la declaración formulada por el representante de la República Bolivariana de Venezuela en nombre del Movimiento de los Países No Alineados (MNOAL). Esperamos con interés participar en la próxima Reunión Ministerial del Comité del MNOAL sobre Palestina, que se celebrará en Addis Abeba.
	‑
	‑

	Damos las gracias al Representante Personal del Secretario General por su amplia exposición informativa y compartimos su profunda preocupación por la reciente intensificación de las tensiones y la violencia en torno a la cuestión palestina. Instamos a todas las partes interesadas a que ejerzan la máxima moderación y mantengan abiertas todas las opciones significativas para reanudar las negociaciones del proceso de paz, manteniendo así viva nuestra convicción de una solución de dos Estados.
	‑
	‑

	Es una ironía trágica que, si bien esperábamos ver algún rayo de esperanza en el quincuagésimo año de la ocupación israelí de territorios palestinos y árabes, en cambio presenciamos cómo la situación ha degenerado en injustificados actos de provocación y violencia, poniendo en peligro las perspectivas del proceso de paz y socavando gravemente los derechos y aspiraciones del pueblo palestino.
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Bangladesh sigue profundamente preocupado por las decisiones y acciones unilaterales que ponen en peligro la situación de Jerusalén Oriental, como la cuestión del estatuto definitivo en el proceso de paz, y contribuyen a alterar el statu quo histórico y jurídico, la estructura demográfica y el carácter árabe-islámico de la ciudad. Bangladesh reafirma la importancia primordial de preservar la condición jurídica de Jerusalén en el marco de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, incluidas las res
	‑
	‑
	‑
	‑

	Bangladesh insta al Consejo a convencer a Israel para que detenga de inmediato sus asentamientos ilegales en los territorios palestinos ocupados, levante el bloqueo en la Franja de Gaza y ponga fin a todas las formas de ocupación y violencia. Seguimos preocupados por el desacato total de Israel del cumplimiento de las disposiciones de la resolución 2234 (2016). Se debe dar inmediata prioridad a la garantía de la protección internacional para el pueblo palestino, que ha sufrido durante decenios a causa de la
	‑
	‑
	‑
	‑

	Las continuas transgresiones del derecho internacional humanitario y las violaciones sistemáticas de los derechos humanos en los territorios palestinos ocupados han dado lugar a una indignante cultura de impunidad. A falta de una rendición de cuentas internacional eficaz, la Potencia ocupante sigue persiguiendo a civiles palestinos, encarcelando y maltratando a decenas de palestinos en sus centros de detención, y despojando y desalojando a miles de familias palestinas mediante su construcción ilegal y la ex
	‑
	‑

	Bangladesh comparte las preocupaciones por los recortes de fondos para el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS), que tendrán, graves consecuencias para millones de refugiados palestinos en varios países de acogida. Reafirmamos la necesidad de garantizar una financiación mejorada, previsible y sostenible para el OOPS, e instamos a los Estados Miembros a que ayuden a mantener la capacidad del OOPS para mejorar la vida de los 
	‑
	‑
	‑

	Guiados por su Honorable Primera Ministra, el Gobierno y el pueblo de Bangladesh siguen apoyando firmemente la lucha justa y legítima del pueblo palestino por sus derechos inalienables, incluido su derecho a la libre determinación y al establecimiento de un Estado palestino independiente, viable, contiguo y soberano, con Jerusalén Oriental como su capital, en el marco de una solución de dos Estados.
	‑

	Bangladesh espera con interés ver que surjan indicios positivos de las diversas iniciativas regionales y bilaterales que se vienen realizando para abordar la cuestión palestina. Hacemos hincapié en que las provocaciones, las acciones unilaterales y la intensificación de las tensiones son totalmente incompatibles con nuestra búsqueda común de la paz y la seguridad en la región. Esperamos que el Consejo demuestre unidad de propósito en la búsqueda de soluciones pacíficas, justas y duraderas para todos los con
	‑
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra el Presidente del Comité para el Ejercicio de los Derechos Inalienables del Pueblo Palestino.
	‑

	Sr. Seck (habla en francés): En nombre del Comité para el Ejercicio de los Derechos Inalienables del Pueblo Palestino, en primer lugar, quiero rendir homenaje a la profesionalidad con la que la delegación de Kazajstán ha dirigido la labor del Consejo de Seguridad este mes, y acoger con beneplácito este debate público, que nos permite examinar la situación en el Oriente Medio, incluida la cuestión palestina.
	‑
	‑

	Reitero la profunda preocupación de los miembros del Comité por los recientes acontecimientos ocurridos sobre el terreno que siguen socavando las esperanzas de una solución pacífica de la cuestión palestina. Sin duda, el apoyo casi unánime de los miembros del Consejo de Seguridad en diciembre al proyecto de resolución S/2017/1060, relativo a la cuestión de Jerusalén y la posterior aprobación de la resolución ES‑10/19 de la Asamblea General el 21 de diciembre de 2017, en el décimo período extraordinario de s
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Al Comité también le preocupa que Israel, como Potencia ocupante, haya adoptado recientemente medidas que, en opinión del Comité, van encaminadas a cambiar el statu quo sobre el terreno. Entre esas medidas está la aprobación a principios de este mes por el Parlamento israelí de una ley que impediría a todo futuro Gobierno israelí ceder cualquier parte de Jerusalén, incluida Jerusalén Oriental, a un Estado palestino independiente en el marco de negociaciones. Además, el comité central del partido mayoritario
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	A la comunidad internacional, especialmente al Consejo, le incumbe asumir su responsabilidad de defender los derechos inalienables del pueblo palestino a la libre determinación y la independencia en un Estado soberano y viable, con Jerusalén Oriental como capital. El Comité sigue firmemente comprometido con una solución pacífica de la cuestión de Palestina, por lo que condena todas las formas de violencia e incitación al odio y al extremismo, independientemente de los autores o los motivos. Por ello, el Com
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	A ese respecto, el Comité exhorta a los Miembros a que, de conformidad con las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, redoblen el apoyo y la asistencia al Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, cuya labor humanitaria y de desarrollo es indispensable para millones de refugiados palestinos. Como pilares clave, esas instituciones brindan esperanza y estabilidad al pueblo palestino, especialmente a los jóvenes, en una región
	‑
	‑

	Como el Comité no ha dejado de reiterar, no hay alternativa a la solución de dos Estados, y la comunidad internacional debe continuar y ampliar su labor con todas las partes interesadas para que el pueblo palestino, como todos los demás pueblos, incluido el pueblo israelí, pueda disfrutar de un Estado independiente y soberano dentro de fronteras viables e internacionalmente reconocidas, que conviva en condiciones de paz y seguridad junto a sus vecinos, incluido el Estado de Israel. Con ese espíritu, el Comi
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Doy la palabra al representante de la República Popular Democrática de Corea.
	Sr. Ja Song-Nam (República Popular Democrática de Corea) (habla en inglés): Sr. Presidente: Permítame en primer lugar expresarle mi gratitud por haber convocado tan oportunamente el debate público de hoy del Consejo de Seguridad sobre la situación en el Oriente Medio, incluida la cuestión de Palestina. Mi delegación cree firmemente que, bajo su capaz liderazgo, este debate conferirá un impulso considerable a la búsqueda de una solución para el Oriente Medio.
	‑
	‑

	Además, mi delegación agradece en sumo grado y respalda plenamente la declaración formulada por el Representante Permanente de la República Bolivariana de Venezuela, Embajador Samuel Moncada, en nombre del Movimiento de los Países No Alineados.
	La solución de la cuestión de Palestina es una de las principales prioridades para garantizar la paz y la seguridad en el Oriente Medio. La cuestión del Oriente Medio, que surgió a raíz de la ocupación israelí de territorios árabes en 1948, sigue estancada, a pesar de las diversas resoluciones de las Naciones Unidas que se han aprobado y de las numerosas propuestas, incluida la Iniciativa de Paz Árabe, que se han presentado en la mesa de negociaciones. Esto se debe íntegramente a que Israel mantiene una pos
	‑
	‑
	‑

	La comunidad internacional ha exigido sistemáticamente el establecimiento de un Estado de Palestina independiente, con Jerusalén Oriental como capital. Durante la reanudación del décimo período extraordinario de sesiones de emergencia en diciembre, la Asamblea General aprobó con el voto favorable de una inmensa mayoría de los miembros la resolución ES‑10/19, relativa al estatuto de Jerusalén, que se oponía a la decisión del Presidente de los Estados Unidos de reconocer a Al‑Quds como capital de Israel y tra
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	El estatuto de Al‑Quds debe abordarse de manera justa mediante el restablecimiento del derecho nacional del pueblo palestino y la búsqueda de una solución integral y duradera a la cuestión del Oriente Medio. Los Estados Unidos e Israel deberían prestar la debida atención a los esfuerzos de la comunidad internacional para resolver la cuestión del Oriente Medio, incluida la cuestión palestina, de conformidad con el derecho internacional y otras resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad en beneficio de
	‑
	‑
	‑
	‑

	El establecimiento de un Estado de Palestina independiente es un derecho inalienable y soberano del pueblo palestino. La República Popular Democrática de Corea ha reconocido a Palestina como Estado oficial desde 1988, y desde entonces le ha brindado un apoyo firme y se ha solidarizado con la lucha del pueblo palestino para establecer un Estado independiente. Mi delegación aprovecha esta oportunidad para reiterar su firme apoyo y aliento a la lucha del pueblo palestino por ejercer su derecho legítimo a crear
	‑
	‑
	‑
	‑

	Para concluir, mi delegación aclara una vez más la posición de principio de la República Popular Democrática de Corea de que todas las controversias, incluida la cuestión siria, deben resolverse pacíficamente mediante el diálogo y las negociaciones entre las partes, sin intervención extranjera, de conformidad con los principios fundamentales de la Carta de las Naciones Unidas de respeto de la soberanía y no injerencia.
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra el representante de Malasia.
	Sr. Yaakob (Malasia) (habla en inglés): Sr. Presidente: Le doy las gracias por haber convocado este debate público sobre la situación en el Oriente Medio, incluida la cuestión de Palestina.
	‑

	Malasia suscribe las declaraciones formuladas por el Representante Permanente de Turquía, en nombre de la Organización de Cooperación Islámica, y por el Representante Permanente de Venezuela, en nombre del Movimiento de los Países No Alineados.
	‑

	La situación en Palestina sigue siendo crítica. Las perspectivas de una solución pacífica del conflicto de más larga data causado por el hombre siguen siendo sombrías. Ello se debe al constante desacato e incumplimiento por parte de Israel, la Potencia ocupante, de varias resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, incluida la resolución 2334 (2016). Por consiguiente, exhortamos a Israel a que ponga fin a todas las violaciones y acciones ilegales en los territorios palestinos ocupados y cumpla plenam
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Todos los Estados Miembros tienen la responsabilidad de no adoptar decisiones ni crear las condiciones que puedan repercutir negativamente en los esfuerzos para hallar una solución justa y pacífica del conflicto. En este contexto, Malasia reitera su profunda preocupación por la decisión de los Estados Unidos de reconocer a Jerusalén como capital de Israel y de trasladar su Embajada de Tel Aviv a Jerusalén. La decisión socava los esfuerzos encaminados a hallar una solución amplia, justa y duradera para el co
	‑
	‑
	‑
	‑

	Lo que es más importante, mediante esta decisión se infringen y menoscaban las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, como las resoluciones 478 (1980) y 2334 (2016). Esas resoluciones constituyen la base para el proceso de paz, en el que se afirmaba que la cuestión de la ciudad de Jerusalén está ligada a su estatuto definitivo y debe ser resuelta mediante negociaciones bilaterales entre Palestina e Israel en el marco de la solución de dos Estados. El reconocimiento de Jerusalén como capital de I
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	A Malasia le preocupa sobremanera la disminución del apoyo financiero para la labor del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS), apoyo necesario para la prestación de asistencia y protección, así como para la promoción de los derechos de los refugiados palestinos. Por consiguiente, instamos a todos los Estados Miembros a fortalecer su apoyo al OOPS, a fin de garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de los refugia
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Malasia espera sinceramente que todos los Miembros de las Naciones Unidas puedan aportar una contribución útil para salir del estancamiento en que se encuentra el proceso de paz del Oriente Medio, sobre la base de las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, así como del derecho y las normas internacionales. Malasia sigue convencida de que una solución de dos Estados, mediante la que los palestinos y los israelíes vivan los unos junto a los otros en paz, sobre la base de las fronteras anteriores a
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra la representante de Israel, quien ha solicitado intervenir para formular una nueva declaración.
	Sra. Meitzad (Israel) (habla en inglés): Sé que ha sido un largo día, pero he solicitado la palabra con objeto de ejercer mi derecho a contestar para comentar algunas de las observaciones que se han formulado hoy en este foro.
	En primer lugar, permítaseme responder a las observaciones de la Embajadora del Líbano. En varias ocasiones durante este último año, el Presidente del Líbano ha señalado que Hizbullah, que ha sido denominada una organización terrorista, es un asociado fundamental del Gobierno y una Potencia armada legítima en el Líbano. Entre otras cosas, ha señalado que Hizbullah desempeña “una función que complementa al ejército libanés”. Esto suscita serias dudas sobre el compromiso declarado del Líbano en favor del dere
	‑
	‑
	‑
	‑

	La Embajadora también subrayó que su Gobierno apoya la resolución 1701 (2006), si bien, en realidad, el Líbano ha permitido al mismo tiempo que los terroristas de Hizbullah se hagan con el control absoluto del sur del Líbano. El Líbano ha permitido que Hizbullah acumule más de 100.000 misiles y cohetes y que utilice a sus propios civiles como escudos humanos. El Líbano no solo permite que Hizbullah lleve a cabo todas sus actividades terroristas en el territorio libanés, sino que también hace la vista gorda 
	‑
	‑
	‑

	Al hablar de infractores de los derechos humanos, permítaseme referirme al representante de Siria, quien ha vuelto a intervenir en este foro con teorías conspiratorias y tergiversaciones absurdas. Es difícil comprender cómo la delegación de Siria puede tener la audacia de hacer uso de la palabra cuando el régimen sirio ataca diaria y sistemáticamente a sus propios civiles, impide que reciban asistencia humanitaria y los hace sufrir deliberadamente. Además, en estos mismos momentos, el Gobierno de Siria está
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En cuanto a las observaciones formuladas por el representante de Venezuela, ese país se encuentra en un estado de bancarrota económica y moral. Recomiendo al representante de Venezuela que aborde las graves deficiencias de su propio país, en el que la violencia endémica, la hambruna generalizada y la represión brutal de los disidentes, así como también la tortura y las ejecuciones permitidas por el Estado, tienen lugar a diario.
	‑
	‑
	‑

	Ahora me referiré a Bolivia. Resulta muy decepcionante que, una vez más, el representante de Bolivia haya pronunciado una declaración sesgada y objetivamente incorrecta que no refleja la situación real sobre el terreno entre israelíes y palestinos. Bolivia ha sido miembro del Consejo de Seguridad durante más de un año, pero no se ha dirigido ni tan siquiera en una sola ocasión a Israel con el ánimo de mantener un debate constructivo sobre el conflicto. Cabría esperar que, por lo menos, antes de adoptar una 
	‑
	‑
	‑

	Permítaseme concluir refiriéndome a las observaciones formuladas anteriormente aquí por el representante de Kuwait, nuevo miembro del Consejo. La restricción de la libertad de expresión, la tortura, el consentimiento de la violencia doméstica, principalmente contra las mujeres, y el encarcelamiento de sus ciudadanos por criticar al Gobierno son prácticas cotidianas en Kuwait. Si el pueblo de Kuwait pudiera ejercer la libertad de expresión —la misma libertad de expresión de la que se ha valido hoy su represe
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Se levanta la sesión a las 16.30 horas.
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